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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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El proyecto de presupuesto para 1972 se publica en tres volúmenes: el volumen I
contiene los títulos I a IV; el presente volumen, los títulos V a IX; el volumen III, los
anexos explicativos.
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(1971: $10 647 500

1970
Gastos

efectuados

93 200 85 000

20 000 21 337

60 000 45 653

1970: $9 603 930)

168 100 114 181

550 000 65 000

170 700 133 379

104 700 72 167

8 556 200 8 641 905

$

1971
Créditos

consignados

40 000

21 000

75 100

176 900

535 000

160 000

170 000

8 556 900

1972
Créditos

solicitados

$

$10 374 900

V. Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional .....

VI. Participación de las Naciones Unidas
en la Dependencia Común de Inspección

Sección 12. Gastos especiales

GASTOS ESPECIALES

l. Cementerio en conmemoración de los
caídos al servicio de las Naciones
Unidas en Corea .......••............

Cuadro 12-1

TITULO V

-1-
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VIII. Participación de las Naciones Unidas
en los gastos de la secretaría de la
Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas .......•.......
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12.1 En virtud de la resolución 977 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955, el Secretario General concertó con la República de Corea un acuerdo, que
entró en vigor el 11 de diciembre de 1959, con arreglo al cual las Naciones Unidas
tomaron a su cargo la conservación permanente del Cementerio de Tanggok, cerca de
Pusán, en terrenos que el Gobierno cedió a la Organización a perpetuidad. Las
Naciones Unidas asumieron esta función el 31 de marzo de 1960, al hacerles entrega
del Cementerio el Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas en Corea.

a/ Incluye un subsidio de 100 000 dólares al Programa de enseñanza y capaci
tacióñ de las Naciones Unidas para el Africa meridional y 50 000 dólares para el
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia.

~/ Incluye un subsidio de 30 000 dólares al Fondo de Capital de la Escuela
Internacional de Ginebra, 100 000 dólares al Programa de enseñanza y capacitación
de las Naciones Unidas para el Africa meridional, 153 704 dólares para la celebración
del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas, 133 769 dólares para asisten
cia en casos de desastres naturales prestada con arreglo a la resolución 2435 (XXIII)
de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1968, modificada por la resolución 26l~.

(XXIV), de 17 de diciembre de 1969, y 7 835 dólares para asistencia a fin de elaborar
planes para hacer frente a desastres naturales prestada con arreglo al párrafo 8
de la parte dispositiva de la resolución 2435 (XXIII) de la Asamblea General, de
19 de diciembre de 1968.

..I 111

Sección 12

$ 75 100

104 700
72 167

Al, ••

1971:
1970:

. JIII.IIU I

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ $ $

640 000 774 600

150 OOOa/ 425 308b/

10 374 900 10 647 500 9 603 930
---------- ---------- ------------------- ---------- ---------

JI! Id FIlTlílil' ... Il.

Gastos especiales

Cuadro 12-1 (continuación)

Total, sección 12

! J

Programas anteriores no previ.stos
en 1972 o •••••••••••••••••••

IX. Centro Internacional de Cálculos
Electrónicos de Ginebra ••••.••.•.••

CAPITULO I

Cemente~io en conmemoración de los caídos al servicio
de las Naciones Unidas en Corea ...........••..•.••..

Capítulo

Sección 12

JI)• 2t



cción 12 Sección 12 Gastos especiales Sección 12

1970
astas
ctuados

$

12.2 El Secretario Principal y el funcionario administrativo de la Comisión de las
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea en Seúl actúan como
Custodio y Custodio Adjunto, respectivamente, del Cementerio.

12.3 La conservación material del Cementerio en todos sus aspectos, incluidos los
servicios de seguridad y vigilancia, se ha confiado a un contratista local. Conforme
a lo acordado, el contratista proporciona el personal y las Naciones Unidas las
herramientas, los materiales y los suministros necesarios? así como equipo de
transporte pesado.

·25 308b /

;03 930
._----._-----

12.4 La gestión general del Cementerio, incluso la fiscalización de los trabajos
por contrata, la prestación de servicios de guías para visi.tantes y el mantenimiento
de los registros administrativos y financieros, está a cargo del personal de servicios
administrativos y técnicos, auxiliado por tres empleados locales (un intérprete/
traductor, un chofer y un mecánico) •

~apaci

L el

12.5 En el cuadro 12-2 infra se indican las necesidades estimadas de la misión
correspondientes a 1972, comparadas con las de 1971 y 1970.

:uela."
Lc~on

Lebración
asisten

~ (XXIII)
~ión 26l~·

elaborar
ro 8
, de

Partidas de gastos

i) Sueldos del personal de servicios
administrativos y técnicos .•.••..••

ii) Gastos comunes de personal de los
funcionarios de servicios adminis
trativos y técnicos .....••.•...••.•

1972
Créditos

solicitados

20 200

7 500

1971
Créditos

consignados

24 500

9 000

1970
Gastos

efectuados

10 832

11 184

transporte ... o ••• o •• o o ••• a o • o •••• o •

Gastos generalf';s o ••••••••••••••••••

Equipo de transporte .....•..••.•..•

Uso y conservación del equipo de

Sueldos y gastos comunes de personal
de los empleados locales, con
excepción de los comprendidos en la
contrata de conservación .•.......••

Viajes y dietas del Custodio, del
Custodio Adjunto y del personal de
servicios administrativos y técnicos

Conservación de locales ..•.•...••..

Conservación por contrata del
Cementerio ...•..•..•.•.•... o •••••••

------------

1 083

2 917

678

72 167

22 452

2 156

la 106

10 759

1 000

5 600

500

8 200

4 700

9 900

36 000

5 300

--------------
104 700

7 200

3 900

8 900

------------

1 000

3 000

1 400

75 100

22 000

Total

o • • • • • • •Compras de muebles y equipo

ix)

x)

v)

vi)

iv)

iii)

vii)

viii)

100

700
167

iciembre
, que
Unidas
ca de
as
ntrega

-3-
---_._--------------.
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12.6 En el cuadro 12-3 infra se indica el personal propuesto para la misión en
1972, en comparación con la plantilla aprobada para 1971.

12.7 Estas partidas cubren los sueldos y gastos comunes de personal de los funcio
narios de servicios administrativos y técnicos y reflejan la reducción que se propone
en esta plantilla.

1'"

2

1

1

1

5

$ 7 500

9 000
,11 184

$20 200

24 500
10 832

Sección 12

1972

JII ti .11 II

1971:
1970:

1971:
1970:

3 .

1

2

1

7

1971

o • • o o

111111 ... HIIl ..

Gastos especiales

JI !I

o • • o • • • • o o o o • • • • • o • o o • • • o o • • o o • •

n

• • • • • o • • • • • o • o • • • • • • • o • • • • • o • • • • • o • • • • • • • • •

• • o • o • • • o • • • • • • o • o • • • • • • • • o • • • o • • o • • • o • • • • • •

11

Gastos comunes de personal de los funcionarios de
servicios administrativos y técnicos .••.•...•..•..

...

Sueldos del personal de servicios administrativos
y técnicos .. o ••••••••••••••• o ••• CII o •• o ••••••••••• o •

Choferes

Mecánicos

ii)

i)

Cuadro 12-3

Personal adscrito de la plantilla ordinaria

Personal de servicios administrativos y técnicos

Sección 12

Personal local

Intérprete/traductor

lap

12.8 Esta partida cubre los emolumentos, los gastos comunes de personal y una
reserva para indemnizaciones por separación del servicio, con respecto a los
empleados contra'tanos localmente. El menor crédito solicitado refleja la reducción
de cuatro a tres funcionarios locales.

-4-

iii) Sueldos y gastos comunes de personal de los empleados
locales~ con excepción de los comprendidos en la
contrata de conservación •.•....•.•...•..•.•.•..•..

1971:
1970:

$ 8 900

9 900
10 759

I



dón 12 Sección 12 Gastos especiales Sección 12

en
iv) Viajes y dietas del Custodio~ del Custodio Adjunto y

del personal de servicios administrativos y técnicos ..

1971:
1970:

$7 200

8 200
2 156

) 12.9 Esta partida incluye los siguientes gastos de los dos funcionarios de servicios
administrativos y técnicos: a) pago de dietas por misión (5 700 dólares); b) subsi
dio de instalación para un funcionario de servicios administrativos y técnicos con
personas a cargo (700 dólares) y c) los gastos de viaje y dietas del Custodio y del
Custodio Adjunto, con motivo de visitas periódicas d{~ inspección (800 dólares).

v) Conservación de locales • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1971:
1970:

$ 3 900

4 700
10 106

12.10 Esta partida cubre los elementüs necesarios para la conservación de oficinas,
residencias y otros edificios, así como de la zona del Cementerio. La cantidad
solicitada incluye 1 900 dólares para servicios, 2 000 dólares para los trabajos
de jardinería y conservación de edificios, que a su vez comprenden 500 dólares para
reparar el cielo raso deteriorado de la sala de servicios religiosos, y 700 dólares
para la adquisición de herramientas, abonos, semillas y pinturas.

200

500
832

vi) Conservación por contrata del Cementerio ••........•...

1971:
1970:

$22 000

36 000
22 452

500

000
184

funcio
propone

12.11 Las necesidades de mano de obra para los servicios de conservación, seguridad
y custodia son atendidos por un contratista, que proporciona 15 empleados locales.
Como consecuencia de la instalación en 1970 de un sistema subterráneo permanente
de riego y de la paulatina mecanización de la fuerza de trabajo a través de los
años, se ha renegociado el contrato y ~educido el personal de 23 a 15.

vii) Equipo de transporte • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • o • • •

1971:
1970:

$

·5 300

900

900
759

12.12 Según la política en vigor, sólo se reemplazan los vehículos cada cuatro años~

así, pues, no se solicita crédito para este fin en 1972.

na

. ".

UCCl.on

viii) Uso y conservación del equipo de transporte o o • o • • • • • o

1971:
1970:

$1 000

1 000
1 083

I

12.13 Esta partida cubre necesidades normales tales como servicio~ conservación,
piezas de repuesto y combustible para los vehículos, equipos de conservación de
los jardines y compra de uniformes para el chofer y el mecánico.

-5-
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Cuadro 12-4

12.15 Esta partida cubre los gastos necesarios para reemplazar una rociadora moto
rizada (1 000 dólares) y algunos muebles (400 dólares).

12.16 En el cuadro 12-1,. infra se indica el costo total r!3to estimado de la adminis··
tracrón en 1972, después de tener en cuenta ciertos ingresos que figuran en las
secciones pertinentes de ingresos.

$1 400

500
678

4 600

70 500

75 100

Sección 12

$3 000

1971: 5 600
1970: 2 917

1971:
1970:

$

4 400

200

• • o • o • • • • • • • • • • • • • • • o • o • ~

Gastos especiales

• • • • • • • o • • • • • • • • • • • o • ~ • • • • • o • • • • D • •

Compra de ml1ebles y equipo

Gastos generales

x)

Costo total neto

Menos: Ingresos

a) Contribuciones del personal 0 ••••

b) Venta de equipo anticuado .•...••.......

Necesidades de la misión~ según se indica en el
cuadro 12-2 supra ••....•.... o o • o ••••••••••••••••

ix)

Sección 12

12.14 Esta partida cubre las comunicaciones~ incluidos gastos telefónicos y postales
( 400 dólares) ~ fletes:l aCci.i"reOS y servicio expreso (lOO dólares); suministros y
servicios diversos (2 100 dóiares): seguros (100 dólares); at(;nciones sociales
(100 dólares); y artículos de escritorio y materiales de oficina (200 dólares). La
disminución de 2 600 dólares en comparación con el crédito consignado en 1971 se
debe a la diminuci6n de las necesidades en materia de fletes y acarreos, ya que no
se proponen compras de equipe pesado ni de vehículos en 1972.



~cción 12 Sección 12 Gastos especiales Sección 12

000

600
917

ostales
y

CAPITULO II

Escuela Internacional de las Naciones Unidas~ Nueva York

1971:
1970:

$535 000

550 000
ó5 000

La
se
.e no

400

500
678

moto-

minis··
s

o

o

o

12.17 En los años anteriores se han incluido en este capítulo los subsidios espe
ciales concedidos al Fondo de la Escuela Internacional para liquidar los saldos
deficitarios anuales de la Escuela .

12.18 Por el párrafo 2 de la parte dispositiV'a de su resolución 2612 (XXIV), de
16 de diciembre de 1969, la Asamblea General autorizó al Secretario General a
proceder sin demora a preparar la emisión y promoción de un sello conmemorativo de
las Naciones Unidas y a asignar los correspondientes ingresos netos al Fondo de
Desarrollo de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas y el Fondo de Capital
de la Escuela Internacional de Ginebra. Se prevé en la actualidad que este sello
conmemorativo será emitido en noviembre de 1971.

12.19 Por el párrafo 3 de la parte dispositiva de la misma resolución, la Asamblea
General decidió en princ-\pio contribuir con 2 millones de dólares al Fondo de
Desarrollo de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas durante un período
de cuatro años y hacer concretamente una contribución especial de 500 000 dólares
con cargo al presupuesto ordinario de 1971. En el crédito solicitado se incluyen
500 000 dólares, que constituyen la contribución de 1972.

12.20 Tal como se prevé actualmente, el déficit de funcionamiento para el año
escolar de 1971/1972 ascenderá a 37 000 dólares, aproximadronente. El déficit corres·
pondiente al año escolar 1970/1971 ascendió a alrededor ce 149 500 dólares, que
quedaron reducidos, mediante el subsidio de 50 000 dólares concedido en 1971, a
99 500 dólares. En consecuencia, el déficit actunulado que actualmente se prevé para
los años 1970/1972 será de unos 136 500 dólares. De conformidad con la decisión de
disminuir paulatinamente los subsidios destinados a enjugar los déficit de funcio
namiento a medida que crece el Fondo de Desarrollo, se ha incluido al efecto una
partida reducida, por valor de 35 000 dólares, en este capítulo para 1972.

12.21 Se presentará a la Asamblea, en su vigésimc sexto período de sesiones, un
informe por separado sobre la situación financiera real de la Escuela, así '~omo

sobre los progresos logrados con respecto a la construcción del local permanente
y las contribuciones al Fondo de Desarrollo de la Escuela.

-7-
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Sección 12 Gastos especial~_s _ Sección 12

CAPITULO III

Emisión de bonos de las Naciones Unidas o • • • • o • • • • • • • e e • • • • • • •

1971:
1970:

$8 556 900

8 556 200
8 641 905

12.22 Por resolución de la Asamblea General 1739 (XVI) de 20 de diciembre de 1961~

modificada por las resoluciones l87R (S-IV), de 27 de junio de 1963, y 1989 (XVIII)
de 17 de diciembre de 1963, se autorizó al Secretario General a emitir bonos de las
Naciones Unidas por una cantidad de hasta 200 millones a.e dólares (las ventas reales
ascendieron a 169 905 679 dólares), y a incluir todos los años en el presupuesto
01 Jinario, a partir del correspondiente a 1963, un ~rédito de cuantía suficiente
para el pago de los intereses devengados por dichos bonos, a razón del 2% anual~ y
de las cuotas destinadas a reembolsar el principal de los mismos~ de conformidad
con la tabla que figura en el anexo de la resolución 1739 (XVI). Estos pagos se
efectúan el 15 de enero de cada año.

\.

12.23 Los pagos realizados en 1971 ascendieron a 8 556 176 dólares, de los cuales
2 509 276 dólares representaron el interés y 6 046 900 dólares las cuotas destinadas
a reembolsar el principal. Se calcula que el pago que ha de hacerse para estos
fines el 15 de enero de 1972 ascenderá a 8 556 900 dolares, total que se compone
de 2 388 300 dólares de intereses y 6 168 600 dólares de principal.

CAPITULO IV

Programa triangular de becas • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • o • • • • • • • •

1971:
1970:

$ 21 000

20 000
21 337

12.24 Desde 1961, la Oficina de Información Pública ha organizado el programa
triangular de becas como parte de sus actividades destinadas a dar a los periodistas
y escritores jóvenes de Africa, América Latina y Asia la oportunidad de recibir
orientación y efectuar estudios directos sobre la labor de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. t

12.25 La más reciente serie de seminarios realizados en virtud de este programa
se inició en 1968 con un seminario para personal de radio y televisión educativas
de países de habla inglesa, que fue seguido en 1969 por otro semejante destinado a
participantes de habla francesa. La serie quedó interrumpida en 1970~ cuando se
organizaron 1l:'l seminario y un cursillo sobre radiodifusión internacional para per
sonal de radio y organizaciones de radiodifusión de seis países africanos: Etiopía~

Guinea, Kenia, Marruecos~ República Unida de Tanzania y Zambia.. Este seminario se
organi zó como parte de las actividades encaminadas a dar cumpl i "ft¡,i -:r.rto a dl.versas
resoluciones aprobadas por la Asamblea General sobre el problema del Africa meridional
y en reconocimiento de la func5.ón cada vez más amplia que la radJ.o tier:.t; en los
países en desarrollo en materia de comunicaciones, información pública y' educación.
L~ §erie original se reanudó en 1971, cuando se organizó un semin~trjo par& personal
de radio y televisión educativas de países de habla espr.i,!ola~

,

-8-
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12.26 En 1972, se proyecta empezar un nuevo ciclo de seminarios a los que asistirán,
en años sucesivos~ entre 12 y 15 periodistas jóvenes de países en desarrollo de
Africa~ Asia y América Latina~ respectivamente. Los participantes observarían y
analizarían las tareas de las Naciones Unidas en las esferas política, económica
y social, con miras a robustecer sus esfuerzos profesionales por hacer que se conozca
más ampliamente y se comprenda mejor la labor de las Naciones Unidas en estas esferas.
El cálculo de 21 000 dólares para este capítulo se destina a Rufragar gastos de
viaje y dietas durante cuatro semanas en la Sede de las Naciones Unidas.

CAPITULO V

r
Programa de asisten~ia de las Naciones Unidas para la

enseñanza" el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional .........•...............

1971:
1970:

40 000

60 000
1~5 653

las
12.27 En el párrafo 8 de la parte dispositiva de su resolución 2698 (XXV) de 11 de
diciembre de 1970, la Asamblea General pidió al Secretario General que le informara,
en su vigésimo sexto período de sesiones~ sobre la aplicación de este programa
en 1971 y que~ previa consulta con el Comité Consultivo del Programa de asistencia
de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplía del derecho internacional, presentara recomendaciones para la ejecución
del programa en 1972 y años siguientes.

12.28 En espera del resultado de las consultas del Secretario General con el Comité
Consultivo:) cuya reunión está prevista para fines de año, se ha incluido una partida
provisional por la suma de 40 000 dólares para 1972.

CAPITULO VI

12.~~ La Dependencia Común de Inspección fue establecida a título experimental por
un período inicial de cuatro años a partir del l? de enero de 1968, como resultado
de la aprobación por la Asamblea General, en sus resoluciones 2150 (XXI) de 4 de
noviembre de 1966, y 2360 (XXII), de 19 de diciembre de 1967, de una recomendación 1/
en este sentido del Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas
de las Naciones Unidas y de los organismos especlalizados. En su vigésimo quinto
período de sesiones, y en virtud de su resolución 2735 A (XXV) de 17 de diciembre
de 1970~ la Asamblea General decidió que la Dependencia Común de Inspección continuase

,
La,

Lonal

,

,. ,

Participación de las Naciones Unidas en la Dependencia
Común de Inspección •••.••..•••.•....••..•.•••••..•..•••.••.

1971:
1970:

$ 170 000

170 700
. 133 379

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo primer período de
_s_e_s_l_o_n__e_s~,__a_n_e_x9~~ tema 80 del programa, documento A/6343, párr. 67 B.

-C)-



en funcionamiento, sobre las bases experimentales existentes~ por otro período de
dos años después del 31 de diciembre de 1971~ y recomendó a las demás organizaciones
participantes del sistema de las Naciones Unidas que tomasen las medidas apropiadas
para que la Dependencia continuase funcionando sobre la misma base.

12.30 A efectos administrativos únicamente, la Dependencia~ que está radicada en
Ginebra, depende del Secretario General en su carácter de más alto funcionario
administrativo de las Naciones Unidas y de Presidente del Comité Administrativo
de Coordinación (CAC). El CAC convino ?! en que los gastos de la Dependencia fueran
compartidos por las organizaciones participantes sobre la base de los ~astos totales
cubiertos por cada una de ellas con fondos de todas las fuentes durante el año
anterior.

____________~G~sto~ esp.~ciales

.I.~. E'MT'II . ,. Mn!l..211 IL 11.

Sección 12
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Sección 12

i1

12.31 El proyecto de presupuesto de las actividades de la Dependencia Común de
Inspección para 1972, tal como ha sido aprobado por el CAC, asciende a 448 300 dólares.
Esta suma incluye 374 300 dólares para sueldos y gastos comunes de personal de los
inspectores y sus colaboradores, 52 000 dólares para viajes en comisión de servicio
y 22. 000 dólares para trabajos de traducción, atenciones sociales y suministros y
servicios diversos. La parte de estos gastos correspondiente a las Naciones Unidas
se estima en 170 000 dólares.

CAPITULO VII

12.32 En este capítulo se solicita un crédito por el costo esti.mado para las
Naciones Unidas de las actividades en la esfera de la coordinación administrativa
y financiera que son costeadas en común por laG Naciones Unidas y las demás organi
zaciones participantes en el régimen común de sueldos, subsidios y demás condiciones
de servicio de las Naciones Unidas 3/. Estas actividade8 son las que realizan la
Junta Consultiva de Administración Pública Internacional (JCAPI), ~l Comité de
Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial (CEAL), el Comité Consultivo en
Cuestiones Administrativas (CCCA), el programa de encuestas sobre el costo de la . ~.,

vida realizado por las Naciones Unidas en nombre de todas las organizaciones parti-
cipantes y, desde 1971, la Junta Interorr,anizacional para Sistemas de Información
y Acti~tidades Conexas (JISIAC). Se espera que para 1972 habrá iniciado sus activi.... 1;'
dades la· Dependencia de Estudios de Sueldos.

Partici~ación de las Naciones Unidas en actividades de
coordinación administrativa financiadas en común 0 •••• 0 •• 0

1971:
1970:

$160 000

95 200
85 000

12.33 Los desembolsos rE1spectivos comprenden los f,astos directos de las secretarías
de la JCAPI, del CCCA, de la JICIAC y de la Dependencia de Estudios de Sueldos
(sueldos, gastos comunes de personal y viajes en misión oficial), los gastos de los

2/ Documento E/4337, párr. 135.

J/ NU) OIT, FAO, UNESCO, mm, OACI, UIT, UPU, OHH, OCMI) orEA, CIocr /GATT.

-10-
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es
s

períodos de sesiones de la JCAPI y del CEAL (viajes y dietas de los mie~brcs de estos
cuerpos de expertos, viajes del personal el.e secretaría participante y otros r;astos
relacionados con los períodos de sesiones) y el empleo ele consultores nara los
estudios t~cnicos especiales que los órganos interesados re~uieran.

CAPITULO VIII

12.34 Los créditos que se solicitan en este capítulo representan la parte neta de
las Naciones Unidas en los gastos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas (CCPPNU) que se indican en el cuadro 12-·5 infra. Los cálculos son
provisionales, pues el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas a la Asamblea General requiere la aprobación de su Comité Permanente,
cuya reunión está programada para fines de este año.

'an
.es

.ares.

.0

LS

r '"

Participaci§p_de las Naciones Unidaf? en los p:astos de l~

secretaría de l~ Ca~a Co~ún de Pensiones del Personal
de las ~Jaciones Unidas .....•••..•.•.•..•....•......•....

1971:
1970~

$176 900

168 100
114 181

12.35 El arunento respecto del crédito consignado en 1971 refleja los aumentos de
las escalas de sueldos de los cuadros oreánico y de servicios generales.

Cuadro 12-5

L-

Tota:L de
r;astos
estimados

~f

Con cargo a
las Naciones

Unidas

Con cargo
a la

CCPPNU

-11-

Consultores ..••••.•.•...••....••.•.••...••

1 900

3 200

2 000

293 600

57 000

62 700

12 500

8 500

386 100

h 000

1 600*

146 800*

28 500*

440 400

85 500

62 700

12 500

8 500

386 100

4 000

1 900

4 800

2 000

• o • • • • • • • • • • • • • • o • • o •

Comité de Actuarios •.•...•......••.••...•.

Viajes del personal a reuniones •••.•.••.•.

Viajes en comisión de servicio ••....•.•.••

Viajes en uso de licencia al ~aís de origen

Gastos comunes de personal ...••...•.•....•

Gastos comunes de personal ..••...•••••..••

Horas extraordinarias •.....•••.•.....•••••

Personal supernumerario •...•.•••••.••.•.. -

,Puestos de plantilla

.~'

i····

i-

os

""las
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$640 000

774 6001971:
1970:

Total de Con cargo a Con cargo
gastos las Naciones a la
estimados Unidas CCPPNU

$ $ $ ~ ,,.
7 000 7 000

( .\.

6 000 6 000

15 OC8 15 000

20 000 20 000

4 000 4 000

900 900

1 061 300 176 900* 884 400
--------- ------- ---------------- ------- --------

(102 400) (29 500) (72 900)

Gastos especiales

Cuadro 12-5 (continuación)

...............

• • • • • • • • • • • o • o • • •

Funcionario especializado en
inversiones ••.•••.......•.•.•••..••

Junta de Auditores

CAPITULO IX

Electr6nicos ..•••...•.....•. ~ .•....

* Un tercio del total de gastos estimados.

i)
ii)

iv) Comunicaci.ones •...•.....•..•.••••..

iii) Centro Internacional de Cálculos

Contribuci.ones del personal

Comité de Inversiones .•••.....•.•.....•....

Sección 12

Atenciones sociales ..•.....•.•......••...•.

Gastos por servicios de:

Centro Internacional de Cálculos ]~lectrónicos de Ginebra ....

--------

12.36 El crédito solicitado para este capítulo se refiere a la parte que las Naciones
Unidas deben sufragar de los gastos de funcionamiento del Centro Internacional de ,,'
Cálculos Electrónicos, establecido en Ginebra el 19 de marzo de 1971:1 de conformidad
con las disposiciones de la resolución 2741 (XXV) de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1970. ,\',

12.37 Según los arreglos actuales, los diversoo usuarios del Centro habrán de
contribuir en las proporciones siguientes: las Naciones Unidas con el 40%; el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el 20%; la Organización
Mundial de la Salud (OMS) con el 30% y los demás usuarios con el 10%. A medida que
nuevos organismos decidan valerse de los servicios del CICE, estos arreglos reque
rirán probablemente revisión y a.juste sobre la base del uso real.



12 Sección 12 -_........._-
12.38 El cálculo de los gastos de funcionamiento del Centro para 1972~ que se resumen
en el cuadro 12-6 infra~ se ha conservado en el miSlr¡o nivel de las consifT,naciones
aprobadas para 1971.

q;o

Cuadro 12··6

_____________M • ~ _

1972
---'--'-----$

,

12.39 La suma de 640 000 dólares correspondientes a la participación de las Naciones
Unidas es inferior en 134 000 dólares al crédito de 774 600 dólares consignado para
tal fin en 1971. Esta última cifra incluía 127 400 dólares como parte correspon
diente a las Naciones Unidas en los gastos no periódicos necesarios para modificar
una zona de los locales de la OMS a fin de proporcionar espacio para a.lojar el
Centro y 7 200 dólares adicionales para cubrir los aumentos de slleldos del personal
del cuadro orgánico a partir del l~ de julio de 1971, según lo aprobado por la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones. El costo adicional
de los sueldos de dicho personal en 1972 ha quedado absorbia.o dentro del total de
gastos de funcionamiento previstos para ese año.

640 000

460 000

25 000

115 000

10 000

20 000

970 000

i 600 000
------------------

• • • • • • • o • • • • • • a o • • • • o • • • • • • o • •

• o • • • • • o A • • • • • o • • • o • • • • • • • • • • • o

• • • o o • • • • • • • • • • • o • • o • • • • $ o ~ • • • • •

• o • o o • • o o , • o o • • • • o • • • • o • e • • • • • • o • • • • •

• • • • • • • • • • • • o • • • o • • • o • • • • • • • • • • o • • • • o • • • • o

comunes de personal •......••.....•......••

Participación de las Naciones Unidas (40%)

Equipo permanente

Gastos generales

Consultores

Gastos

Viajes

Sueldos y salarios

mes

,.,
Lon
le

f ,.
)

\ '\o

)

)

)

)

)

)

=

))

ld
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PROGRAVillS TECNICOS

05 408 000

5 408 000
5 408 590

1971:
1970:

......

(1971~ $6 908 000 1970: ~6 905 202)

Desarrollo económico~ desarrollo social,
admin~strac~ón pública, servicios de
asesoramiento en materia de derechos
humanos y fiscalización de estupefacientes

-15-

f) Los gastos de asistencia técnica en materia de ~iscalización de estupefa
cientes, previstos conforme a lo dispuesto en la resolución 1395 (XIV) de la Asamblea
General.

TITULO VI

e) Los gastos de los serV1CJ.OS de asesoramiento en materia de derechos
humanos, previstos conforme a lo dispuesto en la resolución 926 (X) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1955;

c) Servicios de asesoramiento, consulta~ capacitación e investigación en
materia de administración pública, previstos conforme 8. lo dispuesto en las reso
luciones de la Asamblea General 518 (VI) de 12 de enero a.e 1952, 723 (VIII) de 23 de
octubre de 1953 y 1024 (XI) de 21 de diciembre de 1956:

13.2 Los créditos que se solicitan en esta sección se presentan por cálculos, que
indican los objetivos principales de las esferas de actividad de conformidad con
los procedimientos revisados de programación y presupuesto mencionados en el
párrafo 13.3 infra.

a) Asistencia técnica en materia de desarrollo económico, prevista conforme
a lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 200 (III) de 4 de diciembre
de 1948 y 304 (IV) de 16 de noviembre de 1949;

b) Asistencia técnica en materia de desarrollo socia.l, prevista conforme a
lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 418 (V) de l~ de diciembre
de 1950~ 537 (VII) de 2 de febrero de 1952, 1042 (XI) de 21 de febrero de 1957 y
1838 (XVII) de 18 de diciembre de 1962;

13.l Este crédito cubre los gastos de las actividades siguientes:

Sección 13..

d) Nombramiento de personal de ejecución, dirección y administración, de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 1530 (XV) de la Asamblea General, de
15 de diciembre de 1960;
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Título VI Programas técnicos Título VI

Desarrollo social .••.•.••••.••.••••..

Adm · . t ." , l·lnlS raClon pub lca •••...•••••..••

Servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos .•.•.•••••...••..•

....... ~ .........

216 773

71 074

2 503 369

1 578 979

1 038 3955 408 000

2 000 000)

1 858 OOOl
1 200 000)

)

250 OOOl
100 000)

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

33 $ $1

• ••• l'

Desarrollo económico

Fiscalización de estupefacientesV.

l.

11.

III.

IV.

Total 5 408 000
------------------

5 408 000
-------------_.._---

5 408 590
------------------

13.3 En su 47'7 período de sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó la reso
lución 1434 (XLVII), en la que recomendó a la Asamblea General que aprobara, en su
vigésimo cuarto período de sesiones~ nuevos procedimientos de programación y presu
puesto para los programas técnicos del presupuesto de las Naciones Unidas, en virtud
de los cuales:

a) El Secretario General elaborará su proyecto de presupuesto anual para los
programas técnicos teniendo en cuenta las necesidades expresadas por los países y
regiones en desarrollo, juntamente con las recomendaciones de los diversos órganos
de las Naciones Unidas encargados de formular programas, entre ello.s el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Junta de
Desarrollo Industrial;

b) El sistem~ actual de consignación de créditos por secciones separadas,
solicitados para los programas técnicos, se reemplazará por capítulos que indiquen
los objetivos que habrán de aplicarse a las principales esferas de actividad.:
desarrollo social, administración pública, servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos y fiscalización de estupefacientes;

c) El Secretario General aprobara los distintos proyectos basados en las
solicitudes de los gobiernos y que vayan a financiarse con cargo al programa
ordinarió;

'11

d) Los informes anuales sobre el programa y los proyectos ejecutados se
presentarán, según proceda, al Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y a la Junta de Desarrollo Industrial.

-16-



VI Título VI Programas técnicos Título VI

os

13.4 En su vigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, en su reso
lución 2514 (XXIV), aprobó la aplicación de estos procedimientos a las actividades
de cooperación técnica, excepto las de desarrollo industrial. En su resolución 2511
(XXIV) la Asamblea General decidió mantener una sección separada en los programas
técnicos para atender a las necesidades de asistencia t~cnica en materia de desarro
llo industrial.

14.1 Este crédito cubre los gastos de asistencia técnica en materia de desarrollo
industrial, previstos conforme a lo dispuesto en la resolución 2298 (XXII) de la
Asamblea General~ de 12 de diciembre de 1967. En su g~into período de sesiones,
que se celebró en mayo de 1971, la Junta de Desarrollo Industrial aprobó el
programa ordinario de asistencia técnica que figura en el documento ID/B/82 para
aplicarlo en 1972 de conformidad con el nivel de planificación de 1,5 millones de
dólares aprobado para ese año por la Junta en su cuarto período de sesionen. La
Junta recomendó que la Asamblea General adoptara las disposiciones presupuE'starias
del caso para que se ejecutaran las propuestas correspondientes al Programa que
figuraban en el documento ID/B/82, asignando los fondos necesarios en la sección ~.4,

título VI, del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas p :a 1972.

69

79

95

73

74

90

l

,ud

.os

le

Sección 14. Desarrollo industrial •••••••.•••••.••••••

1971:
1970:

$1 500 000

1 500 000
1 496 612
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TITULO VII

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAG SOBRE COr~RCIO y DESARROLLO

Cuadro 15-1

45 129

45 129

70 000

248 000

178 000

1970: $8 869 791)

80 000

988 000

908 000

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ ,h $r.¡1

$11 880 900 (1971: tlO 072 300

···19~

A. Períodos de sesiones de la
Conferencia y de sus órganos
técnicos y consultivos

l. Períodos de sesiones de la Conferencia

11. Períodos de sesiones de los ór~anos

técnicos y consultivos .•••...••.••.

Capítulo

Sección 15. Conferencia Je las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

15.2 Por resolución 2297 (XXII), de 12 de diciembre de 1967, la Asamblea General
aprobó el acuerdo sobre creación del Centro de Comercio Internacional, de cuyo
funcionamiento se encargarán conjuntamente la UNCTAD y la Organización del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en forma permanente y en pie
de igualdad. La contribución de lEl.s Naciones Unidas a los gastos del Centro figura
en el Capítulo XII de esta sección.

15.1 Por resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre de 1964, la Asamblea General
estableció la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
como órgano de la Asamblea General y dispuso que dentro del presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas se incluyera un crédito presupuestario separado para los
gastos de la Conferencia, sus órganos auxiliares y su secretaría.
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Cuadro 15-1 (continuación)

Capítulo

1972
Créditos

solicitados

1971
Créditos

consignados

1970
Gastos

efectuados

$

Gastos generales •••••••••••••••••••

Gastos comunes de personal •••••••••

Trabajos de imprenta •••••••••••••••

Equipo permanente ••••••••••••••••••

3 513 354
aj

2do 231

64 596

20 193

947 160

212 373

7 951

18 388

369 034

114 897

5 548 177

3 973 eOO

293 000

50 000

15 000

1 003 300

200 000

9 000

17 000

339 000

140 000

6 040 100

4 491 600

275 000

50 000

15 000

1 171 000

210 000

10 000

15 000

361 000

152 000

6 750 600

...~ .....

• • • • • • • • • Q • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • •

Consultores ••••••••••••••••••

Personal supernumerario ••••••

Horas extraordinarias ••••••••

Puestos de plantilla

Viajes del personal

Atel.:.:..:iones sociales

i)

ii)

iii)

iv)

B. Secretaría de la tnJCTAD

Sueldos y salarios

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

,111.

C. Servicios proporcionados por
otras oficinas de las Naciones
Unidas

x. Sueldos y salarios

i) Puestos de plantilla • • • • • • • • • 2 022 800 1 834 200 1 669 906

ii) Person8~ supernumerario •••••• 686 300 715 200 676 364

iii) Horas extraordinarias 30 000 30 000 41 618 x·••••••••

iv) Gastos generales relacionados
con actividades de asistencia t
t·- . 50 000t::cn1ca ••••••••••••••••••••••

XI. Gastos comunes de personal • • • • • • • • • 486 000 482 500 363 197

3 225 100 3 111 900 2 751 085

-20-
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Sección 15
Conferencia de las Naci.ones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo

Cuadro 15-1 (continuación)

Sección 15

al Incluidas las necesidades de personal provisional.

bl En las secciones pertinentes del presupuesto de ingresos se incluyen esti
maciones por un total de 2 466 800 dólares. LQs ingresos prrcedentes de las activi
dades del Centro de Comercio Internacional se dividen por partes iguales entre las
Naciones Unidas y el GATT. Todo ingreso de esa índole se imputa a las cuotas
respectivas.

Total, sección 15 11 880 90QE.! 10 072 300

)S

"J'

al
(~

~_.

L
,.
)

3

)

3

L

3

+
r

r

Capítulo

D. Centro de Com€~cio Internacional

XII. Centro de Comercio Internacional ••••

1972
Créditos

solicitados

$

917 200

--------------------

1971
Créditos

consignados

672 300

--------------------

1970
Gastos

efectuados

525 400

8 869 791
------------------

-21-
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Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo-----------_._-------:;...Sección 15

Cuadro 15-2

Análisis del aumento en los créditos solicitados para
1972 en comparación con los consignados para 1971

(cifras y porcentajes absolutos)

Aumentos de .~
1\

sueldos y
de los gas-

Para mantener tos en ser- Aumento en Aumento en Aumento o
la plantilla vicios por el programa el programa (disminución)

Capítulo Partida de 1971 contrata de reuniones de trabajo total
.,---

$ $ $ $ $ %

A. Períodos de
sesiones de la

,

Conferencia y
de sus órganos
técnicos y
consultivos

l. Tercer período
de sesiones de
la Conferencia 730 000 730 000 7 2

II. Períodos de
sesiones de
los órganos
técnicos y

. consultivos 10 000 10 000- O 1

B. Secretaría de la
UNCTAD

III. Sueldos y
salarios

i) Puestos de
900'~/plantilla 397 900 119 517 800 5 1

ii) Consultores 30 000 (48 000) (18 000) (O 2)

iii) Personal
supernu
merario 5 000 (5 000)

iv) Horas extra
ordinarias 2 000 (2 000)

-22-
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Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo Sección 15

Cuadro 15-2 (continuación)

Para mantener
la plantilla

de 1971

VIII. Gastos
. 2 generales

IX. Trabajos de
imprenta

10 \
.,. ):lon

IV. Gastos comunes
del personal

%
V. Viajes del

personal

VI. Atenciones
sociales

VII. Equipo
permanente

e 2

o 1

1 7

%

1 000 O O

22 000

12 000 O 1

10 000

(2 000) O 2

Aumento o
(disminución)

total

34 OOO§:/ 167 700

(8 000)

(2 000)

(20 000)

Aumento en
el programa
de trabajo

30 000

20 000

12 000

$

Aumentos de
sueldos y
de los gas-
tos en ser- Aumento en
vicios por el programa
contrata de reuniones

1 000

10 000

133 700

PartidaCapítulo

) 1

C. Servicios propor
cionados por otras
oficinas de las
Naciones Unidas

X. Sueldos y
salarios

i) Puestos de
plantilla 188 600

5 1
ii) Personal

O 2) supernu-
merario

iii) Horas estra-
ordinarias

(28 900)

188 600 1 8

(28 900) O 3

-23-
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Sección 15

3 500 o o

15 5

244 900 2 4

(50 000 (o 5)

--------- -------------
1 80n 600 17 9

$

o 6

68 900 1 563 700 15 5

$

7 1

711 100

Aumento en Aumento en Aumento o
el programa el programa (disminución)
de reuniones de trabajo total

o 9

92 000

$

Aumentos de
sueldos y
de los gas
tos en ser
vicios por
contrata

6 9

_~. 500

691 -rOO

Cuadro 15-2 (continuación)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

$

Para mantener
la plantilla

de 1971Partida

iv) Gastos gene
:cales rela
cionados Ct')n
actividades
de asisten-
cia técnica (50 000)

Total

Porcentaje de ~umento

XI. Gastos comunes
de personal

Total

·~2h-

al Seis puestos nuevos del cuadro orgánico, 8 puestos nuevos del cuadro de
servicies generales y una reclasificación.

XII. Centro de
Comercio

'Internacional

Capítulo

Sección 15

D; Centro de
Comercio
MEirñaCiona1

15.3 Los cálculos para 1972 que figuran en el cuadro 15-2 muestran un aumento de
1 808 600 dólares, o sea el 17 9%, respecto de los créditos consignados para 1971.
El 1 5% de ese aumento obedece a las nuevas necesidades de personal. El resto del
aumento se debe princip-almente al tercer período de sesiones .de la Conferencia (7 2),
al aumento del costo de mantener los puestos existentes (7 2) Y al Centro de
Comer~i.o Internacional UNCTAD/GATT (2 4).

t
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1/ No obstante, esta decisión está sujeta a la revisión de la Junta en sull~ período de sesiones y de la Asamblea General en su vigésimo sexto período desesiones.

Sección 15

$908 000

178 0001971:
1970:

CAPITULO I

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

A. Períodos de sesiones de la Conferencia y de sus
§rganos técnico$ Y consultivos

15.6 El cálculo correspondiente al personal para las reuniones incluye una partidapara celebrar seis reuniones simultaneas con interpretación, tres de las cualestendrán actas resumidas; el costo de la traducción, reproducción y distribución delas actas resumidas y de la documentación para el período de sesiones; los serviciosdel personal del edificio, incluidos los mensajeros y los técnicos de sonido; losservicios de funcionarios para la difusión de información por la prensa, radio,televisión y medios visuales; los servicios de personal de la Sede, incluso losde la Oficina de Enlace de la UNCTAD en Nueva York, y funcionarios de otras oficinasde las Naciones Unidas que se desempeñarán como secretarios de las comisiones oreforzaran el personal de servicios de conferencias de Ginebra; y el costo de lashoras extraordinarias debidas a las frecuentes reuniones nocturnas y de fin desemana.

15.5 Los calculos de' costo de la Conferencia, que il~cluyen el costo de la reuniónpreliminar y del l2~ período de sesiones de la Junta, se basan en el costo estimadod~~ la celebración de la reunión en Ginebra. Del monto total de 1 086 000 dólares,se consignó la suma de 178 000 dólaTes en 1971, y el saldo de 908 000 dólarestendría que incluirse en los créditos para 1972.

Sección 15

15.4 En su resolución 2725 (XXV), la Asamblea General decidió que el tercer períodode sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo secelebrara en abril/mayo de 1972. En la segunda parte de su décimo período de sesiones, celebrado en marzo de 1971, la Junta de Comercio y Desarrollo recomendó a laA.samblea General que la Conferencia se celebrara en Santiago!l Chile, del 13 de abrilal 10 de mayo de 1972; precedida de una reunión preliminar el 11 y 12 de abril, yque después de la Conferencia, el 11 y 12 de mayo de 1972 se celebrase el 129 períodode la Junta 1/. De conformidad con la resolución 2609 (XXIV) de la Asamblea General,el Gobierno de Chile ha invitado a la Conferencia a celebrar su tercer período desesiones en Santiago, y sufragará el costo adicional que supone celebra.r laConferencia en ese país, así como el del período de sesiones de dos días que laJunta celebrará inmediatamente después de la Conferencia. Las estimaciones delcosto de la celebración de la Conferencia en Santiago se presentarán a la AsambleaGeneral en su vigésimo sexto período de sesiones.

Tercer período de sesiones de la Conferencia •••••.•••.••

•

2 4

%.

le
L•
~l

r 2),

L7 9

L5 5

o O

L5 5

GO o
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre
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15.9 En los gastos generales, el crédito para comunicaciones se dedicará princi
palmente a fletes y franqueos para el despacho de la documentación previa a la
Conferencia a los Gobiernos, la Sede de las Naciones Unidas, las comisiones econó
micas regionales, los organismos especializados y otras organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales. El costo del material necesario para la reproducción
interna se ha calculado sobre la base del papel y otros elementos necesarios para
el volumen de la documentación mencionado más arriba. El crédito solicitado pal~a

información pública incluye el alquiler de circuitos de radio y la producción de
programas de radio y televisión, así como los gastos de contratación de personal
de cinematóerafo y televisión y la compra y elaboración de cintas y películas. Los
suministros y servicios varios comprenden rubros tales como el alquiler de máquinas
de escribir para algunos de los estenógrafos supernumerarios, el alquiler de auto
móviles para el transporte local y la adquisición de material para fotocopias, etc.

~5.10 En el cuadro 15-3 infra se da el detalle de los cálculos totales para la
tercera Conferencia basados en el costo estimado de la celebracié..,;. de la reunión
en Ginebra.

15.8 En los cálculos para la publicación de los documentos de la Conferencia se
prevé el costo de la impresión y corrección de pruebas de unas 1 200 páginas de
documentación eh cuatro idiomas. El material que ha de publicarse consistirá en
documentación selecta previa a la Conferencia, los informes de las principales comi
siones y grupos de trabajo de la Conferencia y el Acta Final u otro documento que
tenga el informe de la Conferencia, así como una constancia de sus decisiones y
resoluciones.

15.7 El personal encargado de la documentación necesaria antes y durante el período
de sesiones tendría que preparar 2 000 páginas de documentación previa al período de
sesiones, así como los documentos de la Conferencia para su publicación. El volumen
de la documentación que se necesitará antes del período de sesiones se mantendrá
al nivel indicado más arriba, insistiendo en la presentación de documentos breves
destinados a facilitar la adopción de decisiones de política y manteniendo al mínimo
el volumen de la documentación básica.
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Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo

CAPITUIIO Ir

Sección 15

• • • •

1971:
1970:

$80 000

70 000
45 129

15.11 El crédito solicitado cubre los gastos de viajes y dietas que, de confor
midad con la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, en su forma enmendada
deben pagarse a los miembros del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de '
Productos Básicos, que son nombrados en virtud de la resolución 8 (1) de la Junta
y actúan a título personal y no como representantes de gobiernos. De conformidad
con el calendario revisado de reuniones (TD/B/343, Anexo 1), se han consignado
créditos para dos períodos de sesiones del Comité en 1972. '

Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de
Productos B~sicos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

i1) grupos técnicos especiale~ .s ••••••••••••••••••••• e •••••••

1971:
1970:

1971:
1970:

15 000

30 000
11 074

$65 000

40 000
34 055

15.12 Este crédito se relaciona con los grupos técnicos especiales que ha de
convocar el Secretario General de la UNCTAD en la medida en que puedan ser previstos
con anterioridad a las decisiones que han de ser adoptadas por la Conferencia en
su tercer período de sesiones. Con el crédito solicitado se financia el pago de
los gastos de viajes y dietas de los miembros de los grupos y el pago de honorarios,
según corresponda, a los miembros que durante el período de sus servicios en la
UNCTAD no reciben sueldo de un gobierno o de una institución gubernamental.

Cuadro 15-4

Gru~os técnicos especiales

•

t Grupo de expertos en seguros (15 expertos, que se reunirán
en Ginebra durante d.os semanas) ••••••••••••••••••••••••••••••••

Grupo de expertos en transportes marítimos y puertos (12 expertos
que se reunir~n en Ginebra durante dos semanas) ••••••••••••••••

Grupos de expertos en productos básicos (2 grupos de 7 expertos,
que se reunirán en Ginebra durante una semana cada grupo) ••••••
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6 000
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12 000

65 000

12 000

Sección J5

$4 831 600

4 331 800
3 878 374

UI!Si.

Cuadro 15-4 (continuación)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

1971:
1970:

B. Secretaría de la UNCTAD

CAPITULO III

TOTAL
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Cuadro 15-5

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ $ $
i) Puestos de plantilla ••••••••••••••• 4 491 600 3 973 800 ;.513 354

ii) Cnnsultores • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 275 000 293 000 280 231
iii) Personal supernumerario •••••••••••• 50 000 50 000 64 596
iv) Horas extraordinarias y trabajo

nocturno • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 15 000 15 000 20 193

TOTAL 4 831 600 4 331 800 3 878 374

Secci6n 15

Grupo de expertos sobre la transmisión de tecnología (12 expertos,
que se reunirán en Ginebra durante dos semanas) •••••••••••••••

Grupo de expertos en ~rácticas comerciales restrictivas
(12 exp~rtos, que se reunirán en Ginebra durante diez días) •••

Grupo de expertos en modelos y proyecciones de comercio exterior
socialista (15 expertos, 'que se reunirán en Viena durante una
semana); las instalaciones serán suministradas por el Instituto
de Estudios Adelantados en Ginebra• •••••••••••••••••••••••••• 0

21
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Fuestos de plantilla •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1971:
1970:

$4 491 600

3 973 800
3 513 354

15.13 El crédito solicitado cubre los sueldos y salarios respecto de la Secretaría
de le UNCTAD en el nivel propuesto para 1972. El aumento de 517 800 d61ares corres
ponde al mayor costo que implica el mantenimiento de la plantilla para 1971
(397 900 d61ares) y el agregado de personal propuesto para 1972. (119 900 dólares).
El personal adicional consistiría en seis puestos del cuadro orgánico y ocho puestos
del cuadro de servicios generales. También se solicita la rec1as;f';caci6n de un
puesto del cuadro de servicios generales a la categoría del cuad~o orgánico.

RESUMEN DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA, POR DIVI8ION

Cuadro 15-6

Cuadro y categoría

l. Cuadro orgál1ico y
categorías superiores

SGA D-2
Total

D-1 P-5 p-4 P-3 P-2/P-1 1

6
5

5
J.¡.

1
1

II. Cuadro de ser
vicios generales

otras ca- Total
G-5 tegorías II

7
7-1

1

,
..l..1

2
2
2

.•
.J..

1
1
1

Oficina del Secretario
General 1972

1971

)0

)0
{4

JS

Servicios centrales de
apoyo administrativo:
Oficina de admi-

nistración 1972
1971 ..

1
1

112
1 2 1

5
5

2
2

8
7

10
9

Divisi6n de
Investigaciones 1972

1971

3
3

15
16

25
22

3
3

13
13

23
20

2
3

2
2

3
3

21
20

15
12

5
5

3

1
2
1

~. 3 rr
4 2 7

431
253

,
.....
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1972
1971

197,"'
1971

D~:pendencia de
asistencia
técnica

División de Asun
tos de la Con
ferencia de
Relaciones
Exteriores

6

3
-
4

1

-
División de Expan

sión del Comercio
e integración 1972
económica 1971

1
1

341
241
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•, Cuadro 15-6 (continuación)

Cuadro y categoría

l. Cuadro orgánico y Il. Cuadro de ser-
categorías superiores vicios generales

Total Otras ca- Total j.
SGA D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/P.-l : I G-5 tegérías II

División de pro-
ducto~ basicos 1972 1 2 6 9 9 1 28 19 19

1971 1 2 6 8 10 27 19 19

División de
Manufacturas 1972 1 1 5 5 8 1 21 14 14

1971 1 1 5 2 7 2 18 12 12

División del Comercio
invisible 1972 1 2 4 7 9 3 26 19 19

1971 1 2 5 6 8 4 26 19 19

División del Comercio
con los países
socialistas 1972 1 1 1 2 1 6 2 2 4

1971 1 - 2 1 1 1 6 2 2 4

Ofic~na de Enlace
de Nueva York 1972 1 2 2 6 9 4 24 2 24 26

1971 - 1 2 2 8 7 4 24 2 23 25

TOTAL 1972 1 9 13 31 42 49 19 164 11 136 1.47
1971 1 9 13 31 37 48 18 157 12 128 140

15.14 La plantilla para la Secretaria de la UNCTAD que figura en el cuadro 15-6
supra refleja las necesidades de personal adicional calculadas para 1972 para
realizar su programa de 1972 contenido en los documentos TD/B/336 "Yo Add.1 y 2.
Este programa de trabajo fue revisado por la Junta de Comercio y Desarrolo en la
segunda parte de su d~cimo período de sesiones celebrado en marzo de 1971, y el
informe de la Junta sobre este tema figura en el documento TDjB/343, capitulo VI.

15.15 110s créditos solicitados para 1972 reflejan asimismo ciertos cambios de
organización basados en las experiencias recogidas por la UNCTAD después de que se
hicieron las propuestas del estudio sobre la utilizaci6n del personal en el proyecto
de presupuesto para 1971 g/. En particul~r se propone transferir a la Oficina
de Administra~ión, la Dependencia de Asistencia Técnica y la Dependencia de
Relaciones Ex ~ .. :~riores de la Oficina. del Secretario General a un nuevo grupo.

gj
sesiones~

Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vig4sim0 quinto período de
Suple~ento No. 6 (A!8006).

.-32-
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l,

La Dependencia de Relaciones Exteriores se combinaría con la División de Asuntos
de la Conferencia y con los demás servicios mencionados anteriormente, se agruparían
bajo el epígrafe "Servicios centrales de apoyo administrativo H

•

15.16 En el cuadro 15-7 se presenta un resumen de los nuevos puestos y la recla
sifi""C:ación él;? los existentes propu.estos para 1972. A continuación se suministran
explicaciones d~talladas por dependencias. Además de los nuevos puestos y las
reclasificaciones de los existentes que se piden, en los créditos solicitados
para 1972 se han incorporado intercambios de puestos de diferentes c!~tegorías entre
divisiones. Dichos intercambios se han hecho a fin de lograr el empleo eficiente
del personal disponible y de tener en cuenta las posibilidades de contratación.
La administraciJn flexible de los recursos disponibles satisface necesidades que de
otro modo exigirían. nuevos puestos o reclasificaciones de los ya existentes.

RESUMEN DE NUEVOS PUESTOS Y RECLASIFICACIO~mS

Cuadro 15-7

.-
Cuadro y • JOca'liegOl"J.a

l. Cuao..t'o JI • II. Cuadro de ser-organJ.co y
categorías superiores vicios generales_.

otras ca-
p-4 p .., P-2/l Total G....5 tegol":!as Total

l. :Pt~STOS NUEVOS

Oficina del Secretario General - 1 1

Oficina de Administración 1 1

División de Investigaciones 1 1 , 3
División de Expansión del

Comercio e Integración
Económica 1 1 - -

División de Productos B~sicos 1 - 1 - - -
División de Manufacturas 2 1 , 2 2

Oficina de Enlace de Nueva York 1 1

5 1 6 8 8

:to II. REClASIFICACIONES

División de Asuntos de la
Conferencia y de Relaciones
Exteriores 1 1 (1) - (1)

TOTAr. 5 1 1 7 (1) 8 7
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Cuadro 15-8

Cuadro y categoría

l. Cuadro orgánico y categor:!as 11. Cuadro de serv~c~os
fsuperiores generales

Total otras Total
SGA D·2 D-l P-5 l?-4 P-3 P-2/1 1 G-5

. ~ 11categor~as

1972 1 1 2 1 1 1 7 1 5 6
(

1971 1 1 2 2 1 7 1 4 5....

OFICINA DEL SECRETARIO GENERAL DE IA CONFERENCIA.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Sección 15 Comercio y Desarrollo Sección 15- .......--~----------< ............,.;.....---'-------.;;..............;.-------,----.......------;,;;;.
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15.17 Esta Oficina comprende al Secretario General de la UNCTAD, su Adjunto, sus
colaboradores inmediatos y su Asesor Especial en políticas Comerciales. Ila Oficina
ayuda al Secretario General de la UNCTAD en la planificación de los programas y la
coordinación y aceleración del trabajo general de la Secretaría en cumplimiento de
las decisiones de la Conferencia. Ila Oficina asiste asimismo al Secretario General
en sus consultas y relaciones con gobi¿rnos, delegaciones, otros órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales as:! cemo en sus contactos con la prensa y el
pÚblico.

I

I

15.18 Se soli~ita un nuevo ~ueEto del cuadro de servicios generales para una
secretaria, ya que la experiencia de 1970 y 1971 ha demostrado que esta Oficina no
puede funcionar eficazmente con sólo dos secretarias para cuatro funcionarios del
cuadro orgánico además del Secretario General de la UNCTAD y su Adjunto. La
reducción de un puesto de la categoría P-5 refleja el cambio de ese puesto por u~

puesto de la categoría p-4 con la División de Asuntos de la Conferencia y de
Relaciones Exteriores. El puesto de la categoría P-5 que ha de ser cambiado se
utilizará para permitir el ascenso del Jefe de la Dependencia de Relaciones
Exteriores ~n la División de Asuntos de la Cunferencia y de Relaciones Exteriores.
El nivel de la plantilla para 1972 refleja asimismo la transferencia de la
Dependencia de Re1aci.ones Exteriores y la Dependencia de Asistencia Técnica que se
agruparán bajo una nueva denominación, "Servicios Centrales de Apoyo Administrativo il

•

Los detalles de la transferencia se suministran a continuación bajo el epígrafe
propuesto~

1
O
e
a
d
E
A

1
c'

P"
A
u:
pl
ml
p<

~
"'"
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APOYO A LA ADMINISTRACION CENTRAL

Cuadro 15-9

Cuadro y categoría

---------------------,~._---------------------

r. Cuadro orgánico y
categorías superiores

Ir. Cuadro de servicios
generales

15.19 Se propone combinar en 1972 la Dependencia de Relaciones Exteriores, en la
Oficina del Secretario General de la UNCTAD, con la División de Asuntos de la
Conferencia que había existido como dependencia separada antes de 1971. Se propone
además transferir la Dependencia de Asistencia Técnica que, junto con la Oficina
de Administración y la División de Asuntos de la Conferencia y de Relaciones
Exteriores se agruparía bajo una nueva denominación, l1Servicios Centrales de Apoyo
Administrativo".

15.20 Respecto de la plantilla para 1972, se propone incluir un nuevo puesto del
cuadro de servicios generales para la Oficina de Administración y reclasificar un
puesto del cuadro de servicios generales a la categoría P-2 en la División de
Asuntos de la Conferencia y de Relaciones Exteriores. Además, se propone transferir
un puesto de la categoría p-4 a la Oficina de Administración a cambio de un
puesto P-2. Los detalles relacionados con estos pedidos y los cambios que se
muestran en el cuadro 15-9 se suministran a continuación bajo los e~ígrafes corres
pondientes a las respectivas divisiones.

3
3

15
16
28
28

10
9

3
3

8
7

13
13

24
23

2
3

4
5

2
2

Otras ca- Total
G-5 tegorías Ir

3
3·

5
5

13
12

21
20

3

3
1

1
2
2

1

1
3

3
6

3
5
6
6

1

2
1

4
2

,-..:;-.-..-:;...----..;;;;;..-_--::~---.;;;;.;;;;..---....;.;;;..;.,-.-

5
3

1
1

3
3

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1972
1971

1972
1971

1972
1971

Oficina de
Administración 1972

1971

TOTAL

Total
SGA D-2 D-1 P-5 p-4 P-3 P-2/1 I

----_._,,~----------

Divif3ión dé
Asuntos de la
Conferencia y
de Relaciones
Exteriores

Dependencia de
Asistencia
Técni.ca

VI

-35-
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Oficina de Administración

División de Asuntos de la Conferenci~ de Relaciones Exteriores

15.24 Las funciones principales ae la División de Asuntos de la Conferencia y de
Relaciones Exteriores son: ayudar a lograr que la tarea de todos los órganos de
la UNCTAD reciba de la SecretaI1ía la preparación, los servicios y las actividades
complementarias adecuadas; asegurar que todos los documentos de la UNCTAD se ajusten
a las resoluciones de la Asamblea General sobre control y limitación de la docu
mentación y se presenten en forma que facilite los debates de los órganos de la
UNCTAD; asegurar que el suministro y la coordinación de los servicios de conferencias
necesarios, inclusive los correspondientes a grupos de delegaciones cuando así
proceda; ayudar al Presidente de cada uno de los diversos órganos de la llNCTAD en
la planificación y organización de las reuniones de esos órganos; prestar ~.sistencia,

cuando sea conveniente, en la revisi,ón y evaluación de la eficacia de las disposi ....
ciones y métodos de trabajo de la UNCTAD. Las funciones principales de la
Dependencia de Relaciones Exteriores son: prestar asistencia en el establecimiento

Sección 15

15.22 Para continuar con el desarrollo de un sistema de informaciones basado en
computadoras que está realizando activwnente la Oficina de Administración, se
solicita un nuevo puesto del cuadro de servicios generales para satisfacer la nece
sidad de personal de oficina adicional$ Además, se propone transferir un puesto
de la categoría p-4 a esta Oficina a cambio de un puesto P-2.

15.23 Esta Dependencia está encargada de la programación, ejecución, evaluación
y actividades complementarias de las actividades de cooperación ,técnica, especial
mente respecto del papel de la UNCTAD como organismo participante y de ejecución
en el Prograllia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La Dependencia asiste
en la formulación de proyectos financiados por el PNUD y el programa ordinario
de las Nt~iones Unidas. Asimismo asiste a las divisiones sustantivas de la UNCTAD
y el Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional para suministrar apoyo a las
actividades d~ cooperación técnica. El único cambio en su plantilla consiste en el
cambio de un puesto de la categoría P-3 por un puesto úe la categoría p-4 de la
Oficina de Enlace de Nueva York.

Dependencia de asistencia técnica

15.21 La función principal de la Oficina es la preparación del proyecto de
presupuesto y suplementos y revisiones al mismo basadas en decisiones de los
órganos legislativos que gobiernan la UNCTAD. La Oficina suministra asimismo el
control central de los fondos asignados a la UNCTAD y responde a las observaciones
de comprobación de cuentas que se planteen respecto de los mismos. Junto con los
servicios centrales pertinentes, la Oficina contrata personal para la Secretaría
de la UNCTAD, adopta disposiciones para su contratación, ascenso, separación y
otros cambios en la condición. En colaboración con la Dependencia de Coordinación
de la Asistencia Técnica y la Oficina de Cooperación Técnica en la Sede, la Oficina
se ocupa de la administración de los fondos fiduciarios y los programas de asistencia
técnica de la UNCTAD. La Oficina suministra asimismo asistencia a las Dependencias
Mixtas CEPE/UNCTAD de Referencias y de Elaboración de Datos.

tU 1 il!fU I!I 1
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y mantenimiento de las relaci.ones necesarias con gobiernos 'V' delegaciones, espe
cialmente por intermedio de las misiones permanentes est~~lecidas en Ginebra,
sobre todas las cuestiones relativas a la UNCTAD; mantener el enlace con otros
órganos de las Naciones Unidas, sus organismos y programas y con los órganos
intergubernamenta1es designados; planificar y adoptar disposiciones para la repre
sentación de la UNCTAn en conferencias y reuniones internacionales.

15.25 La.pl~nti11a propuesta para 1972 refleja el cambio de dos puntos de la
categoría p-4 por dos pu~stos de la categoría P-5, uno de la Oficina del Secretario
General de la UNCTAD y uno de la División del Comercio Invisible. Estos dos
puestos de la categoría P-5 se utilizarán para permitir el ascenso del Jefe de la
Dependencia de Relaciones Exteriores y el Secretario Adjunto de la Junta de
Comercio y Desarrollo. El resto de la redistribución de puestos consiste en el
cambio de un puesto de la categoría P-3 por un pue3to de la categoría P-2 de la
División del Comercio Invisible, la transferencia de un puesto de la categoría P-3
a la División del Comercio con los Países Socialistas y la transferencia a esta
División de un puesto de la categoría P-2 de la División de Manufacturas. Además
se solicita la reclasificación de un puesto del cuadro de servicios generales a la
categoría P-2/1 para el funcionario encargado de la planificación y el control de
los dl:>cumentos de la Conferencia. Con l~t instalación de un nuevo programa de
computadoras para el control de los documentos, la labor relacionada con esta
actividad implicará conocimientos técnico$ de categoría profesional.

DIVISION DE INVESTIGACIONES

Cuadro 15-10

Cuadro y categoría

11. Cuadro de servi
cios generales

l l. Cuadro orgánico y cate-
" .gor1aS super10res

Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 1 G-5

Otras cate- Tot&l
gorías 11

'~,
•t
~ -37-
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Las

La,

)

Ofi.·~ina del
Director

Sección de
Comercio

Sección de
Desarrollo

Sección de
:U:stadística

1972
1971

1972
1971

1972
1971

1972
1971

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1

1
1

1
1

3
3

2
2

1
1

1
1

1
1

1
1

4
3

6
6

5
5

3
3

1
1

2
2

2
2

2
2

13
12

3
3

2
2

2
2

13
12



Dependencia Mixta
CEPE/UNCTAD de
Elaboración de datos 1972 1 2 3 1 4 5

1971 1 2 3 1 2 3

. TOTAL 1972 1 1 4 3 7 5 21 2 23 25
1971 1 1 4 2 7 5 20 2 20 22

&:

Sección 15

Otras cate- Total
gorías II

II. Cuadro de servi
cios generales

II I: I11:II 1

l. Cuadro orgánico y cate-, .
gor1as super10res

Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 I G-5

Cuadro y categoría

Cuadro 15-10 (90ntinu~ción)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo
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15.26 La División de Investigaciones está encargada de investigaciones económicas
básicas sobre problemas y políticas relativas al comercio internacional y el
desarrollo, destacando especialmente la situación y las necesidades de los países
en desarrollo (inclusive los menos desarrollados y los países sin litoral). La
División tiene responsabilidad primordial respecto del mecanismo de ejecución,
examen y evaluación que le ha confiado la resolución 19 (II) de la Junta así como
de la realización de estudios a largo plazo y estructurales. Examina asimismo la
ejecución y adaptación de medidr j de política correspondiente a la Estrategia
Internacional del Desarrollo.

15.27 Se espera que en 1972 correspondan a la División de Investigaciones
funciones adicionales debido a que una parte importante de las medidas de política
incluidas en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo corresponden a la competencia de la
UNCTAD. La División de Investigaciones tendrá la responsabilidad especial de
examinar la ejecución y adaptación de medidas de política, que se pide en el
párrafo 20 de la Estrategia. Asimismo estará encargada de estudios en relación
con la necesidad señalada en la Estrategia de medidas especiales en favor de los
países menos desarrollados entre los países en desarrollo y de los países en
desarrollo sin litoral. Esto exige un puesto de la categoría p-4 adicional y un
puesto del cuadro de servicios generales para un empleado de estadística.

15.28 Los modelos del comercio mundial, los modelos econométricos para los
mercados de determinados productos básicos, y modelos de simulación como los de
carga en puertos han demostrado ser valiosísimos para el análisis económico y la
planificación del desarrollo a largo plazo. Debido a la mayor conciencia én todas
las divi.siones de la UNCTAD de las posibilidades de la elaboración electrónica de
datos, la División de Investigaciones recibe más pedidos para la elaboración de
análisis económicos de los que puede manejar el personal existente de la División
de Elaboración de Datos. Para poder atender al volumen de trabajo adicional en
esta Dependencia, se solicita para 1972 un segundo puesto del cuadro de servicios
generales para un operador. de perforadora de tarjetas. Se solicita un tercer

I11: 11
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puesto del cuadro de serV1C10S generales para un programador de categoría inferior
destinado a aliviar de las tareas de rutina a los programadores del cuadro orgánico.

DIVISION DE EXPANSION DEL CO~~RCIO E INTEGRACION ECONOMICA

Cuadro 15-11

Cuadro y categoría

5
3 l. Cuadro orgánico y cate- II.

; .gor1as super10res
Cuadro de servi
cios generales

25
22

'Ilotal
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 I

Otras cate- Total
G-5 gorías II

cas

s

::>

.a

Oficina del Di.rector 1972 1 1
1971 1 1

Sección de Expansión
del Comercio 1972 2 1 1

1971 1 2

Sección de integración
Económica 1972 1 2

1971 1 1 1

TOTAL 1972 1 3 4 1
1971 1 2 4 1

1

1

1
1

2
2

4
4

4
3

10
9

3
3

2
2

1
1

6
6

3
3

2
2

1
1

6
6

LS

15.29 El objetivo principal de la División de Expansión del Comercio e Integración
Económica es apcyar los esfuerzos de los países en desarrollo en esta esfera
suministrando a los grupos económicos interesados la experiencia obtenida por los
países que jra han intentado programas de integración. Este intercambio de expe
riencia puede ser logrado mediante: estudios sobre problemas de interés común para
diversas regiones, relativos a la expansión del comercio y la integración ecor:tómica
entre países en desarrollo; reunión y difusión de datos sobre la experiencia
adquirida en las diversas regiones en relación con los problemas prácticos que
surgen en esta esfera; suministro, a su solicitud, a los Estados miembros de la
UNCTAD de servicios de asesoramiento a corto plazo y de asistencia técnica en
materia de expansión del comercio e integración económica y apoyo sustantivo para
las actividades de cooperación técnica realizadas por las Nacio~~s Unidas. La
División asesora asimismo al Secretario General de la UNCTAD sobre todos los aspectos
de la labor realizad~ en la UNCTAD en materia de expansión del comercio, cooperación
económica e integración regional, y suministra servicios sustantivos a los órganos
de la UNCTAD, inclusive grupos de trabajo y seminarios, en sU examen de las
actividades en esta esfera.

-·39-
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I JiIi

3 3
3 3

7 7
7 7

1 1
1 1

2 2
2 2

.;

1 1 ,~
'¡

1 ,
...L.

Otras cate- Total
gorías 11

Il. Cuadro de servi
cios generales

2
2

4
4

5
4

1
1

¡

11
2

2
1

1
1

1
2

2
1
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1
1

1
1

1
1

l. Cuadro orgánico y cate-
~ .garlas superlores

Total
D-2 D-l P-s p-4 P-3 1-2/1 1 G-5

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarro_l_l_o S_e_c_c_l_·o_~n__l~5

111 h IJ !& Sth.

Oficina del Director 1972 1
1971 1

Dependencia de
Estadística 1972

1971

Subdivisión de aná-
lisis y políticas 1972

1971

Sección de estu-
dios generales 1972

1971

Sección de análisis
cuantitativo 1972

1971

Cuadro 15-12

Cuadro y categoría

Sección 15

15.30 En 1972, el cambio neto en la plantilla de la División resultará de un
aumento de un puesto del cuadro orgánico. Un puesto de la categoría P-5 de la
División del Comercio con los Países Socialistas será transferido a la División a
cambio de un puesto p-4 que se ha transferido a otra dependencia de la UNCTAD.
Este nuevo puesto p-4 se solicita para las tareas del programa de investigación
relacionado con la Declaración Concertada 23 de la segunda Conferencia de la UNCTAD
y la resolución 53 (VIII) de la Junta de Comercio y Desarrollo. Este programa
abarca una de las diez esferas que figuran en la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
contará entre sus proyectos principales el estudio de los criterios y métodos para
evaluar costos y beneficios de la cooperación económica entre los países en
desarrollo. El estudio ocupa una posición central en el programa de investigaciones
de la Di~isión debido a la importancia fundamental que tiene una distribución equi
tativa de los beneficios en el contexto de la integración económica. Un seminario
sobre costos y beneficios de la cooperación económica ha de celebrarse hacia fines
de 1971 y se espera que este seminario señale las esferas concretas que requieren
nueva investigación dentro de esta esfera ge~eral.
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Cuadro 15-12 (continuación)

Cuadro y categoría
AD

l. Cuadro orgánico y cate-... .gor1as super10res
11. Cuadro de servi

cios generales

Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/l 1 G-5

Otras cate- Total
gorías 11a

nes
i
o
~s

p
, , Subdivisión de acción

Internacional

Sección de Minerales
y Metales

Sección de Materias
Primas Agrícolas

1972
1971

1972
1971

1972
1971

1
1

1
1

1

2
2

3

1
1

1
3

1
1

4
4

4
4

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

Sección de Alimen
tos y bebidas 1972

1971
1
1

1
2

2
1

4
4

1
1

1
1

1
1

19
19

1
1

19
19

3
3

28
27

1

1
1

9 9
8 la

1

6
6

2
1

2
2

1
1

1972
1971

1972
1971

TOTAL

Sección de Produc
tos de la Zona
Templada

15.31 La labor de la División de Productos Básicos deriva de los propósitos y
objetivos básicos de la UNCTAD en esta esfera, que son: promover las políticas
internacionales integradas de productos básicos encaminadas a estabilizar o,reducir
la inestabilidad de los mercados de productos básicos primarios y mejorar la
tendencia de las ganancias obtenidas por los países en desarrollo de las exporta
ciones de productos básicos. Con este propósito, la División prepara estudios
analíticos e informes y recomienda las medidas correctivas adecuadas para solu
cionar los problemas a corto y a largo plazo del comercio de productos básicos,
especialmente los que afectan a los países en desarrollo, por ejemplo, medidas para
reducir las barreras comerciales existentes; mejorar la posición competitiva de los
productos naturales exportados por los países en desarrollo en relación con los
materiales sintéticos, y diversificar las economías de los países en desarrollo. La
División asiste en las consultas intergubernamentales y los preparativos para. los
acuerdos o convenios internacionales o de productos básicos y su negociación.
Suministra servicios a la Comisión de Productos Básicos y sus órganos auxiliares,
la Comisión Consultiva de la Junta y la Comisión de Productos Básicos, y confe
rencias sobre productos básicos, cuando corresponde. Además, la División coopera
estrechamente con los diversos órganos internacionales en materia de productos
básicos interesados y presta asistencia en la coordinación de sus actividades.
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DIVISION DE MANUFACTURAS

Cuadro 15-13

1
1

3
3

4
3

3
2

1
1

4
3

3
2

3
3

Cuadro de s ervi
cios generales

otras cate- Total
gorías Ir

4
4

6
4

1

2
3

3
1 1

3

Cuadro y categoría

1
1

1
1
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113
113

Total
D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 1 G-5

Cuadro orgánico y cate- 11.
gorías superiores

1
1

l.

D-2

1972
1971

1972
1971

1972
1971

1972
1971

.1 • 1

Confp.rencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo Sección 15

ti

Oficina del Director

Dependencia de
Estadística

Sección 15

15.32 En 1972 el cambio nelo en la División es un aumento de un puesto del cuadro
orgánico en la categoría p-4. Se transferirá a la División ur puesto de la
categoría P-2/1 de la Oficina de Administración, mientras gue un puesto de la
categoría P-3 se transferirá de esta División a la Oficina de Enlace de Nueva York.
El puesto de la categoría p-4 adicional se solicita para tareas relacionadas con
las decisiones del quinto período de sesiones de la Comisión de Productos Básicos
que pide gue se realicen nuevos estudios sobre sistemas de comercialización y
distribución de productos básicos primarios. Como resultado de la resolución 73 (x)
de la Junta de Com~rcio y Desarrollo sobre políticas de precios y liberalización
del comercio, se espera que, la División tenga un volumen de trabajo adicional impor
tante. Se prevé que como consecuencia del sexto período de sesiones de la Comisión
de Productos Básicos, que ha de celebrarse en julio de 1971, y las decisiones sobre
este tema que se espera adopte la Tercera Conferencia, sert n~cesario emprender más
estudios en estas esferas. Al mismo tiempo, se espera que la División estudie y
formule propuestas para medidas internacionales respecto de los distintos productos
básicos, especialmente en relación con las negociaciones para un convenio sobre
el cacao en 1971/72 y la posible negociación de un convenio sobre el té a largo
plazo en 1972. Además, la División espera participar en consultas interguberna
mentales sobre varios otros productos básicos.

Secció~~ de Freferencias
úene~ales y Barreras
Arancelarias

Sección de Barreras no
AralJC elarias



Sección 15

Cuadro 15-13 (contir.~ación)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y DesarrolloSección 15

._--------iit 11II_._11_1 •' '••1.1_1.1..:·-.----..--------------..------

Cuadro y categoría

l. Cuadro orgánico y cate- Il. Cuadro de servi-
" . cios generalesgor~as super~ores

Total otras cate- Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 I G-5 gorías Il

"

Dependencia de
Prácticas Comerciales
Restrictivas 1972 1 1 1 1

1971 1 1 1 1

Sección de Análisis
del Comercio Actual
y Análisis
Cuantitativo 1972 1 1 1 3 1 1

1971 1 1 1 3 1 1

Sección de Estudios
de la política de
Exportación por
Países y Sectores 1972 1 2 1 4 1 1

1971 1 1 1 3 1 1

TOTAL 1972 1 1 5 5 8 1 21 14 14
1971 1 1 5 2 7 2 18 12 12_.-

15.33 El objetivo básico de la UNCTAD en la esfera de las manufacturas es el
fomento de las políticas para la expansi6n y diversificación del comercio de expor
tación de los productos manufacturados y semimanufacturados de los países en desa
rrollo. Con este propósito, la División de Manufacturas rAaliza investigaciones
y prepEra estlJ.dios con miras a desarrollar políticas interúacionales, regionales y
nacionales eficaces respecto de los problemas esbozados a continuación, y coordina
las actividades de otros órganos de las Naciones Unidas en la esfera del c.omercio
de artículos manufacturados y semimanufacturados. La División suministra también
apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica dentro de su esfera de
competencia, y oa servicios a la Comisión de Manufacturas, la Comisión Especial
de Preferencias y sus órganos auxiliares. La Labor permanente de la División
implica las siguientes actividades:

a) realizar estudios sobre los obstáculos que estorban las exportaciones
de productos manufacturados y semimanufacturados de los países en desarrollo con
miras a determinar las políticas y medidas internas y 8xternas necesarias para
promover la expansión y diversificación de estas exportaciones;
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b) analizar datos y realizar estudios relacionados con el sistema genera
lizado de preferencias;

c) preparar estudios sobre barreras arancelarias y no arancelarias;

d) en cooperación con las comisiones económicas regionales, preparar estu
dios sobre las posibilidades de exportaci6n en los países en desarrollo;

e) preparar estudios sobre políticas de exportación para mejorar las
perspectivas de exportación de los países en desarrollo;

f) estudiar las medidas que pueden adoptar los países socialistas de la
Europa Oriental;

g) participar en los proyectos para establecer industrias orientadas hacia
la exportación y cooperar con la ONUDI en dichos proyectos; y

h) realizar estudios sobre la demanda y el suministro mundial de productos
manufacturados y semimanufacturados.

15.34 El estudio y análisis de los efectos del sistema generalizado de preferencias
es una nueva esfera de actividad principal para la UNCTAD y tiene una importancia
considerable en el programa de trabajo de la División de Manufacturas. La aplica
ción anticipada del sistema generalizado de preferencias que se espera a comienzos
de 1911 exigirá que la División suministre estudios a fondo de las políticas de
exportación, encuestas sobre perspectivas de exportación y estudios sectoriales
d e las posibilidades de eJ:portar productos manufacturados y semimanufacturados de
los países en desarrollo. De conformidad con el párrafo 9 de la resolución 2638
(XXV) de la Asamblea General, el Director Ejecutivo de la ONUDI y el Secretario
General de la UNCTAD ban adoptado disposiciones para que los países en desarrollo
puedan obtener beneficios cada vez mayores del sistema generalizado de preferencias.
Esto implica tareas preparatorias detalladas para determinar las posibilIdades de
exportación, especialmente en los países menos desarrollados entre los países en
desarrollo, y la demanda y suministro mundial de los productos de que se trata.

15.35 En 1972 se solicitan para esta División tres nuevos puestos del cuadro
org~ñico (dos de la categoría p-4 y uno de la categoría p-3) y dos puestos del
cuadro de servicios generales. De estos puestos nuevos, uno de la categoría p-4,
uno de la categoría P-3 y dos puestos de la categoría de contratación local se
emplearán para tareas relacionadas con el acuerdo logrado dentro del Comité Especial
de Preferencias. La Junta de Comercio y Desarrollo, en su decisión 75 (S-IV) tom6
nota de las Conclusiones Convenidas, inclusive la necesidad de un mecanismo adecuado
dentro de la UNCTAD para ocuparse de las cuestiones relacionadas con la aplicación
de la resolución 21 (11) de la Conferencia. Al adoptar su decisión, la Junta tenía
conocimiento de las consecuencias financieras, que habían sido presentadas en el
documento TD/B/33ü (Anexo 11). La tarea que corresponde a la Divisi6n en esta
nueva esfera de actividad, que constituye una parte importante de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas pera el
Desarrollo, se esbozó en el programa de trabajo de la División (TD/B/336/Add.l). La



Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo Sección 15

expansión consecuente de las actividades de la División en la esfera de políticas
de exportación (estudios por países y por sectores) requerirá un tercer nuevo
puesto de~ cuadro orgánico en la categoría p-4. En 1972 se prevé transferir un
puesto de la categoría p-4 de la Oficina de Enlace de Nueva York a esta División
para satisfacer la necesidad de un funcionario de asuntos económicos en esa
categoría~ Por otra parte, se propone transferir un puesto de la categoría P-2/1
a la División de Asuntos de la Conferencia y de Relaciones Exteriores.

DIVISION DEL COMERCIO INVISIBLE

Cuadro l5-1L~

a

s

cias
a
a
os

e

o
i8.::: •
e

,
:cia:.

~Imo
uado
~.on
":nJ.a

Cuadro y categoría
l. Cuad::-o orgánico y cate- II. Cuadro de servi-

gorías superiores ci08 generales

Total Otras cate- Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/l I G-5 gorías II

Oficina del Director 1972 1 1 2 3 3
1971 1 1 2 3 3

Subdivisión del
Transporte Marítimo 1972 1 1 1 1

1971 1 1 1 1

Sección de la
Estructura de la
Industria. del
Transporte
Marítimo 1972 1 1 2 4 3 3

19'71 1 1 2 4 3 3

Sección de Tari-
fa.s de Fletes 1972 1 3 1 5 3 3

1971 1 1 ':) 1 5 3 3t:..

Sección de
Puertos 1972 3 1 4 1 1

1971 1 2 1 4 1 1

Dependencia Con-
junta sobre
Reglamentación
del Transporte
Marítimo 1972 1 1 2 1 1

1971 1 1 2 1 1
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15.36 Las funciones principales de la División del Comercio Invisible son: a) rea
lizar investigaciones y estudios sobre los aspectos económicos y operacionales
del tran8porte marítimo y los puertos, inclusive el efecto de los cambios tecnoló
gicos sobre el transporte marítimo y las operaciones portuarias y los aspectos
económicos y comerciales de la legislación internacional sobr.~ transporte marítimo,
con el prvpósito de mejorar la eficacia del tr~nsporte marítimo en su función de
principal transportador del comercio internacional; b) realizar investigaciones y
estudios sobre los aspectos eC\,.inómicos e institucionales del seguro y reaseguro,
especialmente en su relación con el desarrollo econ6mico, teniendo en cuenta su
efecto sobre la balanz.a de . 1905 de ~)S países en desarrollo, con el objeto ele
establecer y robustecer mercados de seguros nacionales en los países en desarrollo,
mejorar la legislación sobre seguros y la supervisión de éstos, y mejorar las condi
ciones de las disposiciones relativas a reaseguros; c) realizar investigaciones y
estudios sobre la transmisión de tecnología a los países en desarrollo, con especial
referencia a los obstáculos y problemas que pueden limitar la transmisión de tecno
logía, la elecci6n de las vías y las formas de dicha transferencia, los correspon
dientes costos en divisas, el efecto de la concesión de patentes y arreglos análogos
sobre la inDustrialización y las exportaciones de los países en desarrollo y las
limitaciones que puedan existir en los países en desarrollo para la eficaz utiliza
ci6n d~ la tecnología; d) suministrar apoyo sustantivo a las actividades de coope
ración técnica y organizar seminarios y cursos de capacitación en las esferas men
cionadas; y e) suministrar servicios sustantivos a la Comisión del Transporte
Marítimo (y su Grupo de Trabajo sobre Reglamentación Internacional del Transporte
Marítimo») la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con
el Comercio (respecto de los seguros), y el Grupo Intergubernamental sobre la
Transmisi6n de Tecnología y suministrar servicios a otras reuniones, inclusive las
de grupos de expertos.

Sección 15
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Cuadro y categoría
r. Cuadro orgánico y cate- II. Cuadro de servi ..

gorías superiores cios generales

Total otras cate- Total
D..2 D.. l P-5 p-4 P-3 P-2/l I G-5 gorías II--

1972 1 2 1 4 3 3
1971 1 1 2 4 3 3

1972 1 1 1 l!~ 4 4
1971 __...;.1~_--.;.1~-.;,1~_1~__4 ._4 ~_,_.

1972 1 2 4 7 9 3 26 19 19
1971 1 2 5 6 8 4 26 19 19

di . IIII 1

Cuadro 15-14 (continuación)

TOTAL

Dependencia de
Transmisión
de Tecnología

Subdivisión de
Seguros

¡

Conferencia de las Naciones Uni¿as sobre
~S~e_c~c~i~Ó~n~1~5 .___ Comercio y Desarrollo
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15.37 No se solicitan nuevos puestos para esta División en 1972. Las diferen
cias en los puestos de plantilla entre 1972 y 1971 reflejan las transferencias
entre divisiones. ESlJecialrnente se propone cambiar C011 la División de Asuntos
de la Conferencia y de Relaciones Exteriores U11 puesto de la categoría P-5 y un
puesto de la categoría P-2/1 por un puesto de la categoría p-4 y un puesto de la
catego~ía P-3 respectivamente. El puesto de la categoría P-3 se usará para permi
tir el ascenso de un funcionario de asuntos económicos.

DIVISION DE CCMERCIO CeN LOS PAISES BOCIALI8TI\S

Cuadro 15-15

Cuadro y categoría
l. Cuadro orgánico y cate- II.

gorías superiores

Total
D-2 D-l F-5 p-4 P-3 P-2/1 1 G-5

Cuadro de servi
cios generales

ot~as cate- Total
p;or~.as II

rea-

Ló-

1972 .
1971 .

1

1

1

2

1

1

2

1

1

1

6

6

2

2

2

2

4

4

tmo"
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y
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mo-
)11
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)e-
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f5.38 Las funciones principales de la División del Comercio con los países
socialistas son: reunir información estadística y de otra clase sobre el comercio
entre los países socialistas y el resto del mundo, analizar las características
actuales ~ posibles de este comercio y revisar periódic&mente los acontecimientos
en materia de política en esta esfera con ~s:pecial atenc:tén a las características
y problemas concretos de dicho comercio; e~aminar e iniciar medidas encaminadas
al mejoramiento y la mejor utilización de la división i~ternacioual del trabajo
como base para una e~pansión progresiva del comercio entre los país8s socialistas
y el resto del mundo, especialmente mediante el fomento de estructuras económicas
complementarias con los países en desarrollo; examinar y analizar los meaios
para e~pandir el comercio con los países socialistas, mediante la conclusión de
acueraos comerciales a largo plazo y acuerdos sobre cooperación económica e indus
trial; estudiar los problemas que se plantean en relaci0n con la diversificación
progresiva de la estructura y la base geográfic~ del comercio entre los países
socialistas y los paises en desarrollo; asesorar sobre el empleo más eficaz ae
la asistencia técnica para la e~pansión del comercio entre los países socialistas
y los países en desarrúllo; suministrar servicios sustantivos a los órganos ae la
UNCTAD que se ocupan de problemas concretos del comercio con los países socialistas
y prestar asistencia en la preparación sustantiva de estudios relacionados con las
consultas pertinentes que puedan celebrarse durante los períodos de sesiones de
la Junta de Comercio y Desarrollo en virtud ae la resolución 15 (II) de la
C0nf3renc~a. La División funciona en continuo enlace con otros órganos ae las
Naciones Unidas interesados en las esferas mencionadas, y especialmente con las
comisiones económicas regioaales. Coopera en proyectos realizados por el Centro
UNCTAD/GATT de Comercio Inter~acional) en la medida en que se refieran a aspectos
concretos de la promoción del comercio con los países socialistas •
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Sección 15

1972 puestos nuevos. Sin embargo, se propone
Expansión del Comercio e Integración Económica un
Se transferirá a esta División un puesto de la cate

Asuntos ele la Conferencia y de Relaciones Exteriores.

Cuaelro 15-16

OFICINA DE ENLACE DE NUEVA YORK

solicitan para
la División de
categoría p- 5.
la División ele

15.39 No se
transferir a
puesto ele la
goría 1";-3 ele

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
_S_e_c_c_i_ó_n__l~5 ~C~o~m~e~~io.y Desarrollo

Cuadro y categoría
l. Cuaelro orgánico y cate- II. Cuadro de servi-

gorías superiores cios generales

Total otras cate- Total
D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 I G-5 gorias II

Oficina elel Director 1972 1 1 1 3 1 2 3
1971 1 1 2 1 2 3

Dependencia de
Estadística 1972

1971 1 1 11 11

Subdivisión de
Financiación
Externa y
Desarrollo 1972 1 1 2 5 2 11 9 9

1971 1 1 4 3 2 11 4 4

Subdivisión de
Planes y Proyec-
ciones Comerciales 1972 1 1 2 3 1 8 1 10 11

1971 1 1 2 3 1 8 3 4

Oficinas de Enlace 1972 2 2 3 3
1971 1 1 2 3 3

TOTAL 1972 1 2 2 6 9 4 24 2 24 26
1971 1 2 2 8 7 4 24 2 23 25

15.40 La Oficina presta asistencia en la coordinación de las actividades de la
Secretaría de la UNCTAD con las de las dependencias correspondientes de la
Secretaría de las Naciones Unidas y con los organismos especializados y otros
organismos e instituciones internacionales radicados en los Estados Unidos,
particularmente en materia de proyecciones y de financiación relacionada con el
comercio. Prepara estudios sobre el volumen, las condiciones y la eficacia de la
cqrriente de recursos a los países en desarrollo y estudios relacionados con la
movilización ele los recursos nacionales por los países en desarrollo. Suministra
proyecciones sobre las necesidades comerciales y de capital y otras cuestiones
sobre la financiación relacionada con el comercio. Suministra también servicios
sustantivos a la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio y a los grupos de expertos en estas esferas.
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15.41 En 1971 se hizo en esta oficina Llna reducción de siete puestos de empleados
de estadísticas, habida cuenta del cambio en la im~ortancia atribuida a su trabajo.
Posteriormente a la presentación del proyecto de presupuesto para 1971, la
Oficina experimentó un aumento en el volumen de trabajo atrasado gue requiere los
servicios de otro empleado de estadísticas para 1972. De conformidad, se solicita
para 1972 con este propósito un puesto adicional del cuadro de servicios gene~ales.

La disminución de dos puestos de la categoría p-4 y el aumento de dos puestos
de la categoría P-3 refleja los intercambios hechos con otras divisiones de
la UNCTAD. Particularmente se propone intercambiar un puesto de la categoría P-4
por un puesto de la categoría P-3 de la Dependencia de Asistencia Técnica; un
puesto de la categoría p-4 se transferirá a la División de Manufacturas; y un
puesto de la categoría P-3 se transferirá de la División de Productos Básicos
a esta Oficina.

lte-
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ii) Consultores • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • e , • • • • • • • • • • • • •

1971:
1970:

275.000

293.000
280.231

15.42 La contratación de consultores es necesaria debido a que muchos temas
del programa de trabajo de la UNCTAD son de carácter altamente especializado, y
requieren servicios de expertos que la UNCTAD no incluye en su plantilla ordi
naria. El uso de consultores para tareas especializadas es además de necesario,
menos costoso que aumentar la plantilla. Los cálculos presupuestarios para 1972
han disminuido en comparación con los créditos consignados para años anteriores.
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15.43 Este crédito permitirá a la Secretaría de la UNCTAD hacer frente a las
fluctuaciones del volumen de su trabajo, así como contratar personal a corto
plazo para reemplazar al personal de pla4tilla con licencia de maternidad o con
licencia prolongada por enfermedad.

50.0CO

50.000
64.596

$. 15.000

15·000
20.193

1971:
1970:

1971:
1970:

iv) Horas extraordinarias y trabajo nocturno ••••••••••••••••

15.44 Los gastos en horas e.xtraordiJ18X-ias y trabajo noct~no resultan del hecho
de que la UNCTAD tiene un programa de reuniones sumamente recargado. Con fre
cuencia son necesarias reuniones nocturnas y durante los fines de semana para
terminar el trabajo de varios órganos dentro del período previsto. El pago de
horas extraordinarias, que representa la mayor parte del cálculo, está limitado
a los funcionarios del cuadro de servicios generales.

iii) Personal supernumerario •••••••••••••••••••••••••••••••••
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$210 000
200 000
212 373

' .. '111111,.....

Secci6n 15

$1 171 000
1 003 300

947 160

1971:
1970:

1971:
1970:

• •

• • • • • •

587 000' 457 000 467 590

53 000 45 300 33 723

70 000 70 000 59 735

35 000 34 000 30 165

62 000 65 000 46 322

16 000 15 000 13 738

135 000 107 000 112 419
--

1 171 000 1 003 300 947 160

---_.

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados
-$"- ---"$ ----r--
135 000 135 000 112 52 5

78 000 75 000 70 943

IR] •. 111211

• • •

• • • • • •

CAPITULO V

. ~ . . . . .

Cuadro 15-17

. ., .• •

CAPITULO IV

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y DesarrE~~_lo _

---------------

11 .1 IElI J ¡ Iti

Viajes del personal • • • • • • • •

TOTAL

Gastos de mudanza • • • •

15.46 Los créditos solicitados para este capítulo cubren los gastos de viaje del
personal en misi6n oficial y los gastos de viaje del personal y de los familiares
a su cargo en uso de licencia para visitar el país de origen.

-50-

Aportaciones al seguro médico • • • • • •

Viajes con motivo de nombramientos,
traslados o separaciones del servicio •

Subsidios de instalación • • • • • • • •

Subsidios por misión. • . . • • . • • • •

Indemnizaciones por separaci6n del
servicio • • • • • • • • • • . • • • •

15.45 Los créditos solicitados para este capítulo cubren los gastos comunes de
personal de la Secretaría de la UNCTAD que se indican en el capítulo III. En el
cuadro l5-17 infra se dan detalles sobre dichos créditos.

~ecci6.n 15

Prestaciones por familiares a cargo • • .

Subsidios de educaci6n y viajes conexos •

Aportaciones a la Caja Común de
Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas • • • • . • • • • • • •

Gastos conill~es de personal • • • •

--------,

IIlI
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Cuadro 15-18

Sección 15

.----- - -_..•._.------,--
$

1972
Créditos

solicitados

. . .

ii)

Ei)

iv)

Representación en las reuniones de
otros organismos . . . . . . • .

Viajes a reuniones de la UNCTAD . •

otros viajes oficiales . . . .

Viajes en uso de licencia para
visitar el país de origen. . .

TOTAL

40 000

10 000

85 000

75 000

210 000

1971 1970
Créditos Gastos

consignados efectuados

$ $

40 000 42 890

lO 000 lO 076

85 000 80 200

65 000 79 207
-----
200 000 212 373

---------- --_.__._--------_._----

15.47 No se ha solicitado ningún aumento con respecto a 1971 en los cálculos para
esta-particta, salvo por un pequeño incremento de los gastos de viaje en uso de
licencia para visitar el país de origen ~ue se basa en los gastos reales menos un
factor por aplazamientos.

CAPITULO VI

15.48 El crédito solicitado en este capítulo cubre, de conformidad con los párrafos
~ del anexo 1 del Estatuto del Personal, el pago de un subsidio de representa
ción al Secretario General de la UNCTAD y a los Directores para compensar los gastos
suplementarios especiales que puedan realizar, dentro de lo razonable, en el desem
peño de las tareas que les han sido asignadas, y una partida para reembolsar a los
funcionarios de la Secretaría que no perciben subsidios de representación los
castos similares por concepto de atenciones sociales ~ue efectúen en nombre de la
UNCTAD. El aumento con respecto a 1971 se debe a que actualmente están cubiertos
todos los puestos de Secretario General Adjunto de la UNCTAD y de Directores.

Atenciones sociales

CAPI'IULO VII

Equipo per~te . • • . . . . • . . . • • • . . . . • • .

-51·~

1971:
1970:

1971:
1970:

$10 000
9 000
7 951

'$15 000
17 000
18 388
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Máquinas de escribir eléctricas (16)

Equipo auxiliar para la elaboración
de datos

Equipo para el Registro y la
Dependencia de Referencias

Calculadoras electrónicas

$ 6 000

4 000

3 000

2 000

15 000

15.49 El empleo de máquinas de escribir eléctricas tiene por resultado un neto
aumento de la prcductividad de las secretari~s y, además, es un incentivo en
cuanto a su contratación y retención. Por lo tanto, se están comprando máquinas
eléctricas cuando hay que substi.tuir las normales. El equipo que se ha solicitado
para la elaboraci6n de datos consiste en un bastidor para clasificación, archivos
para tarjellas perforadas, discos y cintas. Las dependencias de Registro y
Referencias necesitan equipo de archivo, estanterías para exhibir y almacenar las
publicaciones periódicas corrientes y escritorios apropi~dos para el personal
que trab8Ja con material de referencias en la zona abierta al público. Convendría
obtener modelos de calculadoras más perfeccionados para aumentar la rapidez y
eficacia de los oficinistas de estadística.

CAPITULO VIII

'Gasto~geI.1~rales. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1971:
1970:

$361 000
339 000
369 034

15 ..50 El crédito solicitado dentro de este capítulo cubre los gastos gener'=l.les
que realizará la UNCTAD, según se indica en el cuadro 15-19 infra.

Cuadro 15-19
------------_._-----.-----_._------_.-

--.:---.-~----------..----------r

1970
Gastos

efectuados

f"

1971
Créditos

consignados

1972
Créditos

solicitados

--.._....._--_ .."_.--

i) Alquiler y " ~ de localesconservaCl.on

Alqu,iler de locales • • • • • • • •

PequeÍÍas obras de reforma de
locales • • • . • • • • • • • • • 5 000

23 988

4 716

ii) Alquiler y conservación de material

Alquiler y conservación de
materia1 de oficina • • • • • • • 10 000 10 000 14 957
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Cuadro 15-19 (continuación)

----_.... -.........._---------------- ----_.--._-_...-.-
1972

Créditos
solicitados

1971
Créditos

consignados

1970
Gastos

efectuados

• •)

iii)

Costo compartido de utilización
de la computadora del Centro
Internacional de Cálculos
Electr6nicos • • • • . • • •

Comllnicaciones

78 000 59 000 53 625

Suministros para la elaboración de
datoB •••• • • • • • • • • •

3 313

10 842

3 000

13 000

15 000 15 000 15 781

3 000 3 000 1 725

85 000 85 000 83 344

1 000 1 000 634

17 000 17 000 17 539

7 500 8 000 5 777

40 000 34 000 50 995

7 500 8 000 7 883

5 000 5 000 4 729

12 000 12 000 12 157

2 000 f1 000 2 002

45 000 45 000 41 393

8 500 8 000 7 953

6 500 6 000 5 681

3 500

14 500

• • •

• • •

• • •

• • •

• • • •

• • • •

• •

• • •

• • • • • • •

• •

• •

• • • •

Libros para la biblioteca.

Ga.. \::'os de correo •

Alquiler de aparatos telefónicos •

Llamadas telefónicas locales • • •

Comunicaciones telefónicas a
larga dis+ "1cia. • • • • •

Telegramas •

Suscripciones•••••••

Suministros de reproducción
interna. • • • • • • • • •

Instalaciones ••••

Suministros para copias fotostá
ticas y micropelículas • • • • •

Papel y material para fotocopias •

Suministros y servicios diversos .

v) Libros, sumi~istros y servicios
para la biblioteca

Valija diplomática • • • • • • • •

Fletes y seguros marítimos • • • .

iv) Suministros y servicios

Efectos de escritorio y material
de oficina • • • • • • • • • • •

988

716

o
O
4

iría

Las

s

~70

tos
,uados

TOTAL 361 000 339 000

~ 957 -------------_._---------_._._--------,...._._._-------
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, '

." ,"
... ,

r I II k un BU al ; Id 11. nnnl) '(1 11 ilSII 1111 ¡¡ 11 I (1 1.1 I ni 11

___1------
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

_§_e_c_c_i6_n_l~5~_______ _ _9_omercio y Desarrollo _

i) Alquiler y con~erva~i6p_~e equipo

Sección 15.

i
1\1
1:

15.51 En 1970 hubo que alquilar locales externos para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Estaño, y en 1971 para el quinto período de sesiones de
la Comisión de Manufacturas (20 000 d6lares). No se solicita nin3una partida para
el alquiler de localea externos dado que se espera que en 1972 se dispondrá de
más locales ~ara conferencias en la nueva ala del Palacio de las Naciones.

15.52 Durante varios años la CEPE y la UNCTAD han tenido un terminal remoto en el
Palacio de las Naciones que las ponía en comunicación con la computadora ubicada
en el edificio de la Organización Mundial de la Salud situado a unos tres kilóme
tros. Actualmente el terminal está conectado a la nueva computadora IBM 360/65,
en la OMS, que suministra el material para el Centro Internacional de Cálculos
Electrónicos. Los gastos anuales de alquiler del t.erminC0,l de recepci6n remota de
trabajos (RRT) , asciende a 53 000 d61ares que se distriblwen así: unidad central
(17 400 dólares), unidad de control (8 600 dólares), impresora (8 000 dólares),
aparato para la lectura y perforación de tarjetas y moderns (7 000 dólares) y equipo
auxiliar para conectar el terminal con la computador'a del Centro Internaciona.l
de Cálculos Eletrónicos (12 000 dólares).

15.53 Las principales ventajas que ofrece el terminal de acceso remoto son las
siguientes: proporciona acceso inmediato a la computadora y a la información almace
nada en otro edificio situado a una distancia considerable del Palacio; permite hacer
correcciones durante la. elaboración, 10 que ahorra tiempo al procramador y permite
terminar los programas en un 20% del tiempo que se hubiera necesitado para la
elabor~ci6n por grupos; disminuye considerablemente el tiempo de retorno, que se
puede reducir aun más incluyendo programas en el cartucho para discos sin conectar
con 19. central a fin de elaborarlos más tarde cuando la unidad central de elabora
ción esté libre; ahorra tiempo al personal de elaboración electrónica de datos,
que de otra manera tendría que ir con frecuencia a la computadora en relación con
la elaboraci6n por grupos; se puede emplear sin conectar con la central para.
comprobar pequeños trabajos rutinarios a fin de incluirlos en programas más
amplios elaborados en conexión; permite una administración más flexible de las
prioridades en los programas de la U~CTAD y de la CEPEj se puede hacer funcionar
desconectado para adiestrar el personal relacionado con la elaboración electrónica
de datos, y elimina la necesidad de un servicio de comunicación entre el Palacio
de las Naciones y el edificio de la OMS. Además, el volumen de los programas
UNCTAD/CEPE ha lleeado a un nivel en que los gastos adicionales de alquiler del
terminal se compensan con una reducción equivalente de los servicios y tiempo
requeridos por la unidad central de elaboración del Centro Internacional de
Cálculos Electrórücos. .

ii) Alquiler y conservación de equipo-- -- --_...-----

15.54 En 1970, la OVE puso su computadora modelo 360/40 a disposición de la
CEPE!UNCTAD durante seis horas diarias a cambio del pago de una suma global de
25 000 dólares. En vista del empleo creciente del equipo de elaboraci6n de datos
se prevé que esta partida ha de aumentar, y la UNCTAD propone que se asisne la suma
de 25 000 dólares para la parte que le corresponde en el total que han de pagar
las Naciones Unidas al Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de Ginebra.
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iii) 9omunicaciones

le
~ara

15.55 La única diferencia considerable con 1971 en este capítulo es para los tele=
graroas. En vista de la experiencia pasada, en el cálculo se prevé un aumento de
6 000 dólares en relación con 1971.

iv) buministFos y servicios

CUA.dro 15-20

-------------------._------ ~---------,-------

15.56 Los cálculos para 1972 reflejan una disminuci6n general de 3 000 d6lares
"eñ-relaci6n con 1971; 2 000 dolares respecto del equipo permanente y 1 000 d61ares
de los suministros y servicios varios.

$152 000
140 000
114 897

1971:
1970:

• • • • •

CAPITULO IX

• • • • • • •

1972 1971 . 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados c::lDsig:cados efectuados
-""$ $ $

i) Documentos oficiales • • • • • • • • 13 000 30 000 22 097

ii) Publicaciones periódicas • • • • • • 68 000 50 000 45 093

iii) Estudios e informes • • . • • • • • 71 000 60 000 47 707

TOTAL 152 000 140 000 114 897

v) !:!,bros y suministros para la biblioteca

15.57 El incremento de un 10% en relación con el cálculo de 1971 se debe al
aumento del costo de las subscripciones a publicaciones periódicas y a los pedidos
pendientes. En el cálculo de esta partida para 1972 se prevé la conservaci6n del
número ~ctual de las subscripciones hechas por la Dependencia de Referencias
CEPE/UNCTAD.

~?58 Los créditos solicitados para este capítulo, que fueron aprobados por la
Junta de Publicaciones de las Naciones Unidas en su 638a. sesión, celebrada el
29 de abril de 1971, cub~en los gastos de los trabajos de imprenta por contrata
en la forma en que se indica en el cuadro 15-20 infra.

Trabajos de imprenta • • • • • • •
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13 000

68 000

71 000

152 000

I I

750

3 000

8 200

7 400

TOTAL

16 800

15 500

20 100

II

65

40

70

80

380

180

700

120

150

UI.IMiIllU I IUI_U I

páginas
impresas
en inglés
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PRCGRAMA DE PUBLICACIONES PARA 1972

Cuadro 15-21

-------- ._-~.-.-_.__.

i) Documentos oficiales

a) Suplementos

Informes de tres com~s~ones prin
cipales de la Junta (ruso)

Resoluciones y decisiones de la
Junta (ruso)

b) 2tros documentos oficiales

Documentos de una conferencia
sobre prcductos (cuatro idiomas)

i1) Publicaciones periódicas

Estudio sobre productos básicos,
1971 (tres idiomas)

Estudio sobre el comercio interna
cional y el desarrollo (tres idiomas)

Estudio sobre el transporte marítimo
(tres idiomas)

Comercio en manufacturas de los
países en desarrollo (tres idiomas)

Manual de estadísticas del comercio
internacional y el desarrollo
(bilingüe)

iii) Estudios e informes

Ocho estudios especiales en tres
idiomas y un estudio en cuatro
idiomas sobre problemas importantes
del comercio y el desarrollo

15.59 El programa detallado de trabajos de imprenta por contrata, según lo pro
puesto para 1972 , se indica en el cuadro 15-21.

Secc .. 0n 15
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i) Documentos oficiales

ii) publicaciones_p~E~ódic~~

15.62 En esta categoría se destinan fondos para publicar nueve estudios e informesqu,~ seleccionará el Grupo de Publicaciones de la UNCTAD sobre la base de un examende los oriGinales de todos los temas cuya publicación podría ser aconsejable. ElSecretario General de la UNCTAD recomendará a la Junta de Publicaciones la impresiónde los estudios sobresalientes que puedan ser de mayor interés público.

iii) E.studiofl e informes especiales

15.60 Se ha calculado el número de páginas de estos documentos según el programaprovisional de reuniones de los órGanos de la UNCTAD para 1972 en la forma aprobadapor la Junta de Comercio y Desarrollo en su noveno período de sesiones. La Oficinade Ginebra reproducirá internamente 1.200 de esas páginas, dejando 400 para imprimirlas por contrata.

15.61 Todas las partidas de esta categoría han sido solicitadas por la Junta deC'omercio y Desarrollo o por sus órganos auxiliares y la Junta tomó nota de susconsecuencias financieras cuando se adoptó la decisión de hacerlas aparecer comopublicaciones periódicas.

•

000

000

000

.000



~5.63 El crédito solicitado dentro de esta partida cubre los sueldos del personal
administrativo y de servicios de conferencias facilitado a la UNCTAD en Ginebra y
Nueva. York por otras oficinas de las Naciones Unidas. En los cuadros 15-23 y 15-24
se puede ver el personal que presta esos servicios en los dos lugares.
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C. Servicios proporcionados por otras oficinas
de las Naciones Unidas

CAPITULO X

Sueldos y salarios • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $2 739 100- 2 579 4001971:
1970: 2 387 888 [,~

$2 022 800
1 834 200
1 669 906

1971:
1970:

..
1971 1970

Créditos Gastos
consignados efectuados

T- ~-

1 834 200 1 669 906
715 200 676 364
30 000 41 618

2 579 400 2 387 888

2 022 800

686 300
30 000

2 739 100
--.-----------
-- -

"'0-)u-

,,.

1972
Créditos

solicitados

Cuadro 15-22

TorAL

• • • • • • • • • • • • • • • • •

8 • • • • • ~ • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

, ._---------------',..

Horas extraordinarias

Puestos de plantilla

Puestos de plantilla

Personal supernumerario •••••••••••••••

i)

ii)

iii)
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ADMINISTRATIVOS Y DE CONFERENCIAS EN GINEBRA

Cuadro 15-23

l. Cuadro orgánico y categorías suPeriores
/lo Cl/adro de

servicios genel'ales

TOTALES PARCIALES

Finanzas. o' ••••• o" .,. o •••••• o •••• •

Personal o o o o •••••••• o •••

6
6

4..

2
2

5
5

3
3

2
2

1
1

13
13

Total
II

6
6

4
4

2
2

5
5

3
3

2
2

1
1

13
13

Otras
categoríasG·S

1
1

5
5

1
1

2
2

1
1

Total
1

2
2

1
1

1
1

P·2/1

1
1

1
1

p.JP·4

1
1

p·S

1
1

---
2
2

D·lD·2

..
197~

197i
1972
1971

1972
1971

1972
~971

.li7~

~~7~

J.97,~
1971

1972
ii)i

~~7~
1971

....... "' .

Registro de la UNCTAD .

Comprobación Interna de Cuentas ....

Asuntos Jurídicos o ••••••••••

Servicios varios
Servicios Generales

Servicios administrativos
Presupuesto ..... o o •• o ••••••••••••••

..

[ o,:r

888
-

906

364

618

-
s
,dos

--

100
400
888

División de Idiomas
Oficina del Jefe, Dependencia de Refe-

rencias o o • o o o o •••••••• o ••• o ••• o o o 1972
'I971

800
200
906

II

.24

Dependencia de Referencias CEPE/
UNCTADa .

Biblioteca .

Servicio de Información .

TOTALES PARCIALES

Servicios de eonferettcias
División de Conferencias

Intérpretes o ••••••••••••••••••••••• o

,J~72

1971:
í972
1971
:t972
1971

~9?~
1971

1972
igil......,
1972
i971

1
1

1
1

1
1
1
1

1
1

1
1

1
1

1
1
4
4

•

1
1

1
1

1
1
3
3

3
3
1
1

4
4

4
4
1
1
3
3

8
8

2
2
8
8

1
1

4
4,
6
~f

4

24
24

5
5

12
12

4
4
6,
6
4
4

24
24

5
5

13
13

31
31

14
14
4
4

67
67

104
104

31
31

14
14
4
4

66
66

103
103

1
1

1
1

33
33

4
4

47
47

60
60

1
1

4
4

5
5--

11
110

21
21

25
25

27
27

10
10

15
15

16
16

2
2

5
5

1
1

1
1

1972
1971

Traduotores, revisores, editores,
y meoanografos " < • , ••••• _ •

División de Dooumentos
~erv1oio de Reproduoción Interna

y Distribución ..•. o " ••• t • ~ i972
1971

Sección de Imprenta . . . . . . . . . . . . . . . . 1972
1971

TOTALES PARCIALES 1972
1971

TOTALES, Ginebra 1972
1971

n Además, la· CEPE proporciona cuatro puestos del cuadro de servicios generales.
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I
SERVICIOS ADlvlINISTRATIVOS Y DE CONFERENCIAS EN NUEVA YORK

ii) ~e~sonal s~pe~~erario •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CUad~ 1)..24

- - - - 1 1 '\~

- - - - - 1 1

- - - - - 2 2

- - - - - - 2 2

- - - 1 - 1 1 1

- - - 1 - 1 1 - 1--.- ,- '4-'- - - 1 1 1

- 1 - - 1 1 3 11-
--- --- .-..__.-._.. ---

I~

$686300
715 200
616 36~

Il. Cuadro de
servicios generales

Otras Total
G·S categorias II

1971:
1910:

Total
P·3 P.2/l 1p."p·S

lo CI/adro orgánico y c¡~tI'g¡)r¡as suPeriores

D·l

- - - - 2 2

- - - 2 2

1 1 2 7 1
1 '!" 1 . - 2 - 1 1-,- _____0- -,-- --y- 12' 1-'-1 2
1 2 3 1 12 13

D-2

J.Sl72
1971

1972
1971

1972
1971
1972
1971

TOTALES PARCIALES

Presupuesto o o o ••• o • o o o ••••• o • o •• o o

Centro Internacional de Cálculos Elec-'
trónicos o •••••••••• o • o o. 1972

1911 _~=----
TOTALES, Nueva York .1972

1911 -

Personal o o' o •• o o ••••••••• o' '" o" ••

Finanzas o o o o o •• o • o •••• o o' •• o' ••• , •

Servicios varios

Comunicaciones y expedientes 1972 -
1971

Servicios administrativos

15.64 El c&lculo de esta partida abarca el personal supernumerario necesario para
prestar servicios a l~s reuniones programadas provisionalmente para ~rganos de la ;,.
UNCTAD en 1972, aprobadas por la resoluci~n 78 (X) de la Junta de Comercio y
Desarrollo (TD/B/343 Anexo 1). Aunque en el programa provisional se incluyen dos
conferencias sobre productos para 1972, s6lo se solicita un cr~dito para una de ~
ellas en espera de nuevos acontecimientos. En caso de que fuera necesario celebrar
otra conferencia sob~e productos en 1972, cuyo costo no pudiera cubrirse con los
recursos existentes, el ,Secretario General pediría a la Asamblea General que consig-
nara cr~ditos adicionales para cubrir los costos de la reuni~n.

.

'i.._.'.....
:~,~
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15.65 En el cuadro 15-25 se indica el costo de los servicios para las conferencias
convirtiendo la carga de trabajo en días-hombre (usando nQrmas de rendimiento tales
COMO el ndmero medio de p&ginas traducidas por traductor y por dia). El costo de
los días-hombre que ne pueden cubrirse con personal de plantilla se calculan a base
de las escalas de sueldos corrientes para llegar a una estimaci~n de los gastos de
personal supernumerario para los servicios de conferencias.
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15.66 El cálculo de los 53 millones de páginas unitarias que produciría la UNCTAD
en 1972 figura en el cuadro 15-27 infra. Los cálculos se tctsan en los datos sobre
volumen de trabajo que se dan en el cuadro 15-26.

Cuadro 15-27

---_.._---_.---------------------------------------_._-----
CBA

Númer-o--=d-('-p-;;á....g"':""i·-n-a-s-----------··~--N-ú .....m-e-r-o-t-o-t-a--l-d-e-
que han de produ- Número de ejemplares páginas unitarias

cirse (todos los idiomas) (A x B = C)---_._._------_.--------------
l. Volumen de trabajo según

el cuadro 15-25

Publicaci6n provisional
y final de actas
resumidas

:Cocumentaci6n

2 040

9 775

5 200

7 600

10 608 000

42 343 000

Total 52 951 000

2. Costo de reproducir 53
millones de páginas
unitarias

Mano de obra a raz6n de
3 500 d61ares por mil16n
de páginas unitarias

Menos el personal de plan
tilla previsto en la
Secci6n de Reproducción
Interna (cuadro 15-23)

Costo del personal supernu
merario indicado en la
partida IV, 5) del Capí
tulo X (cuadro 15-25)

Materiales a razón de
1 rOO dólares por millón
de páginas unitarias
Costo de los materiales
indicadc en la partida IV
del Capitulo VIII
(cuadro 15-19)

$
185 300

(92 000)

93 300

90 JOO

------- -- - -~--_. _.__._-----,------ ___,~1lI!:'w, _liO' _

-6L.-
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iii) Horas extraordinarias •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1971:
1970:

$30 000
30 000
41 618

15.67 Los cálculos, que se basan en experiencia recogida anteriormente, abarcan los
pagos por concepto de horas extraordinarias al personal que presta servicios adminis
trativos y de conferencias a la UNCTAD.

-de
'ias

iv) GastoE generales relacionados con actividades de asistencia....... - ..---.... - .
técnica .•.•...•..........•. ti ••••••••• w ••••••••• '• ••••••••• " •

1971:
1970:

$
50 000

15.68 En 1971 se previó la suma de 50 000 dólares para reembolsar al Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT los gastos que hubiera re~lizado para asistir a
la UNCTAD en la aplicación de proyectos del PNUD. A la luz del acuerdo a qUé lle
garon el GA~T y el Secretario General de la UNCTAD para aumentar el presupuesto del
CCI a fin de que éste pudiera proporcionar los servicios de apoyo necesarios para
la aplicación de proyectos asignados por el PNUD, no se solicita ningún crédito
para 1972 •

-65-
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$486 000

482 500
363 197

57 000 78 000 55 670

9 000 21 000 6 943

275 000 237 000 216 661

27 000 24 000 16 824

20 000 20 000 12 495

4 000 4 000 1 890

20 000 20 000 10 123

5 000 7 000 2 974

44 000 43 500 20 342 ~r

25 000 28 000 19 275

486 000 482 500 363 197
------- ------- -------------- ------- -------

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ '" $"p

11111 51 IIUI. J . -[ ¡IU'IIM !-'JiI!iilf.T'*,jljlll'.I.d-.~LtClq~iI!illlllllll

1971 :
1970:

CAPITULO XI

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

11 I J.I

mudanza .••..•••••••.•.•••••••.•.•

. ."por m~s~on •••.••••••••••.••.•••.•

Cuadro 15-28

·-66-

Total

Aportaciones al seguro médico .•.•.•••••••••

Viajes con motivo de nombramientos,
traslados y separaciones del servicio ••..

Subsidios de instalación •....•.•.•.••••••••

Gastos de

Subsidios

Indemnizaciones por separación del servicio

Viajes en uso de licencia para visitar el
país .de origen •••••.•••••••.•••••.•••••••

Gastos comunes de personal .•••....••....••.••.••.•••••••••

Prestaciones por familiares a cargo •.•••.•.

Subsidios de educación y viajes conexos ••..

Aportaciones a la Caj a Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas ..••••

Sección 15

15.69 Los créditos solicitados para este capítulo cubren los gastos comunes de

personal y los viajes en uso de licencia para visitar el país de origen con respecto

a los puestos de plantilla de los servicios administrativos y de conferencias ,

propuestos en el, Capítulo X. En el cuadro 15-28 se detallan los créditos solicitados.

. tia b2 11 I lb 11 t 1 1 1 I U 1 tI
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Sección 15

15.70 Por resolución 2297 (XXII), de 12 de diciembre de 1967, la Asamblea General
aprobó el acuerdo sobre creación del Centro de Comercio Internacional, ue cuyo
funcionamiento debían encargarse conjuntamente la UNCTAD y el GATT en forma perma..·
nente y en pie de igualdad. la contribución de las Naciones Unidas a los gastos
del Centro se consigna con cargo al presente capítulo del presupuesto.

to

,dos.

D. Centro de Comercio Internacional,

CAPITULO XII

Centro de Comercio Internacional (CCI) •.•. ~ .•••••••••••.••

1971:
1970:

$917 200

672 300
525 400

los

)

3

1

4

5
iQ

~3

r4

~2
.~

r5

17----

15.71 En 1968, primer año de funcionamiento conjunto del Centro, se acordó que la
contribución del GATT se mantendría al mismo nivel que en 1969, es decir, en
671 600 dólares, hasta que el total del presupuesto ordinario del Centro excediera
el doble de esa suma y que las Naciones Unidas aportarían el resto. En 1971 las
dos organizaciones compartirán por igual el presupuesto ordinario, de 1 358 600 dóla
res, después de deducir diversos ingresos.

15.72 Los cálculos para 1972 se basan en el programa de trabajo recomendado por el
Grupo Asesor Mixto del Centro de Comercio Internacional, creado para asesorar a los
órganos directivos de la UNCTAD y del GATT sobre las actividades que ha de emprender
el Centro. El programa de trabajo se detalla en el documento ITC/AG/14 y los
comentarios del Grupo Asesor Mixto en el documento ITC/AG/16. Los cálculos conexos
de gastos figuran en detalle en el documento ITC/AG/17. En el cuadro 15-29 se hace
un resumen de los requerimientos.

~5.73 El Comité sobre presupuesto, finanzas y administración del GATT señaló al
examinar el presupuesto del CCI para 1971 que el GATT tenía la intención de añadir
más puestos en la parte II del presupuesto del Centro para 1972, después de celebrar
consultas con la UNCTAD, para reflejar los servicios de apoyo adicionales que se
cargan actualmente al presupuesto del GATT (documento GATT/L.3454, de 27 de octubre
de 1970). Sin embargo, hay que señalar que la cifra de 150 000 dólares que se
indica en la partida 10 del cuadro 15-29 se debe exclusivamente a una tran~ferencia

de débitos del presupuesto del GATT al presupuesto del Centro y no a un incremento
de los puestos disponibles para el Centro. Los puestos sufragados con cargo a los
150 000 dólares asignados a la partida la siguen en la plantilla del GATT y no se
incluyen en el cuadro 15-31 (Personal de plantilla del CCI - Personal de apoyo).

-67-



39 616

241 856

124 488

202 240

69 360
17 126
38 002--=-

1 204 909

1 329 397

Sección 15

51 7CO

210 000

249 500

158 000
40 000
12 000

197 800

1 568 600

1 358 600

55 600

318 000

261 000
1~5 000
12 000

270 000

150 000

475 600

j H 1 I 1111 -.-17;: rH 1 1 ••11 I L 1I

2 193 800

833 500 648 100 558 163
25" 100 222 Goo 153 448

40 000 40 000 40 052
1 000 1 000 566

10 000 8 000 5 507
177 000 114 400 105 696

86 600 75 000 99 621

1 400 200 1 109 100 963 053

1 875 800

,. HU I

Total

~. .o ........,-_

Total título III

4 Id I I

Total título I

Servicios proporcionados Eor
las secretarías de la UNCTAD
y del GATT

Total título II

Total de los títulos I y II

Sueldos y s alarios ••••••••••••••••••
Viajes en misión oficial .•••••••••.•
Gastos generales ••••.••••••••••••••.

Sueldos del personal que presta
servicios en el Centro ••••••••••••

Gastos comunes de personal de los
puestos incluidos en 8 supra ••••••

Servicios de apoyo prestados al

Centro por la secretaría del GATT •

Ui a

CENTRO DE COMERCIO INTBRHACIONAL

8.

9.

l. Sueldos y salarios •••••••••••.•••.••

2. Gastos comunes de yersonal ••••••••••

3. Viajes en misión oficial .0 ••••••••••

4. Atenciones sociales ••••••.••••••.•.•

5. Equipo permanente ••••••••••.••••.•.•

6. Gastos generales •••..•••••••.••..•••

7. Trabajos de imprenta ..•••.•....•••.•

TITULO III: Gastos generales relacionados con
proyectos extrapresupuestarios

10.

Resumen del presupuesto de e;astos para 1972

Cuadro 15-29

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ rl> $'ti

TITULO I: Gastos directos del Centro

TITULO II:

11.
12.
13.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre

~S~e..;;..c..;..cJ.;.;..·ó~n;;;;.....;:1;;;..:5::....- ._....;;C....;;0:..;;.;m.:;.::e;..::,r...;;;c.::;i..:;.0......::'L-p"e s~rollo _

dlJ J'I dbi

'1

"lAU. VI';W::;



Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo

Cuadro 15-29 (continuación)

Sección 15

s
,dos

163
448
052
566
507
696
621

053

: 240

l 616

---

+ 909

9 360
7 126
8 002

4 488

Contribución de 1rA. UNCTAD •••••••••••••••••••

Contribución del GATT •••••••••••••••••••••••

Ingresos varios y transferencia de la
cuenta de superávit •••••••••••••••••••.•••

Contribuciones para sufragar gastos
generales relacionados ccn proyectes
extrapresupuestarios •.••.••• "•••••••••••••

Total

1972
Créditos

solicitados

$

917 200

917 200

41 400

318 000

2 193 800
------------------

1971
Créditos

consignados

$

672 300

672 300

14 000

210 000

1 568 600
------------------

1970
Gastos

efectuados

$

525 400

671 600

7 909

124 488

1 329 397
------------------

:9 397





eccion 15 Sección 15
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo

NUMERO Y COSTO DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA PREVISTOS EN EL
CAPITULO III - SECRETARIA DE LA UNCTAD

Cuadro 15-32

I,' Número de puestos

Sección 15

Ir. Gastos conexos

1971

Puestos de plantilla
Cuadro de

Cuadro servicios
orginico generales

(9 670)

311

261
50

(49 890)

Total

(145 340)

147

121
26

(9 670)

891 810 3 922 610

882 140 3 717 710

$

140
24

164

1972
Total de puestos

necesarios

Cuadro de
Cuadro servicios

orginico generales

7

$

6

1

(49 890)

(145 340)

38 700 2 835 570

48 370 3 030 BoO

(9 670)

7

7

74 840

1972
Nuevos puestos

Reclasificaciones
Cuadro de
servicios
generales

124 730

(49 890)

Cuadro
orgánico

843 440

140

843 440

,115

25

133
24

157

(145 340)

2 760 730

2 906 070

5

40

20

Porcentaje
del sueldo

SecretarÍfl. de la UNCTAD 
Total del capítulo IrI

Nuevos puestos del cuadro orginico
para 1972 .••.•••.•••• Q ••••••••

Total

Sueldos ..•...•.......•.••....••.

Nuevos puestos del cuadro de
servicios generales para 1972 ••

Menos: ajuste por movimiento de
personal

Puest.os del cuadro orginico
existentes en 1971 ••••••••••••

UNCTAD - Ginebra

UNCTAD - Nueva York

UNCTAD - Ginebra ••••••••••••••••••
UNCTAD - Nueva York •••••••••••••••

I
Total

~ t ~

15
t15
\ ·12 I

10

10
6

21
20

6
6

5
4

12
9

81
70

Sueldos .••.....•......••.••....• 562 410 233 210 79Bo 562 410 241 190 Bo3 600

Nuevos puestos del cuadro orginico
para 1972 •••••••••••••• , • • • • • • !JO

-71-

(1 590)

773 890

(28 120)

(1 590)

239 600534.290

(28 120)

6 390

(1 590)

45 090 3 369 860 1 121 740 4 491 60074 840

233 210534 290

(28 120)

3 295 020 1 076 650

5

20

Total

Secrett·~·ía de la UNCTAD 
Totl:-~ del capítulo IrI

Nuevos puestos del cuadro de
servicios generales para 1972 ••

Menos: ajuste por movimiento de
personal

Puestos del cuadro orgánico
existentes en 1971 ••••••••••••

Total

•

4
3

4 •
3

5
5

1
1

5
5

4
4

23
21

I de



I
"\.... .

• la
;

tI

18

5

$

6ecci6n 15

32

11

114

180

Total

60 720

61 930

(7 760)

(1 210)

(5 070)

327 800

320 040

202 750

197 680

24

9

67

13

4

37 690

37 690

117

1721 64lJ

172 640

101 380

101 380

Cuadro de
servicios
generales

47

63

5
1

8

2

(..1 760)

23 030

24 240

1972
Total de puestos

necesarios

96 300

(1 210)

(5 070)

147 400

155 160

Cuadro
orgMico

101 370

24

9

67

13
4

117

$

37 690

37 690

172 640

101 380

Cuadro de
servicios
generales

101 380

172 640

8

2

5
1

47

63

1971

-72-

24 240

23 030

96 300

(7 760)

(5 070)

Cuadro 15-33

Cuadro
orgánico

101 370

155 160

147 400

Puestos de plantilla

I. Número de puestos

II. Gastos conexos

5

5

5

Conterencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

NUMERO Y COSTO DE LOS PUESTOS DE PLABTILLA
PREVISTOS EN EL CAPITULO X

PorcentaJe
del sue1elo.

........................

Sueldos ••••••••••••••••••••••••

Nueva York ••••••••••••••••••••

Nueva York ••••••••••••••••••••

Ginebra •••••••••••••••••••••••

Total

Ginebra .0 •••••••••••••••••••••

Ginebra •••••••••••••••••••••••

Total del capítulo X

Sueldos

Menos: ajuste por movimiento de
personal:

Puestos del cuadro orgMico
existentes en 1971 •••••••••••

Menos: ajuste por movimiento de
personal:

Puestos del cuadro orgánico
existentes en 1971 •••••••••••

Menos: ajuste por aovimiento de
pe~sonal:

Puestos del cuadro orgMico
existentes en 1971 •••••••••••

6ue1d0!S

Servicios administrativos

Servicios de conferencias

Servicios admini8trativo~ - Ginebra

Servicios diversos

Total

Servicios administrativos - Nueva York

Secci6n 15

'¡:'ot'8l

SerTicios diversos. - Ginebra

1li.U,.--- .UIU.U••UU Ji rU'_l•.•I__U.•IIIII•.I_IIIIII& .U._II& I1UI ••,•••••••_

t



Secci6n 15

Cuadro 15-33 (continuaci6n)

Con:f'erencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y DesarrolloSecci6n 15

1971 1972
Total de puestos

PuEB'''Ol!l de plantilla necesarios

Cuadro de Cuadro de
Cuadro lerncios Cuadro servicios

org'-nico generales orgMico generales Total'1 t

Porcentaje
del sueldo $ $ $ $ $l·

¡
Servicios diversos - Nueva York> .." ,

Sueldos ......... '" ............. 59 850 78 930 59 850 78 930 138 780Menos: ajuste por modmiento de
~r¡¡ODal:

Puestos ~e1 cuadro orgánico
existeDtes en 1971 •••••••••• 5 (2 990) (2 990) (2 990)

Total 56 860 78 930 56 860 78 930 135 790Servicios de con:f'ereDcias - Ginebra
Sueldos ....................... 915 120 439 190 915 120 439 190 1 354 310Menos: ajuste por movimiento de

personal:
Puestos del cuadro orgMico

existentes en 1971 •••••••••• 5 (45 760) (45 76q) (45 760)
Total 869 360 439 190 869 360 439 190 1 308 550UNCTAD - Cap!tulo X

Sueldos ••••••••••••••••••••••• 1 255 740 829 830 1 255 740 829 830 2 085 570Menos: ajuste por movimiento de
personal:

Puestos del cuadro orgMico
existentes en 1971 •••••••••• 5 (62 710) (62 770) (62 770)

Total 1 192 970 829 830 1 192 970 829 830 2 022 800

-73-
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1970: $10 106 501)(1971: ~12 222 500$13 123 100

c) Cuestiones relativas a la financiación de las actividades de la ONUDI. it

b) Estructura orgánica de la ONUDI; Y

ORGANIZACI0N DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

-75-

TITULO VIII

a) V'Estrategia y orientación a largo plazo de las actividades de la ONUDI,
incluso la función de la Organización en el segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y la transmisión y adaptación de la
tecnología con vistas a la industrialización de los países en.desarrollo;

l6.~ El presente proyecto de presupuesto fue preparado antes de la Conferencia
Extraordinaria y no tiene ,en cuenta, por lo tanto, las consecuencias financieras
de las recomendaciones que de ella puedan resultar. Es posible que sea necesario
presentar cálculos revisados a la Asamblea General en su vigésimo sexto período
de sesiones a fin de tomar en consideración las recomendaciones de la Junta y de
la Conferencia Extraordinaria.

16.3 La Asamblea General decidió (GA/RES/2638 (XXV))~ convocar una Conferencia
Internacional Extraordinaria de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, al más alto nivel posible de representación gubernamental~

que se celebraría en Viena del l~ al 8 de junio de 1971, después del quinto
período de sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial, de conformidad con
la recomendación formulada en la resolución 29 (IV) de la Junta de Desarrollo
Industrial. En la resolución de la Junta de Desarrollo Industrial 3e recomendaba
que el programa provisional de la Conferencia Extraordinaria fuese el siguiente:

J§.~ La Junta de Desarrollo Industrial, órgano principal de la ONUDI, se reúne
anualmente para formular principios y políticas que permitan lograr el objetivo
de la Organización, y para examinar y aprobar su programa de actividades. Asisten
a la Junta el Director Ejecutivo y la secretaría de la ONUDI.

;6.~. La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
fue creada en virtud de la resolución 2152 (XXI) de la Asmnblea General para P?o~

mover el desarrollo industrial de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 1 y
con los Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas y~ mediante la movi
lización de recursos nacionales e internacionales~ facilitar~ fomentar y acelerar
la industrialización de los países en desarrollo~ especialmente en el sector
manufacturero.

_-------------------->i--------~
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Organización de las Naciones Unidas para el

Sección 16 Desarrollo Industrial Sección 16
_._-------_._--- ,~~-_._-----

_.-_..--

l-§ .5 El Ixoograma de traba~jo de la ONUDI figura en el documento ID/B/80 y Adiciones:>

que la Junta de Desarr~llo Industrial examinará en su quinto período de sesiones.

En este doc~mento, se prevé que la ejecución de los programas operacionales

alcanzará a 22 millones de dólares en 1972, que se comparan con gastos calculados

en cerca de 17,5 millones de d(·:.ares en 1971 y en unos 13 millones de dólares

en 1970. Expresados como porcentajes:> los costos previstos aumentarían en 35%'

de 1970 a 1971 y en 26% de 1971 a 1972.

16.6 ~l programa de actividades ~e apoyo está destinado a robustecer el programa

operacional. Los componentes del programa fueron seleccionados por la ONunI

teniendo presentes el orden de prioridades que se refleja en las solicitudes de

asistencia presentadas por los países en desarrollo y el valor relativo de cada

actividad o proyecto examinado para contribuir a la aceleración de la

industrialización.

,

., ..

16.7 Las propuestas presupuestarias que se indican a continu'3.ción indican un

aUmento en los créditos de 12 222 500 dólares consignados para 1971 a 13 123 100

dólares propuestos para 1972. El aumento de 900 600 dólares, o sea del 7,4%,

corr'8sponde únicamente a los gastos necesarios para mantener en 1972 el mismo

nivel de operaciones que se realizó en 1971. No se han solicitado recursos adicio

nales para ]~, ampliación de las actividades y los servicios generales de apoyo

sustantivo y administrativo ni para el costo calculado de la prestación de servi

cios auxiliares a los programas operacionales sobre el terreno, en los que se

prevé un aumento de 4,5 millones de dólares por encima del nivel alcanzado en 1971.

16.8 En el cuadro 16-1, que figura a continuación, se indica, por capítulos, el

total de recursos que se solicitan dentro de la sección 16 para 1972:

---_._--- .._-- ------._--
Cuadro 16··1

------ -------------~,----
---

...

177 64l~!

1970
Gastos

efectuados
---$---

191 500a/

1971
Créditos

consignados

$

210 000

l. Sexto período de sesiones de la
Junta de Desarrollo Industrial
y reuniones de sus órganos
auxiliares • • • • • • • • • •

Capítulo

1972
Créditos

solicitados

-------------------------;-----$

sociales • • • • • • • • • • •

Reuniones de ó~g~nos técnicos y
consultivos ••••• • •

Gastos comunes de personal • • •

Viajes ~~l personal • • • • • •

Pagos prev:stos en los párrafos 2
y 5 del An(''J{o I del Estatuto
del Personal: atenciones

II.

III.

IV •

V.

VI.

Sueldos y salarios • • • • • • •

133 500

8 524 000

2 282 000

410 000

11 000

125 500

8 083 500~/

2 037 ooodl

385 000

11 OOOa/

94 945

6 394 150

1 684 705

315 556

12 083a /
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Cuadro 16~1 (continuación)

Organización de las Naciones Unidas para el
Sección 16 Desarrollo Industrial Sección 16-_.. --_.- ----_.-----------..;;...;.

247 248

564 78fft!

308 287'=/

174 365

45 321

la 106 501

-------------

237 000

490 000

305 000

244 OOOd/

12 222 500

264 100

305 000

247 000

632 500

13 123 lOoP!

-- '._-
1972 1971 1970

Créditos Créditos Gastos
solicitados consignados efectuados

$ $
_.._........

$
• • . . 104 000 113 000 87 414

G • • • •

TOTAL

Planificación y gestión administra=
tiva de la Sede • • • . • • • • •

Puestos provisionales • •

XI.

- -- ~_.•_._- -- - -----

---~---_._------------------.--------....--

a/ A efectos de la comparabilidad con 1972, la partida para atenciones
sociales (1 500 dólares) en relación con los períodos de sesiones de la JDI ha
sido transferida del capítulo VI al capítulo I para el ejercicio económico de 1971.
No obstante, los gastos del mismo carácter correspondientes a 1970 siguen en el
capítulo VI.

El El cálculo de los ingresos, por 1m total de 3 413 470 dólares, se ha
incluido en las correspondientes secciones de ingresos.

e/ La suma de 25 341 dólares para suministros de reproducción interna ha
sido transferida del ca9ítulo IX al capítulo X a fin de atenerse a la presentación
revisada del capítulo X en 1971 y 1972.

d/ A efectos de la comparabilidad, se h~ transferido la suma de 62 500 dóla
res para personal de la Sección de Gestión Administrativa del capítulo XI al
capítulo III (48 500 dólares) y al capítulo IV (14 000 dólares) a fin de reflejar
el traslado de personal y funciones del capítulo XI al capítulo III.

VII. Equipo permanente • • . . •

VIII. Conservación, mantenimiento y
alquiler de loca~es • • • . • • .

IX. Gastos generales • • • . • • • • •

X. Programa de publicaciones y
servicios de reproducción • • • •

li
'1

...

., ..

CAPITULO I

ªexto-P~!,íC?.Sio d~~esio~ de la Junta de Desar:r:~llo_

Ind~~~~a~-l reuniones de sus ór~anos auxiliares • • • • • •

1971:

1970:

$210 000

191 500~j

177 641
1

/

16~ El sexto período de sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial y la
reunión de su Grupo de Trabajo encargado del programa y de la coordinación se

1/ A efectos de la comparabilidad, se ha transferido del capítulo VI la parti
da para atenciones 30ciale~ (1 500 dólares) relacionada con el periodo de sesiones
de la JDI. No obstante, los gastos del mismo carácter correspondientes a 1970
siguen en el capítulo VI.
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celebrarán en Viena en 1972 durante cuatro semanas consecutivas, con un promedio de
dos sesiones plenarias por día. Los cálculos se basan en la hipótesis de que se
necesitará una documentaci6n preparatoria de unas 1.500 páginas y de que los servi·,
cios de interpretación y traducción y las actas resumidas serán en cuatro idiomas
(español ~ francés, inglés y ruso). Durante el período de preparación de la docu·
mentación y durante la propia reunión de la Junta!) sólo una pequeña. parte de los
servicios de traducción de la O~IDDI siguen atenoiendo el trabajo ordinario de la
Organización, pues todo el resto del personal permanente es asignado a los trabajos
relacionados con la reunión de la Junta. Esta situación tiene q~e complementarse
mediante el empleo de personal contratado a corto plazo, por lo cual se incluyen
créditos para sufragar los gastos de sueldos, viajes y dietas de este personal
supernumerario. Además, la experiencia ha demostrado que, tanto durante la prepa·
ración de la documentación previa al período de sesiones como durante la propia
reunión de la Junta, es necesario efectuar gastos considerables por concepto de
horas extraordinarias y trabajo nocturno.

Sección 16
Organización de las I\Taciones Uni das para el

Sección 16 Desarrollo Industrial_. "._.__ .------_._----~.,------

Costo estimado

16.11 Los detalles de los créditos son los siguientes:

32 000

74 000

42 000

1 000• • • • o ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •Personal de edición

-78-

pocumentación preparatoria (1 500 páginas)

Tres revisores, ocho traductores y ocho
m.ecanógrafas dU.rante seis semanas ••.....•..••

Personal necesario durante el período de sesiones

Interpretación (E/F/I/R)-44 semanas-intérprete .•

Actas resumidas y traducción: cinco revisores,
doce traductores y q~ince mecanógrafas durante
dos semanas: siete revisores, dieciséis
traductores y diecinueve mecanógrafas durante
t res s emanas ••.•••••••••••.••••••••.•••..••••

",.)Servicios de conferencias

16.10 Aunque los créditos solicitados para el pago del personal, incluidas las
horas extraordinarias, permanecen al mismo nivel que los créditos consignados en
1971, se prevén aumentos en las remuneraciones del personal que trabaja por cuenta
propia y demás personal contratado a corto plazo~ q~e se calculan en un promedio
del 10% por sobre los niveles de 1971 y representan un aumento de 13 500 dólares
en la partida. Sobre la base de la experiencia y t~niendo en cuenta los posibles
aumentos de costos, se prevé que el reembolso a las autoridades de Austria por el
empleo de las instalaciones de Hofburg amnentará en 5 000 dólares. Este crédito
cubriría los gastos adicionales efectuados por 18s autoridades de Austria para el
pago de los servicios públicos, servicios de limpieza, funcionamiento cl.el equipo
técnico, etc. Se incluye también en este capítulo una partica de 1 500 dólares para
atenciones sociales a fin de cubrir el costo de una recepción para la Junta.



DIVISION DE TECNOLOGIA IrmUSTRIAL

1 500

11 000

10 000

18 500

Sección 16

210 000

125 500
94 945

169 000

14 000

$133 500

Gasto estimado

1971:
1970:

20 000

TOTAL

CAPITULO II

-79-

Región de la eEPALO
1 semana
26

Costo estimado
$ $

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial=-------------------

.................................

Lugar:
Du .~

rac~on:

Participantes:

Personal supernumerario de conferencias:
ujieres, ordenanzas, oficinistas, operadores
de mimeógra,fo, et cétera •.•..••.•••••••.•••••.•

Industrias mecánicas

Reunión de expertos en diseño y fabricación de maquinariade cosecha y trilla en terreno húmedo (ar.roz) en los
países en desarrollo .

Reuniones de órganos técnicos y consultivos •••••.••.•••

Atenciones sociales

Reembolso a las autoridades de Austria 'por
gastos adicionales en relación con el empleo
del Pabellón de Co~ferencias de Hofburg y sus
instalaciones o •••••••••• o

.

16.13 A continuación se da un desglose detallado del programa de reuniones:

~ersonal supernumerario para re~orzar los servicios
administrativos y la secret.aría de la Junta •....• '.

ª9ras extraordinarias y trabajo nocturno ..•••••.•••.

Sección 16

16.12 En este capítulo se solicitan créditos para sufragar los gastos de grupostécnicos y consultivos convocados por el Director Ejecutivo de la ONUDI para examinarcuestiones técnicas especiales. Se solicita una partida para el pago de los gastosde viaje y dietas de los participantes y, en caso necesario, para el pago de hono~rarios a los miembros que, durante el período de prestación de servicios a la ONUDI,no reciban sueldos de un gobierno o institución gubernamental.
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Sección 16

8 000

4 000

6 000

54 000

10 000

12 000

Gasto est imado

TOTAL

-80-

Viena
1 semana
8

Viena
1 semana
10

Manchester
1 semana
20

Singapur
1 semana
20

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Lugal':
Duración:
p t·· t. a.r l.c~pan es:

Lugar:
Duración:
Participantes:

Lugar:
D

.",.uraC1.on:
Participantes:

Lugar:
D ·",.
urac~on:

Participantes:

Reunión de expertos en fabricación de semiconductores
sobre una base subregional ••••••••••••••.•••••••••••••.•

Lugar: Viena
Duración: 1 s emana
Parti cipantes : l~

Reunión de expertos sobre criterios técnicos y económicos
en la industria de elaboración de semillas oleaginosas •••

Industrias de fertilizantes~ plagicidas y productos
'Petroquímicos

Reunión de expertos en materia ~e transmisión de
conocimientos técnicos sobre producción y utilización
de catalizadores •••..••• "" ., •••.••••••.••••••.•••••••••••

Industrias metalúrgicas

Reunión de expertos sobre la necesidad, los fines, la
justificación y el método de trabajo del Tercer Simposio
Interregional del Hierro y el Acero ••••••••••••••••••.••

Industrias ligeras
';;;;";;';=~;';:;;";;;;;'=~=~'-

Reunión de ex:pertos sobre nuevas técnicas de producción
y de modi fi ce,ción de hilados ••••••••.••.•••••••••••.••••

Sección 16
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Sección 16

5 000

5 000

9 000

8 000

9 000

6 000

9 000

Gasto estimado
~-

-01-

Viena
5 días
8

Viena
1 semak~a

12

Viena
5 días
15

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

DIVISION DE SERVICIOS E INSTITUCIONES INDUSTRIALES

Lugar:
Du . ~

rac~on:

Participantes:

Lugar:
Duración:
Parti cipantes :

Lugar:
Duración:
Participantes:

Reunión de expertos para coadyuvar en la preparación de unprograma de capacitación sobre pr~cticas seguidas en
materia de licencias ...••••..••...•...•.••••..•.•••.••..•

Lugar: Viena
Duración: 5 días
Participantes: la

Reunión de expertos en materia de capacitación en
adJninistración industrial .....••••.•.....••....•••••..•••

Gestión industrial y seEYicios de consultores
Reunión de expertos en análisis de sistemas de organización

Lugar: Viena
Duración: 1 semana
Participantes: la

Reunión de expertos sobre el valor y la aplicación de
los planes de mejoramiento en la gestión •••...•••••.••.••

Lugar: Viena
Duración: 1 semana
Participantes: 12

Reunión de expertos en materia de introducción y
utilización de la planificación corporativa y de
las' técnicas de control ..•••.••••••••••••...•••.•••.•.•••

Capacitación industrial
Reunión de expertos sobre capacitación en el trabajo •••.••

Lugar: Viena
Duración: 5 días
Participantes: 15

Reunión de expertos en materia de capacitación
mot i vacionaJ. * ••• 1: •••••••••••••••••••

Administración industrial

Sección 16

f »

16



TOTAL

., »

Sección 16

$

7 000

7 000

7 500

6 000

7 000

7 000

65 000

Gasto est imado

.", .
~ecn1.COS comunes

• • • • • • • • • • • • • • • • • • e • •

Viena
2 semanas
12

Viena
2 semanas
12

Viena
1 semana
10-13

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Lugar:
D

·",uraC1.on:
Participantes :

Lugar:
Duración:
Participantes:

Lugar:
Du

.",raC1.on:
Participantes:

Reunión de expertos sobre la pequeña industria
fuera de las zonas metropolitanas •••••.•..•.•..•••.•••

Lugar: Viena
Duración: 1 semana
Participantes: 10-13

Reunión de expertos en mecanismos de planificación
y ejecución en los países en desarrollo ••••.••••.••...

DIVISION DE POLITICA y PROGRAMACION INDUSTRIALES

-82-

Reunión de expertos en perfiles cronológicos para la
ejecuG:ión de proyectos .••.••••.•..•••••.•••••••••..•••

política y financiación industriales

Grupo de consultores sobre política industrial

Lugar: Viena
Duración: 1 semana
Participantes: 6-8

Reunión de expertos sobre problemas
en planes de cooperación regional

Lugar: Viena
Duración: 1 semana
Participantes: 10

Sección 16

Programación industrial y planificación de proyectos

Pequeña industria y servicios conexos

Reunión de expertos en comercialización para la
pequeña industria •...••..•..•••••••••.•..•..•...•....•



6 Sección 16
Organización de ".[lS Naciones Unidas para el

Desarrollo Industrial Sección 16

Gasto estimado

Reunión de expertos sobre instituciones de financiación
industrial •••.•.••.••••••••••.•.••..•.••.••...•••••.• 8 000

Reunión de expertos en materia dR cooperación entre
centros de promoción de las inversiones ..•••••..••.••

.l 1I

Lugar:
Duración:
Participantes:

Lugar:
Duración:
Participantes:

Viena
1 semana
8-10

Bangkok
1 semana
8·,10

TOTAL

TOTAL GENERAL

3 000

38 500

157 500

~6.14 La realización de las reuniones de órganos técnicos y consultiv03 ~ue se
mencionan exigiría 157 500 dólares en caso de que se celebrarm1 todas las reuniones.
No obstante, a juzgar por la experiencia pasada, por lo menos 5 reuniones, con un
costo de 24 000 dólares, no llegarán a celebrarse por diversas razones: por consi
guiente, se solicita para 1972 la consignación de tm crédito de sólo 133 500 dólares.

-83··
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321 940

$
5 948 266

93 641

1970
Gastos

efectuados

..

Sección 16

$8 524 0002/
8 083 500=
6 394 150

$8 099 000

7 673 50QE./
5 948 266

1971:
1970:

320 000

40 000 30 303

8 083 50~/ 6 394 150

$
7 763 50~/

50 e 'o

1971
Créditos

consignados

1971:
1970:

1972
Créditos

solicitados

Cuadro 16-2

C1\PITULO 111

$

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Puestos de plantilla •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Total 8 524 000

$
Puestos de plantilla ••••••••••••••••• 8 099 000

Personal supernumerario •••••••••••••• 50 000

Expertos y consultores contratados
a título per&onal •••••••••••••••••••• 335 000

iv) Horas extraordina.rias y trabajo
nocturno •• ,j 1\0 • • • • • • • 40 000

-84-

i)

i)

ii)

iii)

16.15 La partida solicitada para puestos de plantilla registra un aumento de
1~25 500 dólares en relación con el crédito consignado para 1971 y se debe a los
mayores sueldos del personal del cuadro orgánico para un año completo (225 500 dóla
res) y al reajuste en más estimado de la asignación adicional por costo de la vida
previsto en 1972 (200 000 dólares). En los cálculos iniciales de 1972 no se ha
incluido ninguna partida para recursos adicionales destinados a prestar apoyo a las
actividades sobre el terreno ni para costear la ampliación de los programas en t,
espera de que la Junta de Desarrollo Industrial examine el programa de trabajo de la I
ONUDI. Así., putes, los recutrsos adicli09n72alles nlecets~lrliosdParla97ll972 se han limitado a li
los mayores gas os para man ener en a p an ~ a e .'l

16.16 Se calcula que en 1972 los fondos para gastos generales obtenidos del PNUD
para proyectos del Fondo Especial, del Fondo Fiduciario de los Servicios Industria-
les Especiales y de otros fondos fiduciarios bastarán para sufragar 492 meses-hombre
de personal del cuadro orgánico y 2 136 meses-hombre del cuadro de servicios gene-
rales, qUA se distribuirán de la manera s.iguiente:

Sueldos y salarios ••••••••• n •••••••••••••••••••••••••••••••••••

gj Esta cifra incluYe 48 500 d6lares que representan los gastos de personal
(un puesto de categorí.a P-5, 1 de categoría p-4 y dos del cuadro de servicios gene
rales) transferidos del capítulo XI.

Sección 16-

$



Cuadro de servi-
Cuadro orgánico cios generales

Cálculo de los meses-hombre disponi
bles en 1972 provenientes de recur

sos extraEresupuestarios

276

78

24
120

Seccj,ón 16

180

336
312

180
204

132-
456

48
168

1 572

36

24

12
72

24

360

120
96

24
60

108

-

R

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Cuadro 16-3

Industriales •••••••••••••••••••••••••••
División de política y de Programación

Industriales •••••••••••••••••••••••••••

Oficina del Director Ejecutivo •••••••••••
División de Tecnología Industrial .•••••••
Divisi6n de Servicios e Instituciones

División de Cooperación Técnica ••••••••••
Personal técnico contratado ••••••••••••••
Administraci6n de los asuntos de personal

de los e~~pertos sobre el terreno •••••••
Compra y contratación de equipo técnico ••
Cuentas de asistencia técnica y presentación

de informes financieros ••••••••••••••••
Servicios de computadoras, incluso análisis

de sistemas .e •••••••••••• , •••••••••••••

Servicios de reproducción en materia de
descripción de tareas de asistencia téc
nica, informes relacionados con la con
tratación de personal, etc • ••••••••••••

Servicios de registro y comunicaciones •••

Apoyo administrativo operacional y directo

n

Apoyo sustantivo

Sección 16

'\

¡~,
I

i;

I~!!.. ,;

.:
1"
!.;I

i

.a-

g/

~/

aa ,

la

l

>re

~-

Apoyo administrativo

Total

-85-
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2 136
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Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Cuadro 16-4

-86-·
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·6 Sección 16
Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial

RESUMEN DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA POR DIVISION

Cuadro 16-5

Sección 16

Cuadro y categoría

SGA D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/l Total

Cuadro orgánico y categorías superiores

)0
)0
)0

~:

i

I~i
• Ji

1, ¡

1:l!
Oficina del Director

Ejecutivo ••••••••••• 1 1 5 6 2 3 2 20

Cuadro de
servicios
generales

18

Total

3 8 20 8

2 11 16 15

)0
)0
)0

JO-
00

1,,':,

l'
I~
fJi:

División de Cooperación
T

~ .
ecn~ca •••••••••••••

División de Tecnología
Industrial ••••••••••

División de Servicios
e Instituciones
Industriales ••••••••

1

1

1

1 6 8 13 5

5

7

50

47

21

37

37

55

87

84

18 18

00-
00

00
l'
l'

División de política y
de Programación
Industriales ••••••••

Adscripciones a otras
oficinas de las
Naciones Unidas •••••

1 3 11

1 1

8 59

2

33

2 4

16.17 La Oficina del Director Ejecutivo se encarga de la política, la direcci6n y
la planificeción, la dirección operacional y la coordinación ~enerales de las acti
vidades de la 0NUDI. El despacho del Director Ejecutivo co'prende dependencias que
se ocupan de las relaciones con los gobiernos, las relacior_~s entre organismoG y la
for.mulación de los programas y actividades complementarias. La Secretaría de la
Junta de Desarrollo Industrial, el Servicio de Información y la Oficina de Enlace
de Nueva York están adscritos a la Oficina del Director Ejec~ivo.

OFICINA DEL DIRECTOR EJECUTIVO

284

644

188

336

96

308429553

11 27 37 155

19

1

Total 1 6

Divisi6n de Administra
ción, Conferencias y
Servicios Generales

--

lOO)-

;00

100

)00

-87-



Organizaci6n de las Naciones Unidas para

i Seoción 16 el Desarrollo Industrial Sección 16

OFICINA DEL DIRECTOR EJECUTIVO

Cuadro 16-6

"".
Cuadro y categoría -

Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de '" )

..- servicios
SGA . ])-2 D-l p ... 5 p-4 P-3 P-2/l Total generales Total

..
O~icina del Director

Ejecutivo •••••••••• 1 1 3 2 1 1 1 10 8 18

Secretaría de la Junta
de Desarrollo
Industrial • • • • • • • • • 1 1 1 ~ 3 6,./

Servicio de
Información • • • • • • • • 1 1 2 3 5

Oficina de Enlace de

~
Nueva York • • • • • • • • • 1 3 1 5 4 9

Total 1 1 5 6 2 3 2 20 18 38

--
DIVISION DE COOPERACION TECNICA

r,

16.18 . La División de Cooperación Técnica se encarga de la programación y ejecución
de las actividades extrasede y de su coordinación general. La División coordina
las actividades de la ONUDI como organismo participante y de ejecución del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y constituye el punto central de enlace
con los asesores en desarrollo industrial sobre el terreno (PNUD).

16.19 El volumen de trabajo de la División está en función de la magnitud de las
~ctividades operacionales de la ONUDI. En el programa de trabajo de la Organización
se prevé que la División administre recursos para el programa operacional extrasede
por valer de 33,4 millones de dólares en 1972, en comparación con recursos de
27,4 millones de dólares en 1971 y de 20,7 millones de dólares en 1970.

-88-
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Secci6n 16-

Cuadro 16-7

DIVISION DE COOPEBACION TECNICA

Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de
servicios

SGA D-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 Total generales Total

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial-

Cuadro y categoría

Secci6n 16

-

,6

Oficina del Director 1 1 2 3 5

Secci6n de Coordina
ci6n y Control de
Programas •••• ~B~~.$ 1 2 1 4 5 9

Secciones regionales
(Africa, América
Latina, Europa y
Oriente Medio, Asia
y Lejano Oriente) •• 4 8 11 4 11 38

Sección de Proyectos
Interregionales y
Becas •••••••••• ~ ••• 1 1 2 3

Total 1 1 6 8 13 5 34 21 55

-----------------------------------------
,6n

DIVISION DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL

~i6n

~de

16.20 Las funciones de la División de Tecnología Industrial están relacionadas
principalmente con la tr.ansferencia y, cuando es pertinente, la adaptaci6n de la
tecnología industrial a los países en de3arrollo, así como con el desarrollo y la
creaci6n ele nuevas industrias en los países en desarrollo y la racionalización y
ampllaci6n de las industrias existentes. La labor de la División abarca también
el estudio de los problemas tecnoeconómicos de ramas industriales concretas y la
asistencia a los países en desarrollo para resolverlos. En el programa de trabajo
para 1972 los recursos de la Divisi6n seguirán dedicándose principalmente al apoyo
directo a los programas operaci8nales de asistencia a los países en desarrollo. Se
ha propuesto un programa limitado de actividades de apoyo que está estrechamente
vinculado con el programa de previsi6n de actividades operacionales y que tiene por
objeto mejorarlo e intensificar los contactos entre los países en desarrollo y los
industrializados a fin de activar la transferencia de tecnología y el fomento de
laG proyectos industriales.

16.21 Dentro de la gama amplísima de acti.vidades que son necesarias para satisfa
cer las solicitudes de asistencia de los países en desarrollo, el trabajo se concen
trará principalmente en las zonas de insumos industriales para la agricultura,
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reparación y conservaci6n, desa~ ~)llo de industrias relacionadas con la agricultura,

desarrollo de la tecnología para la mejor utilización de los recursos naturales loca

les, desarrollo de productos y adaptación a la manufactura local y utilización efi

caz de la capacidad de manufact-ra existente.

Sección 16

16.22 En la esfera de las industrias mecánicas se dará prioridad a los problemas

de diseño de productos, mayor producción de maquinaria y herramientas agrícolas,

equipo el~ctrico y electrónico, y equipo para las industrias del metal y del trans

porte. En la esfera de las industrias metalúrgicas se prestará especial atención a

la producción de aluminio, la fundición de concentrados de ilmenita, la industria

del hierro y el acero, la creación de fundiciones experimentales y de demostración,

las aplicaciones de metales y aleaciones, y la creación de centros de tecnología

metalúrgica. En cuanto respecta a la construcción y a las industrias de materiales

de construcci6n, se dará prioridad a la expansión de la capacidad de manufactura de

materiales de construcción de poco costo a partir de los recursos naturales dispo~

nibles localmente. Se prestará especial atenci6n al cemento, a los compuestos de

fibrocemento y a los materiales de construcción a base de plásticos y arcilla. En

la esfera de los productos químicos y farmacéuticos y de las industrias de la pulpa

y el papel, en el programa &e destaca la producción de sales marinas y minerales y

de aceites esenciales, así como el emplee eficaz de desperdicios agrícolas y la

manufactura de productos químicos industriales selectivos mediante la fermentación~

En las industrias de abonos, plaguicidas y productos petroquímicos, las actividades

de la ONUDI se orientarán principalmente hacia la mejora de la capacidad de produc

ci6n, la creación de unidades nuevas y la aplicaci6n de nuevos procesos, principal

mente en los sectores que producen insumos de manufactura para la producción agrí

cola. En la esfera de las industrias ligeras se insistirá principalmente en el

desarrollo de las industrias relacionadas con la agricultura, entre ellas las de

textiles, elaboración de alimentos, elaboración de la madera y productos de cuero

y caucho. El embalaje y la ingeniería del medio serán otras de las esferas en que

se concentrará la labor de tecnología industrial.

16.23 En el documento ID/B/80/Add.l figura un informe detallado de las actividades

de la División en 1970, así como su programa de trabajo para 1971 y 1972 tal como

se presentó a la Junta de Desarrollo Industrial.



DIVISIÓN DE TECNOLOGfA INDUSTRIAL

'i CUADRO 16- 8
~ ..

Ctl4dro :Y catcgor{a

11. Cuadro orgánico :Y categorúzs su/Jeriores

SGA D·2 !J·l p·s P-4 p.] P·2/1
Servicios

¡ Total generales T!'~al

l Oficina del Director ••••• , ••• l ••••••• l •••• '.

,,~ i 1 1 - 1 1 5 3 8
Sección de Desarrollo Sectorial de Industrias - 1 - 1 2 1 5 4- 9..
Sección de Industrias Mecánicas ..... , ...... - - - 2 2 4 1 9 7 16

í>l·í

4 4 8Sección de Industrtas Metalúrgicas '",. l ••••• - - - ..1 2 - 1
Sección de Industr las de Productos Químicos,

de Productos 'fa_'macéuticos y de Materiales
2 3 2 8de Constrocción ••••••• "'" l ••• ••••• •• • •• • - - - 1 5 13

Sección de Industrias de Abonos, de Plaguici-
4 16das y Petroquímicas ...... , .............. - .. - 2 3 - 9 7

Sección de Industrias Ligeras .... , ............. - - - 3 4 3 - 10 7 17'-- . - - -TOTAL - 1 2 U 16 15 5 50 31 87

• ~lll

Seccidn 16
S·".. ., IFrrrU"·;lf#~""'"

El

Organizacidn de las Naciones Unidas para
l. el Desarrollo Industz:1Il ...S...ec...c;,,;;i¡¡;,;&n¡;,;;¡,,,.,;:;l¡;.;,;6

DIVISION DE SERVICIOS E INSTITUCIONES INPUSTR~ALES

16.24 La funcidn concreta de la Divisi&n de Servicios e Instituciones Industriales
'consiste en colaborar con los palses del mundo en de~rrollo para que establezcan y
mejoren las institucipnes esenciale~ ~ar& la industrielizacic1n acelerada, ampliar
el valor prlctico y directo de los servicios proporcionados por instituciones par
ticulares para acelerar la industrializaci~ny aplicar p:rogramas para la mejora de
lo~ conocimientos de las personas en las instituciones y empresas de produccidn.
La Ddvisi&n proporciona se~icios de biblioteca y documentacic1n a la Secretarla de
la Organizacic1n.

16.22 En el programa de trabajo pare 1972 en la esfera de la adm1nistracic1n indus
trial se darl especial importancia a la introduccidn de técnicas modernas de admin1s
tracci6n y organizac~6n y a" la asistencia en las esferas de 1eg1s1aci6n, patentes y
licencias. En cuanto rjespecta a las instituc10nes industriales, 108 puntos foc8:Les
del programa serln la creaci~n de j.nstituciones de investigaci~n industrial' para. ~

prestar asistencia a la industria y el fortalecimiento y la mejora de las operaciones
de los organismos nacionales de normalizacic.1n, o!speci81mente en su funcic1n de fomento
de los programas de control de la calidad, incluso les notaciones de calidad. Se
proseguir' el programa de servicios de promocidn industrial en ferias industriales y
se prestar' especial atenci~n a la mejora de la planif1ca~1~n y organizacidn de ferias
industriales.· en los países en desarrollo. El. programa de" informa,cidn industrial
tiene por objeto crear y fortalecer servicios nacionales y regionales para fomentar
el uso de lalptormacic1n industrial en los patses en desarrollo y para asegurar la .
corriente de lnformacic$n industrial para sus servicios indU8triale~. Continuar' abar
cando servicios de encuestas industriales, el servicio asesor sobre suministro de
equipo industrial y la lista de consultores industriales. En 1972 8e ampliarl aun
ds el extens~ programa de cursos de capacitacic1n paR grupos en las roncas para
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5

7

13

84

12

21

10

16

Sección 16

5

4

4

7

3

1

37

13

6

8

9

8

4

8

7

2

1

1

1

1

1

2

3

8

1

4

4

4·

4

3

1

20

2

2

8

2

1

1

1

2

1

1

~"'_

In ]

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Total

Oficina del Director ••

2ección de la Pequeña
Industria •• ~ •••••••

Sección de Gestión
Industrial •••••••••

Sección de Capacita
ción Industrial ••••

Sección de Información
Industrial •••••••••

Cuadro orgánico y categorías superiores Cuadro de
servicios

SGA V-2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 Total generales Total

Sección de Institucio
nes Industriales •••

Cuadro y categoría

que abarque otros sectores industriales, así como capacitación en ingeniería y aná
lisis de valores y manejo de materiales. También se dedicarán esfuerzos a la pla
nificación de proyectos de capacitación basándose en la financiación a largo plazo
con los recursos del PNUD. El programa de becas para la capacitaci6n individual
que se espera que pase de las (JO plazas de 1970 a unas 700 en 1971, debería aUJlen
tar al mismo ritmo en 1972 • Una reunión de un grupo de expertos examinará la capa
citación de empresarios mediante la técnica de motivación de log~os.

Sección de Administra
ci6n Industrial ••••

Sección 16

16.27 En el documento ID/B/80/Add.2 figura un informe detallado sobre las activi
dades de esta División en 1970, así como sus programas de trabajo para 1971 y 1972
tal como se presentaron a la Junta de Desarrollo Industrial

DIVISION DE SERVICIOS E INSTITUCIONES INDUSTRIALES

Cuadro 16-9

16.26 Se seguirá prestando asistencia para la aplicaci6n de conceptos administra
tivos, principios y técnicas apropiados a los problemas sociales y técnicos de la
administración industrial, y ·se prev~ la ampliación de actividades para la creación
y desarrollo de servicios consultivos nacionales y la mejora de los conocimientos
y técnicas de administración. La creación de pequeñas industrias seguirá siendo
uno de los temas prioritarios del programa de la División; ello se hará especial
mente mediante la acción de promoci9n destinada a inducir a las Cámaras de Comercio
e Industria, a las instituciones de investigación y a las asociaciones industriales
a que realicen actividades de capacitación y de otro tipo para complementar las que
llevan a cabo los organismos gubernamentales. Se prestará atenci6n especial a los
problemas de la creación de pequeñas industrias en los países en desarrollo menos
desarrollados y en las zonas no metropolitanas de los países en desarrollo.

--------------.------------------

211

I
1



¡,

~ Sección 16
t

16.30 En los niveles regional y subregional, las actividades de 1972 se orientarán"partIcularmente hacia la prestación de asistencia a grupos de países en desarrolloque han concertado programas de cooperación económica. Esta asiGtencia se apoyarácon activi~ades de reunión y análisis de datos, estudios analíticos de las estructuras de costos, establecimiento de criterios para la ubicación de industrias multinacionales, la armonización de las políticas industriales y la creación de industrias conjuntas orientadas hacia la exportación.

Sección 16

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

DIVISION DE POLITICA y DE PROGRAMACION INDUSTRIALES

16.29 En el programa de trabajo para 1972 se da (~special importancia a la asistencia en el nivel nacional en relación con la reunión y elaboraci6n de datos, la preparación de estrategias a largo plazo de desarrollo industrial; la preparaci.ón deplanes de desarrollo industrial a plazo medio, la formulación de políticas industriales para el logro de objetivos determinados, la promoción de la financiaciónindustrial y el examen y evaluación del funcionamiento de la industria. Tambiénse prestará asistencia para determinar oportunidades de inversión, preparar y eV~luar proyectos particulares, movilizar recursos internos y externos por medio deprogramas de promoción y ejecutar proyectos industriales. Se ampliará el programade trabajo en la esfera de la promoción de las industrias orientadas hacia laexportación, teniendo especialmente en cuenta las oportunidades que ofrece un plangeneralizado de preferencias.

16.28 La División de política y de Programación Industriales se ocupa de los aspectos económicos y financieros de la industrialización en los países en desarrollo,Su labor, que se realiza por medio de asistencia directa a países y actividades destinadas a apoyar esa asistencia, entraña la investigación de problemas estructurales relacionados con el desarrollo industr~al en el marco de la economía en conjunto; la formulaci6n y ejecución de estrategias, planes y políticas de desarrolloindustrial; la cooperación regional en materia de industria; la formulación, evaluaci6n y ej el:uci6n de proyectos industriales, y la realización de actj.vi,dades complementarias; el desarrollo de la financiación industrial y la promoción de lainversión industrial; la promoción de la producción de artículos manufac~urados parala exportación y la preparación de estudios del desarrollo industrial.

1
11
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16.31 Como parte de la contribuci6n de la úNUDI a la aplicación de la EstrategiaInternacional de Desarrollo, se ampliarán los trabajos de preparación de proyecciones de la produ~ción, el empleo y el comercio industriales en los países endesarrollo durante la década de 1970. También se proyecta ampliar la labor relacionada con el análisis de los principales problemas a largo plazo de la industrializaci6n que requieren medidas internacionales y de perspectivas para el desarrollode las industrias orientadas hacia la exportación.
/.

l2.~g En el documento ID/B/80/Add.3 figura un informe detallado sobre las actividades de la División en 1970, así como los programas de trabajo para 1971 y 1972que ha presentado a la Junta de Desarrollo Industrial.
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422

Servicios
Total ge"eral,s Total

111

P·2/1

1

P·3

1

P·4

Cuadro y categorfa

p·S

jg

D·2SGA

Cuadro orgánico y categortas superiores---------

1

DIVISION DE ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE CONFERENCIAS
-y SERVICIOS GENERALES

ADSCRIPCIONES A OTRAS OFICINAS DE LAS NACIONES UNIDAS

ADSCRIPCIONES A OTRAS OFICINAS DE LAS NACIONES UNIDAS

CtiADRO 16-11

-9lJ-

16.~ Con personal destacado de la OIUDI 8e ha establecldo UDa Dependencla Indus
trial adscnta • la Oficlna de Asuntos Bcon4m1c08 y Soclales de lae Baclones Unldas
en Belrut (CIfUB). lata dependencia torma parte de l. secretaria de la OlWDI y se
ocupa 41rectallente de la ap11caclc1n de las re~:.l.uclone8 y recomendaciones de la
Junta de Desarroll~ Industrial, prestando especial atenclc1n a los programas de desa
rrollo .1riciY8tr1al del! O11.ente Medio y teniendo en cuenta las necesidadel y sollcltu
de8 de 'los patses interesadose lA. i)ependencia funclona baJo la supervisic1n y el
control del Director Bjecutlvo de la ONUDI.

Orsanlzaclc1n de la. lfac~ones Unldas para
!t9c1«Q.J:6. _,_d_._.__........_, ~_1...,¡¡De~8._rr......~_11o In_d_U8.....tr1;¡¡,;;:;;;¡¡&1 S_ec::.;:c::;,::1:;:;,<$:.n..:l~6

~6~ La Dlvisi!n de Adminlstraci6n, Servlclos de Conferencias y Servicios Generales
es encargada de la gesti8n adminlstrativa y financlera de la OBUDI, incluidas las
actividades operacionales. Ademls deserviclos de personal y financleros, la Divi
slc1n presta servlcios de conferencias a la Junta de Desarrollo Industrial y a otras
reuniones de la ONUDI, incluldos· los trabaJos de edlcic1n, traduccic1n, reproducc16n ~

. d1stnbucic:1n de actas, documentos y publicaciones oficiales. Bstl encargada tambi&n

DIVISIÓN DE POLÍTICA y DE PROGRAl\IACI,ÓN INDUSTRIALES

CUADRO 16-10

\

t Cuadro y categorfa I

Cuadro orgánaco y categortas superaores l;

SGA D·2 D·l P·S
Servidos

i
p •., p.j P·2/1 Total generales Total

Oficina del Director •• , •• t ~ • • • • • • t ••••• ~ • t •• - 1 1 1 - 1 - 4 , 1
Sección de &ogramaci6n Industrial ........ ',. - - 1 2 , 6 2 14 9 2,.
Sección de Políticas y Financiad6n Industriales 1 6 5 , :5 18 9 27-
Sección de Industrias de Exportación ........ - - - 1 6 , 1 11 5 16
Secci6n de Estudios •••••••••• ,. l ••••••••• l. - - - 1 4 5 2 12 7 19-- --.- -- -- -

TOTAL - 1 , 11 18 18 8 59 3' 92



de la administración de los locales provisionales de la sede~ en Viena, la adquisición de bienes y servicios y los arreglos en materia de transporte, vi~jes y seguridad. La Divisi6n a menudo debe prestar asistencia administrativa local a lasreuniones y conferencias que celebran en Viena otros órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas.

Secci6n 16
Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo IndustrialSección 16

16.35 Una parte cada vez mayor de los recursos de la Divisi6n se dedica a apoyar'las actividades operacionales de la ONUDI. Además de proporcionar la base administrativa para todos los servicios sobre el terreno, la División, por medio de dependencias particulares, se ocupa especialmente de ciertas formas de apoyo a las actividades operacionales, como: la contratación y la administración de personal(expertos); la administraci6n de becas; la adquisición de equipo técnico para operaciones sobre el terreno; la contratación de servicios técnicos, incluidos los servicios de expertos y consultores para operaciones sobre el terreno; la administraciónfinanciera del programa, incluidos el pago de sueldos y prestaciones a expertos yde becas a becarios y el control y los informes presupuestarios; la prestación deservicios de registro, comunicación y documentaci6n y la prestación de servicios decomputadoras para observar y controlar la ejecución de los programas operacionales.

•

16.36 En el cuadro 16-12 se indica la distribución de los recursos de personal enlas diversas esferas de la División de Administración por personal directa y exclusivamente asignado al apoyo del programa sobre el terreno, personal encargado detareas administrativas de carácter general y personal encargado de los servicios deidiomas y conferencias. Estos dos últimos grupos incluyen también un elementaimportante de servicios indirectos para las actividades operacionales.

í.
I

~

!tS

r

1
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4
14

29
10

22

8

29

300

116

SG

188
112

5 11

7 20

11 24

6 10

29 105

60 79

96
22

7
2

lO

4

6

CO

118

Total parcial

Te ;J.il parcial

• • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • o • • • • • • , • • • • • • • • o •

Cuadro 16-12

• • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • a o • • • • • • o • • • • • o • • • • • • o • • • • • • • • • •

·.....~ ...............................
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Servicios de registro y comunicaci6n

Servicios financieros

Servi~ios de personal

Servicios generales y gestión administrativa

Servicios de idiomas y de conferencias

Distribuci6n del personal de la Divisi6n de Administración,
Servicios de Conferencias y Servicios Generales en 1972 entre
servicios de apoyo directo a programas sobre el terreno y

otras funciones
-,---------......;;,..;.;:.,;;;,;;,~,;;;.:.,;.::;.;;.:;,;;.;;..------------

Servici?s comunes y administrativos

Oficina del Director o ••••••••••••• o ••• o • o ••••••••••••••••••

Fuentes extrapresupuestarias ••••.•••••••••••••••••.••••••••

Distribuci6n de los puestos:

Apoyo directo al programa sobre el terreno

Sección de contratación de personal de asistencia técnica •.

Adklnistración de personal (expertos) sobre el terreno •••••

Adquisici6n y contrataci6n de equipo t~cnico •••••••.••••. 0.

Servicios de computadoras, incluso análisis de sistemas •.• e

Cuentas de asistencia técnica e informes financieros 0 ••••••

Servicios de reproducci6n para asistencia técnica
(descripciones de funciones, informes sobre contrataci6n,
etc.) o •••••••••• o ••••••••••

Organizaci6n de las Naciones Unidas para
Secci6n 16 el Desarrollo Industrial Secci6n 16-

Personal total:

Presupuesto ordinario

....



16.37 En el cuadro 16-13, la plantilla de la Sección de Gestión de la ONUDI, queantes aparecía en el capítulo XI, la planificación y gestión administrativa de lasede se ha incluido en la División de Administración. La Sección de Gestión seguirásiendo parte administrativamente de la Oficina de Planificación y Gestión Administrativa de la sede, pero, en vista de la mayor importancia que se atrib~e a lasfunciones de gestión como resultado de las recomendaciones formuladas por el Serviciode Gestión Administrativa en su informe sobre la gestión y la utilizaci6n del personal de la ONUDI y como consecuencia del uso continuo y cada vez mayor de serviciosde computadoras, se cree que sería mejor incluir estos puestos en el capítulo II!, eindicar así el establecimiento de dichos servicios dentro de la organización, queseguir incluyéndolos en el capítulo XI, que, por su naturaleza, tenía por objetoindicar los gastos provisionales hechos en relación con la planifi,cación de la sedepermanente de la ONUDI. En el cuadro 16-13 también figura por separado la Oficinade Adquisiciones y Contratación de Equipo Técnico, que antes aparecía como parte dela Oficina del Director, en vista del aumento de la importancia y el volumen de losservicios prestados por esa dependencia en apoyo de las operaciones sobre el terreno.

I
1

'1':":,

Sección 16
Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial Sección 16
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Total

Sección 16-----,

--------.--<--

Cuadro or~áni.qo y categ9r~~l?_s":l!?e~~ores
Servicios

SGA D~2 D-l P-5 p-4 P-3 P-2/1 Total generales
----------"----,--

-98-

División de Administración~ Servicios de conferencias
y Servicios Generales

Cuadro y cate6~ría

Cuadro 16-13

Oficina del Director 1 1 1 1 1 5 11 16

Oficina de Adquisición
de Equipo Técnico
y Contratación•• ti e •• - 1 2 1 1 5 5

Servicios financieros 1 3 3 1 2 10 28 38

Servicios de Personal 1 1 2 2 2 8 18 26

Servicios de
Conferencias • • • • • • • 1 4 16 31 8 60 79 139

Servicios generales .. - 1 2 2 1 6 50 56

Gestión Administrativa - 1 1 2 2 4
-- _-.-- ..

Total 1 5 11 27 37 15 96 188 284
~-- -----_.- ._--

ii) Personal supernumerario • • • • • • • • • • • • • Q • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $50 000

1971: 50 000

1970: 93 641

16.38 El crédito correspondiente a este rubro cubre los gastos de personal
supernumerario durante los períodos de trabajo intenso y también los de sustitución
del personal de plantilla ausente por licencia de maternidad o licencia prolongada
por enfermedad, así como los correspondientes a otras necesida1es periódicas y
a corto plazo como son los servicios de secretaría y de oficinas para los consul
tores y asesores durante su estancia en la sede de la ONUDI y en el curso de sus
viajes. Además, el crédito cubre las necesidades de personal supernumerario para
la prestación de servicios a otras reuniones distintas de las de la Junta de
DeEarrLilo Industrial, especialmente de personal de idiomas y de reproducción en
el servicio de conferencias y de mensajeros 3 telefonistas y personal de seguridad
para Servicios Generales. El nivel de la asignación solicitada se basa en la
experiencia actual.

_...._-- --- ,-----_........---_.__ ..__....._-_.- ...-...-_-------

Organización de las Naciol..es Unidas para
Sección 16 el Desarrol'~ Industrial_. --_..._----- --_ .._._-- -,---;:...;.~~:-._---
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$2 256 000

2 017 OOO'J.l
1 665 155

$2 282 000

2 037 ooQJ./
1 684 705

$ 40 000

40 000

30 303

$335 000

320 000

321 940

Sección 16._----..;...---

86

69

67

222

1971:

1970:

1971:

1970:

1971:

1970:

1971:

1970 :

Meses- ·horübre

........

•• o w •••••••••••• •• f •••

CAPITULO IV

División de Tecnología Industrial
División de Servicios e Instituciones Industriales
División de Política y de Producción Injustriales

Gastos comunes de ~~2E§! ... oo• o••• ooo••• o• ooo.. " ••• o•• oo• o••

Horas extraordinarias y ~!.?bajo noctu~~

i)

---...- __ -.. ... oo·.·..

3/ Se incluyen 14 000 dólares como gastos relacionados con el personal (un P-5,un p-4 y dos G-6) que han nido trasladados del Capítulo XI al Capítulo III.

-99-

16.41 El crédito que se solicita en este capítulo cubre los gastos comunes depersonal correspondientes a todos los puestos previstos en el Capítulo III y lasnecesidades de los programas de capacitación del personal de la ONUDIo

iii)

l603~. Esté crédito cubre los gastos por concepto de honorarios 3 viajes y dietasu otras remuneraciones de consultores que prestan asistencia a la ONUDI en esferasespecializadas de actividades o La distl'ibución d~ los meses-hombre correspondientesa los consultores, tal como fue propuesta por el Director Ejecutivo en el programade trabajo para 1972 se puede resumir como sigue:

iv)

16.40 El crédito cubre los gastos continuos de mantenimiento durante horas extraordinarias de servicios de idiomas~ mecanografía y reproducción, servicios de guardiasy de seguridad, así como el funcionamiento extraordinario de los servicios deteléfono y teletipo, y los servicios para las reuniones que se celebren fuera delas horas oficiales de trabajo. La cantidad también cubre las necesidades adicio~nales para los períodos de trabajo intenso. El pago de horas extraordinarias querepresente la mayor parte del crédito se limita al personal d las categorías deservicios generales y trabajadores manuales.

º~.s..~9s com~~.§__de personal. o••••••••••• oo.• o•• o• oooo• o•• o• o••• o••• ,

Organización de las Naciones Unidas paraSección 16 el Desarrollo Industrial...--_._---------------_. _._----_._-._- .._- _._--
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180 000

203 000

161 000

16 000

100 000

Sección 16

--_.----
$2 256 000

$1 070 000

89 000

267 000

lorO 000

$26 000

1971: 20 000

1970: 19 550

• • • • • • • • 0 • • •..'
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••••••••••• 4ft •••••••••••••••••••••••••

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

. ."por m15J.on ••••••••••••••. Q ••••••••••••••••••••••

Subsidios de educación y viajes conexos •••••••••••••••.•••

Viajes con motivo de nombramientos, traslados y separaciones
del servicio ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Programe de estudio de idiomas ($26 000)

Subsidios

Indemnizaciones por separación cel servicio ••••••••••••.••

Prestaciones por familiares a cargo •••••••••••••••••••••••

Gastos de mudanza con motivo de nombramientos, trai:>lados
y separaciones del servicio •••.•••••.•••.•••••••••••••••

Primas de instalación

Aportaciones a la Caja de Pensiones •••••••••••••••••••••••

Seguro médico y aportaciones de seguridad social ••••• ~ ••••

11, as 2 0:'0 ji. 4idO $i4lJ$¡4U tESUaid.ibS. t52LIM:'UOIdSAStstHiUtLJllL$C¡IU} 1;11. 4 OdlJ(lf.4U'''IiM'''':''''''-~~"'-"~•..,."._.-

i:{

I
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.

i.i) Programas dfE capacitación d~~ perso~

16.11.4 Se solicita un crédito de 26 000 dólares para 1972 a fin de proseguir el
programa de estudio de idiomas de la ONUDI en los cuatro idi.omas oficiales (español,
francés, inglés y ruso) así como las clases de alemán para facilitar la adaptación
al lugar de servicio de los nuevos miembros del personal y de sus familias " El
número de cursos proyectados se mantiene al nivel de 1971 (3 300 horas), sin
embargo, el aumento previsto para los sueldos de los profesores ocasionará gastos
totales de 2~ 000 dólares por concepto de capacitación en grupo. Para 1972 se
proyecta proporcionar instalaciones para el estudio intensivo de idiomas con
carácter individual para un pequeño número de miembros del personal que podrJ'an
necesitar un buen conocimiento de un idioma si se les propusiera para un trabajo
en el'extranjero o que por lo frecuente de sus viajes oficiales no puedan aprovechar
el programa de estudio de idiomas en grupo en la sede de la ONUDI. Se solicitan
fondos para cuatro estudiantes a fin de que asistan durante cuatro semanas a un
centro de estudio de idiomas en Viena o en otro lugar de Europa ($3 000).

Sección 16

16.42 El crédito comprende las siguientes partidas de gastos:

16.43 El crédito calculado a razón del 28% de lop g~stos para puestos de plantilla
;e--basa en la experiencia obtenida en 1969 (27~, ~ :970 (28,3%) y acusa un incre
mento de 239 000 dólares en compa!'ación ce' .. ';i.;;;;}gnación correspondiente a 1971.

] i



Sección 16

$410 000

385 000

315 556

$135 000

120 000

126 464

1971:

1970:

1971:

1970:

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

CAPITULO V

Vial; e~del~...E.e:r:~l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••

i) V~~~ del personal en misiones oficiales ••••••••••••••••

l~~4.-T Los aumentos previstos en las tarifas y dietas y la necesidad de mejorar la
coordinación con otros órganos de las Naciones Unidas~ especialmente en asuntos
de programación, son los principales factores que explican el aumento pr.opuesto
de 15 000 dólares con respecto a los créditos consignados para 1971.

16.46 La partida corresponde también a la asistencia del Director Ejecutivo y oe
funcionarios de categoría superior al vigésimo séptimo período de sesiones de la
Asamblea General, a los períodos de sesi0nes del Consejo Económico y Social, a las
reuniones del Consejo de Administración del PNUD~ las comisiones económicas regio
nales~ el Comité Administrativo de Coordinación, el Comité del Programa y de la
Coordinación, el Grupo de Trabajo sC'bre asuntos administrativos y financieros
del PNUD~ la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pr.esupuesto y otras
reuniones inter~acionales celebradas dentro y fuera del marco del sistema de
organizaciones de las Naciones Unidas en las que se traten temas de la competencia
de la ONUDI.

Sección 16---

16.45 El crédito solicitado cubre el costo de los pasajes y dietas necesarios
'~ara dar ~umplimiento al actual programa de trabajo de la Organización, incluida
la planificación y el apoyo de las actividades operacionales (con excepción del
apoyo técnico que constituye parte normal del costo de los proyectos) así como el
enlace y la coordinación en asuntos sustantivos y administrativos con la Sede y
con otras oficinas de las Naciones Unidas y con los organismos especializados. Cada
vez que ha sido posible, al calcular estos gastos se ha tenid.o en cuenta el üecho
de que estos viajes han de combinarse con los que se hagan en uso de licencia para
visitar el país de origen.

:>s

añal,....lon

00

00

50

lOO

lOO

1.
'e-

100

5n 16

)00

)00

)00

)00

)00

)00

)00

:)

~char

1

ii) Gastos de via.ie d.e los funcionarios y familiares a su cargo
--eñ-Uso d~ licencia en el país de orige~ •••••••••••••••••

1971:

1970 :

$175 000

175 000

126 557

1;'

Ir.•;!;,.""
1" \
1,
1'. i
I

1~.48 El crédito solicitado se basa en el supuesto de que 160 funcionarios y
230 familiares a cargo viajarán en uso de licencia a su país de origen en 1972.
Los gastos necesarios para atender los viajes a que tienen derecho los funcionarios,
calculados sobre la base de las normas actuales de acomodación y que incluyen una
reserva para probables aumentos de tarifas, alcanzarían aproximadamente la suma
de 220 000 dólares. Se solicita una suma menor para tener en cuenta. posibles
aplazamientos de viajes y movimientos de personal.

I .
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(

(

1
1
E

$11 000

11 OOo-~/
4/12 083--

~100 000

90 000

62 535

1971:

1970 :

1971:

1970:

• • • • • • • • • • • • • • • • •Yiajes de asesores i~dustriales extrased~

CAPITULO VI

b) El reembolso de los gastos que puedan hacer los funcionarios de la
Secretaría que no reciben g(LPtos de r:presentación pero que deben brindar atenciones
sociales en interés de la ONUDI y para sufragar atenciones sociales durante reuniones
patrocinadas por la onUDI (4 000 dólares).

iii)

Organización de las Naciones Unidas para
Sección 16 el Desarrollo Industrial Sección 16--,-- --_.- -- -------_._--,----_.- _.---"-----------------

~6.5~ Este capítulo comprende:

a) El pago, de conformidad con los párrafos 2 y 5 del Anexo I del Estatuto
del Personal:,) de gastos de representación al Director Ejecutivo y a los Directores
para compensar los gastos especiales que razonablemente puedan hacer en cumplimiento
de las funciones que les asigne el Director Ejecutivo (7 000 dólares);

PagoL-eE~Y!sto~_~!!_f.os:párrafo!:! 2 y 5 del_.Ane~o I _d~
Estatuto del Personal: atenciones ••••••••••••••••••••.•••••••

4/ Para facilitar la comparación, para el ejercicio económico de 1971 el
crédito en concepto de atenciones sociales (1 500 dólares) relacionado con el
período de sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial ha sido transferido al
Capítulo l. Sin embargo) se mantienen en este capítulo gastos análogos para 1970.

!6.49 Se solicitan fondos para los viajes de los asesores industriales extrasede
dentro de las zonas a que se les ha asignado. ~l pequeño aumel~o del crédito
solicitado tiene en cuenta la posibilidad de que aumenten las tarifas de viaje y
la adición de varios puestos nuevos en la plantilla de asesores industriales extrasede
en 1972.



Sección 16

$104 000

1971: 113 000

1970: 87 414

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial----------.._----------_.

CAPITULO VII

~..9...~!E.Q_pet"~~~!!en"E~ •••.•.••••.••••••••••.•••••..•••••••••••••••••

Sección 16_. .-e----··----
o
O

5

n 16

Cuadro 16-14rasede
--_.. --- _._------------ ---------_._--"---_.._-----""-

_.- -_.-_._-------------

Total

de reproducción interna •••.•.

de telecomunicacicnes •••••.••

Muebles y accesorios

13 207

87 1~14

$
40 788

20 445

11 719

1 255

1970
Gastos

efectuados

2 000

9 000

113 000

1971
Créditos

consignados
-----.. 4> -----

40 500

22 500

39 000

$
25 000

23 000

29 000

15 000

3 500

8 000

104 000

1972
Créditos

solicitados

................

......................

oficina ~ ••.•••.•••••••••••

transporte ••••.••••••••••.

diverso

Equipo de

Equipo

Equipo

Equipo de

Equipo

i)

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

)

}~/

4/3--

)

:oes
~nto

._----._._~------

-'_._._,-----_.

----------_.----_.
)nes
Lones

i) • • • • • • • • o 8 • • • • • ~ ~ • • " • 8 • • • Q • • • • • • • • • • • •

1971:

1970:

$25 500

40 500

40 788

16.51 Sobre la base de las proyecciones de personal para 1972, se solicita un
'cr-édito para los muebles de oficina necesarios para cualquidr personal nuevo (inclui
do el financiado con cargo a fuentes extrapresupeste~ias~ el contratado por períodos
breves) los visitantes de extrasede y de otras oficinas de las Naciones Unidas) y
para otros muebles y accesorios para equipar los nuevos locales que suministrará
el Gobierno de Austria en 1972:

..~

:Muebles de oficina •••••••••••••.••••

Oti.."OS muebles y ac cesorios ••••••••••

15 500

10 000

25 500
.-_.._-

l.
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16.53 El crédito corresponde a la compra de máquinas de escribir, calcular y sumar
y una máquina de escribir de cint~ magnética destinada a aumentar la capacidad
de la Dependencia de Correspondencia.

16.52 El crédito solicitado para otros muebles y accesorios incluye 2 500 dólares
para 50 archivadores, incluidos 20 para el Registro, y 7 500 dólares para amueblar
una sala de conferencias, de la que se dispondrá en los nuevos locales que se ter
minarán en 1972. En la partida iv) infra se solicitan fondos para la compra de
equipo de interpretación simultánea para-dicha sala.

$23 000

22 500

20 445

1971:

1970:

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •~quipo de oficinaii)

"~S,.:."•.•.•t2.2I_!d.&_.i1.t tR.1•.•1_•.'1.'.11-'•••1..'------1.•'-"---------,,---- a,.p••------.-....

. Organización de las Naciones Unidas para
Sección 16 el Desarrollo Industrial Sección 16-_._--_._.~-----------.-....;;...-~-....;;.-.---_._----------,

I
1

~6.54 Este crédito, calculado en consulta con la sección de imprenta del OlEA,
corresponde al equipo necesario para ampliar los servicios comunes de reproducción
del OlEA y la ONUDI:

1 255

$15 000

$29 000

39 000

11 719

1971:

1970:

1971:

1970:

29 000
-'.:.::-===

23 000

$
6 000

8 000

11 000

2 500

1 500

$
7 000

2 700

1 300

12 000

Total

• • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • •

.............................

-104-

Equipo diverso

Mimeógrafos (2) .•••••.••.•••.••..•••••.•••.

Total

Máquinas de escribir de cinta magnética .• ~.

Grabador sistema de composición IBM ...•.•.•

Alzador con cabeza cosedora de 6·~8 puestos •

Pequeña prensa offset de retiración •..•.•.•

Máquinas de escribir (28) •••••••••••••..•.•

Máquinas de calcular (4) .. ~ ••..••••••.•••..

Dictáfonos (14) ••••.•••••...••••••••.•.••••

Equipo de reEroducción interna

iv) Equipo de telecomunicaciones •••..•••••.••••••••••.•••••

iii)



16.57 El crédito solicitado corresponde a la compra de equipo para la administració;-de edificios, servicios médicos y de seguridad:

16.56 Se solicitan fondos para reemplazar un vehículo del parque de transporteqüe-en 1972 habrá estado en uso durante cinco años en las condiciones difíciles deltráfico del centro de la ciudad •

Sección 16

$3 500

2 000

$ 8 000

9 000

13 207

1971:

1970:

1971:

1970:

8 000

2 000

2 500

800

500

1 200

$
1 000

-------

•••••••••••••••••

Total
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Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••• o o •••••••••••••••••••••••••••••••

Sección de Administración

Varios

Equipo de restaurante o ••••• o ••••••••••••••

Equipos varios .0 •••• 0 •••

E o 'do,1 qUlpO me lCO •••••••••••••••••••••••• o •••••••••

Es tanterías ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Lámparas de emergencia y relojes para la

Dependencia de Seguridad •••••••••••••••••.•••

JI

~quipo diverso

EquiE.fl-ª:~transporte •••••••.••••••.••••••••••••••••••••v)

vi)

16.55 El crédito solicitado se utilizará para el equipo de interpretación simultáneaparala sala de conferencias a que se hizo referencia en el apartado i), de esteCapítulo.

Sección 16--- --- --,-----
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''P

74 735

4!~ 496

, 5 120

247 248

122 897

, F

Sección 16

$247 000

237 000
247 248

liBE

84 500

30 000

4 500

24 000)
)

94 000)

237 000
==---

88 000

24 000

32 000

3 000

247 000

100 000

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados
d· $ $y

Cuadro 16-15
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Total

• • • • • • • • • • • •

................

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

CAPITULO VIII

1 112 .

• • , _ __' _ I f! _ _ _ • < ,

Limpieza de locales, incluida la limpieza
de nieve . . el' • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • •

Pequeñas reformas de locales

1971:
1970:

Otros' gastos

Suministros para conserva.ción de locales

Conservación~ mantenimiento y alquiler de locales

Sección 16

Servicios por contrata

Conservación de locales

Servicios público~

Electricidad, gas, petróleo, agua, etc .•

16.59 El crédito que se detalla a continuación en el cuadro :,6-15 representa un
aumento de 10 000 dólares con respecto a la asignación de 1971 debido a las nece
sidades adicionales para los nuevos locales que se van a ocupar en 1971 y a los
costos de 1972 que probablemente van a ser mayores.

16.58 El crédito solicitado en este capítulo se refiere a los gasto3 de los sumi
nistros y servicios necesarios para el mantenimiento y la conservación de los edifi··
cios de la sede provisional, que incluye la Felderhaus, las instalaciones de
Hofburg, el complejo de edificios de la calle Lerchenfe1der, que se compone de
tres edificios prefabricados comunicados entre sí y una edificación permanente inde~'

pendiente a la que se añadió una nueva ala en la primavera de 1971. Además, el
crédito abarca otros locales donde hay zonas para la reproducción y almacenamiento
y unos 3.000 m2 para locales de oficina adicionales que el Gobierno de Austria
va a facilitar durante 1972.

a 12bi"1

j
1



ón 16

000

000
248

Secci6n 16

Gastos generales

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

CAPITULO IX

• • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • a • • • • • • •

1971:
1970:

Sección 16

$632 500

490 000
564 786

mi
aifi··

16.60 El crédito para este capítulo, detallado en el cuadro 16-16 i~fra, abarca loagastos de servicios y suministros generales y el alquiler y mantenimiento del equipode la sede en Viena, y la Oficina de Enlace de la ONUDI en Nueva York, así como elcosto de la participación de la ONUDI en servicios comunes con el OIEA.
inde~·

nto

o.
ce-

16.61 Los créditos para 1972 se han calculado teniendo en cuenta los posiblesaumentos de precios con respecto a los niveles existentes en el momento de hacerla compilación de los cálculos. También cubren un mayor empleo de los serviciosde computadoras que se consideran esenciales para las necesidades de información dela administración de la ONUDI y para la elaboración de los datos de insumos para elsistema de información del P~WD.

Cuadro 16-16

Comunicaciones

Franqueo o • o •• o • el ••••••• o o o •••••

Servicios telefónicos •••...••...•.•••.

1971 1970
Créditos Gadtos

consignados efectuados

92 000 60 000 85 567
60 000 59 000 58 348
50 000 40 000 78 036
50 000 45 000 59 065
16 000 14 000 11 553

----
268 000 218 000 292 569

$

1972
Créditos

solicitados

Total

• • • • • • • • • • o • o • o • o • • • G o • • • •

• o • • • o o • • • • • o • • o • • • • • • • • • • • • o • o •

Valí j &. dipIomáti ca ..•...•.......••••.•
Fletes

Cablegramas

i)

B97

70
tos
Llados

iii) Otros suministros y servicios

T35

1+96

L20

~48

ii) Alquiler y ~antenimiento de equipo
Alquiler de equipo (excepto vehículos)
Hantenimiento de equipo y mobiliario
(excepto vehí culos) .••••.•••••..•.••••
Mantenimiento y uso de vehículos ••.•••

Total

50 000 38 000)
)

la 000 7 000) 61 962
6 000 7 000 5 799

66 000 52 000 67 761

42 500 38 000 15 294
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Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Cuadro 16-16 (continuación)

2111 ¡ El 1m I ,

.,

"/
.;:

'"

~

49 032

1970
Ga~tos

efectuados

Sección 16

1&

$

53 000

1971
C!'éditos

consignados

$

58 000

1972
Créditos

solicitados

111 .21l.

Suministros de oficina-iv)

Sección 16

u ¡

v) Libros~ suministros y servicio de
biblioteca 25 000 25 000 25 279

vi) Participación de la ONUDI en los
servicios comunes con el OlEA

S o o 'doer ~rJ.CJ.O me J.co ••••••••.•••••••••••

Catalogación de libros de la
biblioteca .

Servi.cio de adquisiciones ••••••.•••

bervicios de interpretación •..•.••.

a)

b)

c)

d)

e)

Servicios de computadoras • • • • • • • • • •

30 000

28 000

1 000

111 000

3 000

43 000)

30 OOO~
3 000)

28 000

78 330

36 521

Total

Total General

173 000

632 500

104 000

490 000

114 851

564 786a /

al Se 1':a transferido del Capítulo IX al Capítulo X una cantidad de 25 341
dólares para Guministros de reproducción interna para conformarse a la presentación
revisada del Capítulo X para 1971 y 1972.

i) C
o •omunJ.caC1.ones ..••.•.•.•.•..••••••••.•.•.•.••.•.•

1971:
1970:

$268 000
218 000
292 569

16.62 El crédito por este concepto corresponde a los gastos que se han calculado para
proporcionar servicios de comunicaciones para las actividades de apoyo y operaciona
les de la sedel.e la ONUDI. El crédito se ha calculado basándose en la experiencia
anterior. Se han tenido en cuenta los costos reducidos debidos al control y a las
medidas para ahorrar gastos que se aplicaron con éxito durante los años anteriores,
especialmente en 1970, y que seguirán aplicándose en 10 futuro. Los cálculos se
han proyectado teniendo en cuenta los gastos reales hechos en 1970 y el nivel probable
para 1971 sin que se haya tomado ninguna disposición para tener en cuenta cualquier
aumento de las tarifas ya que, de producirse alguno, no se pueden prever cuando se
están preparando los cálculos.
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16.63 El cálculo cubre el al~liler de máquinas copiadoras (50 000 dólares) y la
conservación de las máquinas y equipos de oficina, incluidas máquinas de escribir,
calculadoras, máquinas de franqueo, máquinas para direcciones, máquinas de contabi
lidad y el costo de operación de los vehículos del parque de transporte (16 000
dólares) •

Sección 16

$66 000

52 000
67 761

Sección 16

1971:
1970:

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Alquiler y mantenimiento de equipo ••••••••••••••••ii)

16

IS

dos

'9
iii) Otrus suministros y servicios • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1971:
1970:

$42 500

38 000
.15 294

16.64 Basándose en los requerimientos de la Organización para 1970 se prevé que se
requerirá un crédito ele 42 500 dólares para esta partida, segÚn el detalle siguiente:

30

~1

51

Suministros y servicios varios

Compra de uniformes para guardias y chóferes,
ropa protectora para los tr3baj adores manuales;
papel para las máquinas de telex,· suministros
varios para telecomunicaciones, suministros
para conferencias; sellos, señales, mapas;
anuncios en los periódicos; artículos fungibles
y repuestos para equipo de oficina .•••• o~ ••••••••• 28 000

1.,
lon

Seguros ~enerales

Primas por seguros de existencias, responsabilidad
general y personal, rotura de vidrios, artículos
en tránsito y vehículos •••.••••..••.•.••••••••.••. 3 000

Reclamaciones y ajustes varios .•••.••.•.•.••••••••••

00
00
69

o para
ona
cia
.as

Suministros y servicios de información pública

Incluidos suministro de películas, cintas
magnéticas, copias fotográficas, materiales
de exhibic~0n y suministros y servicios conexos ... 4 500

500

S . . t 'd'umlnls ros me 1 cos .•••••••••••••••.•••••.•.••••••••'es,

'obab1e
lÍer
se

Comisiones bancarias ................................
Total

3 500

3 000

42 500
--
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Sección 16

$25 000

25 000
25 279

$58 000

53 000
49 032

$173 000

104 000
114 851

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970;

; JI

O:Lganización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

1.1

con el OrEA . o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Libros, suministros y servicios de biblioteca •••••

Suministros de oficina •••••••••••••.••••••••••••••iv)

vi) Participación de la ONUDI en los servicios comunes

-110-

a) Servicio médico ($30 000)

b) Servicios de adquisiciones ($28 000)

Seccdón 16

~6. 67 Cuando se instalen en la sede permanente, la ONUDI y' el OlEA establecerán
una serie de instalaciones y servicios conjuntos que satisfagan sus necesidades
comunes. Para el período de transición las dos organizaciones han concertado
acuerdos provisionales para servicios comunes. Se abre un crédito para reembolsar
al OlEA por los servicios que se detallan infra.

16.66 El programa de adquisiciones se mantiene aproximadamente al mismo nivel que
en los años anteriores teniendo en cuenta los posibles incrementos de los costos.

16.69 La ONUDI ha limitado sus propios servicios a la adquisición de equipo técnico
y a la contratación de servicios para sus programas operacionales. Los servicios
de adquisiciones para atender todas las necesidades de la sede y de las conferencias
se hacen a través de los servicios comunes de adquisición. La ONUDI reembolsa al
OlEA el costo adicional en ~ue se estime el tiempo invertido por el p~rsonal de este
organismo.

16.68 Los acuerdos concertados prevén el pago al OlEA de una cantidad proporcional
a la parte que corresponde a la OI\1UDI en el trabajo de servicio sanitario conjunto
OIEA/Ol\lUDI que proporciona reconocimientos médicos previos al empleo de los funcio·
narios de la ONUDI, de los expertos técnicos y personal de conferencias', reconoci
mientos médicos periódicos, tratamientos de urgencia y vacunación.

16.65 El cálculo cubre el material de escritorio y suministros de oficina, inclu
sive, suministros para las computadoras, basándose en el consumo ~eal de 1970
ajustado para cubrir los aumentos previstos en la demanda.

•.1'



16.70 En los acuerdos concertados se dispone que los intérpretes de la ONUOr y del
OrEA se combinen en un servicio conjunto, que esté a disposición de las conferencias
a.e ambas organizaciones participantes, basándose en un calendario combinado de las
reuniones de las dos organizaciones. Cada una de estas sigue teniendo puestos de
intérpretes en su propia plantilla. Se lleva un registro del uso que de este
servicio hace en la práctic~ cada participante, y si uno hace más uso del servicio
paga el excedente. El crédito solicitado representa una cifra ideal para poder
reembolsar al OrEA el empleo excesivo que pudiera hacerse a causa del aumento de
las demandas de la ONUDI como resultado de la conferencia especial de la ONUDI que
se va a celebrar en junio de 1971.

·" 16 5J.on

000

000
032

clu-

000

000
279

Organización de las Naciones Unidas para el
Sección 16 Desarrollo Industrial
:::::.:::::..':'..:~:..-==------------.,;;~~.;;;.;;;;;,;~..,;:;;;;.;~~=~------

c) Servicios de interpretación ($1 000)

Sección 16

que
os.

000

000
851

16.71 En 1970, el uso de los servicios comunes dio lugar a que el OrEA hiciera un
reembolso a la ONUDI de 5 733 dólares que se reflejó en la sección de ingresos
correspondiente del presupuesto.

d) Servicios de computadoras ($111 000)

Este crédito abarca:

"an
i) Usp_ de la computadora del OrEA ($95 000)

s

lsar

lonal
Lm.to
1cio·
Jci-

16.72 Se ha solicitado un crédito para que la O~mnI reembolse al OlEA un tiempo
de producción que se ha calculado en 133 horas por mes por concepto de empleo de la
computad.ora del OlEA. La ONUDI ha podido instalar algunos sistema de elaboración
de datos empleando plenamente las aplicaciones d(~sarrolladas por las Naciones Unidas
y el OlEA. Con ello se han conseguido ahorros en los gastos de desarrollo y en el
tiempo necesario para hacer estudios detallados de sistemas y diseños técnicos.
Se prevé que debido a la conversión del sistema de contabilidad de la ONUDr y de
su nómina, que van a hacer expertos en materia de equipo de elaboración de datos,
se va a necesitar en 1972 aproximadtimente el doble de las horas de computadora
requeridas en 1971. Además la ONUDI ha iniciado un "Sistema de información admiu,
nistrativa para l;=t ejecución de proyectos" a base de computadoras que está destinado
a servir como herramienta que ayude a acelerar la ejecución de proyectos. A esta
aplicación corresponderá aproximadamente la cuarta parte del número de ho~as de
computadora propuestas.

16.7d. Se ha propuesto que se obtenga el equipo adicional que se menciona a conti
nuación parA. poder traclucir _...'S datos de insumo de la ONUDr a una forma que las
máquinas puedan leer y para vincular la sede de la OI\1UDI con la computadora del OlEA.

'" .:cnJ.co
lOS
::mcias
al

: este

ii) Alquiler de equipo ($~4 000)

¡~
~:,
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e) Catalogación de libros de la biblioteca ($3 000)

16.74 Este crédito abarca los stmlinistros especiales tales como cintas para compu
tadoras, discos, cartuchos, etc.

,..
~.

6 000

Sección 161
t.

3 000

2 000

1 000

2 000 8 000

14 000
L_ AS

111

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industri. al-----------------

$

, I

2 perforadoras, 1 verificadora y 1 grabadora de
registro de datos en cinta magnética •••••••••••.••

1 cartucho para discos •••••••••••••.••••••••••••••

2 °d d t o o'" '" t oun~ a es para' ···ransm~s~on op ~ca ••••••••••••••••

2 conexiones de tránsito ••••••••••••••••••••••.•••

1 unidad para la adaptación de datos ••.••••.••••••

Algui1er de equi~o de perforación para 12 meses

Alquiler de equipo d(~ te1ee1aboración durante 5 meses

-112-

iii) Suministros para com~utadoras ($2 000)

Secci6n 16

16.75 La ONUDI puede recurrir a la capacidad sobrante de la biblioteca del OlEA
para catalogar sus libros mediante contrata. De otra forma tendría que contratar
a un funcionario con la categoría de oficial adjunto para realizar esa labor.
Además de obtener el servicio a un costo más bajo, se tendrá también la ventaja de
poder coordinar las compras de libros de las dos bibliotecas y eliminar las dupli
caciones con vistas al día en que las dos bibliotecas funcionen juntas en los locales
comunes de la sede.

1 ¡US I I

1



Programa de publicaciones y servicios de.,
reproduccl.on ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

>n 16 Sección 16
Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial

CAPITULO X

1971:
1970:

Seccicn 16

$305 000
305 000
308 287

16.76 El cálculo de este capítulo incluye los costos del programa de publicaciones
y los gastos de reproducción de la ONUDI. El programa de publicaciones de la ONUDI
correspondiente a 1972 fue presentado a la Junta de Desarrollo Industrial en su
quinto período de sesiones junto con el programa de trabajo para 1971. (ID/B/80
y Adiciones). La partida de este capítulo que se refiere a los trabajos de imprenta
fue aprobada por la Junta de Publicaciones de las Naciones Unidas.

Cuadro 16-17

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

a.pu- solicitados consignados efectuados

$ $ $
a) Programa de Publicaciones

i) Trabajos de imprenta • • • • • • • • • • 155 000 175 000 139 997
i
3.r ii) Edición, traducción y mecano-

grafía por contrata • • • • • • • • • • • 40 000 40 000 40 594
de b) gastos de reproducción

Li-
)cales i) Reproducción de documentos

por contrata • • • • • • • • • • • • • • • • • • 80 000 60 000 102 355

ii) Suministros para reproducción
34la/interna • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30 000 30 000 25

Total 305 000 305 000 308 287
--------- ---------- -------------------- ---------- -----------

a/ Transferido del capítulo IX.

1:-'0

a) Programa de publicaciones •••••••••••••••••••••••••••••••

-113-

1971:
1970:

~195 000
215 000
180 591



16.78 El costo de producir un número adicional de ejemplares para la venta de las
publicaciones previstas en esta sección figura en la sección de ingresos 4 como
gastos con cargo a los ingresos de la venta de publicaciones.

16.77 El costo del programa de trabajos de imprenta que se expone a continuación
se calcula en 225 000 dólares sobre la base de los precios de impresión externa.
Como en años anteriores, una proporción considerable del trabajo previsto en el
programa será ejecutada por los servicios internos del OlEA como parte del sistema
de servicios comunes de la ONUDI y del OlEA. En cuanto a los costos externos se
calcula que el trabajo que se debe reproducir en 1972 entrañará gastos de 70 000
dólares, con lo cual los recursos netos necesarios para trabajos de imprenta por
contrata en 1972 se estiman' ·en 155 000 dólares.

"

ir'
l~'lf

.¡
~

E

$

4 300

3 800

21 600

17 700

39 300

5 500

42 300

11 350

2 200

15 150

Sección 16

Costo estimado
(todos J,os idiomas)

111

240

288

328

288

328

168

408

152

Páginas
(en inglés)

• ~ * • • • •

I tiIU)]

i) Trabajos de imprenta ($155 000)

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Cuadro 16-18

Boletín "Industrialización y Productividad",
3 números "•••••••••••••••••••••••••

Total de publicaciones (series)

Estudios soñre l~ industria alimentaria

Establecimientos manufactureros •••••••••••••••

Sistemas de aplicación industrial •••••••••••••

ReSúmenes de planes nacionales de desarrollo
industrial ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Estudio sobre el desarrollo industrial,
volúmenes III y IV ••••••••••••••••••••••••••••

Instalac~ones de servicios comunes para la
pequeña industria •••••••••••••••••••••••••••••

Sección 16

Publicaciones periódicas

Noticias sobre investigación y desarrollo
industrial, 6 números •••••••••••••••••••••••••

Total de publicaciones periódicas

Publicaciones (series)

U5 ,513i1 It

I
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L6
Sección 16

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial Sección 16

Cuadro 16-18 (continuación)

1

páginas
(en inglés)

Costo estimado
(todos los idiomas)

1.S

~tras publicaciones

Actas de la. reunión del grupo de expertos
sobre el uso de prácticas en la industria."de la construcc1on •••••••••••••••••••••••••••• 72 950

Actas de la reunión de j~fes de investigación
y desarrollo de materiales de construcción
en la región de la CEPALO ••••••••••••••••••••• 72 950

ii) Edición, traducción y mecanograf.ía por contrata ($ 40 000) .

16.79 Este crédito se necesita para cubrir los gastos de edición, traducción y
mecanografía del programa de publicaciones de la ONUDI que excede la capacidad
del personal de plantilla de la Organización.

Estudios e informes ••••••••••••••••••••••••• 0

Actas del simposio interregional petroquímico
sobre el desarrollo de las industrias
petroquímicas en los países en desarrollo •••••

Actas del seminario sobre la industria del
mueble y otras industrias secundarias de
elaboración de la madera en países en
desarrollo •••••••••••••••••••••••••••••••••••

19 000

4 750

112 750

5 000

143 400

225 000

(70 000)

155 000
--------------------

360

5 100

1 456

Total general

Total de otras publicaciones

Total

."promoc10n ••••••••••••••••••••••••

Deducción por reproducción interna

Material de
)

)

)

lo
)mas)

b) Gastos de reproducción •.•••••••••••••••••••••••••••••
1971:
1970:

$110 000
90 000

127 696
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al Para fines de comparación se ha transferido una suma de 62 500 dólares
del capítulo XI a los Capítulos 111 (48 500 dólares) y IV (14 000 dólares).

-116-

17 795

46 480

3 196

3 217

2 938

$

100 739

174 365

ala

1970
Gastos

efectuados

Sección 16

------------------

$264 100 /
244 OOO~

174 365
1971:
1970:

58 000

38 500a/

8 000

3 000

$

136 500al

244 OOO~
---------------------

1971
Créditos

consignados

• • • • • • • • • • • • •

60 000

45 000

8 000

2 000

8 000

264 100

$ 

141 100

------------------

1972
Créditos

solicitados

i I

CAPITULO XI

Cuadro 16-19

lit !

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

'mI

Total

Expertos y consultores contratados
a título personal •••••••••••••••••

Gastos comunes de personal ••••••••

Viajes en Comisión de servicios •••

Equipo permanente •••••••••••••••••

Suministros varios y servicios ••••

Puestos de plantilla •••••••••••••

!Ji!t. L

i)

ii)

Sección 16

iii)

iv)

v)

vi)

i) Reproducción de docúiuentos por contrata ($80 000)

16.80 El cálculo para esta partida abarca 1) los gastos de los arreglos con el
OlEA para servicios comunes de reproducción de documentos, material de oficina,
impresos, publicaciones que no son para la venta, etc., con un número máximo
probable de 20 millones de páginas (además de unos 10 millones de páginas incluidas
en "trabajos de imprenta") y 2) el costo de trabajos especiales que el OlEA no
está equipado para realizar y que, por lo ta..'lto, han de concederse a empresas
externas por contrata.

ii) Suministro para reproducción interna ($3Q 000)

Planificación y gestión administrativa de la Sede

16.81 Como en años anteriores la ONUDI seguirá empleando sus propios talleres para
realizar parte de su trabajos de reproducción hasta la fecha en que se traslade
a la sede permanente con el OlEA. Esta labor abarca la documentación que se ha
de proporcionar inmediatamente a la Junta de Desarrollo Industrial y el trabajo
urgente (reproducción de descripciones de trabajos y-material similar que se necesita
para la contratación de expertos de asistencia técnica).



16.82 El crédito previsto en este capítulo cubre los gastos de funcionamiento
durañte 1972 de la Oficina de Planificación y Gestión Administrativa de la Sede.
Según se explica en el párrafo 16.37, la Sección de Administración, que fue transfe
rida al Capítulo III, seguirá bajo la competencia administrativa de la O'~icina de
Planificación Y Gestión Administrativa de la Sede •

.16

.das

Sección 16
Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial Sección 16

Puestos de plantill~ ••••••••••••••••••••••••••••••••....•..
1971:
1970:

$141 100
136 500
100 739

Cuadro 16-20

Sueldo~ brutos en 1972

~esita
Número de
puestos

1971 1972 Cuadro y categoría

Para mantener
la plantilla

de 1971

Necesidades
adicionales

1972 Total

$

30 200

49 300

20 400

99 900

3 000

102 900

(5 00&

141 100

43 200

146 100

--------------------

•. __ _ ~~ 0•. :': _.:-:..c_ ~ ~._ __. _._~

--------

49 300

20 400

99 900

$

30 200

(5 000)

141 100

43 200

146 100

3 000

102 900

--------------------

Más: Ajuste por lugar de
destino: Viena clase 1

Menos: Ajuste por movimiento
de personal •••••••••

8 Cuadro de servicios
generales •••••••••••••••••

12 Total
--------

8
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al Se han transferido un P-5, un p-4 y dos SG del Capítulo XI al
" -Capl.tulo III.

16.83 Se ha hecho la selección fina1 para el diseño de la sede permanente en
Don~upark y se ha establecido provisionalmente el calendario de construcción. Se
p:evé que habrá un incremento de las actividades de planificación y se supone que
la carga de trabajo de est~ sección aumentará por necesitarse temporalmente nuevos

------

95

80

96

17

1ª-
65

39

1 1 Oficial mayor • • • • • • • • • • • • • •
)
)a/ Cuadro orgánico

5 2 2 Oficial superl.or • • • • • • • • • • •

1 1 Oficial de primera • • • • • • • • •

4 4

:>
os
ados



:s....,-1.11 •

Sección 16

2 938

$8 000
8 000
3 196

$2 000
3 000
3 217

$8 000

$60 000
58 000
17 795

$45 000
38 500
46 480

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970~

1971:
1970:

• • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Expertos y consultores contratados a título personal

Gastos comunes de personal •••••••••••••••••••••••••••••••

Viajes en comisión de servicios

Equipo permanente

Suministros y servicios varios

ii)

-118-

edificios y a causa de la construcción de la sede permanente. Actualmente se calcula
que el traslado a la nueva sede se hará a mediados de 1976 en vez de en 1974/1975,
por 10 que habrá que proporcionar temporalmente edificios adicionales y/o amplia
ciones de los existentes, que esta Sección tendrá que planificar en detalle, así
como las modificaciones y traslados a que haya lugar. Habrá que ubicar una subofi
cina de la Sección de Planificación de la sede en el nuevo edificio de planificación
que va a construirse en Donaupark a finales de 1971.

iii)

Sección 16

iv)

v)

16.84 A causa de la reciente revisión del programa de planificación y construcción
se prevé que las principales actividades de planificación arquitectónica y de
ingeniería detallada se acelerarán considerablemente y se concentrarán en un período
de dos años (1971-1973), después del cual volverán a un ritmo normal compatible
con el calendario de construcción. Así pues, se calcula que en 1972 se necesitarán
60 000 dólares para servicios de consultores:

vi)

16.85 El cálculo de 45 000 dólares abarca los gastos comunes de personal para
los puestos de plantillas previstos en el Capítulo XI.

16.86 Se ha propuesto la asignación de 8 000 dólares para viajes del personal
relacionados con la planificación en la sede del nuevo edificio común para la ONUDI
en Donaupark.

16.8~ Se solicitan fondos para la compra de mobiliario especial, archivos y otro
equipo para la pequeña suboficina que va a ubicarse en Donaupark.

16.88 Los créditos solicitados en este renglón abarcan suministros y servicios
varios por un total de 8 000 dólares para materiales de construcción de maquetas
y traducción por contrata (del inglés al alemán) para complementar las traducciones
que hacen los servicios de conferencias y otros.

• a

~,
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$8 249 000 (1971: $8 133 100 1970: $7 632 691)

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados
¿" $ $<¡J

278 296

108 375

112 635

195 569

2 481

5 305 762

1 250 844

200 000

361 000

11 400

302 800

147 100

5 607 400

1 246 500

200 000

346 100

11 400

298 300

140 000

5 969 300

1 283 900
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•••

Consejo y Comisiones de las
Naciones Unidas para Namibia

V.

MISIONES ESPECIALES

Sección 17~_Misiones Especiales

VI. Comité Especial del Apartheid ••

TITULO IX

l. Organismo de lal Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua
en Palestina (ONUVT) .••••••••.'.

Cuadro 17-1

IV. Almacén de Suministros de las
Naciones Unidas en Pisa ..••.•.•

II. Grupo de Observadores Militares
de las Naciones Unidas en la
India y el Paquistán •••••••.•••

VII. Comité Especial encargado de
examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países
y pueblos coloniales ••.•.•••••.

III. Comisión de las Naciones Unidas
para la Unificación y Rehabili-
tación de Corea ••••••.•.•••••••

Capítulo

~s

)I

..
:Ln

o

L-
o,
Lon

~u1a

1 16
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Sección 17 Misiones especiales Sección 17

Cuadro 17-1 (concinuación)

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

Capítulo solicitados consignados efectuados

$ $ $

VIII. Representante de las Naciones
Unidas para la India y el

.; ,

Paqu1::::tan ••••••••••••••••••••••

Gastos anteriores respecto de
los cuales se solicitan créditos
para 1972 •.•••.•...••.••.••••••

TOTAL, Sección 17 8 249 000

256 900§./

8 133 100

3.78 92r)/

7 632 891

al Incluye las siguientes m~S10nes para las que se habilitaron créditos en
1971, pero respecto de las cuales no existe actualmente una base para preparar un
cálculo: el Grupo Especial de Expertos creado por resolución 2 (XXIII) de la
Comisión de Derechos Humanos (33 000 dólares), Misión de las Naciones Unidas en
el Oriente Medio (153 900 dólares) y el Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afectan los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados (70 000 dólares).

bl Incluye las siguientes misiones respecto de las cuales no se solicitan
créditos para 1972, aunque se hicieron gastos en 1970: el Grupo Especial de Expertos
creado por resolución 2 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos (120 655 dólares),
la Misión de las Naciones Unidas en el Oriente Medio (136 075 dólares), el
Representante del Secretario General en Nigeria para actividades humanitarias
(33 375 dólares), el Grupo Especial de Expertos creado por resolución 6 (xxv) de la
Comisión de Derechos Humanos (11 626 dólares), el Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados (55 205 dólares), el Representante del Secretario General
en el Perú (7 410 dólares), la Misión Especial en la República de Guinea (13 683
dólares) y cuentas y ajustes varios de años anteriores (900 dólares).

CAPITULO I

Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua en Palestina ••••••••••••••••••••••••••••••.••••••

1971:
1970~

$5 969 300
5 607 400
5 305 762

17.1 El crédito solicitado para este capítulo cubre la continu.ación de las opera
ciones del Organismo para la Vigilancia de la Tregua e-::- Palestina (ONUV'J.1) ~ lue fue
creado en virtud de las resoluciones del Consejo de Segr:.cidad Uj, dA 23 de abril
de 1948 7" 73, de 11 de agosto de 1949. El mandato de la mi.sión Gf;; prolongó como

.. l , i ii1 22 al E I!i
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Cuadro 17-2

Sección 17

235 480

257 913

293 705

29 000

119 082

210 301

24 531

5 305 762

1 162 300

211 300

254 700

29 000

73 000

299 500

217 000

5 607 400

1 195 eJo

228 000

246 000

282 050

30 800

68 150

271 500

13 000

5 969 300

1 207 000

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ $ $

2 355 900 2 060 700 1 797 .102

735 000 652 400 640 384

531 900 614 800 535 964

-121-

Misiones especiales

............

..... ~ ..........
del personal •••

de los observa-

TOTAL

Compra de muebles y equipo •••..

Compra de vehículos ••.•.••.••••

Compra de equipo diverso •••••••

Sueldos y salarios ••••••.••••••

Gastos comunes de personal ••.•.

Alquiler de aviones

Comunicaciones, fletes, sumi
nistros y servicios ••.•••.•••.•

Uso y conservación de
vehículos ••••••••••••.•••••••.•

Viajes y dietas

Viajes y dietas
dores militares

Conservación y alquiler de loca-
les y equipo •••••••••.•.•••••••

vi)

v)

vii)

i)

ii)

iii)

iv)

viii)

ix)

x)

xi)

Sección 17

resultado de las medidas tomadas por el Secretario General en 1967 en virtud de la
autorización que le dio el Consejo, en su 1366a. sesión, para hacer los arreglos
necesarios a fin de estacionar observadores militares de las Naciones Unidas en el
Sector del Canal de Suez, a las órdenes del Jefe de Estado Mayor del OlfUVT.

17.3 Los créditos totales solicitados para 1972 en este capítulo acusan un aumento
de 361 900 dólares sobre los consignados para 1971. Los créditos adicionales soli
citados se deben principalmente a la propuesta ampliación del personal de los ser
vicios administrativos y técnicos y del personal contratado localmente, aumentos
de los sueldos y salarios y gastos comunes de personal, a un incremento de los
gastos de fletes y a un aumento de la partida destinada a alquiler y conservación
de locales y equipo.

Partidas de ....:g~a::::.:s::..;t::.;.:o:;.:s=-- =~==-~~:::.......---:~~~~~:::.::::.;

17.2 En el cuadro 17-2 se indican los créditos solicitad.os pa:r-~,. la misión en 1972,
comparados c~n los correspondientes a 1971 y 1970.
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1....
II

1

1

3

4

....2-

1

1

1

1

1

1

1

.l

1971

$2 355 900
2 060 700
1 797 102

1IIi

1971:
1970:

6

1

6

1

8

1

1

1

1

1

1

6 4

14 14

57 56

25 24

93 93

195 191

141 140

222 222 ~;

569
".;;:

572 ;l

- 1-- J~

1972

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

UI. id I1I 1111 I LI

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • ~ • • • • • • • o • • • • • •

Ayudantes administrativos

Personal de los servicios administrativos y
técnicos

Secretarios (G-3) ••••••••••••••••••••••••••••••

Cuadro de servicios generales

Funcionario de registro (G-5) •••••••••••••••••

Secr.etario Principal (G-5) ••••••••••••••••••••

Secretarios bilingües (G-4) •••••••••••••••• , ••

Taquinlecanógrafas •••••••••••••••••••••••••••••

Técnicos y operadores de radio ••••••••••••••••

Guardas y personal general •••••.••••••••••••••

Cuad.ro 17-3
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Mecánicos de vehículos ••••••••••••••••••••••••

Jefe de los servicios financieros (P-3

Sueldos y salarios

l. Personal internaciona+ especialmente contratado
y personal destacado de la plantilla ordinaria

Categorías superiores y cuadro orgánico

Jefe de Estado Nayor (SsG) ••••••••••••••• - ••••

Asesor Político Principal (D-l) •••••• Q ••••••••

Jefe de los servicios administrativos (D-l) •••

Oficial de información (P-5) ••••••••••••••••••

Oficial de asuntos políticos (P-5) ••••••••••••

Funcionario de los servicios jurídicos (p-4) ••

I I I I • UJ[ .1.. • I II 11 11. It If •

II. Personal local •.•••••••••••••••••••••••••..•••

III. Observadores militares ••••••••••••••••••••••••

ti

i)

17.4 En el cuadro 17-3 se compara la plantilla propuesta para 1972 con la de 1971.

I 11



$735 000
652 400
640 384

Sección 17

$531 900
614 800
535 964

1971:
1970:

1971:
1970:
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •Viajes y dietas del personal

Gastos comunes de personal •••••••••••••••••••••••••••••••••

iii)

ii)

17.9 Los gastos de viajes se calculan en 181 400 dólares, suma que comprende:
158 300 dólares para viajes en uso de licencia para visitar el país de origen (y
transporte de efectos personales) no combinados con cambios de destino; 21 500
dólares para viajes y transporte de efectos personales por reemplazo y repatriación
de personal y 1 600 dólares para seguros de transporte aéreo y marítimo de efectos
personales. El programa de reemplazos se basa en una duración de dos años o más
en las misiones. Sin embargo, para los casos en que la misión se prolongue por más
de dos años se ha previsto la licencia para visitar el país de origen, si
corresponde.

17.8 El crédito para esta partida cubre los gastos de viajes y dietas del personal
y los familiares a su cargo. Del total que se solicita, 350 500 dólares correspon
den a dietas pagadas mensualmente al personal de los servicios administr~tivos y
técnicos (con un promedio de 100 dólares para funcionarios con familiares a cargo
y 70 dólares a los solteros) conforme al régimen revisado que se aprobó el" 19 de
julio de 1967 y disminuidos como resultado de una revisión de la asignación por
lugar de destino oficial correspondiente a la zona, así como a dietas adicionales
durante el primer mes de misión o al ser trasladados de una misión a otra o por
anLbos conceptos.

17.6 El aumento en los créditos solicitados para 1972 se debe tamqién a los
aumentos de sueldos para todas las categorías de personal.

17.5 Para asegurar la conservación adecuada de tres vehículos especiales y de una
estación retransmisora adicional, se propone agregar un mecánico y un técnico de
radio a los servicios administrativos y técnicos y un operario al personal con
tratado localmente. Además, se propone reemplazar un funcionario de los servicios
financl¿ros del cuadro orgánico y un funcionario de registro del cuadro de servi
cios generales por 2 ayudantes administrativos en la categoría de servicios admi··
nistrativos Y técnicos.

17.7 El crédito para gastos comunes de personal cubre el pago de prestaciones por
familiares a cargo (173 050 dólares), subsidios de educación y viajes conexos
(113 550 dólares), aportaciones a la Caja Común de Pensiones del Personal (319 400
dólares), subsidios para seguro médico y odontológico (45 800 dólares), subsidios
de instalación (7 000 dólares), indemnizaciones por separación del servicio (43 200
dólares), viajes con motivo de contratación inicial y de traslado (18 000 dólares),
y viajes por separación del servicio (15 000 dólares). El aumento en esta partida
se debe principalmente a los costos más elevados en materia de subsidios de educa
ción y viajes conexos, aportaciones a la Caja Común de Pensiones del Personal,
subsidios para seguro médico y odontológico e indemnizaciones por separación del
servicio.
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17.12 El aumento en en crédito para 1972 se debe a las tarifas de viajes aéreos
más elevadas, que entraron en vigor en marzo y abril (~e 1971.

17.11 El resto del crédito incluye 1 002 000 dólares para dietas de 12 50 dólares
que se pagan a cada observador mientras presta servicios en la misión.

17.10 Este crédito i.ncluye 205 000 dólares destinados a sufragar los gastos de viaje
relacionados con el reemplazo de 167 observadores militares. Los observadores
son asignados normalmente a la miLión por un año.

I~
11

$282 050
254 700
293 705

$246 000
211 300
257 913

$228 000
217 000
235 480

l
?

J.
! ",,¡
¡,-.'

,.-'....~.-.". ... ..
.. :,~-,~ _)·.:L_.~·'.'

Sección 17

$1 207 000
1 195 000
1 162 300

IL ¡¡- I 1$JJ 111111

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

•

• • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • e • • • •

1 IJ 211 JI I I
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11 I AA 11 111. 1 A 11

Misiones especia~es

I IL I J.1I1

Conservación y alquiler de locales y equipo

Comunicaciones, fletes, suministros y servicios

Uso y conservación de vehículos •••••.••••••••••••.••••••..

Viajes y dietas de los observadores militares

II I I JIU 11l .17

iv)

Sección 1'1'

vi)

v)

vii)

17.14 Este crédito incluye 100 000 dólares para combustible y lubricantes y 128 000
dólares para la compra de repuestos y para reparaciones de vehículos en el cuartel
general del ONUVT y en lugares donde no hay instalaciones adecuadas para esos tra
bajos. El aumento de 11 000 dólares, en comparación con 1971, se debe al uso y
conservación de un vehículo especial adicional y el aumento en el costo de los
repuestos.

17.15 Del crédito total solicitado en esta partida, 9 250 dólares corresponden a
servicios de comunicaciones; 108 500 dólares a fletes, acarreos y envío por expreso,
con inclusión de las valijas diplomáticas y el transporte de vehículos; 102 000
dólares a suministros y servicios; 15 000 dólares a artículos de escritorio y mate
rial de oficina; 14 300 dólares a seguros y 33 000 dólares a asignaciones para ropa
de los observadores militares. El aumento de 27 350 dólares, en comparación con

17.13 Este crédito incluye 4 000 dólares para construir un taller de carpintería;
40 000 dólares para gastos de electricidad, agua y calefacción; 30 000 dólares para
jornaleros; 49 400 dólares para suministros y servicios varios, conservación y repa
ración; 43 300 dólares para alquiler de locales; 35 300 dólares para repuestos del
equipo de radio; y 10 000 dólares para repuestos para los generadores. El aumento
de 34 700 dólares, en comparación con 1971, se debe a la construcción del nuevo
taller de carpintería, la compra 1e repuestos, electricidad y ,petróleo para el
mayor número de generadores necesarios, el alquiler de 2 edificios adicionales en
la ribera occidental del Canal y el aumento en los alquileres.

JJ1JUifll$]-'1



17.18 La política de compra dispone la renovación de los vehículos al cabo de 4
años de uso. De conformidad con esta política, se tiene el propósito de reponer
en 1972, 86 vehículos, con inclusión de 14 camiones pesados que han quedado anti
cuados, en comparación con 79 vehículos para 1971. Además, se tiene el propósito
de adquirir seis remolques-cisterna para agua que representan la única propuesta
nueva de adquisición para 1972.

1971, se debe a los gastos de flete para el mayor número de vehículos que deban ser
reemplazados y otro equipo pesado, por ejemplo, generadores diesel y unidades de
vivienda (16 000 dólares); a asignaciones de ropa para nuevos observadores mili
tares en la proporción de 200 dólares para cada uno (8 400 dólares); a mayores
gastos médicos y de suministros (11 150 dólares). Estos aumentos están compensados
por una reducción en los gastos de seguros de vehículos (8 200 dólares).

$30 800
29 000
29 000

$.271 500
299 500
210 301

$ 68 150
73 000

119 082

Sección 17

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Misiones especiales

Compra de vehículos •••.•••••••••••••••••.•••••••••••••••••

pompra de m.uebles y eguipo~

x)

ix)

viii) Alquiler de aviones ••..••••••.••••••••••••••••••••••••••••

Sección 17

17.16 Este crédito se basa en la hipótesis de que prosiga, mediante las prolonga
ciunes anuales ordinarias, el arreglo de 1968 con el Gobierno de Suiza por el cual
éste proporciona gratuitamente un avión para uso de la Misión. En virtud de ese
arreglo, los únicos gastos ~le pagan las Naciones Unidas son las retribuciones por
servicios personales a la tripulación y ciertos gastos diversos de funcionamiento.
No se solicita un crédito para gastos relacionados con un segundo avión que fue
puesto a disposición del ONUVT gratuitamente a comienzos de 1970, cuando resultó
evidente que el avión asignado al ONUVT no tenía un radio de vuelo suficiente para
cubrir nuevas necesidades operacionales que se produjeron a comienzos de 1970.

17.17 El crédito para esta partida incluye 45 580 dólares para la renovación normal
de muebles y equipos de oficina y de equipo de taller, comunicaciones y de otra
índole que han quedado anticuados o se han deteriorado en forma que imposibilita
su reparación económica. El resto del crédito (22 570 dólares) se refiere a la
adquisición de los siguientes artículos: muebles de oficina (1 340.dólares),
equipo de oficina (1 370 dólares), 8 bombas de agua (2 000 dólares), 5 generadores
de diesel (15 100 dólares), 10 prismáticos de observación (1 000 dólares) y equipo
para pruebas electrónicas (1 760 dólares).

000
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300
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17.~ El crédito para esta partida se relaciona con la adquisición de cinco unidades
de vivienda portátiles necesarias para alojamiento de observadores militares en la
ribera oriental jel Canal.

17.20 En el cuadro 17-4 se indica el costo neto total estimado de la f1isión en 1972~

habida cuenta de ciertos ingresos estimados que figuran en las correspondientes sec
ciones de ingresos.

24 531

$13 000

$

506 200

5 463 100

5 969 300

Sección 17

$1 283 900
1 246 500
1 250 844

1971:
1970:

29 200

14 000

463 000

Misiones especiales

CAPITULO II

1971:
1970:

$

Cuadro 17-4

COSTO TOTAL NETO

b) Venta de vehículos y de equipo anticuado,
incluida en la sección 3 de ingresos •••••••

c) Reembolso de los servicios de dos operadores
de radio proporcionados al Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
(OOPS), incluido en la sección 3 de
ingresos la •••••••••••••••••••••••••••

Compra de equipo diverso ••••••••••••••••••••••••••••••• ".

a) Contribuciones del personal, incluidas en la
., 1 d .seCC10n e 1ngresos ••••••••••••••••••••..

-126-

GruEo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para
la India' y el Paguistán ••••••••••••••••.•••••••••••..•••••••••

Sección 17

Menos ingresos estimados:

xi)

Suma estimada que se solicita para la misión~ según
detalle del cuadro 17-2 ••••.••••••••••••••••.•••

17.21 El crédito que se solicita en este. capítulo cubre la continuación de las ope
raciones del Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para la India y
el Paquistán (UNMOGIr), establecido por una resolución del 20 de julio de 1948
(S/1100, anexo 25) de la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el Paquistán,
que tuvo su origen en las resoluciones 39 y 47 del Consejo de Seguridad, aprobadas
el 20 de enero de 1948 (8/654) Y el 21 de abril de 1948, respectivamente. En su reso
lución 91 (1951), párrafo 7, el Consejo de Seguridad decidió que el Grupo de Observa
dores Militares siguiese supervisando la cesación de hostilidades en el Estado de
Jammu y Cachemira.



Sección 17 Misiones especiales Sección 17

17.22 En el cuadro 17-5 se indican las necesidades brutas calculadas de la misión
de 1972 en comparación con los créditos consienados en 1971 y los gastos efectuados
en 1970. Los 37 400 dólares de aumento para esta misión se relacionan principal
mente con los aumentos de sueldos~ de gastos comunes de personal y de gastos de
viajes y dietas para los observadores militares.

., Cuadro 17-5

Partidas de gastos

TOTAL 1

Conservación y alquiler de lo-
cales y equipo ••••••••••••••••

Compra de muebles y equipo ••••

Compra de vehículos •••••••••••

341 900 315 000 320 169

58 300 51 000 58 774

23 400 22 700 26 790

66 200 61 700 69 969

58 000 58 000 57 335

6 100 12 200 13 184

18 200 21 700 21 478

283 900 1 246 500 1 250 344

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ $ $

436 100 5J.5 300 379 858

130 300 121 000 145 790

145 400 167 900 157 497

• • • • • • • • • • oAlquiler de aviones

Uso y conservación de vehículos

Comunicaciones, fletes, sumi
nistros y servicios •••••••••••

Sueldos y salarios ••.•••••••••

Gastos comunes de personal ••••

Viajes y dietas del personal ••

Viajes y dietas de los observa
dores militares y de la tripu-
lación de vuelo ••••••••.•••••.

v)

i)
ii)

iii)

iv)

vi)

vii)

viii)

ix)

x)

17.23 La plantilla propuesta para 1972 comparada con la de 1971, figura en el
cuadro 17-6.

I

i
K· I Al

(
I

.¡.
I

i) Sueldos y salarios •••••••••••••••••••••••.••••••••••••
1971:
1970:

$436 100
415 300
379 858
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17.25 Esta partida comprende el pago de prestaciones por familiares a cargo
(30 600 dólares), subsidios de educación y viajes conexos (25 400 dólares),
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31

45

8

2

16

2

5

9

34

$130 300
121 000
145 790

121

1

1

1

3

Sección 17

34

2

16
2

5
6

31

1972 1971

1971:
1970:

. 'IIUni' 11 .'1111 I I [• ti

Cuadro 17-6

............................

Misiones especiales

IRI

Secret.arios .

Guardas y personal general •••••••.•••••••.••.•••.•

Mecánicos de vehículos .••••••••••••••.••••••••••••

Ayudantes administrativos ••••••••••••••.••••.•••••

Persona.l de servicios administrativos y técnicos

Técnicos y operadores de radio ••••••••••••••••••••

Categorías superiores y cuadro orgánico

Jefe del Grupo de Observadores Militares (SsG) ••••

Jefe de los servicios administrativos (p-5) .••••••

Ayudante especial del Jefe del Grupo de Observado-
res Militares (p-5) •••.••••••••••.•.••••••••••••

Gastos comunes de personal

l. Personal internacional especialmente contratado
y personal destacado de la plantilla ordinaria

-128-

121

IV. Tripulación de vuelo ••••••••••.•••.••••••• o • • • • • • • 8

11. Personal local •.••• "•••••••••.••••••••.••••••••.••

111. Observadores militares ••• ~ .•••••.•••••••••••••••• o 45

~jección 17

ii)

17.24 A la luz de la experiencia obtenida después del traslado de la estación inter
nacional de radio de Karachi a Rawalpindi, se ha encontrado posible reemplazar 3 de
los funcionarios de servicios técnicos con personal de contrata.ción local. El
aumento en el crédito para esta partida se debe a aumentos de sueldos para todas
las categorías de personal.

•



aportaciones de las Naciones Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal
(59 100 dólares), subsidios para seguro médico y odontológico (8 600 dólares), e
indemnizaciones por separación de servicio para el personal de los servicios admi
nistrativos y técnicos (6 600 dólares). El aumento en este crédito se debe princi
palmente a contribuciones más elevadas a la Caja Común de Pensiones del Personal,
aumentos en los subsidios de educación y viajes conexos y a gastos mayores de seguro
médico y odontológico.

Sección 17 Misiones especiales Sección 17

17.26 Esta partida cubre los gastos de viajes y dietas para el Jefe del Grupo de
Observadores Militares y demás personal distinto del local. El crédito solicitado
comprende 40 200 dólares para viajes por reemplazo, viajes en comisión de servicio
y viajes en uso de licencia para visitar el país de origen; 95 800 dólares para
pago de subsidios por misión según tasas establecidas para la zona; y 9 400 dólares
para subsidios de alquiler correspondientes al alojamiento reservado en Rawalpindi
cuando la sede de la misión se traslade a Srinagar en el verano y gastos de aloja
miento reservado durante los períodos de licencia en el país de ~ igen. La dismi
nución de 22 500 dólares, en comparación con 1971, se debe al menor número de miem
bros de los servicios administrativos y técnicos y a una reducción en el ajuste por
lugar de destino para la zona que tuvo como consecuencia una disminución en los
pagos de subsidios por misión.

r •

l ..

iii) Viajes y dietas del personal ..............................
1971:
1970:

$145 400
167 900
157 497

iv) Viajes y dietas de los observadores militares y de la
tripulación de vuelo .

1971:
1970:

$341 900
315 000
320 169

17.27 Este crédito cubre gastos por concepto de dietas y alojamiento doble (240 300
dólares) para 45 observadores militares y 8 miembros de la tripulación de vuelo
(101 600 dólares). Los observadores militares son por lo general asignados a la
misión por un año, pero se prevé que varios de ellos prorrogarán su servicio por
un año más. El aumento en este crédito se debe principalmente a los aumentos en
las tarifas de viajes aéreos y para fletes aéreos que entraron en vigor en marzo y
abr.il de 1971 y a mayores pagos de dietas a los observadores militares destinados
en Rawalpindi.

v) Alquiler y conservación de locales y equipo ...............
1971:
1970:

$58 300
51 000
58 774

17.28 Este crédito cubre los gastos de alquiler (8 400 dólares) y conservación
(13 700 dólares) de locales de Rawalpindi, Srinagar, Nueva Delhi y puestos de cam
paña; servicios de agua, luz, etc. (16 000 dólares); y gastos de uso y conservación
de la red de radiocomunicaciones, inclusive la estación internacional de radio
(20 200 dólares). El aumento obedece principalmente al mayor consumo de electri
cidad debido a la instalación de un climatizador comercial para el transmisor de la
estación internacional de radio y de la construcción de una nueva cerca alrededor
del local de la misión en Rawalpindi.
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~~23 400
22 700
26 790

$ 6 100
12 200
13 184

$18 200
21 700
21 478

$66 200
61 700
69 969

$58 000
58 000
57 335

Sección 17

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

• • • • • • • • • o • • •

..................................

Misiones especiales

................. ~ ......... ~ .............Compra de vehículos

Comunicaciones, fletes, suministros y servicios

Compra de muebles y equipo

Uso y conservación de vehículos •.•••.•.•••••.••••••••••••.••

Sección 17

x)

vi)

ix)

-130-

vii)

viii) Alquiler de aviones o •••••••••••••••••••••••••••

17.29 Esta partida cubre los gastos de uso y conservación de un parque de 25 vehícu
los~ más combustible y lubricantes (14 600 dólares) reparaciones y repuestos (8 800
dólares). El ligero aumento prevé posibles alzas en el costo de combl1stible y otros
lubricantes.

17.30 Esta partida incluye 3 600 dólares para comunicaciones, 21 600 dólares para
fletes aéreos y marítimos de equipaje, incluida la valija diplomática, 28 700 dólares
para suministros y servicios varios, 8 200 dólares para seguros y 4 100 dólares para
material de escritorio y otros suminist~os de oficina. El aumento en esta partida
se debe principalmente a los aumentos en el costo de los fletes aéreos y un aumento
previsto en los costos de seguros de equipaje.

17.34 En el cuadro 17-7 se presenta el costo neto calculado de la mi~ión en 1972,
habida cuenta del ingreso estimado que figura en las correspondientesecciones de
ingr·~sos.

17.33 Esta partida cubre la reposición de cinco vehículos, comprados originalmente
en 1966.

17.31 Este cálculo se basa en 50 horas semanales de vuelo de un avión Caribou~ a
razón de 121 dólares por hora. Se ha previsto un número de días en que el aparato
permanecerá en tierra para trabajos de mantenimiento o por mal tiempo, y respecto
de los cuales no se cobrará alquiler a la misión.

17.32 Esta partida está destinada a la adquisición de equipo de comunicaciones
(1 800 dólares) y el reemplazo de climatizadores, máquinas de escribir y refrige
radoras, ventiladores, extinguidores de incendios y muebles para archivo (4 300
dólares). La disminución se debe principalmente a menores necesidades de equipo
de capital para 1972.
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a) Contribuciones del personal indicadas en la sec-
ción 1 de ingresos •.. '. ~ • . • . • • . • • • . • • • • • • • • • • • • • 88 300

[l-

B

:4,
1:

~[i ~
~

~s

3.

Cuadro 17-7

Necesidades de la misión indicadas en el cuadro 17-5 •••••••

Menos ingresos estimados:

b) Venta de vehículos y equipo anticuados indicados
en la sección 3 de ingresos •••••••.•••••••••••••

Costo Neto total

CAPITULO III

6 500

$

1 283 900

94 800

1 189 100

Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y
Reh:abi1itac ión de Corea .

1971~

1970:

$298 300
302 800
278 296

17.35 El crédito solicitado para este capítulo se destina a la continuación de las
actividades de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea (UNCURK) creada en virtud de la resolución 376 (V) de la Asamblea General,
del 7 de octubre de 1950.

17.36 En el cuadro 17-8 se indican las necesidades de créditos brutos estimados en
comparación con los créditos consignados en 1971 y 1970. Las principales razones
para la disminución (4 500 dólares) son menores costos de viajes y dietas y una
reducción en el número de funcionarios contratados localmente.

Cuadro 17-8
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Partidas de gastos

i) Sueldos y salarios .••••••••••••

ii) Gastos comunes de personal •••••

iii) Viajes y dietas del personal •••

iv) Viajes y dietas de los miembros
de la Comisión •••••••••••••••••

1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectuados

$ $ $

177 900 172 300 159 907

55 800 46 400 33 727

27 200 35 700 32 947

7 600 16 800 6 928
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1972 1971 1970
Créditos Créditos Gastos

_______s_o_l_i_c_i...;.t_ad_o_s c;;..o;;..;n~s;;..;J.;;;.¡,·(:~l.;;n;;;.;a;;.;d~o;;..;s~_, efec tuados

Sección 17

Partidas de gastos
..

Misiones especiales

Cuadro 17-8 (continuación)

$ $

Sección 17

v) Conservación y alquiler de loca-
les y equipo ~ •••••••••••••••••

vi) Uso y conservación de
vehículos •••••••••••••••••••••

10 200

4 300

9 700

4 500

11 152

4 568

TOTAL 298 300

vii)

viii)

ix)

Comunicaciones, fletes, sumi
nistros y servicios •••••••••••

Compra de muebles y equipo ••••

Compra de vehículos •••••••••••

15 100

200

16 100

1 300

302 800

18 066

1 327

9 674

278 296

i) Sueldos y salarios .
1971:
1970:

$177 900
172 300
159 907

17.37 En el cuadro 17-9 se indica la plantilla propuesta de la misión en 1972 en
comparación con 1971.

Cuadro 17-9

1972 1971

l. Personal internacional especialmente contratado y perso
nal destacado de la plantilla ordinaria

Cuadro orgánico

Secretario Principal (p-5) ..............•............
Oficial de Asuntos Políticos (p-4) .•.......•.•.....•.
Oficial de Asuntos Económicos (P-3) , •••••••••••••••••

II. Péxsonal de servicios administrativos y técnicos

Ayud~nte administrativo •••••••••••• ~ •••••••••••••••••

Operador y técnico de radio ~ •••••••••••••••••••••••••

Secretarios ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••

III. Personal local ••••••••.•••••••••••••••••••••••••.••••

1 1

1 1

1 1
3 .'J

1 1

1 1

....:L .....L
5 5

28 ·29
36 ~7

11 [ L I lLm' 2
~-,

11
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17.38 Ha resultado posible, pese al traslado dI nuevo edificio en 1970, reducir el
número de miembros del personal contratados localmente del nivel aprobado para 1971
de 29, a 28 para 1972.

17.40 Esta partida cubre los gastos de viaje (13 000 dólares) y dietas (14 200
dól~es) de todo el personal de la misión y de los familiares a su cargo, determi
nados a base del programa previsto de viajes con motivo de reemplazo, viajes en
uso de licencia y viajes en comisión del servicio. La disminución de 8 500 dólares
del crédito solicitado para 1971 se debe prin~ipalmente a la reducción a p~,rtir del
19 de julio de 1971 del pago de subsidio por misión como resultado de una revisión
de la asignación por lugar de destino oficial para la zona.

17.39 Esta partida cubre las prestaciones por familiares a cargo (8 000 dolares),
los subsidios de educación y viajes conexos ( 12 950 dólares), las aportaciones de
las Naciones Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal (22 600 dólares), el
seguro médico y odontológico (1 000 dólares) los subsidios por misión (2 850 dólares),
los subsidios de instalación (4 300 dólares) y las indemnizaciones por separación
del servicio (4 100 dólares). El aumento de 9 400 dólares, en comparación con 1971,
se debe principalmente a los mayores costos respecto de subsidios de educación y
viajes conexos, mayores contribuciones a la Caja Común de Pensiones del Personal, y
a la indemnización por separación del servicio para un miembro del ~ersonal.

n 17

o
os
ados

152

568

066
327

674

296

900
300
907

:m

ii)

iii)

Gastos comunes de personal •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Viajes y dietas del personal ~ •••••••••• ~ ••••••••••••••••••••

1971:
1970:

1971:
1970:

$55 800
46 400
33 727

$27 200
35 700
32 947

L iv) Viajes y dietas de los miembros de la Comisión • • • • • • • • • • • • • •
1971:
1970:

$ 7 600
16 800

6 928

--

17.41 En el párrafo 5 de su resolución 2466 (XXIII), de 20 de diciembre de 1968,
la Asamblea General pidió a la Comisión que prosiguiera sus esfuerzos a fin de
lograr los objetivos de las Naciones Unidas en Corea y que mantuviera informados
a los miembros de la Asamblea General sobre la situación en la región y sobre los
resultados de esos esfuerzos mediante informes periódicos presentados al Secretario
General.

17.42 En cumplimiento de esta resolución la Comisión se propone celebrar seis reu
niones en 1972, cuatro en Seúl y dos en Tokio. Este es el mismo programa aprobado
para 1971.

17.43 La disminución de 9 200 dólares respecto del crédito de 1971 se basa en el
supuesto de que el número real de miembros que viajen en 1972 será el mismo que en
1970 y los años anteriores. En el crédito para 1971 se había previsto que todos
los miembros viajarían.
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17.45 Este crédito cubre el uso y conservación de un parque de ocho vehículos
(1 800 dólares), el costo de reparaciones y repuestos (2 200 dólares) y uniformes
de verano para choferes y mecánicos de contratación local (300 dólares). La ligera
disminución en el cálculo en comparación con 1971 se debe a la reducción de la flota
de vehículos de ocho a siete.

~) 200
1 300
1 327

$ 4 300
4 500
4 568

$15 100
16 100
18 066

$10 200
9 700

11 152

19i1:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

• • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • •

Comunicaciones~ fletes~ suministros y servicios

Conservación y alguiler de locales y equipos

Uso y conservación de vehículos •••••••••.•••••••••••••••••••

viii) Compra de muebles y equipos •••••••••••••••••••••••••••••••••

vii)

17.46 Esta partida comprende 900 dólares para comunicaciones, servicios telefónicos
y telegráficos comerciales entre Seúl y el Japón; 200 dólares p~ra seguros; 5 500
dólares para fletes marítimos y aéreos, y valija diplomática; 7 200 dólares para
suministros y servicios diversos no previstos en otras cuentas~ incluidos sumi
nistros y servicios médicos, suscripciones~ traducciones, servicios de conferencias
en el Japón; y 1 300 dólares para materiales de escritorio y otros suministros de
oficina'.

vi)

v)

17.44 Esta partida comprende el costo de los servicios de agua, electricidad~ etc.,
(7 000 dólares), la conservación del nuevo edificio (2 800 dólares) y la conserva
ción de la estación y el equipo de radio de la Comisión (400 dólares). El aumento
de 500 dólares en comparación con 1971 se debe al aumento del costo de conserva
ción del nuevo edificio.

17.47 Este crédito cubre los gastos de reemplazo de una aspiradora de tipo indus
trial (100 dólares) y diversas adquisiciones pequeñas (100 dólares).

ix) Compra de vehículos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • e

1971:
1970 9 674

17.48 No se requerirán nuevos vehículos para 1972, de conformidad con el programa
cíclico de reposición de vehículos.
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17.49 En el cuadro 17-10 se indica el costo total neto calculado de la misión en
1972 habida cuenta de ciertos ingresos estimados que figuran en las secciones de
ingresos pertinentes.

j
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$10 200
9 700

11 152

Cuadro 17-10

$

!ld~ etc.,
oserva
aumento
erva-

Necesidades calculadas de la Misión indicadas en el
cuadro 17-8 supra o o .

Menos ingresos estimados:

298 300

$ 4 30:1
4 50:1
4 568

a) Contribuciones del personal indicadas en la sec-
ción 1 de ingresos .....••.•..........••.....•.

Costo total neto

31 300

267 000

los
romes
Ii ligera
la flot!

CAPITULO IV

Almacén de Suministros de las Naciones Unidas en Pisa ...•........•
1971:
1970:

$140 000
147 100
112 635

$15 lO(¡
16 100
18 ot6

lef6nieo: ..
1) 500
para

17.50 La función primordial del Almacén de Suministros sigue siendo proporcionar
un almacén central de suministros para todas las misiones en el terreno~ con inclu
sión de artículos tales como equipo y repuestos de radio~ uniformes, insignias y ban
deras de las Naciones Unidas, vehículos y repuestos, generadores, equipo de oficina
y mercancías varias. Además~ en el almacén hay un taller para la reparación de
equipo eléctrico y de radio.

Wl1i-
erencias
ros de

17.51 En el cuadro 17-11 se indican los créditos brutos solicitados para la misión
en 1972, en comparación con 1971 y 1970.

Cuadro 17-11

indus-

rograma

9 67~

[ón en
~s de

1 778

2 380

13 645

$

76 821

10 102

7 909

112 635

1970
Gastos

efectuados

1972 1971
Créditos Créditos

solicitados . consir.;nados

$ $

93 100 81 100

18 800 28 700

12 000 17 000

2 600 2 600

2 000 2 000

11 500 11 700

4 000
140 000 147 100TOTAL

Compra de vehículos

Comunicaciones, fletes, sumi
nistros y servicios .•.......•.

Sueldos y salarios .....•.•....

Gastos comunes de personal ....

Viajes y dietas del personal •.

Conservación y alquiler de lo-
cales y equipo ........••....•.

Uso y conservación de
vehí culos ..............•....•.

v)

vi)

i)

ii)

iii)

iv)

vii)

Partidas de gastos

200
1 300
1. 321

.~
-j.'
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17.52 En el cuadro 17-12 se indica la plantilla propuesta para 1972, en compara
ción con la de 1971.

$93 100
81 100
76 821

1971:
1970:

Misiones especiales

Sueldos y salarios •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••i)

Sección 17I
\

Cuadro 17-12

17.53 Esta partida cubre los sueldos y salarios del personal internacional de con
tratacion especial, el personal de los servicios técnicos y administrativos y el
personal de contratación local.

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1972 1971

1

1

1

1

3 3

3 3- -
8 8

12 12- --

Operadores y técnicos de radio •••••••••.••.•.••••••••

l. Personal internacional especialmente contratado y
personal destacado de la plantilla ordinaria

Cuadro orgánico

Oficial administrativo (p-5)

II. Personal de los !:;ervicios administrativos y té~nicos

III~ Personal local 0 ••••••••••
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$12 000
17 000

7 909

$18 800
28 700
10 102

1971:
1970:

1971:
1970:

Via.ies y dietas del personal •..••••••..•.••••••••••••••••.•

Gastos comunes de pe:r sonal ••••••.•••••••••••••••••••••.••••

..

....,,"-"' ..""~_.~

iii)

ii)

17.54 Efta partida cubre el pago de las p!'estaciones por familiares a cargo (2 800
dólares); los subsidios de educación y 'viajes conexos (2 900 dólares); las aporta
ciones de las Naciones Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal (12 150
dólares); y el seguro médico y dental (950 dólares).

17.55 Esta partida cubre el pago mensual de dietas según las tasas establecidas
para la zona (8 700 dólares), viajes en uso de licencia para visitar el país de
ori:'u (2 300 dólares) y viajes locales (1 000 dólares).



17.56 Esta partida cubre los gastos por concepto de conservación, agua, luz, etc.,
correspondientes a oficinas e instalaciones utilizadas en el aeropuerto de Pisa,
que continúa proporcionando gratuitamente el Gobierno de Italia.

Sección 17 Misiones especiales

$ 2 600
2 600
2 380

Sección 17

1971:
1970:

• • • • • • : e • • • • • • • •Conservación y alquiler de locales y equipoiv)o
O
1

v) Uso y conservación de vehículos ••••••••.•••••••••••••••.•••
1971:
1970:

$ 2 000
2 000
1 778

}7.57 Esta partida cubre los gastos de uso y conservación de cuatro vehículos y
comprende 1 000 dólares para combustibles, lubricantes y seguros, y 1 000 dólares
para conservación y reparaciones, incluidos los trabajos menores de conservación
de los vehículos almacenados.

vi) Comunicaciones, f1etes~ suministros y servicios • • • • • • • • • • • •
1971:
1970:

$11 500
11 700
13 645

17.58 Esta partida comprende 5 000 dólares para comunicaciones; 3 000 dólares para
fletes, acarreo y servicio expreso; 3 000 dólares para suministros y servicios di
versos y 500 dólares np~a material de escritorio y otros suministros de oficina.

1-

vii) Compra de vehículos ••••.••. '- ••••••••••••••••••••••••••.••••
1971:
1970:

4 000

17.59 En esta partida no se prevén nuevas compras para 1972.

)

)
)

17.60 En el cuadro 17-13 se indica el costo total neto calculado de la misión en
1972, habida cuenta de ciertos ingresos estimados que figuran en la sección de
ingresos pertinentes.

)0 Cuadro 17-13

$

140 000

14 600

$125 400Costo neto total
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Cálculos de los gastos de la Misión, segnn se indican en el
cuadro 17-11 sUJ?ra •••.••••• L •••••••••••• ~ ••••••••••••••••••

Henos ingresos estimados:

a) Contribuciones del personal indicadas en la sec-
ción 1 de ingresos •.••.•.•••••••.•.•..••••••••••

"

........_"',..iJ.;::::::w.~¡"" ..

)

)

~
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17.63 El Departamento de Administración Fiduciaria y Territorios no Autónomos pro
porciona al Secretario así como servicios sustantivos y de secretaría al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia. El personal respectivo se incluye en las partidas
de dicho Depart~ento, previstas en las secciones 3 y 4.

17.65 Los créditos solicitados para este capítulo se relacionan con el personal
que colabora con el Comisionado Interino para Namibia y con la continuación del
funcionamiento de la Oficina encargada de los Documentos de Viaje en el Africa
oriental que se estableció en noviembre de 1970. En estos cálculos iniciales no
se prevé ningún gasto originado por una posible decisión del Consejo de visitar
en 1972 la reBión indicada o de enviar a ella a un subcomité.

$346 100
361 000
195 569

Sección 17

1971:
1970:

CAPITULO V

Secci¿J.l lr

Consejo y Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia ••••••••

17.64 En el párrafo 5 de su resolución 2403 (XXIII) del 16 de diciembre de 1968,
la Asamblea General recomendó a los órganos competentes de las Naciones Unidas que,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, examinasen
las recomendaciones contenidas en el informe del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia. Entre las recomendaciones figuraba el establecim~~nto de una oficina
en uno de los países del Africa oriental con objeto de que el Consejo expidiese
documentos de viaje.

17.61 Por la resolución 2248 (S-V) del 19 de mayo de 1967, la Asamblea General esta
bleció el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Por la misma resolución, la
Asamblea General decidió ·que el Consejo confiara las tareas ejecutivas y adminis
trativas que estimase necesarias a un Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia, el cual sería nombrado por la Asamblea General a propuesta del Secretario
General. Con arreglo a dicha resolución, el Comisionado será responsable ante el
Consejo del cumplimiento de sus funciones.

17.62 El l~de diciembre de 1969 la Asamblea General, a propuesta del Secretario
General, designó Comisionado interino de las Naciones Unidas para Namibia al
Sr. Agha Abdul Hamid, Subsecretario General de Información Pública, a partir del l~
de enero de 1970 hasta que, presentada u~a candidatura por el Secretario General,
la Asamblea General nombre a un Comisionado~

i) Oficina del Comisionado Interino •••••••••••••••••••••••••••
1971:
1970:

$285 700
279 700
145 144

ti
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17.66 El Comisionado Interino está encargado de las tareas ejecutivas y administra
tivas que le confía el Ccnsejo. Hasta ahora han consistido en lo siguiente: parti
cipación en las negociaciones y la conclusión de acuerdos con los Gobiernos respecto
de los documentos de viaje y de identidad expedidos a namibianos; disposiciones para
la expedición de estos. documentos; contactos y consultas con los organismos especia
lizados en relación con la asistencia técnica y financiera a namibianos; prepara
ción de estudios e informes especiales, y participación en misiones del Consejo en
Africa. En el cuadro 17-14, que figura a continuación, se indica el personal pro
puesto para la Oficina del Comisionado Interino, en comparación con el de 1971.
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1

1

1

2

Sección 17

1

1

1

1

2

1972 1971

Cuadro 17-14

Misiones especiales

Oficial adjunto (P-2) •••••••••••.••••••••••••••

Oficial mayor (D-l) •••••••••••••••.••••••.•••••

Oficial superior (P-5) ••••.•••.•••••.••••••••••

Oficial de primera (p-4) •••••.••••••••••••.••••

Comisiones (SsG) •••••••••••••••••••••••••••••.•

l. Cuadro orgánico y categorías superiores

Sección 17
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II. Cuadro de servicios generale~

Categoría principal (G-5} •••.••..•••••..•••••••.

Otras categorías (G-l/4) ••••••••••••••••.•••••.
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17.67 No se proponen cambios en el número ni en la categoría de los puestos para
1972. Se continúa previendo la posible contratación en 1971 o 1972 de un Comisionado
con la categoría de Subsecretario General.

17.68 Los créditos pertinentes que se solicitan para la Oficina del Comisionado
Interino para 1972, en comparación con los consignados en 1971 y 1970, figuran en
el cuadro 17-15.

Cuadro 17-15

-139-

TOTAL 285 700

personal •••••••.•.•••••.•••

1971 1970
Créditos Gastos

consignados efectuados
$ $

223 200 117 299

49 800 23 375

6 700 4 470

279 700 145 144

$

47 700

8 000

230 000

1972
Créditos

solicitados

• • • • • • • •

• • • • • • • • •

Viajes del personal

Sueldos y salarios

Gastos comunes de

i)
ii}

iii}

Partidas de gastos

:tra
~rti
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~cia
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700
700
144
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3 409

4 252

70

1 400

$60 400
47 300
24 182

14 859

24 182

Sección 17

1970
Gastos

efectuados
$
192

1971:
1970:

4 000

1 800

200

1 800

1 200

47 300

1971
Créditos

consignados
$

27 300

8 000

3 000

1 200

6 900

1 600

200

800

60 400

1972
Créclitos

solil.:itados
$

33 000

8 400

8 300

Misiones espcci~l~s

.) .............~ ......

Comunicaciones ..

Compra de equipo ..

Compra y conservación de
vehículos ..

Sueldos

Gastos comunes de personal ••

locales .

Viajes y dietas .••••••••••••

Alquiler y conservación de

•

Oficina encargada de los documentos de viaje en el
Africa oriental •••••••••••• "••••••••••••••••••••••••••••••• ,

Cuadro 17-16

TOTAL

v)

vi)

vii)

i)

ii)

iii)

iv)

viii). Suministros y servicios
diversos .
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Sección 3.7

ii)

11.72 Los créditos solicitados para sueldos y salarios prevén una plantilla com
puesta de un funcionario de la categoría del cuadro orgánico y otro de la categoría
de servicios generales adscritos de la plantilla ordinaria y dos miembros del per
sonal de contratación local.

Partida de gastos

17.71 En el cuadro 17-16 figuran los créditos solicitados para continuar el funcio
namiento de la Ofieina encargada de los docunlt~ntos de viaje en el Africa oriental.

17.70 La partida para viajes del personal se relaciona con los gastos previstos
para 1972 por concepto de viajes en uso de licencia para visitar el país de origen.

17.69 La partida para gastos comunes de personal incluye el pago de prestaciones
por familiares a cargo (6 200 dólares); los subsidios de educación y viajes conexos
(2 000 dólares); las contribuc~ones de las Naciones Unidas a los planes de seguro
médico y dental (1 800 dólares); los viajes con motivo d~ nombramiento (4 500 dólares);
las primas de instalación (2 100 dólares); los gastos de mudanza con motivo de nom
bramientos (4 500 dólares); los subsidios por misión (1 000 dólares); y las contri
buciones de las Naciones Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal (25 Euo
dólares) .

1

l
¡



17.73 La partida para gastos comunes de personal incluye el pago de las prestaciones
por personas a cargo (750 dólares); las contribuciones de las Naciones Unidas a los
planes de seguro médico y dental (250 dólares); la contribución de las Naciones
Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal (4 400 dólares); las primas de
instalación (2 000 dólares) y los subsidios por misión (1 000 dólares).

L

~s);

Sección 17 Misiones especiales Sección 17

17.74 La partida para gastos de viaje ~ dietas del personal cubre los gastos de
viaje de dos funcionarios ascritos de Nueva York y familiares a cargo (4 800 dólares),
para viajes locales a las capitales africanas del Jefe de la Oficina (1 500 dólares),
y para los pagos mensuales de subsidios por misión de un miembro del personal del
cuadro de servicios generales ascrito (2 000 dólares).

)

)

:>

17.75 El crédito de 6 900 dólares en la partida para alquiler y conservación de
locales comprende el costo de los alquileres para la nueva ubicación permanente a
la que se trasladará la Oficina a mediados de 1971 (5 400 dólares) y un crédito
para gastos de agua, luz, etc., (1 000 dólares) y para gastos de conservación di
versos (500 dólares). Durante los primeros tiempos de su formación, la oficina ha
estado alojada en instalaciones temporarias.

17.76 El crédito de 1 600 dólares para comunicaciones cubre los gastos de cable
gramas, teléfonos, valija diplomática y franqueo postal.

17.77 Se ha incluido un crédito por 500 dólares para la compra de diversos artículos
que no se consumen, de muebles, artefactos y equipo de oficina.

17.78 El crédito solicitado de 1 200 dólares en la partida "Compra y Mantenimiento
de Vehículos" cubre los gastos de combustible, lubricantes y conservación para el
vehículo de la Oficina.

17.79 Se calcula que se necesitará un crédito de 800 dólares para suministros y
servicios diversos tales como materiales de escritorio y suministros, suscripciones
a periódicos, etc.

-141-

17.80 En estos cálculos iniciales no se prevé ningún gasto originado por una posible
decisión del Consejo de visitar en 1972 la región indicada o de enviar a ella a un
subcomi"té.

17.81 En el cuadro 17-17, que figura a continuación, se indica el costo total neto
calculado de la Misión en 1972, habida cuenta de ciertos ingresos estimados que
figuran en la sección de ingresos pertinente.

do.-p .-

34 000
26 243

1971:
1970:

Visitas del Consejo al Africa ••••••••••••••••••••••••••••••••iii)



CAPITULO VIII
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$

$ 11 400
11 400

2 481

$200 000
200 000
108 375

57 200

288 900

346 100

Sección 17

1971:
1970:

1971:
1970:

CAPITULO VI

Cuadro 17-17

Misiones especiales

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

CAPITULO VII

Representante de las Naciones Unidas para la India y
el PaQuistán. . • • • • . • . • • • • . • • • • • • . . . • • • • • . • • • • • • • • • . • • . . • • . . • . • • • • • • . • $

1971:
1970:

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales ••••••.••••••••••••

17.84 La resolución 80 (1950) del Consejo de Drf"'ridad de 14 de rnarzo de 1950, que
dispuso la designación de un Representante de lal Naciones Unidas para la India y
el Paquistán, sigue vigente. Sin embargo, no se prevé que en 1972 haya gastos en
este capítulo. El titular continúa en'uso de licencia sin goce de sueldo.

17.83 El Comité Especial no ha formulado todavía su programa para 1972. Sin em
bargo, a fin de evitar la necesidad de presentar ahora un cálculo promemoria y a
base de la hipótesis de que el nivel de actividades será similar al aprohado para
1971, el Secretario General ha incluido un cálculo provisional de 200 000 dólares.
De ser necesario, este cálculo se revisará cuando se conozca el programa de acti
vidades del Comité.

Comité Especial del Apartheid

Menos ingresos estimados:

Contribuciones del persona~ indicadas en la sección 1 de
ingresos ••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••.••••••••

Sección 17

17.82 El Comité Especial no ha formulado todavía sus planes para 1972. A base de
la hipótesis de que sus actividades continuarán en el mismo nivel aprobado para
1971, se ha incluido un cálculo provisional de 11 400 dólares para 1972.

cálculos de los gastos de la Misión, según se indican en los
cúadros 17-15 y 17-l6~ supra ••••••••••••••••••.••••.•••••••••••
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TITULO X

1970: $4 269 3412/)(1971: $4 722 0001/$5 264 500

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

Sección 18. Oficina del Alto Comisionado de las NacioneB Tmidas
para los refugiados

-143-

Protección internaclonal de los refugiados

18.2 En virtud del Estatuto de la Oficina3/ la función del Alto Comisionado esproporcionar protección a los refugiados que, por definición, no gozan de laprotección de ningún gobierno. La importancia primordial de esta tarea esencialmentehumanitaria ha sido puesta de relieve repetidamente por el Comité Ejncutivo delPrograma del Alto Comisionado y por la propia Asamblea General. En su vigésimo quintoperíodo de sesiones la Asamblea General, en su resolución 2650 (XXVJ temó nota consatisfacción de los resultados obtenidos por el Alto Comisionado en la realizaciónde su cora humanitaria de dar protección internacional a los refugiados y le pidióque, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la P~amblea General, enparticular las relativas a los nuevos grupos de refugiados tn Africa, siguieraprestando protección y asistencia de carácter internacional a los refugiados quefueran de su competencia.

1/ Se excl~en los créditos con cargo a contribuciones voluntarias para gastos administrati "'OS relacionados con programas de asistencia material iniciados enAfrica y Asia en 1970 (véase el ,cuadro 18-1).
2/ Se excl~en los gastos sufragados con contribuciones volur~tarias para losfines expuestos en la nota anterior. '
3/ Resolución 428 (V) de 14 de diciembre de 1950 de la Asamblea General.

18.1 Los créditos que solicita el Alto Comisionado en la presente sección constituyen el presupuesto ordinario de su Oficina y cubren todos los gastos de su funcionmtiento en 1972. Además de los gastos administrativos generales, incl~en los delprcgrama del Alto Comisionado de protección internacional de los refugiados, los desu programa de información pública y los de la Secretaría de su Comité Ejecutivo,así como los gastos administrativos (con excepción de los que se sufragan directamente con fondos~oluntarios) relacionados con los programas de asistencia materiala los refugiados. Los programas de asistencia material emprendidos ppr estaoficina, que ascendieron a 8 760 000 dólares en 1970 se financian tocalmente concontribuciones voluntarias puestas a disposición del Alto Comisionado, y anualmentese aporta al presupuesto de las Naciones Unidas con cargo a esos voluntarios unsubsidio respecto de los gastos administrativos relacionados con el programa anualde asistencia. En consecuencia, se ha incluido en la sección 2 de ingresf"'!s lasuma de 580 000 dólares, que representa el subsidio estimado para 1972, según seexplica en el párrafo 18.24 infra.
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18.3 Esta tarea implica, en particular, conseguir la aceptación universal de los
principios de asilo y de no a.evolución; fomentar la adhesión a instr~entos legales
i~nternacionales establecidos en beneficio de los refugiados, asegurar g~e a los
refugiados se los tt'ate en sus países de asilo de conformidad con las normas básicas
definidas en estos instrum.entos internacionales y finalmente que se les permita
adquirir la nacionalidad de su país de residencia para que dejen de ser refugiados.

18.6 El ACNUR ya ha recibido varias respuestas a los cuestionarios que dirigió
a los gobiernos interesados y está analiza.ndo la situación en cada país con miras
a garantizar la máxima conformidad de la l€gislación y las prácticas nac:LJnales
con las normas internacionales pertinentes. En esta esfera existen problemas espe
ciales en los países que han ratificado recientemente la Convención, el Protocolo,
o ambos. Estos problemas requerirán medidas slstemáticas del ACNUR en la Sede y
mas particularmente por conducto de sus oficinas locales en los países interesados.
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Sección 18

18.7 Un aspecto de la protección internacional que ha asumido cada vez mayor impor
tancia en años recientes es la protección de los refugiados a'título individual.
~n su 21~ período de sesiones el Comité Ejecutivo expresó preocupación por los
graves problemas con que se enfrentan los refugiados a titulo individual y reco
mendó que el Alto Comisionado hiciera un llamamiento a los gobiernos para que
prestaran atención especial a la necesidad de que su situación se regularice lo
más pronto posible. En varios países, especialmente en los que se han enfrentado
recientemente con un problema de refugiados, la atención de los problemas de los
refugiados a título individual representa en realidad una parte importante y cada
vez mayor de los trabajos del personal del ACNUR. Estos problemas abarcan una
amplia gama y se refieren al asilo, la situación de residencia" la expulsión, la
excarcelación, el derecho al trabajo ~ los documentos de identidad y., de viaj e, el

18.5 El continuo aumento del número de Estados partes de la Convención de 1951
y el Protocolo de 1967 condujo a la correspondiente ampliación de la tarea del
Alto Comisionado de supervisar la aplicación de sus disposiciones. En su 21~ período
de sesiones el Comité ~jecutivo reafirmó la importancia que asigna al reconocimiento
y al respeto cada vez mayores de los principios vitales de asilo y no devolución,
expresó la esperanza de que los gobiernos partes de los instrumentos internacionales
que disponen la protección de los refugiados ajustaran en los casos en que fuera
necesario su legislación y sus prácticas administrativas para adaptarlas plenamente
a la letra y al espíritu de esos instrumentos y recomendó que el Alto Comisionado
hiciera un llamamiento en este sentido a los gobiernos.

18.4 Los principales instrumentos internacionales establecidos en beneficio de los
refugiados son la Conven~ión de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de
los Refugiados. En el curs9 de los doce meses q~e terminaron el 15 de febrero de
1971 el número de Estados partes en la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los
Refugiados ascendió de 58 a 60 y el número de partes en el Protocolo de 1967 de 36
a 44. El ACNUR continúa sus esfuerzos para fomentar nuevas adhesiones a esos dos
instrumentos. La Convención sobre los Refugiados en Africa aprobada en septiembre
de 1969 por la Organización de la Unidad Africana ha recibido ya tres ratificaciones;
requiere otras 11 ratificaciones para entrar en vigor. Suministrará otra base jurí
dica para las tareas que realice el Alto Comisionado en favor de los refugiados en
Africa.
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acceso a las escuelas y universidades, el enlace con los gobiernos y organismos compe
tentes para la colocación en otros países. Sólo pueden encontrarse soluciones para
estos problemas mediante la cooperación con las autoridades de los países interesados
y las medidas adoptadas por éstas. Parece particularmente esencial que se apruebe
legislación adec\¡ada de aplicación en la que se establezcan, entre otras cosas,
mecanismos para la recepción de los recién llegados y la determinación de su condición
de refugiados con arreglo a los instrumentos internacionales en vigor, y que se
refuercen considerablemente los organismos existentes que se ocupan de casos indivi
duales. El inducir la acción adecuada de los órganos competentes y estimular su
terminación a tieinpo implic~. un considerable esfuerzo adicional del ACNUR tanto en
la Sede como en las oficinas locales ubicada.s en los respectivos países interesados.
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Programas anuales de asistencia

18.8 El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado en sa 2l? ~eríodo de
sesiones aprobó una meta de 6 572 000 dólares para el Programa de Asistencia del
ACNUR para 1971. Esta cifra excede en alrededor de 540 000 dólares la meta revisada
para 1970. El aumento refleja en general las necesidades de un maY0r. número de
refugiados necesitados particularmente en Africa, y también el mayor costo de sumi
nistrar asistencia a los refugiados como resi:ltado de la inflación mundial~

18.9 Como en años anteriores la mayor ~arte del Prograua (3 709 000 dólares) está
dedicada a la asistencia en Africa en que el número total de refugiados supera en
mucho la cifra de un millón. Se está prestando asistencia a alrededor de 360 000
de éstos en virtud de proyectos muy completos principalmente de asentamientos rurales.
Más de 700 000 refugiados han alcanzado en general el nivel de subsistencia y no
reciben ayuda en virtud d~ los proyectos en gran escala del ACNUR. Sin embargo,
algunos de ellos pueden recibir ayuda secundaria (por ejemplo para la eáucación)
en tanto que otras orga.nizaciones del sistema de las Naciones Uniiias ejecutan
proyectos de desarrollo rural a fin de lograr la completa integración de varios
asentamientos en las economías de los países huéspedes.

18.10 La asignación más conspicua en el Programa para. 1971 (1 200 000 dólares) se
refiere al establecimiento de una serie de asentamientos rurales para refugiádos
en varias p~rtes de la República Democrática del Congo, especialmente en la Provincia
Oriental y en la Provincia de Katanga. El Congo es el principal país de ~efugiados

de .Africa en la medida en que ha dado asilo a una cifra estimada de 500 000 refu
giados de varios países vecinos. El nuevo programa de asentamientos rurales comenzó
a fines de 1969 y se espera que continúe durante varios años.

18.11 También se aprobó una. asignación importante (617 200 dólares) para asistencia
en el Sudán a fin de continuar ejecutando el programa de asentamientos rurales para
alr~dedor de 20 000 refugiados en el distrito de Qala-en-Nahal y para comenzar los
trabajos en proyectos de asentamiento rural para alrededor de 5 000 refugiados, en
Rajaf~ Sudán meridional. El principal acontecimiento que afectó al Sudán fue sin
embargo la llegada a la parte oriental del país, principalmente el distrito de
Tokar, de más de 20 000 nuevos refugiados que necesitaban asistencia inmediata de
urgencia y para los cuales el Alto Comisionado suministró, a fines de 1970, 150 000
dólares de su Fondo de Emergencia. Deberá encontrarse una solución más duradera
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para este nuevo grupo de refugi~ios y es probable que se incluya una asignación
importante para este propósito en el programa de asistencia para 1972.

18.14 Se hicieron otras asignaciones importantes para prestar asistencia a los
refugiados en l~ República Centroafricana, Etiopía y Zambia. Se observará que,
aunque el asentamiento rural de refugiados en MYboki en la parte oriental de la
República Centroafricana ha estado administrado por un equipo de la FAO desde
octubre de 1970 dentro del marco de un proyecto de desarrollo del PNUD~ se están
usando personal y fondos del ACNUR en la zon~ del asentamiento para hacer frente a
la llegaaa continua de nuevos refugiados que aún no se pueden integrar en el proyecto
de desarrollo del PNUD.

18.16 En la primera parte de 1970 se pidió la asistencia del Alto Comisionado para
los refugiados de la República Khmer en la República de Viet·-Nam y también para
refugiados que llegaron a la República Khmer. Después de una investigación sol'j'-;;
el terreno de las distintas situaciones, realizada por uno de sus funcionarios de
categoría superior, el Alto Comisionado hizo dos asignaciones de su Fondo de
Emergencia por valor de 117 000 dólares para ayudar a las Sociedades na.cionales
de la Cruz Roja de los dos países a proporcionar ayuda de emergencia a los refugiados.
Las asignaciones incluyen un importe de 17 000 dólares para gastos administrativos
relacionados con la asignación a los dos países de un ~ncargado d8 misión para

Sección 18

18.13 Se aprobó una asignación de 524 000 dólares a fin de continuar prestando
asistencia en varios asentamientos rurales en Uganda~ en que un total de más de
60 000 refugiados encontraron nuevas oportunidades de ganarse la vida. Durante
varios años Uganda ha sido un país con una gran población de refugiados en cuanto
al número total (aproximadamente 180 000 refugiados) y a la proporción de refugiados
respecto de la población total, que excede el 2%. También en 1972 se necesitará
asistencia en Uganda para tener en cuenta las continuas llegadas y el hecho de que,
debido a la densidad global de la población de Uganda, algunos asentamientos de
refugiados están ubicados en zonas marginales y requieren medidas especiales de
asistencia, particularmente respecto del abastecimiento de agua.

18.12 La ejecución de proyectos anteriores de asentamientos para refugiados ~~oce

dentes de Mozambique y su ampliación para tener en cuenta a los recién l~egados, es
el objeto de una consignación de 560 050 dólares para el Programa de 1971 en
Tanzania. Puede preverse upa disminución gradual de la asistencia en este país a
causa de los asentamientos rurales iniciados en años anteriores pero hasta el presente
esta tendencia ha estado compensada por la llegada de nuevos refugiados. El número
total de refugiados en Tanzania a comienzos de 1971 se calculaba en 55 000 inclusive
40 000 refugiados procedentes de Mozambique. La misión de evaluación mencionada
en el párrafo 18.17 del proyecto de presupuesto para 1971 comenzó los trabajos en
marzo de 1971 y se espera que su informe se presente al Alto Comisionado en el
verano de 1971.

18.15 Las aRignaciones aprobadas por el Comité Ejecutivo para la asistencia a los
refugiados en Asia ascendió a 592 000 dólares para 1971, cifra que es sólo ligera-·
mente mayor que la asignación para 1970. Los proyectos de asistencia están desti
nados como en años anteriores a refugiados en la India, MacaD, el Oriente Hedio y

"Nepal.
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supervisar la utilización de los fondos del ACNUR por las Sociedades de las Cruz Poja,
estudiar más detalladamente la situación de los refugiados en la región, examinar
las posibilidades de lograr que se mantengan por sus propios medios y ayudar a ~jecu

tar los proyectos destinados a este fin. El encargado de misión llegó a Sa.igón el
mes de octubre pasado.

18.17 A comienzos de 1971, en vista de la magnitud y la frecuencia de los mOVlmlen
tos de refugiados en Indochina, de las enormes necesidades de los grupos de refu
giados en la zona que comunicó el encargado de misión y de las posibilidades que
parecen existir 16 ayudar al asentamiento de algunos de ellos, el Alto Comisionado
consideró necesario mantener una misión a largo plazo en la zona. En consecuencia
se aumentó la ~dignación inicial e~ 46000 dólares para sufragar el costo de abrir
una oficina con un personal mínimo en Saigón y mantenerla en 1971. Se observará
que en esta región, como en otras, el Alto Comisionado no se ocupa de refugiados
nacionales o personas desplazadas que por causa de aconte~imientos militares o de
otra índole, se desplazan de una provincia a otra dentro de los límites de su país
de origen sino de los refugiados que se ven obligados a abandonar sus países y refu
giarse en otros.

18.18 En las asignaciones aprobadas dentro del Programa de 1971 para prestar asis
tencia G los l~fugiados de Europa (373 000 dólares) y de América Latina (325 000
dólares) hay sólo pequeños aumentos respecto de las asignaciones para 1970. En
ambos continentes la asistencia se concentra en casos individuales particularmente
refugiados en la categoría de impedidos o que se encuentran en otras circunstancias
difíciles.

18.19 También debe destacarse en este contexto que la Oficina se enfrenta caJ2 vez
más con el problema de los casos individuales consistente en la acumulación cada
vez mayor en las regiones urbanas de Africa y Europa y, en menor medida, de Asia,
de refugiados aislados o de familias de refugiados que vienen principalmente de los
países en desarrollo, La mayoría son refugiados jóvenes que bUSCfl.n educación y
oportunidades de empleo de las que no se dispone con facilidad en el país de asilo
original ya sea en las regiones de asentamientos rurales o en otras. Aparte de los
problemas de protección mencionados en el párrafo 18.7 supra las dificultades de
suministrar una solución verdadera para estos refugiados aislados en medios urbanos
son considerables, particularmente en Africa, debido al desempleo y subempleo ya
existentes en las regiones urbanas que se agravan debido a las cantidades cada vez
mayores de jóvenes que abandonan las escuelas.

18.20 El problema de los casos individuales es objeto de detenidos estudios reali
zados por las utoridades gubernamentales, el ACNUR y varias organizaciones no guber
namentales interesadas en el trabajo relacionado con los refugiados. Ya se ha
creado el embrión de un mecanismo para resolver este problema sobre una base expe
rimental en varias capitales africanas y es evidente que en el futuro cercano este
problema demandará recursos adicionales de fondos y de personal del ACNUR, así como
de otras organizaciones.
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18.21 Asimismo, se observará que el Comité E.1ecutivo aprobó ficréditos globales" de
mayor envergadura para 1971 a fin de lograr una mayor flexibilidad en la admi.:lis
tración del Programa anual, te~iendo en cuenta especialmente las crecientes necesi
dades en la esfera de la asistencia a casos particulares. Estos créditos, que no
están asignados a ninguna zona geográfica concreta, están dispcnibles con fines de
asentamiento local, reasentamiento, repatriación ~ asis'Gencia jurídica y ayuda
complementaria y, junto con la cuenta de reserva global, representan 1 063 000
dólares del objetivo del Programa para 1971, en comparación con 863 000 dólares
en 1970.

18.22 Por último, el Programa para 1971 aprobado por el Comité Ejecutivo incluye
un crédito provisional por valor de 510 000 dólares como aportación al presupuesto
de las Naciones Unidas. Este crédito se ha aUllientado a 523 078 dólares para cubrir
el 10% de las obligaciones efectivas del Programa para 1970., excluidos los gastos
administrativos.
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Educación de los refu~iados y otra asistencia

18.23 En los últimos años los problemas de los refugiados que son de la competencia
del ACNUR han sido caracterizados por tres factores principales: una llegada
continua de nuevos refugiados a las zonas que inicialmente recibieron refugiados,
que aunque no siempre de carácter espectacular, ha aumentado considerablemente las
necesidades existentes; la aparición de nuevos refugiados en zonas de conflicto
nacional o internacional; la preocupación que causa el aumento del número de casos
particulares en zonas urbanas, así como en regiones como Europa, donde se conside
raba que los problemas originales en materia de refugiadocl estaban práctic.amente
resueltos. Si estas tendencias se mantienen durante 1971, como parecerían iúuicar
los acontecimientos registrados durante el primer trimestre del año, influirán
indudablemen~e en las actividades del ACNUR en 1972. Por lo tanto, con prescin
dencia del factor de la inflación, es probable que el objetivo del Programa de
Asistenc;.a del ACNUR para 1972 sea superior al de años anteriores.

18.24 El objetivo para 1972 incluirá una partida para la aportación aJ presupuesto
de las Naciones Unidas para 1972, qu~ se eS'~ima proviGiona1mente en 580 000 dólares,
es decir, el 10% de las obligaciones previstas del Programa para 1971, con exclusión
de la asignación a las Naciones Unidas para 1971 y de los gastos administrativos
sufrHgados directamente con cargo al P~ograma. Esta cifra provisional se incluye
en la sección 2 de ingresos.

18.25 La cifra objetivo del Programa anual sólo da una imagen muy parcial del volunlen
de los fondos movilizados por el ACNUR para prestar asistencia a los refugiados.
Aparte del Programa anual y del Fondo de Emergencia, que insumieron un total .~ ('
532 000 dólares en 1970, la Oficina administra fondos fiduciarios especiales er·
diversos gobiernos o donantes particulares han puesto a su disposición con propósitos
varios, en especial para financiar proyectos con cargo a la Cuenta de la Educación
de los Refugiados.



18.26 En respuesta al deseo expresado por el Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado, los ingresos de la Cuenta de la Educación de los Refugiados
y de otros fondos fidu~ciarios se han continuado aumentando y alcanzaron una cifra
de aproximadamente 2 millones de d61ares en 1970. Este total incluy6 una suma
de 883 000 dólares para la Cuenta de la Educaci6n de los Refugiados y otra de
1 110 000 dólares con otros fines, incluso, entre otras cosas, el plan de suministro
de agua al asentamiento de Qala-en-Nahal, en el Sudán. Se espera que esta tendencia
ascendente se mantenga en 1971 y 1972.

18

e

'\

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
,;;;.8..;.e.;;;.c..;.c1.;;;;..o.;..... n~1;;;;.8 ~_--:.;.'P..;.a;;;;.r..;.a;......;~<?s Refup;iados Secci6n 18

r

ia

o
s"..on

Uluen

tos

18.27 Todos estos fondos en fideicomiso son destinados por sus donantes a comple
mentar los proyectos ejecutados con arreglo a los programas anuales, que tienen por
objeto satisfacer tan s610 las necesidades más básicas de los refugiados. El ACNUR
los administra del mismo modo que los créditos consignados para los programas
anuales, de manera que ofrecen a los donantes las ~nismas garantías en cuanto al
empleo eficaz de los fondos que han aportado.

18.28 Por último) hay que recordar que el ACNUR considera que su funci6n en la
esfera de la asistencia material es básicamente catalizadora. Esto significa que
debe realizar una constante actividad de promoci6n para asegurar que la ayuda que
se pro}~orciona a los refugiados no se limite a la que permiten los propios fondos
del ACNUR, y que se obtengan importantes recursos en efectivo, especie y servicios
de fuentes gubernamentales, intergubernamentales y privadas. Algunas de estas
fuentes contribuyen a la financiaci6n de proyectos para los q~e el ACNUR hace una
contribuci6n con cargo al Programa anual, al Fondo de Emergencia o a algún fondo
fiduciario. En 1970, el valor de estas ¡¡contribuciones de apoyo" (esto eS:l contri
buciones de otras fuentes) a los proyectos asistidos por el ACNUR se estimó en
aproximad&üente 6 millones de dólares.

l?~~ En otros ca.sos, el ACNUR pone a disposición de los gobiernos u otros ór6anos
encargad.os de la asistencia a los refugiados sus buenos oficios para fomenta.r
contribuciones en efectivo, especie y, ocasionalmente, en servicios, que se caüa-·
lizan directamente al gobierno u ( ~gano que necesita de esa asistencia. Estas
contribuciones no se incluyen en las cuentas del ACNUR y, en vista de las dificul
tades intrínsecas en toda evaluación de contribuciones en especie o en servicios,
la Oficina no lleva un registro de las contribuciones directas aportadas como ~esul

tado de sus buenos o,ficios. Por lo tanto, aunque no se cuenta con estimaciones (le
las sumas anuales correspondientes, se considera que esta actividad es con toda
certeza una parte importante, y en alsunos casos esencial, de la labor de ayuda
del Alto Comisionado a los refugiados.

Resumen de los créditos solicitados

18.30 En el cuadro 18-1 figura un resumen, por capítulos, de los créditos solici
tados para 1972, en comparación con los consignados para 1971 y los gastos efectuados
en 1970, tanto con cargo a esta secci6n como con cargo a las asignaciones procedentes
de co~tribuciones voluntarias. Los cálculos para 1972 incluyen partidas para sueldos,
gastos comunes de personal, gastos de viaje, atenciones sociales, equipo yermanente
y g~stos generales, que en 1970 y 1971 se sufragaron con cargo a contribuciones
voluntarias.
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592 352

536 202

3 194 617
------------------

Sección 18

53 830
------------

536 202

592 352

-------------------

510 OOOb/

646 OOrtJ

3 566 OO~ 3 140 787
------------------

580 000

717 500

523 078 dólares.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados
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Cálculo ~evisado.

Además~ para los gastos administrativos de 1971 relacionados con programas
en Africa y Asia en 1970 se dispone de una partida de 65 000 dólares (neto)
a los fondos aportados voluntariamente.

Cifra real:

Total neto 3 967 000
------------------

Ingresos procedentes
de las contribu
ciones del personal

Aportación con cargo
a los fondos
voluntarios ..•.....

a/

b/

El
iniciados
con cargo

Menos:

Cuadro 18-1

1972 1971 1970 - gastos efectuados

Créditos Créditos Fondos
solicitados consignados Sección 18 voluntarios Total

$ $ $ $ $

l. Sueldos y salarios 3 692 000 3 321 700 2 948 376 15 650 2 964 026

11. Gastos comunes de
personal ...••.... 1 018 000 884 000 816 081 8 149 824 230

111. Viajes en comisión
de servicio ...... 193 000 180 000 176 656 8 349 185 005

IV. Actividades de
información
pública ••....•••. 35 000 32 000 29 601 29 601

V. Atenciones
sociales • • o • o • • • • la 500 9 300 8 100 228 8 328

VI. Equipo permanente 36 000 30 000 31~ 592 13 490 48 082

VII. Gastos generales . 261 000 244 000 241 473 7 964 249 1~37

VIII. Trabajos de
imprenta por
contrata ...••.... 19 000 21 000 14 462 14 462

Total bruto 5 264 500 4 722 000 4 269 341 53 830 4 323 171
---

Sección 18
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18.31 Se observará que el total bruto del crédito solicitado para 1972 excede el de
los (;réditos consiBnados en 1971 en 542 500 dólares, o sea el 11,5%. Sin embargo,
menos de 198 000 dólares (4,2%) se debe a ampliaciones del Programa. El saldo de
343 500 dólares se debe a mayores gastos por concepto de aumento de sueldos y costos
más altos de servicios y suministros.

Cuadro 18-2

Razones del aumento (o disminución)

Ampliación (reducción) del programa
)

------

Aumento
(dismi
nución)
1971-72

"._'-$

Aumento en
los costos
unitarios Costo

$

Naturaleza

I. Sueldos .....•.•..• 370 300 221 100 149 200 Tres puestos de P-5, uno de
p-4 y 12 del cuadro de
Servicios Generales en la
Sede, el Congo, la India,
Kenia y el Asia sudoriental;
asistencia secretarial al
Corresponsal en el Canadá~

consultor jurídico en Grecia

II. Gastos comunes
de personal ......• 134 000 98 50~1 35 500 Nuevos puestos mencionados

en la partida precedente

III. Viajes en comisión
de servicio .....•. 13 000 9 000 4 000 Nueva oficina auxiliar en el

Asia sudoriental

VII. Gastos generales .. 17 000
l.

VIII. Trabajo de imprepta
por contrata ...... (2 000)

IV. ActividaJes de
información pública

V. Atenciones sociales

VI. Equipo permanente.

3 000

1 200

6 000

3 000

900

2 000

9 000

1 000

300 Nueva oficina auxiliar en el
Asia sudoriental

4 000 Nuevas necesidades en mate
ria de reposición de vehícu
los como consecuencia de su
mayor desgaste en Africa

8 000 Nueva oficina auxiliar en el
Asia sud~~iental

(3 000) Disminución de las
necesidades

Total neto 542 500 344 500 198 000
.Jl -._
-------------_...._------------------
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al Incluido un nuevo crédito por valor de 6 000 dólares para dar formación en
idiomas al personal de las oficinas auxiliares, par,.;. lo cual no existía hasta ahora
ningún crédito.
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6 900

34 592

27 968

11 366

2 228 190

1 618 867

Sección 18

$ -

7 400

30 000

29 000

17 900

38 000 32 850

450 000 403 408

84 oorft./ 102 930

32 000 29 601

1 900 1 200

2 377 800

1 725 000

1971 1970
Créditos Gastos

consignadosa / efectuados

8 500

36 000

33 000

16 400

1 840 000
95 800

41 000

535 000

89 000

35 000

2 000

1 604 000 1 506 700 1 250 410
47 200 S

64 000 52 000 46 249

483 000 434 000 412 673 .
1

104 000 96 OOO§:./ 73 r(26

2 68"i 200

1972
Créditos

solicitados

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
~ara los Refugiados

Viajes en comisión de servicio

Actividades de información pública

I. Puestos de plantilla
Puestos provisionales
Consultores, personal supernumerario

y horas extraordinarias

Gastos comunes de personal

IV.

Total:> Sede

-152-

V. Atenciones sociales

Cuadro 18-3

Io Puestos de plantilla
Puestos provisionales
Corresponsales, consultores~

personal supernumerario y horas
extraordinarias

II. Gastos comunes de personal

III. Viajes en comisión de servicio

IV. Actividades de información pública

V. Atenciones sociales

VI. Equipo permanente

II.

III.

Oficinas auxiliares

VIo Equipo permanente

VII. Gastos generales

VIII. Trabajos de imprenta por contrata

Sede (Ginebra)

Sección 18

18.32 En el cuadro 18-3 infra se indica la distribución de las diferentes partidas
de gastos incluidas en esta sección entre la Sede (Ginebra) y las oficinas auxiliares.

t
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al Varias oficinas auxiliares del ACNUF están situadas en zonas donde no se
pueden encontrar secretarios o ayudantes administrativos calificados y experimentados.
Por lo tanto, ha sido necesario suministrar a varias oficinas los servicios de un
funcionario experimentado de la Sede, destacado en la oficina auxiliar pertinente,
en una misión a largo plazo (de uno a tres años). Dado que el lugar de destino
adminirtrativo de estos funcionarios continuó siendo Ginebra, los gastos de estas
misiones siguieron estando a cargo de la Sede. Sin embargo, este procedimiento
dist.orsionaba la distribución de los gastos - particularmente la relativa a los
viajes en comisión de servicio - entre la Sede y las oficinas auxiliares. En conse
cuencia, a partir de 1971 los gastos de estas misiones se imputan a las oficinas
auxiliares pertinentes~ y se han ajustado como c6rresponde los créditos consignados
para. 1971.

Cuadro 18-3 (continuación)

Gastos generales

Trabajos d.e imprenta por contrata

Sección 18

1972 1971 1970
Créditos Créditos I Gastos

solicitados consignados~ efectuados

$ $- $

228 000 215 000 213 505

2 600 3 100 3 096

2 577 300 2 344 200 2 041 151

5 264 500 4 722 000 4 269 341
--------- --------- ------------------ --------- ---------

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

Total general

Total, oficinas auxiliares

VII.

VIII.

Sección 18

~O

58

56

JS

30

)1

)0

57

50

)8

es.

18

LO
CAPITULO I

$3 692 000

3 321 700
2 948'376

$3 444 000

3 231 700
2 869 277

$ 143 000

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

• • • • o o • • • • • • • ~ • • o o • • • o • • • • •

o • • o • • • • • • • • • • • • • o o • • ~ • • • • • o

Economías previstas para 1972

o • • • o o • • • • o • • o • o o o • • • • • • o • • o • • • • • • • o • o • • • • • • • • • •

Puestos provisionales

Pue~~os de plantilla

ii)

i)

Sueldos

18.33 A fin de disponer del personal necesario para atender a los nuevos problemas
que han surgido recientemente en las oficinas auxiliares y en la Sede, el Alto
Comisionado examinó nuevamente el volumen de trabajo y la disponibilidad de personal

)0

)2
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Funcionarios subalternos del cuadro orgánico
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18.38 La Oficina hizo propuestas a diversos gobiernos a este respecto y ya ha
podido celebrar un acuerdo con uno de ellos. Después de un período de instrucción en
Ginebra, se espera que el primer funcionario subalterno comience a prestar servicios
en Kindhasa, en junio de 1971. Su lagar consistirá en ayudar al fUllcionar::.o encar
gado del programa en las actividades complementarias de los grandes p±'ogramas de
asistencia emprendidos en ese país y colaborar con él, así como con el representante
adjunto en la creciente labor relacionada con los casos individuales de refugiados.

-15 1¡.-

4/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer período de
sesiones.., Suplemento No. 6 ~ documento A/8oo6.

18.37 H~bida cuenta del creciente volumen de trabajo en varios sectores~ el Alto
Comisionado, deseando que el costo de la Oficina para la comunidad internacional se
mantuviese tan bajo como fuera posible, decidió explorar las posibilidades de obtener
los servicios de funcionarios subalternos del cuadro orgánico sin que representen
gastos directos para la Oficina, en virtud de arreglos tales como los que ya funcionan
entre el PNUD, el UNICEF y algunos Estados Miembros. En virtud de estos planes, los
gobiernos proporcionan jóvenes profesionales, generalmente sin experiencia de trabajo,
pero con una capacitación universitaria completa y ponen las cantidades necesarias
para cubrir los costos directos de su empleo a disposición de la organización en la
forma de fondos en fideicomiso. La categoría de estos funcionarios subalternos es
el 6,::: UD funcionario del nivel P-l.

de todas las divisiones en la Sede y en las oficinas auxiliares. Como resultado de
este examen se estimó que serían posibles las economías siguientes:

18.36 La experiencia recogida con la nueva organización de la representación del
Alto Comisionado en América del Norte, que se describió en el párrafo 18.38 del
proyecto de presupuesto para 1971 4/~ mostró que se podría hacer una pequeña reduc
ción adicional en el personal de apoyo en los Estados Unidos y en el Canadá. En
Ottawa se han sustituido los dos puestos del cuadro de Servicios Generales mediante
~l suministro de servicios de secretaría a un nivel inferior prestados con arreglo
a un nuevo acuerdo especial de servicios concertado con el Corresponsal en el
Canadá, y se ha dejado libre otro puesto del cuadro de Servicios Generales de la
oficina regional en Nueva York.

:~~:icina del A1to~omiG.... 0" " ~,' .. , "v
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18.35 En la oficina auxiliar para el Oriente Medio, el volumen de trabajo todavía
excede el volumen que podría atender el representante por sí solo~ pero ya no justi
fica el nombramiento de otro funcionario de jerarquía. Por lo tanto, se propone
destacar en Beirut a un funcionario subalterno del cuadro orgánico con arreglo al
plan descrito en el párrafo 18.37 infra. Esto permitiría disponer de un puesto P-3
y otro del cuadro de Servicios Generales.

18.34 En Bélgica, una simplificación de los procedimientos internos y una esperada
disminución en el número de nuevos refugiados~ deberían permitir que el propio repre
sentante~ con la ayuda de un auxiliar superior del cuadro de Servicios Generales~

se encargase de la determinación de la condición de los refugiados recién llegados.
Esto permitiría disponer del segundo puesto del cuadro orgánico (P-2), actualmente
asignado a Bruselas,



.
.. ." ' ..

.. .... . .
.

-,: • '. <'. • " '. , ",.' . - " • . . ~. • .' , .' .' J • ' r, _ ;. • • I .: .,.' '" ..

Sección 18-

-155-

Oficina del Alto Comisionado dr; las Naciones Unidas
para los Refugiados

18.42 No obstante, en la actualidad, de 13 oficinas de un 8010 funcionario, la ~están situadas a considerable distancia de Ginebra, y esto ha conducido a grandesdificultades. En algunos países, el representante no ha podido visitar los asentamientos con la frecuencia necesaria para el control y las actividades complementariasadecuadas para la ejecución del proyecto por los participantes operacionales; enotros casos, la ausencia del representante de su oficina se convertía en una seriadesventaja, en pa.rticular cuando se precisaba una intervención urgente de alto nivela favor de un refugiado en momentos en que el representante se hallaba en misiónsobre el terreno. En realidad, un número de representantes se vio imposibilitadode tomar licencia año tras año, al punto de que el Servicio Médico ~üxto y laOficina de Personal de las Naciones Unidas señaló a la atención del Alto Comisionad0la necesidad urgente de que éstos tomaran un período considerable de licencia.

18.41 Mientras las oficinas con un solo furlcionario estl~ban ubicadas principalmenteen Europa y norte de Africa~ el problema se pudo superar sin demasiada dificultad.Las condiciones locales de contratación en general permitían al representante disponer de un empleado superior de servicios generales en su personal que podía provisionalmente hacersE=' cargo de la oficina en su ausencia, si fuera necesario conasistencia de la sede por medie de cablegramas, teléfono o hacienuo una breve visitacuyo cos",o, en vista de las cortas distancias y períodos, s' podía sufragar concargo a los créditos nJrmales asignados para comunicaciones y viajes.

18.40 Desde que los primeros problemas de refugiados apareci.eron fuera de Europa yla zona del ~fuditerráneo, el Alto Comisionado, de conformidad con las recomendacionesde la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, ha procuradohacer frente a los nu.evos problemas esencialmente mediante la reasignación de loscargos de las oficinas existentes, en particular en Europa, a las oficinas que· seabren en los países en que surgen los nuevos problemas. No obstante, como consecuencia, el número proiJ~edio de funcionarios en las oficinas auxiliares y en particularlos funcionarios del cuadro orgánico, ha ido en continua disminución; en 1962 habíaun promedio de 9,6 funcionarios por oficina auxiliar, mientras que en el momentoactual el promedio es de 5,5, incluidos los conductores) meusajeros, etc. Respectode los funcionarios del cuadro orgánico~ en 1962 había 51 funcionarios en 15oficinas auxiliares, mientras que en 1971, 54 funcionarios están distribuidos en31 oficinas. En realidad~ 13 de estas 31 oficinas cuentan c~n un solo fUilcionariodel cuadro orgánico, el representante. Esta situación ha creado problema3 cada vezque el representante ha tenido que visitar el lugar de los proyectos, tomar licenciaanual, en el país de origen o por enfermedad o viajar a la sede para celebrarconsultas.

~l problema de las oficinas con un solo funcionario

2/ Bangui (República Centroafricana) , Bujumbura (Burundi), Cairo (RepúblicaArabe Unida) .,Dakar (Senegal), Gaborone (Botswana), Katmandú (rJepa1), Macao, Nairobi(Kenia), Nueva Delhi (India) Y' Saigón (República de Viet-Nam).

Sección 18

18.39 Hasta ahora ningún otro gobierno ha respondido afirmativamente, pero seespera que finalmente algunos gobiernos decidan prestar este servicio al ACNUR.Los funcionarios subalternos podrían resultar útiles e:n particular para la solucióndel problema que surge en las oficinas auxiliares que cuentan con un solo funciona-." rio del cuadro orgánico y ·cambién para manejar los casos particulares de refugiadosque piden ayuda a las oficinas auxiliares.
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18.43 Por lo tanto, el Alto Comisionado examinó toda la cuestión de las oficinas a
cargo de un solo funcionario y, luego de considerar cuidadosamente las diversas solu
ciones posibles y los gastos que representan, encontró Que la solución óptima para
cada oficina variaba con la naturaleza de su funcionamiento. En consecuencia, propone
que se adopten~ y en parte ya se han adoptado, las medidas siguientes respecto de
las oficinas de un solo funcionario en Africa y Asia.

18.44 En seis oficinas el volumen de trabajo excede en la actualidad de todos modos
el volumen de que un representante puede hacerse cargo por sí solo, en particular
como resultado de la creciente presión de los problemas relativos a casos particu
lares. Por lo tanto, lo ideal sería asignar un segundo cargo del cuadro orgánico
a cada una de esas oficinas hasta el momento en que el volumen de trabajo de nuevo
lo pueda administrar un solo funcionario. En vista del costo de esta solución, el
Alto Comisionado optó por las alternativas siguientes:

a) En Nairobi y Nueva Delhi, donde es posible encontrar funcionarios capa
citados y con experiencia en el nivel superior del cuadro de servicios generales,
la solución TIlás próxima a la ideal sería contratar en ese nivel a funcionarios
auxiliares del cuadro orgánico que pudieran dirigir la oficina durante las ausencias
más breves del representante. En vista de la presión del trabajo en estas dos
oficinas, el Alto Comisionado ha autorizado en efecto a los dos representantes a que
contraten a esos auxiliares, y que el gasto representado hasta fin de año se sufrague
con cargo al personal supernumerario;

b) Para Beirut y Gaborone, donde las posibilidades de contratación en los
niveles de servicios generales son menos favorables, el Alto Comisionado trata de
obtener los servicios de funcionarios subalternos del cuadro orgánico en virtud del
plan mencionado supra. Después de un período de capacitación, esos funcionarios
estarían en condiciones de hacerse cargo de la oficina incluso durante las ausencias
más prolongadas de los representantes; y

c) Para Bangui y Dakar, se podría encontrar una solución satisfactoria
mediante la reorganización de la representación del Alto Comisionado en el Africa
occidental. En la actualidad, la Oficina de Dakar abarca Senegal y Gambia, mientras
que el representante de Bangui sólo está acreditado ante la República Centroafricana.
Todos los países del Golfo de Guinea entre Senegal, la República Centroafricana y
el Congo están atendidos por la oficina regional de Lomé, para la cual se dispone
de tres puestos del cuadro orgánico y seis del cuadro de servicios generales. La
zona que abarca esta oficina, que incluye a catorce países, ha resultado demasiado
vasta, en particular debido al número y complejidad de los casos de refugiados dise
minados por toda la zona y las dificultades de comunicación en esa parte de Africa.
Por lo tanto, se propone transferir un puesto del cuadro orgánico y un puesto del
cuadro de servicios generales de Lomé a Bangui, junto con las funciones relacio
nadas con la actividad del ACNUR en Gabón, Guinea Ecuatorial y Camerún, a la vez
que se transfiere otro puesto del cuadro de servicios generales a Dakar. Esta
oficina, felizmente reforzada con un funcionario principiante, deberá abarcar
entonces también a Guinea, Sierra Leona y Liberia.
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18.45 En cinco oficinas (Bujumbura, Cairo, Katmandú, ~1acao y Saigón), el actual
volumen de trabajo no justifica que se asignen dos funcionarios. La naturaleza del
trabajo normalmente no requiere que los representantes emprendan misiones prolon
gadas, pero se presenta un verdadero problema durante los períodos de licencia
anual, enfermedad prolongada y, en particular~ durante S11 licencia en el país de
origen. La solución más económica es por lo tanto reemplazar a cada representante
durante su ausencia mediante un oficial superior de la oficina de zona de la sede
que tiene a su cargo el país correspondiente. En realidad, esto se tuvo que hacer
en varios casos a partir del verano de 1970 respecto de varios representantes
durante el período de licencia en el país de origen. En cada caso tuv·o que produ
cirse cierta duplicación en el reemplazo antes de la partida del representante
y después de su retorno, de modo que la ausencia media del funcionario a cargo de
zona duró seis o siete semanas. No obstante, esto exigió también que un funcio
nario experimentado reemplazara al funcionario a cargo de zona, lo que representó
de nuevo cierta duplicación, antes de la. partida del funcionario a cargo de zona
y a su retorno; de este modo, el período normal de reemplazo para las oficinas
ie zona representó de dos a tres meses. Puesto que hay de ocho a diez represen
tantes que se deben reemplazar todos los años durante su licencia en el país de
origen, hay cuatro o cinco funcionarios a cargo de zona qu~ se deben reemplazar
por dos o tres meses todos los años. Para hacer frente a este problema, el Alto
Comisionado autorizó la contratación de un funcionario experimentado en la cate
goría p-4 que ocupará las oficinas de zonas afectadas. Hasta fines de 1971 los
gastos de este funcionario se tendrán que sufragar con cargo al personal supernu
merario, pero el cargo se asignará con criterio permanente a partir de 1972.
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Problemas de los refugiados a título individual

18.46 Los problemas que surgen por la presencia de un número ca.Ja vez mayor de
refugiados a título individual o de familias de refugiados en muchas zonas urbanas
de Afr;.ca y en algunas ciudades europeas se han mencionado en los párrafos 18.7,
18.19 y 18.20 supra. Mientras el Alto Comisionado busca una solución operacional
a estos problemas mediante la creación de servicios de asesoramiento para los refu
giados a cargo de otra organización, con asistencia del ACNUR, el número de refu
giados que se presenta a las oficinas del ACNUR en muchos países sigue aumentando.
Por lo tanto, se deben reforzar algunas de estas oficinas con un empleado principal
del cuadro de servicios generales con experiencia en servicios sociales que pueda
recibir y entrevistar a los refugiados y luego dirigirlos sea al servicio de aseso·~

ramiento para refugiados o, si se presentan problemas de protección, al represen
tante o a la autoridad gubernamental correspondiente.

18.47 Ya se han nombrado tres de estos funcionarios en Addis Abeba, en la subofi
cina de Nuremberg (en Nuremberg existe una gran concentración de refugiados de
Africa y Asia) y en El Cairo, con cargo a los puestos que van quedando disponibles
en América del Norte (véase párrafo 18.36). Otro nuevo empleado del cuadro de
servicios generales se tendrá que proporcionar a Kiashasa, mientras que en
Dar es ·Salaam la Oficina trata de obtener los servicios de un funcionario princi
piante para este propósito. En Argelia, donde el corresponsal sólo puede consagrar
una parte limitada de su tiempo a los asuntos del ACNUR, se deberá encontrar una
solución al problema cada vez mayor de los refugiados. El Alto Comisionado está
estudiando este problema y tal vez vuelva a él en una etapa posterior.
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Otras nuevas necesidades

18.48 Recientemente se ha descubierto q~e una creciente proporción de los refugiados
que se concentran en las áreas urbanas de Africa sufren de impedimentos físicos,
mentales o sociales que hacen particularmente difícil la búsqueda de una solución
para sus problemas. En cuanto a los casos de los impedidos en Europa - que se solí~

calificar como Hel aspecto más delicado de la cuestiónH
-, en general la solución

no se puede encontrar en el sitio. En algunos casos los refugiados impedidos deben
ser llevados primero a una institución ubicada en otra ciudad para su tratamiento~

en otros se debe buscar una ubicación especial para el refugiado o toda la familia
en otro país.

l8~50 Tal como se indicó en el párrafo 18.17, el costo de la oficina de Sai~ón, que
está-compuesta de un Encargado d~ Misión con la categoría de P-5 y tres miembros
del personal del cuadro de servicios generales, se sufraga con cargo a fondos volun
tarios hasta finales de 1971, v el Altn Comisionado considera necesario que esa.1 . _.

misión continúe en 1972. De ~onformidad con la f6rmula aprobada por la Asamblea
Generai en su vigésimo período de sesiones~ los cuatro puestos, deben~ por consi
guiente~ incluirse en el presupuesto ordinario para 1972.

18.49 El tratamiento de los casos de impedidos y la búsqueda de soluciones adecuadas
requiere habilidad y tGcnicas particulares. Por lo tanto~ las oficinas auxiliares
transmiten estof? problemas a la Sección de Reasent8.1'Tliento ele la sede que se ha espe
cializado en la asistencia y reasentamiento de los casos de impedidos. El creciente
volumen de t~abajo vinculado a los nuevos casos de impedidos de Africa, g~e en
general son más complejos que los casos similares de Europa y para los cuales es
mucho más difícil encontrar soluciones~ han obligado al Alto COInisionado a reforzar
la sección mediante la inclusión de un funcionario especializado g~e se dedica
especialmente a los casos de impedidos del Afr;ca. Los gastos se suf~aga~ con cargo
al personal supernumerario hasta que se disponsa del cargo de Beirut, según se prevé
en el párrafo 18.35 supra. Este cargo se habrá de conservar durante varios años
y es posible que, cuando se complete el estudio mencionado en el párrafo lR.20,
resulten necesarias otras medidas para hacer frente a los problemas de los casos
individuales~ en especial de los impedidos.

18.51 En la Sede, resulta ya inevitable reforzar la Sección de presupuesto y admi
nistración general. A comienzos del decenio de 1960, cuando había quince oficinas
locales para administrar, esta dependencia se componía de un funcionario del
cuadro orgánico y dos del cuadro de servicios generales. En la actua.lidad:> la
dependencia está compuesta de un funcionario del cuadro orgánico y tres del cuadro
de se;~'vicios generales:l pero hay 31 oficinas loce,les para administrar. En conse
cuencie, se ha hecho urgente agregar un puesto de funcionario subalterno del cuadro
orgánico (P~1/2) y el Alto Comisionado se propone hacerlo tan pronto como guede uno
disponible en la oficina de Bruselas (párrafo 18.34).

1~.52 En los últimos años la labor de la oficina se ha extendido continuamente hacia
esferas de actividad que implicaron proyectos y técnicas completamente nuevas y
dichas situaciones de necesidad han resultado en un 'cier'to nivel de experimentación.
En consecuencia:> el Alto Comisionado ha juzgado que existe una creciente necesidad
de asistencia, para una evaluación sistemática al más alto nivel de los resultados
logrados en las nuevas esferas de actividad de la Oficina y~ al mismo tiempo, de
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l8~53 Finalmente, por laG razones expresadas en el párrafo 18.40 del p'royecto de
presupuesto para 1971~ se precisan cuatro puestos del cuadro de servicios generales
para reforzar la sección de taquimecanografía en la Sede, que consta de un supervisor
y cinco taquimecanógrafas. Dos de las mecanógrafas adicionales han sido contratadas
ya, de hecho, como personal supernumerario y se tendrá que contratar a las otras
dos en breve plazo~ a fin de hacer frente al creciente volumen de doeump~tos en la
Sede.

1ma planificación met6dica de ~edios de llevar a buen t~rmino las actividades de la
Oficina en las diversas esferas. En el curso de nu extenso viaje a los países inte
resados, el Alto Comisionado ha prestado el máximo de atención a dichos aspectos de
su programa y ha debido llegar a la conclusi6n de que los mismos requieren mucho más
tiempo que el que puede dedicarles. El Alto Comisionado, en consecuencia desea
t2ner a su disposici6n, a estos efectos, una pequeña dependencia de evaluaci6n y pla
nificación, que tambi~n le ayudaría preparando proyecciones de la posible evoluci6n
de la situación actual o potencial en materia de refugiadcs. Esta dependencia estaría
compuesta de dos funcionarios de categoría superior a nivel de P-5, un auxiliar de
servicios generales y una secretaria, y podría reforzarse mediante la adscripci6n
transi~oria de personal disponible para determinadas tareas, en la medida en que
fuera necesario.
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Reclasificación de puestos

18.54 En el curso de sus visitas a los países en los que el ACNUR actúa, el Alto
Comisionado ha observado que la categoría media de sus representantes es evidente
mente más baja ~le la de los representantes de otras organizaciones en el sistema
de las Naciones Unidas que están en las mismas ciudades y ejercen funciones simi~·

lares. En vista de las complejas funciones que desempeñan los representantes del
ACNUR y del nivel en que deben llevarse a cabo sus intervenciones referentes a la
protección y a otros asuntos, para que resulten efectivas, el Alto Comisionado es
de la opinión de que la mayoría de los puestos de representantes deben clasificarse
a nivel de P-5. Aquellos que están al frente de las tres oficinas regionales y
de las oficinas locales importantes (por ejemplo, Kinshasa, Nueva Delbi) deben
clasificarse a nivel de D~l, mientras que los cuatro o cinco que están al frente
de oficinas de menor responsabilidad pueden permanecer a nivel de p-4 .

~8.55. Una situación similar existe en la Sede donde, a dif¿rencia de otras o~gani

zaciones del sistema de las Naciones Unidas~ los pue~tos de la mayoría de jp.fes de
sección y jefes de oficinas zonales todavía están clasificados a nivel de p-4 y
algunas veces incluso a nivel de P-3. El Alto Comisionado cree que, por norma, los
jefes de sección y en espe.~ial los jefes de las oficinas zonales~ los cuales faci
litan el enlace esencial entre las oficinas sobre el terreno y la Sede, deben clasi
ficarse a nivel de P-5.

:~8. 56 F'inalmente, parece necesario proc.eder a varias otras reclasificaciones como
consecuencia r~ las mencionadas en los dos párrafos anteriores. Todos estos puestos
tendrán que reclasificarse en el futuro inmediato, si se quiere que las perspectivas
de carrera del personal, y las DOsibilidades de contratación de la Oficina~ puedan
compararse con las existentes en otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.
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18.58 El Alto Comisionado entiende que el Servicio de Gestión Administrativa de la
Secretaría estará en condiciones de proceder a un examen de su Oficina, tanto en la
Sede como sobre el terreno, en el último trimestre de 1971. Aunque cree que la
oficina del ACNUR ha mantenido plenamente su política y práctica tradicionales de
estricta administración a fin de conseguir el aprovechamiento óptimo de sus recursos,
acoge con agrado un estudio global de la Oficina ya que es de la opinión de que los
expertos externos siempre pueden hacer observaciones y aportar nuevas ideas para
una mejor administración.

:N
P
P
1

. r ... 11.. 11,...1

Sección 18

PI lJllllllrllllllMíll1l rlA

Resumen

Oficina del Alto Comisionado de las Naclones lJnidas
para los Refugiados

1I [•11.1

Sección 18

-160-

18.59 A fin de no prejuzgar las conclusiones a las que pueda llegar el equipo del
Servicio de Gestión Administrativa, el Alto Comisionado no solicita con carácter
permanente la creación de cuatro puestos adicionales del cuadro orgánico y doce
puestos del cuadro de servicios generales que se precisan para 1972.. Lo hace con
carácter provisional, a la espera de las conclusiones alcanzadas en el estudio del
Servicio de Gestión Administrativa. Igualmente) está dispuesto a aplazar la recla
sificación de los puestos a que se hace referencia en los párrafos 18.54-56 hasta
que el Servicio de Gestión Administrativa tenga la oportunidad de expresar su
opinión sobre el asunto, tras haber completado sus visitas a las principales oficinas
aux:iliares y a la Sede. Consecuentemente, ha solicitado que se incluya en el equipo
a un miembro con experiencia en la comparación de las categorías de los puestos del
sistema de las Naciones Unidas.

18.57 En contraposición al ahorro esperado de dos puestos del cuadro orgánico
(un P-l/2~ un P-3) y cuatro puestos del cuadro de servicios generales~ las necesi·~

dades adicionales para 1972 ascienden a seis puestos del cuadro orgánico (un P-l/2?
un P-3, un p-4 y tres p-5) y dieciséis puestos del cuadro de servicios generales.
Sin embargo, un puesto de P-5 y tres puestos del cuadro de servicios generales
existen (en Saigón) desde 1970~ pero se financian en la actualidad con cargo a
fondos voluntarios, mientras que los cuatro puestos para la sección de taquimecano
grafía han sido ya solicit~dos y apoyados para 1971 por la Comisión Consultiva~ y
se cubrirán en el curso del año. En consecuencia~ el aumento real para 1972, en
relación con 1971, será sólo de tres puestos del cuadro orgánico y cinco puestos
del cuadro de servicios generales.

18.60 El costo estimado de la plantilla para 1972 (puestos de plantilla y provi
sionales) figura en el cuadro 18-4 infra. El cálculo de los ajustes por lugar de
destino presupone la aplicación de la nueva clase 2 en Ginebra durante todo el año~

para las oficinas auxiliares se presupone un aumento medio de tres cuartos de una
clase desde el l? de enero de 1971 al l? de julio de 1972 (punto medio del año).
Los cálculos para los puestos del cuadro de servicios generales prevén dos aQ~entos

del 5% en la escala de salarios para Ginebra (el l~ de septiembre de 1971 y el
19 de agosto de 1972), y un aumento medio de 3,75%, entre el le: de enero de 1971
y el 19 de julio de 1972, para las oficinas auxiliares. Respecto al ajuste por
movimiento de personal, se ha hecho la deducción acostumbrada del 3% del co~to esti
mado de los puestos del cuadro orgánico y categoría.s superiores para el cálculo
correspondiente a los puestos de plantilla. Para los puestos provisionales, se ha
deducido el 20% del costo calculado de los puestos solicitados para la Dependencia
de Programación y Evaluación en la Sede. Para los otros puestos provisionales se
ha hecho una deducción del 3%, ya que S~ espera que todos ellos estén ocupados en
enero de 1972.

111
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Cuadro 18-4

. FondosL·~

12 ? requeridos
para man- Fondos

Número de Puestos tener la requeridos
puestos de provisio- plantilla para pues-

10- plantilla nales de 1971 tos provi-
r 1971 y 1972 1972 Cuadro y categoría en 1972 sionales Total

$ $ $

1 Alto Comisionado
Sueldo • • • o • • • • • • • • • • • • • 43 750 43 750

la Subsidio • • • • o • • o o • • • • • • 4 000 4 000
la 1 Alto Comisionado Adjunto

Sueldo • • • • • o • • • • ~ • • • • • • 32 L,~O 32 880
Subsidio o • o • • • • • • • • • o e • 1 OOU 1 000

'sos,
.os 2 Directores (D-2)

Sueldos o • o • o • o • • o • • o • • o 65 760 65 760
Subsidios • o • o • • • • • • • • • o 1 000 1 000

,1 5 Oficiales mayores (D-l) 144 900 144 900

Cuadro orgánico

24 3 Oficiales superiores (p-5) 602 400 72 000 674 400
1 27 1 Oficiales de primera (p-4) 575 640 19 240 594 880
a- 26 Oficiales de segunda (P-3) 442 260 442 260

24 Oficiales adjuntos y
auxiliares (P-2/1) •••• o • 309 550 309 550

lnas --
ipo 110 4 2 223 140 91 240 2 314 380
el Más: Ajuste por lugar

de destino • o • o • • • o • u • • • ~ 134 710 8 360 143 070

2 357 850 99 600 2 457 450
o ~,

Cuadro de ser't~'icios.__.....----
generales

os
7 Categoría principal 79 980 79 980.......

191 12 Otras categorías o • • • • • • o • • 1 077 010 58 490 1 135 500

bi- 198 12 1 156 990 58 490 1 215 480

3- Menos: Ajuste por
3- movimiento de personal .. (70 840) (15 090) (85 930)

308 16 Total 3 444 000 143 000 3 587 000
--- -- --------- ------- ------------------ ------- ---------

n 18
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~105 000
90 000
79 099

$.J.. 018 000
884 000
816 081

1971:
1970 :

1971:
1970:

1971:
1970:

CAPITULO 11

...................................
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i)

Gastos comunes de personal

b) Los honorarios de los consultores en misiones especiales (35 000 dólares);

d) Pagos por concepto de horas extraordinarias (3 000 dólares).

a) Los honorarios pagados a los corresponsales que representan al AltoComisionado en países donde éste no mantiene un representante (24 000 dólares);

18.64 Como de costumbre, este crédito se ha calculado fundamentalmente sobre labase de la experiencia de los últimos años. Toma en cuenta, entre otrüs cosas, elhecho de que en 1970 los gastos por concepto de subsidios de educación, contrib~ciones al seguro médico, de viaje, mudanza de instalación con motivo de nombramientos y traslados y, en particular, de separaciones y viajes en uso de licenciapara visitar el país de origen rebasaron considerablemente los cálculos originales.Se in~luyen las siguientes asignaciones:

c) El personal supernumerario que se contrffca en temporadas de trabajointenso para sustituir al personal con licencia de maternidad o con licencia prolongada por enfermedad y para los trabajos de traducción y cartografía que no puedenhacerse en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (43 000 dólares);

18.63 Los fondos solicitados para corresponsales incluyen un crédito nuevo de4 200 dólares para personal de secretaría del Corresponsal en el Canadá, según seexplica en el párrafo 18.36. En la partida para honorarios d~ consultores se haincluido la suma de 2 000 dólares para sufragar los servicios de un consultor jurídico en la oficina auxiliar de Grecia. Este ha sido nombrado recientemente paraayudar al representante en las cuestiones jurídicas que suponen la aplicación delprograma de asistencia y la administración de la oficina. En el pasado, estasfunciones habían sido desempeñadas por un funcionario de asuntos jurídicos a cargode cuestiones de protección, c~o puesto se eliminó a comienzos de 1970. Sin embargo,la exp~riencia adquirida durante el año ha demostrado que aún se necesitarándurante algún tiempo los servicios de asesores jurídicos a jornada parcial. Laspartidas a), b) y c) incluyen también créditos por un total de 8 800 dólares paracubrir los aumentos previstos de honorarios, prestaciones y sueldos.

18.62 Esta partida cubre las necesidades siguientes:

Sección 18

18.61 La distribución geográfica de los puestos provisionales y de plarrtillaen el cuadro 18-5 infra, en el que se reflejan los cambios resultantes de lasferencias ve puestos y de la nueva distribución del perponal.
iii) Corresponsales~ consultores~ persoEal supernumerari~

y horas extraordinari as ••••••••••.•.•••••.•••• ~ •• o •
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Cuadro 18-5

DISTRIBUCION POR CUADRO, CATEOORl;A y SITUACION DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA, 1972

Secci6n 18

-....._----------------------------------------------------

Total, II 54 3 2 3 2 1 - 2 1 1 1 5 2 2 2 1 2 1 1 - 1 1 1 1 1 2 1 3 2 1 3 2 105

1

1

2

5

9

J, 1 1 27
1 1 1 1 1 1 28

1 1 1 1 1 26

1 ~4

1

111

1

1

1 1 1 1 1 ~ 1
2 1

111 1
1 1
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1 1

1 1

1

11111

1 1

2 1

1

8

1

1

1

5

85 7 4 6 4 3 1 6 5 2 3 11 2 5 6 4 6 3 2 3 2 3 2 2 4 4 ~ 6 4 2 5 4 210

617
79 7 4 6 4 3 1 6 5 2 3 J.1 1 5 6 4 6 3 2 :3 2 3 2 2 4 4 4 6 4 2 5 4 203

9
12

13

20

--_._------------------------------Total, I

Total, !II

•• ;1 •••••••••••••••

...................

....................

Otras categorías

Categoría principal •••••••••••••••

Oficiales superiore~ ••••••••••••••
Oficiales de primera ••••••••••••••
Oficiales de segunda ••••••••••••••
Oficiales adjuntos, yo auxiliares •••

Totales, I, II yo III 147 10 6 9 6 4 1 8 6 3 4 16 5 7 8 5 8 4 3 3 3 4 3 3 5 6 5 9 6 3 8 6 324

OficiAles M~ores

Alto Comisionado
Alto Comisionado Adjunto ••••••••••••
Dir~ctores •••••••••••• ~ •••••••••••••

Ir • Cuadro orgánico

IrI. Cuadro de servicic,.!Lgenerales

res) ;

~rgo,

::.m-
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Sección 18
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados Sección 18

ii) Subsidios de educación y viajes conexos •••••••••••••••
1971:
1970:

$34 000
32 000
32 018

iii) Aportaciones a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas y a otros
planes de ,seguridad social ••••••••••••••••••••••••••••

1971:
1970:

$452 000
421 000
358 579

iir) Aportaciones al seguro médi co y a otra~

atenciones médicas ••••••••••.•••••..••••••.•••••.•••••
1971:
1970:

$38 000
37 000
33 326

vi) Subsi dios de instalación •••••••.•••••••••••.••••••••••

1971:
1970:

v) Gasto~.de viaje y de mudanzas con motivo de
. nombranientos., tras lados y separaciones del

servi ci o ., .

Pagos por separación del servicio

$81 000
70 000
73 918

$41 000
35 000
36 988

$53 000
48 000
48 301

$146 000
9C 000
8., 952

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

.....................

..................................Subsidios por misiónvii)

viii)

Los pagos que han de hacerse a los funcionarios que se jubilan en 1971 se estiman
en 109 500 dólares. Los pagos por separación distinta de la jubilación ascendieron
en 1970 a 36 898 dólares.

ix) Viaje del personal y de las personas a su cargo
en uso de licencia para visitar el país de origen .....

1971:
1970:

$75 000
57 000
64 022

Como es habitual, se ha descontado un 10% de los gatos totales calculados por
concepto de viajen en uso de licencia para visitar el país de origen en 1971 en
previsión de pérm.das o ~plazamientos del goce de tal derecho.

x) Enseñanza de idiomas al personal de las
oficinas exteriores .•.•••• f••••••••••••••••••••••••••••

1971:
1970:

$6 000
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El personal de la sede del ACNUR participa en los cursos de idiomas organizadospor la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Este nuevo crédito se solicitapara dar una oportunidad igual a algunos funcionarios de oficinas exteriores quenecesitan perfeccionar su conocimiento de uno de los idiomas de trabajo paradesempeñar mejor sus tareas. Los fondos se utilizarían para sufragar el costo desu pa.rticipaci6n en cursos de idiomas organizados por otros miembros del sistemade las Naciones Unidas (en Addis Abeba, Viena, París, Roma y Beirut) y por embajadas,centros culturales extraLljeros, organizaciones voluntarias u otras institucionesprivadas.

Seccí6n 18

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los RefugiadosSección 18n 18

)0
)0
.8

CAPITULO 111

la
10
~6

Viajes en comisi6n de servicio ............... ~ .
1971:
1970:

$193 000
180 000
176 656

10
10
.8

10
10
18

18.65 Este crédito cubre los gast.o~s de viaje y dietas de los funcionarios, corresponsales y consultores en comisión de servicio. Comprende una partida nuevade 4 000 dólares para los gastos de viaje relacionados con la nueva oficina deSaigón que, en 1971, se atienden mediante la asignación de 46 000 dólares hechacon cargo a fondos v :ntarios, mencionada en el párrafo 18.17. Se han incluido9 000 dólares para atender los aumentos de tarifas aéreas que entraron en vigorel 19 de abril de 1971 y que, para los lugares de destino relacionados con las actividades del ACNUR, S0n en término medio del 4,95%. No se solicitan fondos paraaumentos de dietas.

CAPITULO IV

O
O
2

Actividades de informaci6n pública • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • •

1971:
1970:

$35 000
32 000
29 601

.n
ron

O
O
2

O

18.66 Este crédito cubre las necesidades del programa ordinario de informaciónde la Oficina, incluidos los trabajos complementarios de las actividades informativas especiales llevadas a cabo en 1971 con motivo de la celebración delvigésimo aniversario de la Oficina. Se solicita un aumento de 3 000 dólaresrespecto del crédito consignado para 1971 para cubrir los aumentos de costos unitarios de los suministros y servicios que se necesitarán para dar cumplimiento alprograma.

18.67 El programa de información para 1972 incluye dos números del "UNHCRReports •.• " y cuatro números del HCR Bulletin en inglés y francés; la preparaciónde informes especiales sobre los proyectos que se llevan a cabo dentro del programaanual de asistencia o fuera del mismo con apoyo de fuentes privadas, en idiomasapropiados para los donantes; la organización de visitas de periodistas a losproyectos locales del ACNUR; la redacci6n, impresión y distribución de folletosy artículos informativos en diversos idiomas; y la producción y distribución de fotografías, series de diapositivas en colores, materiales de enseñanza para escuelasprimarias y secundarias, juegos de carteles y fotografías, y material para programasde radio y televisi6n.

-165-



,
." ."

_________________________II...I.W.II.1""••'1"'"1··....d.'.'~na.JII.II.H_U_RII_'.._;.,1 .l1li1_-''';.1 1 •• .• J 11 J 11$1 IUI1I1I I di 'H P 11 L I I U ti :
..,...........

18.68 El vigésimo aniversario ofreció oportunidades extraordinarias para ladifusión de información a los Gobiernos, órganos interguberna~mentalesy no gubernamentales y al público en general sobre los problemas de los refugiados de los quese ocupa el ACNUR~ así como sobre las realizaciones de la Oficina en los últimosveinte años. Varias de las actividades informativas especiales llevadas a caboen 1971 han suscitado un interés considerable por parte de organismos voluntariosy autoridades educativas de numerosos países y, en 1972, se seguirán efectuadoalsunas de las actividades de 1971 relacionadas con el vigésimo aniversario. Parapoder aprovechar cabalmente estas oportunidades excepcionales, el Alto Comisionadosolicita que los créditos para sus actividades de información pública se mantengan,en términos reales, al nivel de 1971.

Sección 18
Oficina del Alto Comisionado de las ~raciones Unidas

para los RefuP:i_a_d_o_s S_e_c_c_i_o_n_l_8_

18.69 Los proyectos especiales de información relacionados con actividades de asistencia se financian con cargo a fondos voluntarios por conducto de un Fondo deInformación Pública, que se lleva periódicamente hasta su límite máximo de 30 000dólares mediante una asignación comprendida en el programa de asistencia anual.Este fondo se ha establecido para. producir y distribuir películas y programas detelevisión o para emprender otros proyectos importantes de información en apoyo de loslos esfuerzos internacionales tendientes a resolver los problemas de refugiados deque se ocupa el Alto Comisionado. Los ingresos procedentes de la venta de materialproducido se abonan al Fondo; en 1970 las obliBaciones contraídas superaron a losingresos recibidos en 23 188 dólares. Para 1971, el Comité Ejecutivo aumentóexcepcionalmente el lími te ma,ximo del Fondo de Información Pública a 60 000 dólarespara pagar los gastos derivados de los proyectos especiales llevados a cabo enrelación con el vigésimo aniversario. Para 1972, se espera volver a llevarlo a sulímite normal de 30 000 dólares.

18.70 De acuerdo con el Comité Ejecutivo, el Alto Comisionado mantiene también unareserva de 200 000 dólares procedentes de los ingresos obtenidos de los discos delarga duración del ACNUR. Esta reserva se estableció para costear los gastosadmini.strativos y de propaganda que origina la preparación e ini ciación de nuevascamproías para reunir fondos destinados a despertar el interés del público por lasactividades de la Oficina y a reunir los fondos voluntarios necesarios parafinanciar esas actividad~s. En 1970, se hicieron gastos por un valor de 40 276 dólares para la distribución en el Japón del disco de recuerdo preparado con motivade la Exposición de Osoka de 1970 y para la iniciación de la producción y propagand,9.del cuarto disco del ACNUR, el TOP STAR FESTIVAL. A fines de a.ño, la reservasE.- volvió a aumentar hasta su límite máximo de 200 000 dólares mediante los fondosobtenidos de la venta del WORLD STAR FESTIVAL.

CAPITULO V

Atenciones sociales • • • • • • • • • • • • el. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • a

1971:
1970:

$10 500
9 300
8 100

-IGG-

18.71 El aumento solicitado en este capítulo se uti lizará para cubrir los gastosde atenciones sociales oficiales de la nueva oficina de Saieón (300 dóla.res) y,para compensar el constante aumento del costo de esas atenciono~:, (900 dólares).



Los gastos de equipo de la sede del ACNUR se incluyen en los créditos solicitadospara la Ofi(:ina de las Naciones Unidas en Ginebra, que figuran en la sección S.

'b) la compra de una codificadora para. una oficina auxiliar situada. en unaciudad donc1e el ACNUR no dispone de dicho equipo, y de dos acondicionadores deaire para una oficina en zona. tropical.

a) el reemplazo de siete automóviles oficia.les de las oficinas exterioresde Africa, Oriente Medio y Asia a un costo calculado en 24 500 dólares, así como demáquinas de escribir, máquinas de calcular:l máquinas de fotocopiar y muebles deoficina anticuados;

$99 000
97 000
93 685

$36 000
30 000
34 592

$2Gl 000
2J~4 000
~~l~l )~ 73

Sección 18

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

CAPITULO VI

CAPITULO VII

............................................

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidad
para los Refugiados
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Al uiler y conservación de las oficinas
exteriores incluidos servicios de 8P,ua,
luz, etc .. o •••••••• ,

.

i)

Gastos p;en~rales ...•.•.•.......•...••.•.•.•..•••.••.••.•.•••••

18.73 En esta partida se tienen en cuenta, además de las necesidades que cubrió laasignación de 1971, los e.;astos corres~ondientes a la. nueva oficina del AsiaSudoriental:l que en 1971 se financiaron con fondos voluntarios, y los aumentosconstantes de los gaston de conservación de vehículos, comunicaciones y otrosservicios y suministros. La partida comprende los conceptos siguientes:

Equipo permanente

18.72 Este crédito cubre las sieuientes necesidades:

El crédito permitirá al Alto Comisionado incrementar las asienaciones de los representantes y jefes de suboficinas, de un promedio de 225 dólares a alrededor de250 dólares para el año 1972, mientras que la suma disponible para el reembolsode Bastos de atenciones sociales efectuador, por los altos funcionarios de la sedese mantendrá en su nivel de 1969~ equivalente a 1.900 dólares.

Sección 18

tl

a

~ los

lS-

a
o
n,

18

,a'"

•



500
350
150

3 500

'0

-\t

,"~~-J.,

$9 000
5 500

=====;;¡;..
$19 000

$19 000
21 000
14 462

$24 000
21 000
21 341

$36 000
31 000
32 280

$102 000
95 000
94 167

Sección 18

1971:
1970:

1971:
1970 :

1971:
1970:

1971:
1970:

'~' .;-l-...E,'

CAPITULO VIII

-16El-

Boletín de información .•.•...••.•••••••••••.•
Boletín jurídico y boletín de información ••.•
Boletín de informac ión ..•••..•.•.•••..•••••••

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

Comunicac iones •.•.••••.•••.•••••••••••.•.•••••••••••••••

utilización~ maptenimiento y alquiler
de equipo de las oficinas exteriorcs ~ •••••••••••••••••••

Otros serV1Cl0S y suministros (incluidos
artículos de escritorio) ••..••••••••••..•••.••••••••...••

Austria:
Alemania:
Italia:

Dos números del "UNHCR Report ••. " .•••••••••••.•••••••••
.Cuatro números del HCR Bulletin •..•••••.••.•••••.•••••.•
Folleto sobre la historia y el desarrollo de la
protección internacional de los refugiados .•••••.••••..••

ii)

iv)

i) Sede

iii)

Sección 18
,------------...,;;;.------.-...;:~------------------

Como de costumbre, esta partida incluye una asignación para cubrir la participac:;.ón
del ACmJR en los gastos corrientes de la oficina conjunta PNUD/UNICEF/ACNUR para
Australia y Nueva Zelandia, con sede en Sydney.

ii) Ofic inas auxiliares .•.•.••••••••••..••••••.••••••••••••.

TrabaJos de imprenta por contrata ••••••••••••••••••.••••••.•..••

18.74 El programa de trabajos de imprenta a que se refiere este crédito incluye lo
siguiente:

¡--f1_'MJI.'I.UI__II.I•.•'__I.'.IlMIIIII__I.nn_dJMI•••J.J__I&__-.il''':r.,__.I.ln.f1._I__.I.I••I.r__••••II•• ~ "1"'-'
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)0
)0
30

TITULO XI

CORTE INTERNJ\CIONAL DF.l JUSTICIA

JO
Cuadro 19-J.JO

II
1972 1971 1970

:1 Créditos Créditos GastosCapítulo solicitados consignados efectuados
$ $ $

l. Sueldos y gastos de los miembros
de la Corte • • • • • • • • • • • 763 000 766 500 751 911

~o II. Sueldos, salarios y gastos de la
~o secretaría de la Corte • • • • • 691 500 567 900 543 69052

III. Servicios comunes • • • • • • • • 124 300 97 500 102 140
IV. Equipo permanente • • • • • • • • 16 000 22 000 8 392

Total, seccion 19 • • • • 1 594 800 1 453 900 1 406 133

19 1 El crt5dito solicitado para este '~apítulo cubre los gastos siguientes:

$763 000
766 500
751 911

$461 700
461 700
457 200

1970: $1 406 133)

1971:
1970:

1971:
1970:

(1971: $1 453 900

CAPITULO I

$1 594 800

-160-..

Secci6n 19. Corte Internacional de Justicia

Sueldos y estipendios del Presidente" dE~l
ViceJ?:t;'(~sjdente y de los magistrados •••••••••

i

Los etll(llluil,:~ntos de los miembros d(:~ la Corte en los que se basa esta partida30n los fLiados en la resoluci6n 2366 (XXII) de la Asamblea General, d.e 19 dedicienilire de 1967.

Suelde..::: y gastos de los miembros de la Corte ••••••••

00
50
50

00

00

00
00

)0
)0
57

..



Este crédito cubre el costo de los v~aJes a que tienen der'echo los magistrados
en virtud de la resolución 85 (1) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1946.

.0.1..,....

$ 6 000

6 000
2 777

$ 20 700
24 200
lL~ 483

$273 200

2'73 200
265 714

$ 1 000

1 000
6 613

$ LI·OO

400
188

*
4 936

Sección lc)

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

1971:
1970:

all 1 I 31 31 I

• •

• • •

• • • • •
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Corte Internacional d.e SusLieia

. . . . . . . - . . . . . . . . . .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •Pensiones

v) Gastos de via,ie, ..Y de mudanza de los miembrns de
la Corte y de los familiares a su Cal'Fl:O ••••

vi) SuministLos y servicios diversos ••••••••••

ii)

iv) Via,jes anuales y via.jes en uso de licencia

iii) Via~es oficiales

S8CC:1J'')rt 1 ')

vii) Magistrados ad hoc, asesores, testigos y peritos

Este crédito cubre las pensiones pagaderas de conformidad con las resolu-
ciones de la Asamblea General 1562 (XV), 1925 (XVIII) Y 2367 (XXII), de 18 de
diciembre de 1960, 11 de diciembre de 1963 y 19 de diciembre de 1967, respectivamente.

Como los gastos a que se refiere esta partida no pueden determinarse de
antemano, en el pr'oyecto de resolución relativo a los gastos imprevistos y extra
ordinarios de 1971 se ha dispuesto que el Secretario General estará autorizado a
contraer las obligaciones que estime necesarias hasta un total de 37 500 dólares
para la designación de magistrados ad hoc, y de hasta 25.000 dólares para desigr.ar
asesores, convocar testigos y nombrar peritos.

11' 111;1 lIla 3 13 1 I 1 I LIJa 11"11 11 , 1 3 I 11 1111 gOl. 1161111111 I , ! 1IT1' di I 3 3 1d. 1 ."8! 8811 a1 I 1

5 z •



$691 ')00

567 900
5~.) 690

Seccit')n lc)

1971:
1970:

CAPITULO II

Corte Internacional de JusticiaCi . ... ) q
~-,eCCl.on .

SueldQs~ salarios y gastos de la secretaría de la Corte • • •

)

)

t

L

.1I1.,.I-,..•••II.'.'.IIII.II.I.'__U•••1.1I__.11. _

=nte.
lq.2 El crédito solicitado para este capítulo cubre los gastos siguientes:

)

J
7

i) Puestos de plantilla • • • • • • • • • • • • • • • • •

Cuadro 19-2

1971:
1970:

$475 400

1~12 000
373 237

J

O

3

Número de puestos
de plantilla

dos
946.

lC)70 Cu~dro y cate[loría Sueldos brutQ§.

o
O

·3

1

1

1

1

Secretario
Sueldo ••
Subsidio •

Director ••

• • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • •

39 150
1 000

32 880

Cuadro orgánico

• • • •

• • • • • • • •

• • • • •

109 650

63 880
3}'¡' 660

54 880
10 860

34G 960

• •

• •

• • •

• •

• • • • •

• •

• •

• •

• •

• •

• • •

• •

• • •

Oficial Superior •

Oficial de Primera •

Oficial de Segunda

Oficial Adjunto. •

Oficial Auxiliar •

4 ~.

3 3
2 2

4 1.,.

1 ]

16 16
Ajuste por l~lgar de destino

oficial ••••••••• • • • 20 400

367 360
l.r

Cuadro de sel'v:iv.l\'s generales

18

~4

(Equivalente en dl)lure s dl~ los sueldos
de la escala lüeul) •••••• •• leA 040

471) 400
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Esta partida cubre los costos previstos del personal supernumerario de inter
pretación, traducción, mecanografía y servicios diversos para hacer frente al
mayor volumen de trabajo durante las sesiones de la Corte. La cantidad que
se solicita, que se basa en el supuesto de que por lo menos se presentará
un caso ante la Corte, tiene en cuenta los gastos reales efectuados en 1970,
la experiencia corriente en 1971 y los aumentos previstos en las escalas de
sueldos que se aplicarán en 1972.

11-'-
I 1

2 000

2 000
2 325

$ 95 000

50 600
80 755

$

Sección lq

•

1971:
1970:

1971:
1970:

! I dll

• •

UU : I 1

• • • • • • • • •
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• • • • • • • • •

IltIlEU

Corte Internaciona 1. (10 t.Iusticia

11 1 I dI 11 • I

Personal supernumerario

Horas extraordinarias • • •

lil

ii)

iii)

El crédito destinado a este capítulo representa los gastos necesarios para
mantener en 1972 la plantilla actual, teniendo en cuenta el aumento de
sueldos para el personal del cuadro orgánico que se aplicará a partir del
l~ de julio de 1971, según lo aprobado por la Asamblea General en su vigésimo
quinto período de sesiones, y las m~~0L¿s proyecciones actuales respecto de
la clase de ajuste por lugar de destino oficial (clase 2) y las escalas de
sueldos del cuadro de servicios generales que se aplicarán en 1972.

iv) Gastos de via.jes y de mudanzas de los funcio-
narios y de los familiares a su cargo • • • • $ 1 000

1971: 1 000
1970:

v) Subsidios de instalación • • • • • • • • • • $ 1 000

1971: J.. 000
1970:

vi) Aportaciones a la Ca.i a Común de Pensiones
del Personal • • • • • • • • • • • • • • • • $ 63 600

1971: 60 000
1970: 50 236

vii) Prestaciones familiares • • • • • • • • • • • $ 16 000

1971: 15 500
1972 : 14 226

viii) Subsidios de educación y via.ies conexos • " • $ la 800

1971: 9 500
1970 : 7 232

"lllI UJ 1'1 I I I



Corte Internacional de Justicia

o

Secci6n 19

ix) Ap9rtaciones al segur9_médico y al seguro
de vida colectivo •• ~ ••••••••• • • •

1971:
1970:

Seceión 19

9 500

6 200
4 976

El aumento en este capítulo se atribuye a los subsidios más elevados que
deben pagar las Naciones Unidas respecto del seguro médico local coro") conse
cuencia de un aumento de las primas a partir del l~ de octubre de 1970 y el
mayor número previsto de familiares a cargo por los cuales será necesario
sufragar prestaciones.

1
x) Pagos a título de indemnización • • • • • • • •

1971:
1970:

200

200

xi) Viajes en uso de licencia en el país
de origen •••••••••••••••••••

1971:
1970:

5 800

r-(OO

3 948

Este cálculo se basa en las autorizaciones en 1972, que alcanzarán un nivel
más alto que en 1971.

xiii) Viajes oficiales ••••••••••••••••

xii) Actividades recreativas y sociales
del personal • • • • • • • • • • •

!

xiv) Pagos por separación del servicio

-173-

. . . . . . ~

• • • • • • •

$ 200

1971: 200
1970: 27

$ la 000

1971: 8 000
1970: 6 728

$ 1 000

1971: 1 000
1970:



lq.3 El crédito solicitado para este capítulo cubre los gastos siguientes:

$124 300
97 500

102 140

$ 62 500
41 700
41 667

Sección 19

<1' 2 500"P

1971: 2 500
1970: 2 468

$ 1 500

1971: 1 500
1970: 954

1971:
1970 :

1971:
1970:

• • • • •

• • • • • • • • • • • •

CAPITULO III

Corte Internacional de Justicia

i) Contribución a la Fundaci6n Carnegie
ill2!L~pecto'al uso del Palacio de
la Paz. en La Haya ••••••••••••••

ii) Gastos de distribución de documentos

iii) Servicio telefónico ••••••••••••••

Teniendo en cuenta todos los factores, el Secretario General estima que
la solicitud de la Junta merece ser considerada favorablemente por la Asamblea
General.

-174-

La ocupación por la Corte del Palacio de la Paz en La Haya se rige por un
acuerdo especial con la Fundación Carnegie en los Países Bajos, que es dueña
del edificio y se encarga de los gastos de manten~miento y funcionamiento.
De conformidad con este acuerdo, que figura en la resolución 84 (I) de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1946, las Naciones Unidas hacen una
contribución anual para el uso de los locales por la Corte, cuyo importe se
ha aumentado periódicamente a solicitud de la Junta de Directores de la
Fundación teniendo en cuenta el nivel creciente d.e 108 gastos que implica.
En la última oportunidad en que se autorizó un aumento, la Asamblea General
convino en que a partir del l? de enero de 1968, dicha contribución aumen
taría en 13 920 dólares respecto de su nivel anterior de 27 780 dólares,
esto es, pasaría a ser de 41 700 dólares. La Junta de Directores ha soli
citado un nuevo aumento de 20 800 dólares, hasta un total de 62 500 dólares,
a partir del l~ de enero de 1972. De este aumento 13 900 dólares correspon
derían a aumentos generales en el costo de bienes y servicios desde 1968 y
6 900 dólares representarían una contribución para sufragar los gastos de

·un programa de seis años de duración para la restauración del Palacio, pro
grama que empezó en 1969. El costo total de este proyecto se calculó inicial
mente en unos 694 450 dólares, pero los costos en aumento ejercerán inevita
blemente influencia sobre el desembolso definitivo necesario.

Sección lq

Servicios comunes • • • • • • • ,1 •

flIJ.,•._ •••I__t_tt.I ¡ .: • :_.•1__•••11.1 ..iLa.......__i1 .2_1.. '.11_'---.-



L- Sección 19 Corte Internacional de Justicia Sección 19

iv) Cables, telegramas y radiocumunicaciones l!l • • $ 1 500

1971: 1 000
1970: 2 386

v) Servicios postales • • • • ~ • • • • • • • • • $ 3 500
, 1971: 3 000

1970: 3 993
vi) Material de escritorio y suministros

de oficina • • • • ;) • • • • • • • • • • • • • $ 10 000

1971: 10 000
1970: 11 303

vii) Conservación de eouipo • • • • • • • • • • • • $ 2 000
la 1971: 2 000

1970: 1 665

viii) Traba.ios de imprenta por contrata • • • • • • • $ 40 000

1971: 34 000
1970: 36 894

• • • • • • •
x) Suministros y servicios diversos

100

'lOO

$ 500

1971: 1 500
1970: 800

$ 200

1971: 200
1970: 10

1971:
1970:

• • • • •

• • • • • •

Otros gastos diversos (Archivos de
Nuremberg) ••••••••••••

Comprobación' de cuentas por audito~
externos ••••••••••••••

ix)

xi)

al-

"

En 1949 la Asamblea General autorizó a la Corte a sufragar los gastos resultantes del depósito en su Secretaría, por los Gobiernos de los Estados Unidosde América, Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y laUnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de los Archivos del TribunalMilitar de Nuremberg.
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Sección 19 Corte Internacional. de J'C,,e.l!Jc,=i:.:;::a:..- .....::S;.;e::;.;c::;.;c::.;l:=.·o;:;.;'n:.:-=l..:,g__

CAPITULO IV

Eauipo permanente . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . ~ .
1971:
1970:

$ 16 000

22 000
8 392

19.4 Este capítulo cubre los siguientes gastos: • • • • • $ 6 000

1971: 16 000 r
i) Mobiliario e insta1acione s adicionales 1970: 2 670

ii) Biblioteca • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ la 000

1971: 6 000
1970 : 5 722

El aumento en el crédito correspondiente a esta partida se atribuye al mayor
costo de los libros, las encuadernaciones, etc.

¡\
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B. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS
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RESUJ~N DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS
PARA 1972 CO~~ARADO CON LOS CALCULaS APROBADOS

PARA 1971 Y LOS INGRESOS OBTENIDOS EN 1970

(En dólares EE.UU.)

Aumento (o
1970 disminución)Sección Ingresos 1971 1972 entre 1972 y(ingresos) Título efectivos Cálculos cálculos 1971

<h $ eh $<P .p

TITULO 1. CONTRIBUCIONES DEL
PERSONAL

l. Contribuciones del personal 19 345 515 21 663 000 24 950 000 3 287 coa
Total parcial~ Título 1 19 345 515 21 663 000 24 950 000 3 287 000

TITULO 11. OTROS INGRESOS
2. Ingresos procedentes de

Ir

fondos extrapresupuestarios 2 517 241 2 436 400 2 499 400 63 000
-;

3. Ingresos generales • • • • • • o • • • 4 643 652 4 755 400¿ 4 943 000 187 600
4. Actividades que producen, ingresos • o • • • • • ~ • • o • • • • • • • • • 4 564 941 2 922 200 3 178 400 256 200

Total parcial, Título 11 11 725 834 10 114 000 10 620 800 506 800,'~

$
t

TOTAL 31 071 349 31 777 000 35 570 800 3 793 800f
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TITULO I

1970: $19 345 515)(1971: $21 663 000$24 950 000

Sección (ingresos) l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

-181-

INGRESOS POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DEL PERSONAL

1.3 Del cálculo total de 24 950 000 dólares, la suma de 19 979 000 corresponde
al personal previsto en las secciones 2, 3~ 4 y 12 Y en las secciones (ingresos)
3 y 4; el saldo, o sea 4 971 000 dólares, incluye 654 000 correspondientes a las
contribuciones de las misiones especiales (sección 17)~ 718 000 correspondientes a
las del personal de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (sección 18), 111 000 correspondientes a las del personal de la
Corte Internacional de Justicia (sección 19),1 650 000 correspondientes a las
del personal de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(sección 15) y 1 838 000 correspondientes a las contribuciones del personal de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (sección 16).

1.1 Los sueldos y emolumentos que se pagan al personal de las Naciones Unidas
están sujetos a contribución conforme a una escala. fijada en virtud de la resolu
ción 2050 (XX) de la Asamblea General de 13 de diciembre de 1965, y en las condicio
nes establecidas en la cláusula 3.3 del Estatuto del Personal. Todos los ingresos
procedentes de contribuciones del personal que no hayan sido destinados a otros fines
por rGsolución expresa de la Asamblea General se acreditan al Fondo de Nivelación
de Impuestos creado en virtud de la resolución 973 (X) de la Asamblea General de
15 de diciembre de 1955. En este Fondo se acreditan a los Estados Miembros sumas cal
culadas en proporción a las cuotas con que contribuyen al presupuesto durante el ejer
cicio económico de que se trata.

1.2 El cálculo de los ingresos que se obtendrían por concepto de contr.ibuciones del
personal en 1972 se ha hecho a base de la tasa media de contribución de 1971~ ajus
tada para tomar en cuenta la nueva escala de sueldos del personal del cuadro orgá
nico y categorías superiores que entrará en vigor el l~ de julio de 1971~ y aplicada
a las cifras previstas para los pagos de sueldos y salarios sujetos a descuento
en 1972~ que figuran en las secciones correspondientes del proyecto de presupuesto.





536 202

39 923

2 517 241

1970
Ingresos
efectivos

1 941 116

1970: $2 517 241)

510 000

52 000

2 436 400

1971
Cálculos
aprobados

1 874 400

580 000

$

1972
Cálculos

45 000

2 499 400

1 874 400

(1971: $2 436 400$2 499 400

Total

Cuadro 2-1

Sección (ingresos) 2. Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios

OTROS INGRESOS

TITULO II
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Fondo de contribuciones voluntarias al Alto
Comisionado para los Refugiados .••..••.••••

Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas ••••..•••••••••••.•••.. no ••••

2.2 En el siguiente cuadro se presentan los cálculos correspondientes a cada uno de
esos casos, con las cifras de 1971 y 1970:

ProBrama de las Naciones Unidas para el
Desarrollo:
contribución para sufragar los gastos de los
servicios administrativos y de ejecución de
las Naciones Unidas como organización de
ejecución de proyectos de asistencia técnica
qU1e le sean asignados ..•.••.••••••.••••••••

2.1 Los cálculo~ incluidos en esta sección de ingresos se refieren a las aportaciones
que se recibirán del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del
fondo de contribuciones voluntarias al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, y de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
para atender a los gastos administrativos de las actividades pertinentes, respecto
de los cuales se destinan partidas en el presupuesto de gastos.

2.3 La contribución global de 1 874 400 dólares representa una asignación del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para sufragar los gastos
de los servicios administrativos y de ejecución que efectuarán las Naciones Unidas
(incluidas la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) como organización
participante y de ejecución de proyectos de asistencia técnica que reciben fondos
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1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 5, (A/6105), párr. 11.14.

.
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Sección (ingresos) 2
Ingresos procedentes de fondos

extrapresupuestarios

2.4 De conformidad con el método de cálculo recomendado en el proyecto de presupuesto
para 1968 1/ y aceptado por la Asamblea General, la suma de la asignación para 1912
del fondo de aportaciones voluntarias del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados se calcula provisionalmente en 580 000 dólares, es decir, el 10%
de la suma prevista con respecto a los compromisos efectivos del programa para 1911,
excluidos la asignación para 1911 y los gastos administrativos cubiertos directamente
con recursos del Programa.

2.5 A partir del l~ de enero de ese año entró en efecto un nuevo procedimiento por
el que se regirán los gastos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unid~~:. En virtud de los arreglos revisados las Naciones Unidas hacen
figurar en la sección 12 de su presupuesto de gastos únicamente una parte predeter
minada de los gastos correspondientes a los puestos de plantilla, los gastos comunes
de personal y los gastos de viaje en uso de licencia para visitar el país de origen,
y en la sección 1 los gastos de viaje de los miembros del Comité de Pensiones del
Personal a reuniones del Comité Mixto de Pensiones del Personal y de su Comité
Permanente. Como parte de estos arreglos la Caja deberá reembolsar a las Naciones
Unidas una porción acordada de ciertos gastos que en un principio son sufragados
totalmente por las Naciones Unidas. Estos gastos cubren los servicios de un oficial
de inversiones, los servicios de comprobación de cuentas que presta la Junta de
Audito~es, la prestación de servicios de computadoras y comunicaciones. Se ha
incluido con este propósito la suma de 45 000 dólares en esta sección de ingresos
para 1912.

Sección (ingresos) 2

del PNUD. Con anterioridad a 1972, el monto de esta asignación se determinó de con
formidad con las disposiciones de la resolución 1060 (XXXIX) del Consejo Económico
y Social, según la cual la asignación se hizo en una suma global equivalente al 14%
de la mitad del programa de actividades de asistencia técnica sobre el terreno
aprobado para el bienio anterior. Al l~ de enero de 1912, el PNUD proyecta fusionar
el Componente de Asistencia Técnica y el Componente Fondo Especial en un Programa
de Desarrollo consolidado. Sin embargo, se convino que se aplicaría la misma fórmula
al calcular la asignación para 1912, pero que en ningún caso la suma sería menor
que el crédito abierto para 1911. Sobre esta base, el crédito solicitado para 1912
se ha mantenido al mismo n~vel que el del corriente año.



J.1 En el cuadro siguiente se detallan los cálculos de esta sección y se indican lascifras de 1971 y 1970:

Cuadro 3-1

:;) 2

:>n
)

.J.%

lar

nula

Sección (ingresos) 3 Ingresos generales

Sección (ingresos) 3. Ingresos generales

$4 943 000 (1971: $4 755 400

Sección (ingresos)~

1970: $4 643 652)

~185-

$

268 o·'

163 000

410 436

321 944

79 365

4 643 652

238 913

1 983 345

1970
Ingresos
efectivos

1 055 664

65 872

56 4f

$252 000

415 000

350 000

120 000

$

250 000

120 000

995 400

67 000

63 000

1971
Cálculos
aprobados

4 755 400

225 000

2 150 000

350 000

120 000

400 000

$

252 000

•

120 000

947 000

67 000

60 000

1972
cálculos

4 943 000

235 000

2 392 000

............................... ~

• • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Total

Venta de equipo usado •••....••••••••••••

anteriores .

Reintegro de gastos realizados en años

Reembolso correspondiente a parte de los
gastos de construcción del edificio de
las Naciones Unidas en Santiago de Chile
Reintegro de la aportación de la Orga
nización de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas en
relación con el retiro de afiliados ••••
Ingresos diversos

Cuotas de Estados no miembros ~ ••.•.•••••
Ingresos por servicios de televisión y
otros análogos •..••••••.•..••••.••••••••

Intereses bancarios •••••••••••.•••••••••

Ingresos en concepto de alquileres .••••.
Reembolso de gastos por personal y servi
cios proporcionados a los organismos
especializados y a otras organizaciones •

Ingresos en concepto de alquileres

x)

ix)

i)
ii)

vi)

vii)

iii)

iv)

v)

i)

3.2 Los ingresos estimados en concepto de alquileres correspondientes a la Sede~elevan a 172 000 dólares, que se descomponen en 100 000 dólares por pago de estacionamiento en el garaje y 72 000 por el alquiler de oficinas ocupadas por organismos especializados, actividades que patrocina el personal y organizaciones externas.La suma correspondiente al funcionamiento del garaje es neta, después de deducir delingreso bruto los sueldos y gastos comunes de personal de un puesto del cuadro

viii)al

'-

,es
n,
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iii

~60 000

$67 000

$235 000

Sección (ingresos) 3

• • • • • • • • o • • • • • • •

Ingresos generales
----------------~_._--

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • •

v) Reintegro de ~astos realiza~os en años anteriores

iv) Venta de equipo usado

3.6 El cálculo se basa en la venta de muebles y equipo anticuados a que darán lugar
las renovaciones propuestas para 1972 y toma en cuenta las experiencias de 1970.

3.5 Los ingresos para 1972 también incluyen la suma de 141 200 dólares, que repre
se~ta el reembolso efectuado por el Instituto Latinoamericano de Planificación
Económica y Social por concepto de servicios comunes prestados en el edificio de las
Naciones Unidas en Santiago de Chile.

3.1 Este cálculo se refiere a obligaciones establecidas con distintos objetos en
años anteriores y que no hubo necesidad de liquidar totalmente. En el cálculo se
tiene en cuenta lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 2468 (XXIII) de la
Asamblea General, de 21 de diciembre de 1968, en virtud del cual los créditos para
los programas de asistencia técnica consignados ahora en el tftulo VI del presu
puesto se administrarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas~ con la salvedad de que la definición de las obligaciones y el período de
validez de las mismas se establecerán de conformidad con los procedimientos y
prácticas aprobados para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica.

ii) Reembolso de gastos por personal y servicios proporcionados
a los organismos especializados y a otras organizaciones .••.••..•.• $947 000

orgánico (p-~) y tres puestos de serV1ClOS generales del Servicio de Gestión
Comercial r. la Oficina de Servicios Generales, que se ocupan directamente de la
supervisión y utilización del garaje. Los ingresos por concepto de alquileres en
Ginebra se calculan en 80 000 dólares.

3.3 El cálculo de ingresos para la Sede~ por un total de 702 700 dólares, incluye
los rubros siguientes: 361' 700 dólares correspondientes a reembolsos por organismos
especializados y otras entidades por concepto de servicios de comunicaciones y
transmisión de telegramas por la red de radio de la:" Naciones Unidas; 14 000 dólares
correspondientes a los servicios de dos operadores d.e radio proporcionados al
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente (OOPS); 310 000 dólares por servicios prestados por
el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos; 17 000 dólares por los derechos de
matrícula que se cobran a familiares del personal, miembros de delegaciones y otros
por su participación en cursos de idiomas.

Sección {ingresos) 3

3.4 Los ingresos de Ginebra, calculados en 103 000 dólares, corresponden a reembolsos de organismos especializados y otras entidades por concepto de reproducción y
distribución de documentos y otros servicios. El cálculo incluye 13 000 dólares
correspondientes al costo previsto de los servicios que se prestarán al Grupo
Internacional de Estudio sobre el plomo y el zinc en materia de reunión y análisis
de datos estadísticos.

;;).0) I t b o...... n ereses ancar10S ..••.••.•••••....•.••••• o ••••••••••••••••••••••



1vi) Cuotas de Estados no miembros ••.••..•............•..•.•.•.....•. $2 392 000

Sección (ingresos~~3~ I~n~g~~r~e~s~0~s_g~en~er~al~e~s ~S~e~c~c~ió.n (ingresos) 3

$400 000• • • • • • • • • • • • •
In~resos por servicios de televisión q radio y cinevii)

3.9 Este cálculo se basa en el programa de acti.vidades que IJrevé la Oficina deInformación Pública para 1972.

3.8 Según el artículo 161 del Reglamento de la Asamblea General y el párrafo 5.9del Reglamento Financi~ro de las Naciones Unidas~ los Estados que no sean miembrosde las Naciones Unidas pero que participen en algunas de sus actividades contribuirána sufragar los gastos de tales actividades en la proporción que determine la AsambleaGeneral. En consecuencia, el calculo correspondiente a esta partida se refiere acontribuciones de Estados no miembros por su participación en las siguientes actividades de las Naciones Unidas: la Corte Internacional de Justicia, la fiscalizacióninternacional de estupefacientes~ la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente,la Comisión Económica para Europa, la Conferencia de las Naciones Unidas sobreComercio y Desarrollo y la Organización de las Naciones Unidas para el DesarrolloIndu~t.rial. Los Estados no miembros, cuyas cuotas se determinarán a base de losgastos efectivos~ serán notificados en el curso de 1972 acerca de la cuantía de suscontribuciones para sufragar los Bastos respectivos realizados el año anterior. Porel monlento, los cálculos se basan en el monto previsto de los gastos de 1971 correspondientes a estas actividades.

--------------~._-----
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3.11 En la parte II de su resolución 2191 (XXI), de 15 de diciembre de 1966,la Asamblea General aprobó determinadas enmiendas a los Estatutos de la Caaa Comúnde Pensiones del Personal de las Naciones Unidas con efecto a partir del l. deenero de 1967. En virtud de dichas enmiendas, se suprimió la afiliación parcialal plan de pensiones para miembros del personal nombrados con posterioridád al l~ deenero de 1967, que se retirasen de la Organización dentro de los cinco años siguientes sin tener derecho a prestaciones por fallecinriento, invalidez o retiro, o fuesedespedido sumariamente. Los cálculos se basan en las experiencias de 1970 •

$120 000

Reinte~ro de la aportación de la Organización a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
en relación con el retiro de afiliados ..••••.•••••.••••••.••••.•

ix)

v:tii) Reembolso correspondiente a parte de los gastos de
construcción del edificio de las NRc~ones Unidas
en Santiago de Chile o. o ••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••

3.10 El cálculo se basa en una decisión adoptada por la Asamblea General en s~vigésimo período de sesiones, de consisnar en la sección 7 del presupu~sto ordinario200 000 dólares para 1965 y 1 millón para 1966 a fin de sufragar los gastos de le.terminación del edificio de las Naciones Unidas en Santiago de Chilee Estos créditosse consignaron en virtud de un acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y elGobierno de Chile, de que este último reembolsaría el monto total de 1 200 000 dólares en moneda del país a lo largo de un período de diez años. La suma calculadapara 1972 constituiría el séptimo pago que debería efectuar el Gobierno de qhile.

lS
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Sección (ingresos) 3 Sección (ingresos) 3

x) Ingresos diversos .............................................. $120 000

3.12 El cálculo incluy'e ingresos diversos que se originan en oficinas üoicadas
en distintos lugares, de fuenter tales como re4ucciones de primas de diversas pólizas
de seguros, contribuciones públicas, la venta de cintas para radio y efectos sonoros,
la venta de papel y material de desecho.
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Secci6n (ingresos) 4. Actividades gue producen ingresos

4.1 Las actividades previstas en esta sección son de carácter comercial, y la
manera en que se obtienen los ingresos es bien definida y diferente de las fuentes
de ingresos generales de la secci6n (ingresos) 3. Sin embargo, dentro de este grupo
de actividades que producen ingresos se hallan algunas que no están principalmente
destinadas a producir utilidades~ tales como la venta de publicaciones, cuyo prop6
sito principal es dar a las publicaciones de las Naciones Unidas la difusi6n más
amplia posible; los servicios de visitas con guía, que obedecen al prop6sito de
poner a los visitantes y al público en general al tanto de la obra de las Naciones
Unidas; y los servicios del comedor de delegados, de cafetería y otros conexos,
destinados esencialmente a satisfacer las necesidades de los delegados y del perso
nal y de poner a su alcance el mejor servicio a los precios más bajos posibles.

)

ts

$3 178 400 (1971: $2 922 200 1970: $4 564 941)

4.2 A partir de 1972 se iniciará una nueva actividad que producirá ingresos.
Sobre la base de la experiencia recogida con la emisi6n de una medalla conmemora
tiva del vigésimo quinto aniversario, cuya venta result6 en un ingreso neto
de 389 004 d6lares en 1970~ se propone iniciar la emisión de una serie de medallas
conmemorativas conjuntamente con la emisión de sellos conmemorativos de las Naciones
Unidas. Los ingresos de esta fuente figurarán en un nuevo capítulo V titulado:
¡¡Regalías - Medallas conmemorativas de las Na,,'dones Unidas".

4.3 Se espera que las actividades incluidas en esta se·::ción produzcan en 1972 'Un
ingreso total de 3 178 400 d61ares. En esta cifra se tiene en cuenta la política
consistente en imputar a estas actividades todos los gastos conexos claramente
identificables, incluso los relativos a los servicios de apoyo directo prestados
por el personal.

4.4 En el cuadro 4-14, al final de esta secci6n de ingresos, se indica la esti
miCi6n global de los ingresos y gastos para 1972, correspondientes a estas activi
dades de los que se ocupan en detalle los capítulos que figuran a continuación.

4.5 En el cuadro 4-1 infra se indican, por capítulos, los cálculos de ingresos
netos para 1972, comparados con los gastos aprobados para 1971 y los ingresos efec
tivos de 1970.
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1970

3 830 476

105 708

(201 419)

441 172

389 004

4 564 941

Ingresos

$2 635 000

2 138 100
3 830 476

390 600

1971
Cálculos
aprobados

2 922 200

2 138 100

237 300

136 200

1972

Cálculos

398 400

200 000

3 178 400

2 635 000

89 000

(144 000)

1971:
1970:

Cuadro 4-1

CA.PITULO I

Venta de sellos postales ••••••••••
Venta de publicaciones ••.•••••••••
Servicios de visitantes •••••••••••
Tienda de artículos de regalo,

tienda de artículos de recuerdo
y comedor de delegados~ cafete-"" . .rl.a y servl.C~OS conexos •••••••••

Regalías - Medallas conmemorativasV.

l.

II.

III.

IV.

Venta de sellos postales de las Naciones Unidas (AdministraciónPostal de las Naciones Unidas) ••..•••••.••••••••~.••.••••••

Capítulo

4.7 Por la resolución 232 (III) de la Asamblea General, de 8 de octubre de 1948,el Secretario General fue autorizado a concluir convenios con diversos gobiernos:> yen primer término con los gobiernos de los países en donde están situadas las principales oficinas de las Naciones Unidas:> para la emisión: de sellos postales especia··les. De 'conformidad con esta resolución, las Naciones Unidas celebraron con elGobierno de los Estados Unidos de América un acuerdo que estableció las condicionesen que la Administración Postal de las Naciones Unidas ha estado proporcionandoservicios postales y filatélicos en la Sede de las Naciones Unidas desde 1951. Unacuerdo similar se concertó con el Gobierno de Suiza por el cual se establece en elPalacio de las Naciones el misn~ tipo de actividades postales de las NacionesUnidas que se llevan a cabo en la Sede y la emisión de sellos de valor en monedasuiza. En 1971, la Administración Postal de las Naciones Unidas comenzó a emitirsimultáneamente sellos conmemorativos cuyo valor estaba fijado en moneda de losEstados Unidos y de Suiza, los sellos de valor en moneda de los Estados Unidos eran

4.6 La emisi6n y venta de sellos postales de las Naciones Unidas para fines filatélicos es una actividad ordinaria de la Secretaría:> de la que se encarga laAdministración Postal de las Naciones Unidas~ dependencia de la Oficina de ServiciosGenerales creada de conformidad con las resoluciones 454 (V) de 16 de noviembrede 1950 y 657 (VII) de 6 de noviembre de 1952 de la Asamblea General.
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4.10 El amnento en los cálculos para 1972 de los pagos de la Oficina Postal de los
Estados Unidos por concepto de transporte del correo y ap1i r ación de matasellos,
con respecto a los cálculos aprobados para 1971, se debe el aumento de las tarifas
postales vigentes desde el 17 de mayo de 1971 •

L8 Como puede verse en el cuadro 4-2, se estima que las ventas brutas de 1972
E~rán de 5 050 000 dólares, de los cuales 4 080 000 dólares procederán de ventas
J3alizadas en la Sede, 700 000 de ventas en Ginebra y 270 000 de la distribución
}Jr conducto de otras oficinas de las Naciones Unidas~ así como de entidades fila
1élicas de los Estados rJiembros.

Sección (in~resos) 4Actividades que producen in~resos

válidos para el correo enviado desde la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York,
y los sellos de valor en moneda suiza eran válidos para el correo enviado desde el
Palacio de las Naciones en Ginebra. Además de la emisión de cinco sellos conmemo
ra~ivos~ el programa para 1971 disponía la emisión de un sello conmemorativo espe
cial, cuyos ingresos y gastos no se incluyeron entre los cálculos aprobados para
~97l, habida cuenta de que los ingresos netos que produjera serían asignados al
])ndo de Desarrollo de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas y al Fondo
6~ Capital de la Escuela Internacional de Ginebra. El programa para 1972 dispone
lL emisión de cinco sellos conmemorativos ad~más de los sellos de emisión ordinaria
C¡yo valor está fijado en moneda de los Estados Unidos y de Suiza.

Sección (ingresos) 4

1.9 La disminución sustancial en el volumen de ventas brutas en 1971, en compa~·

Iación con 1970, se debe al hecho de que los sellos postales de las Naciones Unidas
tenían un valor nominal de 5~26 dólares en 1970 en comparación con 2,15 dólares en
:971. Además, las emisiones conmemorativas del viBésimo quinto aniversario, en 1970,
aespertaron un inusitado interés entre los filatelistas. El aumento estimado en las
'ventas brutas para 1972, en comparación con los cálculos aprobados para 1971, se debe
a que el valor nominal de los sellos que se emitirán en 1972 será de 3,59 dólares.

)

)..
)

>s

72

04

41

·76

'08

,19)

)s

4.11 Se observará que por primera vez se incluye una partida para cubrir los gastos
por concepto de alquiler de locales. Como se indicó en la sección 9 del
presupuesto de gastos, se decidió que el espacio ocupado por las actividades que
producen ingresos en locales externos representa un gasto claramente identificable
que se debería imputar a los ingresos brutos en lugar de a la sección 9 del presu
puesto de gastos. En consecuencia, se ha incluido un crédito por valor de
28 000 dólares para cubrir los gastos de alquiler de espacio de oficinas.
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Venta de sellos postales de las Naciones Unidas: cálculos de ingresos
y gastos para 1972 y cifras correspondientes a 1970 y 1971

Actividades gue producen ingresos Sección (ingresos) 4

725 000 644 000 505 095

420 000 301 000 486 833

50 000 40 000 38 768

215 000 141 900 130 230

8 000 la 000 5 700 .'

I;',28 000

40 000 40 000 25 595

26 000 45 000 65 190

45 000 45 000 l~l 287

160 000 110 000 160 649

1972 1971 1970
Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

$ @ $q>

5 050 000 4 140 000 6 008 573

450 000 380 000 393 130

80 000 80 000 77 355

50 000 50 000 61 057

580 000 510 000 531 542
-

4 470 000 3 630 000 5 477 031

L . ~

-192.:..

Cuadro 4-2

... IB!.L_ L_IZ....UJiUIJ .lb •

Oficina de Correos de Suiza•••••••••

Unidos ......•.......................

Pagos por transnorte del correo y
aplicación de m~asellos

Oficina de Correos de los Estados

e . .
omun.1.\~ac1.ones .•••••••••••••••••.••••••••

Fomento de las ventas •••..•.•.••••••••.••

Puestos de plantilla••.•••••.• < .

Sumini~tros y servicios diversos •••.•••••

Artículos de escritorio y de correos •••••

Personal supernumerario ••••••••••••••..••

Horas extraordinarias ••••••••••••••••••.•

Alquiler de locales ••.•••••••••••.•••.•.•

Gastos comunes de personal •••••••••••••••

Viajes en comisión de servicio •••••••.•••

i)

ii) Reembolsos, ajustes y comisiones ••••

Ventas brutas •••••••••••••••••••••••••••••••••

Menos:

Sección (ingresos) 4

Ingresos bI'utoS ••••••••••••••••••••.••••••.•••

9a~t~s=h~~hos con cargo a los ingresos~

Sede y Ginebra

'.
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Cuadro 4-3

Cuadro y categoría

49

45

17

17

1970
Cifras

efectivas

35

39

14

143

3

10

10

1971
Cálculos
aprobados

3

3

6

6

197r:

115.000 103 000 102 576
3 000 J.O 000 44 632b/

1 835 000 1 491 90oª-/ 1 646 559
2 635 000 2 138 100 3 830 476s.1

Cálculos

3

1

1

1
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2

1

1

1

2

1

Cuadro 4-2 (continuación)

Otras
p·-5 p-4 P-3 P-2/1 Total G-5 categorías. Total

Actividades que producen ingreso.;..s S_e_c...;.c..;;;.i_ón=--=<J._.n-.,g...r....e....s.....o..-s....>_4_

1972 1

1971 1

1972 1

1971 1

Equipo diverso ••••••••••••••••.•••••••••

Im~presión de sellos y de sobres y
tarjetas postales •••••••••••••••••••••

Total de los gastos hechos con cargo a
los ingresos ••••••••••••••••••••••••••

Sede .• o ••••••••••••

Cuadro orgánico Cuadro de servicios· generales

Ginebra•••.••••••••

a/ No incluye los gastos por concepto de alquiler de locales.
b/ Refleja cambios substanciales introducidos con objeto de ampliar las operaciones en la Sede y en Ginebra.
cl No incluye un ingreso neto de 389 004 dólares por concepto de la ventade medallas conmemorativas del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas.

4.12 En el cuadro siguiente figura la plantilla de la Administración Postal ae lasNaciones Unidas que se propone para 1972 en la Sede y en Ginebra, en comparacióncon la de 1971.

Ingresos netos •••••••••••••••••••••••••••••••

Sección (ingresos) 4

-----------------------------------------,,-

;.:
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Se~ción (ingresos) 4 _Actividades gue producen ingresos ~S~e~c~c~i~ó~n~(~i~n~gr~e~s~0~s~)_4~

4.13 A continuación se indican las necesidades adicionales para 1972, en comparación
con las de 1971:

a) Nuevos puestos

Sede

4 SG

Se propone que cuatro puestos del cuadro de serV1C10S generales pasen de per
sonal supernumerario a la plantilla permanente, en vista de que las funciones
correspondientes son de carácter continuo, debido, particularmente, a la emi
sión de sellos de valor en dos monedas.

b) Reclasificación de puestos

Sede

1 P-3 a p-4

Se propone que se reclasifique un puesto de la categoría P~3 en vista de las
mayores responsabilidades del titular resultantes de la necesidad de contra
tar, capacitar y supervisar un mayor número de personal para que se encargue
de las ventas en continuo crecimiento de sellos de las Naciones Unidas. La
emisión de sellos de valor en dos monedas ha aumentado la complejidad de toda
la actividad, incluso la necesidad de mantener y mejorar la calidad de los
servicios prestados a filatelistas de todo el mundo. Además, el titular se
encarga de asistir al Jefe de la Administración Postal de las Naciones Unidas
en la formulación de políticas y procedimientos relativos a los aspectos sus
tantivos de las operaciones filatélicas de las Naciones Unidas.

2 P-2 a P-3

Se propone que se reclasifique el puesto de Jefe de las operaciones de fomento
y financiación, en vista de las mayores responsabilidades qUE ~e asignan a
este puesto como resultado de los esfuerzos que se están rea11zando par:;, aumen
tar el nivel de los ingresos procedentes de la venta de sellos de las Naciones
Unidas. Esta actividad requiere una comercialización innovadora e iniciati.vas
para promover las ventas. Además~ el titular de este puesto es responsablE:
de los aspectos financiero~ de la Administración Postal de las Naciones
Unidas, es decir, de asegurar que apliquen sistemas adecuados de contabilidad
y control~ que se fiscalicen en forma apropiada, dentro de los sistemas actua
les~ los aumentos generales en ingresos y gastos, y que se desarrollen nuevos
sistemas cuando sea necesario.
Además, se propone que se reclasifique el puesto de Jefe de ventas al exterior~

en la Sede, en vista de la creciente responsabilidad resultante del desarrollo
de las agencias de venta en el exterior, cuyo número ha aumentado de 40 en 1947
a más de 80 a finales de 1970, respecto de las cuales todavía se están cele·~

brando negociaciones para establecer varias agencias nuevas.

-194-

.. ",'

"1..
1

1

1
~

(

(

1
<:

<:

é

~-

ti
(

s
,f;

ES

I

i
s
a
y



I

•m

Sección (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos

CAPITULO II

Sección (ingresos) 4

Venta de publicaciones y librería de las Haciones Unidas •••.•••••
1971:
1970:

$ 89 000
257 300
105 708

7

4.14 La venta de publicaciones es una actividad ordinaria de la Secretaría, que
cubre sus propios gastos y se lleva a cabo con el propósito de facilitar la distri
bución general de las publicaciones de las Naciones Unidas y del material informa
tivo sobre la Organiza.ción. El Servicio de Publicaciones, dependiente de los
Servicios de Conferencias, se encarga de todas las cuestiones de normas y de
dirección, tanto en la Sede como en Ginebra. Sus funciones se extienden taml)ién a
la gestión de las librerías de las Naciones Unidas en la Sede y en Ginebra, ~lue

operan en virtud de un contrato o.e administración. En el desempeño de sus funciones,
el Servicio de Publicaciones se basa en las directrices de la Junta de Public~cicnes.

La administración del programa de ventas de publicaciones incumbe a la Sección de
Ventas del Servicio de Publicaciones.

4.15 Los ingresos se obtienen de la venta en todo el mundo de publicaciones y mate
rial informativo de las Naciones Unidas, de publicaciones de la Corte Internacional
de Justicia y de los organismos especializados y de otras publicaciones aceptadas
en consignación o sobre una base análoga. Las publicaciones se venden desde la Sede
y la Oficina de Ginebra por los conductos normales, tales como el servicio de distri
bución nacional, las librerías y las organizaciones no gubernamentales. Las ventas
en las librerías de las Naciones Unidas están directamente relacionadas con el
número de visitantes.

4.16 En el cuadro 4-4 infra figura el cálculo de ingresos y gastos. Como adición,
al mismo se incluye una-distribución de los ingresos y gastos estimados por concepto
de la venta, en los Estados Unidos y el Canadá, de la transcripción de las sesiones
de la cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos. En vista de que :La publicación de la. transcripción
de las sesiones constituye un artículo de venta especial, se decidió que, con fines
de comparaCiOI.l, se deberían indicar separadamente los ingresos y gastos resultantEs
de esta fuente.

4.17 Se notará que por primera vez se incluye en esta sección una partida para
cubrir los gastos por concepto de alquiler de locales. Como se indicó en la
sección 9 del presupuesto de gastos, se decidió que el espacio de oficinas o de
almacenamiento ocupado por las actividades que producen ingresos en locales exte
riores representa un gasto claramp.nte identificable que se debería imputar a los
ingresos brutos y no a la sección 9 del presupuesto de gastos. En consecuencia,
se ha incluido una partida por valor de 69 000 dólares para sufragar los gastos
anuales por concepto de espacio; almacenamiento en el depósito de Long Island City
y de espacio de oficinas en el edificio de la Avenida Lexington.
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Venta de publicaciones y librería de las Naciones Unidas
Cálculo de ingresos y gastos para 1972 y cifras correspondientes a 1970 y 1971

Sección (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos

Cuadro 4-4

Sección (ingresos) 4

Ingresos brutos

Ventas brutas, facturas en efectivo

Otros ingresos en efectivo •••••••••

Total, ingresos brutos •••••••••••••••••••

1972

Cálculos

970 000

580 ooef!:/
1 550 000

1971
Cálculos
aprobados

$

1 006 000

570 ooo~/

1 576 con.

1970
Cifras

efectivas

791 872

506 019~
1 297 891

-196-

423 700 409 063

46 000 38 806

3 000 2 058

116 000 107 275

96 000 60 079

20 000 15 665

14 000 2 631

95 000 78 197

5 000 3 000

716 774

105 708

298 135

108 810

68 464

475 409

822 482

818 700

257 300

275 000

100 000

125 000

500 000

1 076 000

5 000

69 000

935 000

85 000

470 000

53 000

3 000

135 000

80 000

16 000

4 000

100 000

320 000

110 000

100 000

530 000

1 020 000

Equipo ~ .

Suministros y servicios diversos •• ~

Alquiler de locales ••••••••••••••••

Fletes y franqueo ••••••••••••••••••

Sueldos, Librería••••••••••••••••••

Horas extraordinarias ••••••••••••••

Personal supernumerario••••••••••••

Fomento de las ventas ••••••••••••••

Honorarios de administr~ción,

Librería••••••••••••••••••••• ~ •••

Gastos b~chos con cargo a los ingresos---, -- ,.

Puestos de pl~ntilla y gastos..
. comunes de personal, Sede y

Ginebra••••••••••••••••••••••••••

Costo directo dEl los artículos vendidos

Costos de producción de las publi
caciones de las Naciones Unidas
(incll.lye!ldo el J!..lluario) ••••••••••

Compra de material de información ••

Artículos en consignación••••••••••

Ingresos netos .••••••••••••• ( ••••••••••••

Total, gastos ••••••••••••••••••.••••••.••

Total, costo de ventas •••••••••••.•••••••

Total, ingresos netos ••••••••••••••••••••



4 Sección (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos

Cuadro 4-4 (continuación)

Sección (ingresos) 4

1972 1971 1970
Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

$ $ $
Cálculos de 1972

$

al Incluye ingresos de la Librería por valor de 344 029 dólares en 1970,
370 000 (estimación) en 1971, y 390 000 (estimación) en 1972.

al:u_

Artículo especial (venta de la transcripción
de las sesiones de la cuarta Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la Utilización
de la Energía Atómica con Fines Pacíficosl

Ingresos brutos.

Ingresos en efectivo •••••••••••••••••••••••••••••••••

Costo directo de los artículos vendidos

Compra de ejemplares para la venta, al OlEA••••••••••

Total, costo de ventas •••••••••••••••••••••••••••••••••

Total, ingresos netos ••••••.•••••••••••••••••••••••••••

Gastos hechos con cargo a los ingresos

Personal supernumerario .•••••••••••••••••••••••••••••

Fomento de las ventas ••••••••••••••••••••••••••••••••

Ingresos netos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

60 000

40 000

40 000

20 000

7 500

8 500

16 000

4 000

4.18 La plantilla de personal revisada para 1971 sobre la base del estudio sobre
utilización del personal de la Sección de Ventas de la Sede efectuado por el Servicio
de Gestión Administrativa y la plantilla propuesta para 1972, que se mantiene al
nivel de 1971, figuran a continuación en el cuadro 4-5.
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4.19 Los cálculos que figuran en este capítulo cubren los ingresos obtenidos de laventa de billetes para las visitas con guía, tanto en la Sede como en Ginebra, y dela venta de tarjetas y artículos de recuerdo en Ginebra.

I:

M

4
~...
p
g
2

I

11
b
r
a
a
t
g

t
í
l
e,
e
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e
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s
s
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1

1

1

5
5

8
8

19
19

Total

($121 500)
151 700

( 186 918)

($144 000)
136 200

( 201 419)

'n5

5
5

']

7

18
18

1971;
1970:

1971:
1970:

Sección (ingresos) 4

1
1

1
1

5
5

1
1

1
1

Cuadro y categorí~

1
1

1
1

1
1

jau

Cuadro 4-5

CAPITULO III

Cuadro org~ico Cuadro de servicios generales
Otras

G-5 categoríasP-s p-4 P-3 P-2/1 Total

Actividades que producen ingresos

: u

Visitas con guía, en la Sede •••••••••••••••••.•••••••••••••

Administración

i)

Sección de ventas,
Sede ••••••••••••••••• 197,2 1 1 2

1971 1 1 2

Dependencia de ventas,
Ginebra•••••••••••••• 1972

1971

Dependencia de Conta-
bilidad de Ingresos,
Sede ............... 1972

1971

4.20 El Servicio de Visitantes de la Oficina de Información Pública está encargadode las visitas con guía en la Sede durante los siete días de la semana y a lo largode todo el año, como medio de informar a los visitantes sobre los objetivos y la laborde las Naciones Unidas. El Servicio de Visitantes tiene también a su cargo la organización de conferencias, proyecciones públicas de películas, y programas inform'tivosespeciales para grupos de visitantes. Funciona principalmente como un servicio deinformación pública y no como una empresa con fines de lucro, aunque también sealienta a los visitantes atraídos por las visitas con guía a que utilicen los servicios de la Oficina de Correos~ la Librería, las tiendas de artículos de regalo y deartículos de recuerdo, la cafetería y, en ciertas oportunidades, el comedor de losdelegados, de manera que contribuyen a aumentar las entradas de estas otras actividades que producen ingresos.

_S_e_r_v_i_c_i_o_s_d_e__v_~_·s_~_·t_a_n_t_e_s~y~v_i_s_i_t_a_s__c_o_n__g~u_í_a•••••••••••• ~ ••••••••••

Sección (ingresos) 4

t

1
!

_s



Sección (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos Sección (ingresos) 4

4.21 Seguidamente se indica el número de personas que utilizaron o que se estima
utilizarán los servicios de visitas con guía durante el período de cinco años com
prendido entre 1968 y 1972:

1968
1969
1970
1971
1972

1 065 713
...... __ J.~Q3.2 __ººº_. __ .. .. . ._

937 921
1 035 000 (estimación)
1 023 000 (estimación)

----_.....~.__._~.-.

4.22 La asistencia inusitadamente reducida en 1970 se debió por lo menos a dos
factores. El primero fue la clausura al público de los edificios de las Naciones
Unidas durante la celebración del período de sesiones conmemorativn \oLel vigésimo
quinto aniversario (del 12 al 24 de octubre). Comparando la asistencia de 92 525
visitantes en octubre de 1969 con la de 46 885 en octubre de 1970, la diferencia
de 45 640 visitantes habría llevado el total para 1970 a una cifra aproximada al
millón de visitantes. El segundo factor que incidió en la asistencia fue la crisis
económica general registrada en los Estados Unidos. El año 1970 fue un año de escasa
actividad para todos los servicios para turistas en la ciudad de Nueva York. Si bien
se espera que esta disminución en las actividades turísticas continúe durante 1971,
se prevé que en 1972 se registrará un aumento en las visitas con guía.

4.23 Como puede verse en el cuadro 4-6 infra, los ingresos brutos por venta de
billetes para las visitas con guía en la Sede en 1972 se calculan en 940 000 dóla
res, contra ingresos efectivos de 823 375 dólares en 1970. Los cálculos aprobados
de los ingresos brutos por concepto de la venta de billetes por valor de 976 000
dólares para 1971 no reflejan la disminución en la afluencia de turistas 'que visi
taron la ciudad de Nueva York y las Naciones Unidas que se experimentó en 1970 y
que se prevé continuará en 1971.

4.24 Como en el pasado, se acreditará a ingresos generales en la sección (ingresos)
3 el reembolso del 50% de la aportación Qe las Naciones Unidas a la Caj a Común de
Pensiones del Personal por concepto de la~ liquidaciones por cese en el empleo de
guías y despachadoras. Esta acreditación a los ingresos en. 1972 se calcula en
21 000 dólares.

Cuadro 4-6

1972

Visitas con guía en la Sede

Ingresos brutos por venta de billetes para las
. . t ,JI'

v~s~ as con gu~a••••••••••••••••••••••••••••

Menos:
Descuentos, reembolsos y ajustes •••.••••••••

Ingresos brutos •.••.••••••••••••••••••••••••••
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Cálculos

940 000

12 000

928 000

1971
Cálculos
aprobados

976 000

12 000

964 ano

1970
Cifras

efectivas

823 375

8 673

814 702



Sección (ingresQs) 4

1
1

Secci6n (ingresos) 4 Actividades gue producen ingresos

Cuadro 4-6 (continuación)

1972
Cálculos

1971
Cálculos
aprobados

1970
Cifras

efectivas

Gastos sufragados con cargo a los in~resos

Puestos de plantilla••••••••••••••.••••• 248 000 180 000 253 910

Sueldos de guías y despachadoras •••••••• 650 000 525 600 594 275

Gastos comunes de personal y viajes en
uso de licencia para visitar el país
de origen ••••••••••••••••••••••••••••• 120 000 80 000 125 121

Personal supernumerario••••••••••••••••• 3 000 3 000 11 863

Horas extraordinarias y trabajo nocturno 1 000 700 345

Trabajos de imprenta por contrata y
otros gastos de promoción ••••••••••••• 7 500 8 000 3 796

Compra y ce' ~:servación de uniformes •••••• 8 000 7 000 7 442

~
Suministros y servicios diversos •••••••• 7 000 7 000 4 868

Eq,uipo diverso •••••••••••••••••••••••••• 5 000 1 000

Total de gastos sufragados con cargo a los. 1 049 500 812 300 1 001 6201ngresos ....................................

IngreSOs netos ................................ (121 500) 151 700 (186 918)

4.25 La plantilla propuesta para esta dependencia es idéntica a la aprobada para
1971 y se indica en el cuadro 4-7 que figura a continuación.

Cuadro 4-7

TotalG-5

Cuadro de servicios generales

Otras
categorías

Cuad:ro orgánico

P-5 p-4 P-3 P-2 P-1 Total

.L972

1971

1

1

2

2

3

3

6

6

14

14

14

14
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, 4- §ección (ingresos) 4

"',.

Actividades gue producen ingresos Secci6n (ingresos) 4

ii) Servicio de visitantes, Ginebra••••••••••••••••••••••••
1971:
1970:

($22 500)
( 15 500)
( 14 501)

LS

~l

;3

~5

4.26 La organizaci6n de las visitas con guía en el Palacio de las Naciones incumbe
a la División de Servicios Generales de la Oficina de Ginebra. Los ingresos brutos
que han de producir las visitas en 1972 se calculan en 65 000 dólares y los proce
dentes de las ventas de tarjetas y artículos de recuerdo en 13 000 dólares, lo que
da un total de '18 000 dólares, contra un ingreso bruto efectivo de ambas fuentes de
72 742 dólares en 1970.

4.27 Este servicio ha estado arrojando pérdidas durante varios años. Se confía en
qu~a medida que se vaya ocupando la nueva ampliación del edificio, a partir de
1972~ se ofrecerá un programa más interesante a los visitantes al Palacio, el que
incluirá no s610 la visita a los edificios y jardines, a determinadas salas de con
ferencias y una exposición oral sobre las actividades de la Organización, sino
también la proyección" de una película que muestra diversos aspectos especializados
de los programas e.~~lp:i:lendidos por la Organizaci6n y los organismos especializados.

4.28 El número de personas que utilizaron los servici.os de visitas con guía durante:
los últimos cuatro años fue el siguiente:

4.29 Los gastos que se cargan a los ingreros, según se indican en el cuadro 4-8,
incluyen los sueldos y gastos comunes de personal para los puestos de plantilla.
Se trata de cinco puestos de servicios generales, para los que se incluye una par
tida por horas extraordin~rias en los fines de semana. No 3e propone ningún cambio
en la plantilla para 1972. El cálculo para personal supernumerario prevé el sumi
nistro continuo de servicio de visitas con guía durante todo el 35"'3. en el período
de mayor asistencia, de mayo a agosto.

~2

;8

~O

.8)

1967
1968
J969
19rú

176 508
155 816
151 802
146 730

4.30 En el cuadro que figura a continuación se incluye el eáiculo de ingresos y
gastos correspondientes a. esta actividad para 1972 y las cifras de 1971 y 1~70.
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$398 400
390 600
441 172

59 396

13 346

72 742

48 652

37 rr45

846

87 243

(14 501)

12 000

77 000

65 000

52 000

40 000

500

92 500

(15 500)

57 000

43 000

500

13 000

78 000

65 000

100 500

(22 500)

• [1 E ]

Suministros y equipo diversos •••••••••••

Personal supernumerario ••••.•.••••••••••

1971:
1970:

CAPITULO IV

recuerdo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Secci6n (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos Sección (ingresos) 4

Cuadro 4-8

Serv "lo de visitantes, Ginebra

1971 1970
1972 Cálculos Cifras

Cá.1culos aprobados efectivas

Venta de tarjetas postales y artículos de

Gastos hechos con cargo a los ingresos

Puestos de plantilla y gastos comunes
de personal •••••••••••••••••••••••••••

4.31 Los cálculos que figuran en este capítulo comprenden los ingresos en la Sede
procedentes de la explotación de la tienda de artículos de recuerdo~ la tienda de
artículos de regalo y del comedor de ~elegados~ la cafetería y los servicios
conexos.

Ingresos brutos ••••••••••.••••••••••••••••••••

Tienda de,artículos de regalo~ tienda de
artículos de recuerdo y comedor ae de-
legados, cafetería y servicios conexos •••••••••••••••••••••••

Déficit neto de las operaciones

Total de los gastos •••.••••••••••••••••• g •••••

Ingresos brutos por venta de billetes para las
. . t ",V1S1 'as con gu1a••••••••••••••••••••••••••••

4.32 Estas actividades~ junto con el alquiler de espacio en el garaje, que figuran
en la sección (ingresos) 3~ y la Administración Postal de las Naciones Unidas, que
figura en el capítulo I supra~ están bajo la supervisión del Servicio de Gestión
Comercial de la Oficina de Servicios Generales. A diferencia de la administración
del garaje y de la Administración Postal de las Naciones Unidas, no ha sido posible
imputar a una actividad de las comprendidas en este capítulo los puestos de plantilla

El! I El 11]111] I I I I
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Secci6n (ingresos) 4 Actividades que producen in~resos Secci6n (in~resos) 4

y los gastos comunes de personal~ pues las funciones del personal respectivo se
relacionan con las actividades en su conjunto. Por tal motivo, los sueldos se
indican como un gasto único con cargo al total de este capítulo, y no proporcional
mente a cada una de las tres actividades.

4.31 En el cuadro 4-9 figuran el cálculo consolidado de los ingresos y gastos de
las tres actividades para 1972, y las cifras correspondientes a 1971 y 1970.

Cálculo consolidado de ingresos netos

11

Ingresos netos

Tienda de artículos de recuerdo .•••.••..••••••.

Tienda de artículos de regalo •.••.••••••••••••.

1972
Cálculos

340 000

210 000

1971
Cálculos
aprobados

$

310 000

205 000

1970
Cifras

efectivas

353 444

213 726

c1onexos . , .
Comedor ~e delegados, cafetería y servicios

;1
'1

~I

"1
.•i.,
,1¡i

i
.!
i Total de "1ngresos '1 ••••••• 550 000 515 000

Cuadro 4-J.0

4.34 Los puestos de plantilla propuestos para el Servicio de Gesti6n Comercial
en 1972 figuran en el cuadro 4-10,

(102 562.)

441 172

(151 600) (124 400)

398 400 390 600

Menos:"

Servicio de gesti6n comercial

Sueldos y gastos comunes de personal •••.•••••..

Ingresos netos ajustados •••••••••.••••.•••••...
10
10
'2

4

4
3

3

1

1

Cuádro orgánico
-.-----------------

Cuadro de servicios generales

Otras
D-l Pu.5 p-4 P-3 P-2/1 Total G-5 categorías Total

------~-_-..::._-----=---~----------::;._._-----'-'-;..;;;..;;.~---.....-;.;~

1 1 1 3

1 1 1 3

1972

1971
.la
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Cuadro 4-11

(

J
E

e
t
t
e
]

J

1

~

(

(

(

1

,
~-

I
(

1

~,
l'"~

(
-

$210 000
205 000
213 726

$340 000
310 000
353 444

426 380

518 358

1971:
1970:

1971:
1970:

390 000

475 000

170 000 150 000 151 782

13 000 13 000 11 132

2 000 2 000 2 000

185 000 165 000 164 914

340 000 310 000 353 444

440 000

525 000

1971 1970
1972 Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

$ $ lb
<¡)

965 000 865 000 944 738
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Tienda de artículos de regalo ••••••••••••••••••••••••••••

Tienda de artículos de recuerdo •••••••••••••••••••••••••••

(~astos de explotación •••••••••••••••••••••

H,?norarios de administración••••••••••••••

Sueldos ~ .

Gastos sufra~ados con cargo a los ingrBsos

Costo de l~s artículos vendidos •••••••••••••••••

Menos:

Total de los gastos •••••••••••••••••••••••••••••

ii)

Total de los ingresos netos •••••••••••••••••••••

Tienda de artículos de recuerdo, Sede

Total de los ingresos brutos ••••••••••••••••••••

Ventas brutas •••••••••• "••••••••••••••••••••••••

i)

4.36 Para 1972, las ventas brutas se estiman en 965 000 dólares, contra un cálculo
aprobado de 865 000 d61ares para 1971 y ventas brutas efectivas de 944 738 d6lares
en 1970. Los gastos directamente sufragados con cargo a los ingresos se estiman
en 185 000 dólares para 1972, contra 165 000 en 1971 y un gasto efectivo de 164 914
d61ares en 1970. Según puede verse en el cuadro 4-11, en el que se indican el
cálculo de ingresos y gastos para esta actividad en 1972 y las cifras correspondien
tes a 1971 y 1970, el mayor nivel de gastos se debe principalmente a los aumentos de
sueldos.

4.35 La tienda de artículos de :ecuerdo es administrada y explotada por la Lidc'
Shores Corporation bajo la direcci6n del Servicio de Gestión Comercial de la Oficina
de Servicios Generales~ Todo el personal necesario es empleado Gel contratista y
no de las Naciones Unidas.
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Secci6n (in~resos) 4 Actividades que producen ingresos Sección (ingresos) 4

4.37 La Tienda de artículos de regalo de las Naciones Unidas está a cargo de la
Cooperativa de las Naciones Unidas, con arreglo a contrato. El Servicio de Gesti6n
Comercial representa a la Oficina de Servicios Generales en las reuniones del
Comité sobre política de la ti.enda de artículos de regalo, que tiene la responsa
bilidad de asegurar que la política de explotación esté de acuerdo con las dispo
siciones del Memorando-convenio. Todos los empleados de esta tienda son empleados
del contratista y no de las Naciones Unidas.

4.38 Las ventas brutas para 1972 se estiman en 985 000 dólares. Si bien superan
considerablemente los ingresos aprobados de 815 000 dólares que se calcularon para
1971 y las ventas efectivas por valor de 854 332 d6lares registradas en 1970, la
estimación se basa en el supuesto de que una comercialización cuidadosa, una mayor
selección de los artículos y el aumento de los precios resultarán en un mayor volumen
de ventas en 1972. En previsión de salarios y gastos conexos más elevados, los gas
tos de explotación se estiman en 255 000 dólares, en comparación con los gastos efec
tivos por valor de 218 972 d6lares en 1970. Por lo tanto, los ingresos netos proce
dentes de esta activid.ad se estiman en 210 000 dólE'ires, en comparación con los
ingresos efectivos de 213 726 dólares en 1970, que fue un año inusitado debido a
las celebraciones del vigésimo quinto aniversario.

Cuadro 1~-12

Tienda de artículos de regalo de las Naciones Unidas

Ventas brutas •••••••••••••••••••••••••••••••••

Menos:

1971 1970
1972 Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

~' $ $'1

985 000 815 000 854 332

195 000 152 000 162 223

42 000 38 000 39 315

18 000 16 000 17 435

255 000 206 000 218 973

210 000 205 000 213 726

Costo de los artículos vendidos ••••.••••••••••

Descuentos y reembolsos ••••••• u •••••••••••••••

Total de los ingresos brutos ••••••••••••••••.•

Gas+'os sufragados con cargo a los ingresos

Sueldos y salaries ••••••••••••••••••••••

Otros gastos de explotación ••••••• ,.•••••

Honorarios de afurinistración ••••••••••••

Total de los gastos •••••••••••••••••••••••••••

Total de los ingresos netos •••••••••••••••••••
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490 000

30 000

465 000

385 000

19 000

411 000

396 920

24 713

432 699
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Sección (ingresos) 4Actividades. gue producen ingresos

b) El comedor de delegados ~

f) Las máquinas automátice- expendedoras de comidas y bebidas i~lstaladas

en diversos sitios.

e) La cafetería de visitantes instalada en el edificio de la Asamblea
General;

d) El puesto de periódicos y ventas varias del cuarto piso;

c) La venta de bebidas;

a) La cafetería, con inclusión de los mostradores para expendio de café,
instalados en distintos pisos, el Café del Personal, el Club de corres
ponsales de prensa y el bar del Salón Norte~

1971:
1970:

4.42 El cálculo de las ventas brutas para 1972 supera en lmos 283 000 dólares las
cifras de las ventas brutas efectivas de 1970. El incremento puede atribuirse a
un aumento de la escala de precios. Los cálculos se basan en un calendario normal
de reuniones.

4.1~3 El cálculo de los gastos imputables a los ingresos se basa en la experiencia
recogida. en 1970. El cálculo de 30 000 dólares para gastos de conservación y reno
vación de equipo excede en unos 1 000 dólares los gastos efectivos de 1970. Como
en el caso de 1971, las estimaciones para 1972 no arrojan saldo, mientras que en
1970 hubo una pérdida de 23 429 dólares, debida principalmente a la necesidad de
adoptar medidas de seguridad extraordinarias que obligaron a cerrar los edificios
al público por dos semanas durante el período de sesiones de la Asamblea General,
conmemorativo dGl vigésimo quinto aniversario. Como resultado de estas restriccio
nes, se estima que la explotación de los servicios del comedor de delegados, cafe
tería y otros conexos arrojó un pérdida de aproximadamente 58 000 dólares en las
ventas brutas, que se tradujo en una pérdida n~ta de 26 000 dól~res.

4.41 En el cuadro 4-13 figura el cálculo de ingresos y gastos para estos servicios
en 1972, y las cifras comparables correspondientes a 1971 y 1970.

~.39 Los serV1C10S del comedor de delegados, cafetería y otros conexos son adminis
trados y explotados por la Lido Shores Corporation bajo la dirección del Servicio
de Gestión Comercial de la Oficina de Servicios Generales. Todas las personas
necesarias son empleados del contratista, quien sufraga todos los gastos directos
con cargo a los ingresos obtenidos. Una vez deducidos los gastos correspondientes
a la gest~ón administrativa, los ingresos netos restantes se abonan a las Naciones
Unidas. La Organización proporciona locales, los servicios de conservaci.ón y los
de agua, calefacción, etc.

4.40 Las partidas incluidas en este capítulo abarcan los siguientes servicios:

Sección (ingresos) 4

iii) Comedor de delegados~ cafetería y servicios conexos •••••••
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4.45. En el costo de explotación de estos serV1C10S influye mucho el hech0 de que en
ciertos casos es necesario prolongar los horarios de funcionamiento, sobre todo de
la cafetería y del bar del Salón Norte, después de las hora$ normales de trabajo o
durante los fines de semana, lo que ocasiona gastos considerables en concepto de
horas extraordinarias. Sobre la base de la experiencia anterior, se calcula que
para 1972 tales gastos oscilarán entre 40 000 y 44 000 dólares. En 1970 dichos
gastos ascendieron a 40 000 dólares.

4.44 En el caso del comedor de delegados, la cafetería y servicios conexos, la norma
consiste en regular y ajustar periódicamente los precios de modo que los resultados
globales no arrojen pérdidas ni ganancias. En enero de 1971 los precios fueron
completamente revis&dos~ teniendo en cuenta los salarios más elevados, el mayor
costo de los alimentos y otros gastos. Se hicieron aumentos, según las necesidades)
en los precios de artículos seleccionados en diversos servicios prestados para ase
gurar que los resultados globales no arrojaran pérdidas ni ganancias. Sobre la
base de análisis de los gastos de verrta y ds explotación, se aplicarán ajustes
periódicos a los precios. Sin embargo, al mismo tiempo se está examinando la posi
bilidad de introducir ciertos métodos de autoservicio en la cafetería y en el bar
de la prensa, que tenderían a compensar~ en cierta medida, el creciente costo de la
mano de obra.

)
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Sección (ingresos) 4 Actividades gue producen ingresos Sección (ingresos) 4

Cuadro 4-13

Comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, Sede

Ventas brutas ••••••••••••••••••••••••••••••••••

. 67 987

1 528 203

1 256 693

75 000.

1 593 000

1 232 000 1 160 000 1 108 703

415 000 395 000 396 073

30 000 20 000 28 856

18 000 18 000 18 000

1 695 000 1 593 000 1 551 632

(23 429)

1971 1970
1972 Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

$
.

$("

"P

3 000 000 2 800 000 2 716 909

70 ooe
1 695 000

1 375 000 1 282 000

Otros gastos de explotación••••••••••••••

Conservación y renovación de equipo ••••••

Honorarios de administración••••.••.•••••

-207-

Sueldos y salarios .

Otros ingreBos .

Total de gastos ••••••••••••••••••••••••••••••••

Ingresos netos •••••••.•••••••••••••••••••••••••

Menos:

Más:

Costo de los artículos vendidos •••••.••••••••••

Ingresos brutos ••••••••••••••••••••••••••••••••

.Gastos sufragados con cargo a los ingresos:
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4.46 A partir de 1972 se proyecta emitir una· serie de medallas conmemorativas junto
con la emisión de sellos conmemorativos de las Naciones Unidas. Estas medallas se
obtendrán sobre la base de un contrato con una casa de monedas reconocida, similar
al que se concertó con ocasión de la emisión de las medallas para el vigésimo quinto
aniversario. Si bien es diftícil prever ~ esta altura el interés numismático que
suscitarán las medallas de las Naciones Unidas, se prevé que en el primer año se
obtendrá un ingreso bruto anual de 230 000 dólares, que servirá para sufragar los
gastos por concepto de sueldos y gastos comunes de personal de un funcionario del
cuadro orgánico P-2 y de tLl1Q del cuadro de servicios generales, que se requieren
para que tengan a su cargo esta actividad. Por el momento~ el Servicio de Gestión
Comercial de la Oficina de Servicios Generales ejercerá la supervisión directa,
en lugar de la Administración Postal.

$200 000

Sección (ingresos) 4

..._--_.._------------~ .....

CAPITULO V

Actividades que producen in~resos

Regalías - Medallas conmemorativas de las Naciones Unidas ••••••••••••

Sección (ingresos) 4
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